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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo, Juez de Primera Instan. 
da de Aguilar de la Frontera (Córdoba), 

Hago saber. Que en este Juzgado, y bajo el número 
1{1990, se siguen autos de juicio de cognición, a 
instancia de «Recreativos Talavera, Sociedad Anó­
nima», repre$e1itada por la Procuradora doña María 
del Carmen Tendero Cosano, contra don Francisco 
Ruiz Muí\oz, en los'que por proveído de esta fecha, 
a petición de la párté actora, he acordado sacar a 
pública subasta. por primera, segunda y tercera vez y 
por término de veinte días hábiles para cada una, el 
bien embargado a dicho demandado y que luego se 
relacionará; habiéndose señalado para los actos del 
remate los días 9 de abril de 1992, a las once horas, 
para la primera subasta; en caso de no existir posto­
res. el día 7 de mayo de 1992, a la misma hora, para 
la segunda, y en caso de no existir tampoco,postores 
en la segunda, se señala el dia 4 de junio de 1992, a 
igual hora, para la tercera subasta, en la Sala Audien­
cia de este Juzgado, sito en calle Carrera, 35, y en las 
que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de típo para la primera subasta el 
que se indica como valor de los bienes; para la 
segunda, el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 
100, Y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes ·del tipo de subasta, pudiendo 
hacerse el remate a ,calidad de ceder a un tercero. 

Tcrccra.-Para tomar parte en la subasta, los Iit·ita­
dorc'i deberán consignar previamente en la Mesa del 
J uzgdo o en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no ,serán admitidos. 

Cuarta.-las cargas o' gravámenes' anteriores y los 
prcf('rcntes, si los hubiera, al crédito Que se ejecuta 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien, óbjeto de subasta 

Urbana. CaS!! en calle Parroco don Juan Elías, sin 
num,cro, en la villa de Moriles, de superficie 120 
metros 56 decimetros cuadrados. Que consta, en 
planta baja, de'local, con una superficie construida de 
80 !11etros cuadrados. y en planta alta, de comedor, 
cocma. cuarto de baño, dos dormitorios y pila lava­
dero, con una superficie de 70 metros cuadrados. El 
re.sto, no construido, se destina a patio y corral. 
Linda: Derecha, Antonio Ja1ao Arjona' izquierda 
Francisco Flores Doblas. y fondo, trasera; de casas d~ 
la calle Monturque .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguílar 
de la Frontera, finca 2.644, folio 133. libro 29 de 
Moriles. 

Valorada en 5.044.060 pesetas. 

, Dado en AguiJar de la Frontera a 27 de enero de 
1992.-EI Juez, Ignacio Escribano Cobo.-la Secreta­
ria.-I.J07-J. 

ALICANTE 

Edictos 

Don Francisco Javier Guiráu Zapata, Magistrado­
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Alkantc y su partido, 

. Por el presente, hace saber: 9ue en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario, arti­
culo 131 de la Ley Hipotecaría, numero 62-D/1992, 
instado por «Barclays Bank, Sociedad Anónima Espa­
ñola», contra don Alberto Madagascar López y doña 
Luisa Bárbara Casanova Ujeda, en el que por resolu­
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte dias el bien embar­
gado que al final se dirá, junto con su tasación. 

El remate tendra lugar en la Sala Audiencia de este 
JU7gado, senalándose para la primera subasta el día 
15 de mayo de 1992, a, las once treinta horas, por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
. postores en la primera ni haber pedido forma la 
adjudicadón la parte demandante. el día 15 de junio 
de J992, a las once treinta horas, por el tipo de 
tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adjudica­
ción en legal forma, el día 15 de julio de 1992, a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condióones 

Primcra.-El tipo para la primera subasta será el 
partado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más adelante se dirá, no admiticndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda 
suhasta, según se trate, 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
sC'gunda subasta deberán consignar previamente en la 
Mt'sa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
('fc-cto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licit~ción. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
al)O por 100 del tipo de lidtaclon de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día sefl3lado 
para el remate podran hacerse pujas por cSl'rito en 
sobre cerrado 

Cuarta.-Podrá licitarse tOn calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá h¡lcerse 
previa o simultáneamente a la consignación 
dd precio, 

QUlOta.-los autos estarán de manifiesto en Secre­
l¡:¡ria, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsístentt~s y sin cance­
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
qUl"da subrogado en la responsabilidad de las mismas 
sin d('~tinarsc a su extinción el precio del remate: 
Estando unida a autos la certificación del Registro. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-. 
tante la titulación. 

&xta.-A ·instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjudicata­
no no cumplic$(.' sus obligaciones pueda aprobarse el 
n.'matc a lavar de los que le sigan, por el orden de sus 
rcspt'ctivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notilicat'ión en legal forma a los demandados:. para el 
caso en que S(.'a negativa la personal por no ser 
hallado en su domicílio o eneontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los senalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que las 
subasta-s se cclebrarán el siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Siete.-Vivienda tipo B', recayente a 18 derecha de la 
tercera planta alta mirando de frente al edificio de la 
casa número 7 de la plaza de Orán, de esta capital, 
(lUC forma parte del bloque número 6 de la «Colonia 
Virgen del Remedim); tiene una superficie, útil de 
53.50 metros cuadrados, distribuida en varios depar­
tamentos, y linda: Por su frente, con rellano escalera 
y plaza de su situación; por la derecha, entrando. con 
la calle de Moneada; por la izquierda, con la vivienda 
izquierda de esta misma planta, y por su espalda, 
patio de luces y con el edificio número 7 de la calle 
Moneada. 1nscrita en el, Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante al tomo 1.021, libro 166 de la 
sc-cción primera, folio 101, finca número tOo lO}, 
inSlTipción cuarta. 

Tasación primera subasta: 7.&80.000 pesetas . 

Dado en Alicante a 11 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guiráu Zapata.-EI 
Sl'crelario.-l.977-D. 

* 
Don José Luis Garcia Fernández, Magistrado-Jucz 

dd Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado ~e 
siguen autos de procedimiento judicial sumario artícu­
lo 131 de la ley Hipotecaria, número 1.476/199I-D 
instados por (Barclays Bank, Socit'dad Anónima 
Española» contra Ana María Bru Granados, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta y por témlino de veinte días el bien 
embargado que- al final se dirá, junto con su tas.'lción. 

El remate tendrá Jugar en la Sala Audiencia de este 
JU7gado. señalándose para la primera subasta el día 
2.0 de mayo ?e '1992. a las diez treinta horas, por el 
lipa de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores e-n primera ni haber pedido la adjudkación 
la. parll.'.demandante, el día 19 de junio de 1992, a las 
dlu tremta horas. por el tipo de tasación rebajado en 
un 15 por 100. 

Para la 1L'rce-ra subasta, en el caso de- no haber 
p()~torcs en segunda ni pedido el actor la adjudk'ación 
en .legal forma, el día 20 de julio de 1992. a las diez 
trt.'lOta horas, sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la .escritura de constitución de hipoteca v 
{¡ue má? a~Jo se ~irá. No admitiéndose posfur~ 
alguna IOfenor al t¡po de la primera o segunda 
subasta, según se trate. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
e,fecto un~ ~ant.idad igualo superior al 20 por 100 del 
t!po de !tettaclón. Para tomar parte en la tercera 
suhasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tcrcera.-Las subastas ~ celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. en 
sohre ccrrado. 
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(·uarta.-Podrá licÍlarsc en calidad de ceder el 
fl'matc a tercero, ccsión que sólo podrá t¡accrsc previa 
o slmultancamCllh' a la consignación dd prcTio. 

Quinta.-Los autos estaran de manifiesto en Secre­
taria. y que las cargas anteriores y prf'fl.'rI.'nlcs al 
crédito del actor continuarán subsi.,tcntcs y sin cann~­
Inr, entendiéndose que el rematante las acepta ) 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
SlIl destinarse a su t'xtínci6n el precio del remule. 
Estando unida a aUlos la ('crlifleal'ión del Registro. 
entendiéndose que todo Iícitador acepta como bas­
tante la tituJación. 

Sc:-..la.-A instancia de! aClor podrán reservars.::: [os 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de lasubasla, a !in de que si el primer adjudicata­
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remale a favor de los que le sigan por el orden'de sus 
respectivas _posturas. 

Scptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ígnorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Cincuenta.-Píso sexto, letra D, del edificio de esta 
ciudad entre las calles Pradilla y Cánovas del Castillo, 
scnalada en la primera de dichas calles con el número 
16 y en la segunda con el. número 47, hoy SI, teniendo 
cntmda todas las viviendas de la casa por el portal 
situado en la calle Cánovas del Castillo:. Está situado 
entre. la terraza que cubre el edificio y el piso quinto, 
letra D. Se compone de vestíbulo, paso, comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, baño, asco, galcria y 
solana. Mide una superficie útil de 90 metros y 80 
dedmetros cuadrados, y linda: Derecha, entrando. 
con piso sexto., letra E; izquierda, con piso sexto, !ctra e 
patio de luces; fondo, con fachada a la calle Pradilla, 
y al frente, con corrcdor de acceso a las viviendas de 
esta planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 1. libro 1.540, tomo 2.468, finca número 
8.103-N, inscripción octava. 

Tasación primera subasta: 8.S80.OOO pcsetas. 

Dado en Alicante a 18 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Garda Fernández.-EI 
Sccrctario.-l.978·D. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Salvador Vílata Menadas, Juez dd Juzgado de 
. Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce y treinta horas de los 
días 27 de marzo, 27 de abril y 27 de mayo, tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta de 
las fincas especialmente hipotecadas para garantía del 
prcstamo que se reclama en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
númcro 187/1991, a instancia de Caja de Ahorros y P. 
Barec-1ona, contra «Tadausa, Sociedad Anónima». 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe­
rán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecinlleoto destinado al efecto el 20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda, y 
cn la .tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la 
~cgunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tereera será 
~in sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se f!!fiere la regla cuarta de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y se entenderá Que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, 

Q.ue las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hublCre, al c~íto del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los al'Cpta y qued~ 
subrog.:1do en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. ' 
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Cuarto.--Quc podrán hac('r~e po~ll!ras por escrito 
en plicgo cerrado, depOSitando ('n h-¡ Mes'l dI.'! JUL­
gado, junio a aquel. el importe eSlahkl'ido en el 
ap:lrlado primero () acampanando el rc"guardo de 

I h.ll1l'llo hecho en !a cuenta de eSle Ju/gado ha~ta el 
, mom .... nto de la celcbración de la suha'\ta, En dichas 
po~turas Jeberá hacerse constar qUl' el postor acepla 
cxprnamentc- las oblig.1eiones consignadas l'n la regla 
OdJ\'a del artículo l31 de la Le-y Hipotecnia. sin 
CU\n reqUIsito no serán admÜida~. 

QlIilllo.~·EI rt'matank dcberá aceplar dichas obhga­
doncs, nu siendo admitida su propo~iuol1 S! 11<) lo 
hICiere, y podran hacerse en calid¡Hi de ccdn el 
remate a un tcrceTO. 

Bienes objeto de suhasta 

Lote l. Número 1: Local en planta \litano, 
sl!uado l'n edificio !ctra A, de la urbanización t<Las 
Tabaybas», avenida de las Playas, Puerto del Carmen, 
Tías. 

Ticne una supcrlicie construida de 87 metros cua­
drados. Linda: Sur o frente, con corredor comun de 
acceso: izquierda, entrando, local número 6; dcrecha. 
entrando, edificio letra A, y fondo, subsudo del resto 
de! solar. Cuota de 7 enteros con 22 centesimas de 
entero por 100. Finca registral número 20.50S. 
Tasada a cfl~etos de subasta en 36.400.000 pcsctas, 

Lote 2, Número 14: Local cn planta baja, situado 
cn el edificio letra A. de la urbanización «Lns Tabay­
bas». avemda de las Playas, Puerto del Carnlell, Tías. 

Tknc una superficie construida de 100 metros 
cuadrados. Linda: Sur o frente, con acera que sepal1l 
de la avenIda de las Playas y escalera de acceso a la 
planta alta y con un;l servidumbrr de paso al resto de 
la finca matl'Íz desde la indicada avenida: izquierda, 
entrando, local número 13, y al tondo, con el resto 
del solar no edificado. Titulo: La adquirió por compra 
a la mercantil «Volcán de Lanzarotc, Sociedad Anó­
nima)) en escritura autorizada. Finca registral número 
20.512. Tasada a efectos de subasta en 71.799.999 
pc~c-tas. 

Dado en Arrecife a 18 de febrero de 19Y2.-EI Juez" 
Sal\'ador Vilata Menadas.-El Sccrctarin.-l.254-3. 

AVILA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
csta fecha en el procedimiento judicial sumarla trami­
tado conforme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 3J9/1991, seguido ti instancia dd Procurador 
don Jcsu!O Fernando Tomás Herrero contra doña 
Eugenia Morillo Guerrero en redart-Jaclón de un 
prestamo con garantia hipotecaria. !Oc anuncia la 
celebración de las correspondientes subastas; la ¡ 
segunda y tercera. en su caso, en prevc-nciün de que' 
no hubie-ra postor cn la anterior de la finca hipotecada 
qu~ al final de este cdicto se describe, con la antcla~ 
ciÓll de veinte días entre cada una de ellas. para las 
quc SI.' scnalan las fechas 31 de marzo, 29 de abril y 
n de mayo, y tendrán lugar en los locaks de este 
Juzgad(H1Úmero- 3 a las once horas. 

El tipo.de licitación es de 431.410.000 pesetas, 
fijado a tal efecto en la escritura de prt.'slamo; el 75 
por 100 <k este en segunda subasta, y sin sujeción a 
tipo en tercera, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades y pud4cndo hacerlo en 
calidad de ceder el remate a tcrcwo. si hien el 
rcmatante habra de ejercitar esta facultad mediante 
comparecencia en este Juzgado. con as¡'Hencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, lo que habrá de realizarse en el plazo dc ocho 
días a contar desde la aprobación de- este. 

Todos los postores, a excepción del acreedor. que­
podrá concurrir a las subastas, deberán consignar 
previamente en el Juzgado o establecimiento seiialado 
al efecto una cantidad igual, por lo mcnos. al 20 por 
100 del tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junio con aquel. el importe de la cons,igllación o 
acampanando el resguardo de haberlo hecho en el 
cslabkcimiento destinado al efecto. 

En la t(Tccra o ulteriores subasta'i el dt'pOSI\n 
('On~¡stini en el ],0 por 100, al menos del tipo fijado 
para la segunda 

Lo~ autü~ y la certificación del Regi\lro a qUl' \e 
rdiCh' la regla cuarta del artÍl.'u!;) J J I de la Le\ 
Hip0\ccaria -.'sl:ín de manific~{o cn la Sccretana d~' 
esh' Jll/gado, y <,e entcnderá que todo ¡¡titador an'pl.[ 
como bilsla.ntl' la litulaciun, y quc las carga~ (' 
gradl11C!](,s antenores ), los prefcrente~ -si' 10-., 
hubieh'- ,¡¡ (TL;dilO del ador continuarán subsistente", 
('ntendlcndose que d rematante 1m. ¡¡repta! queda 
subrog.¡do en la t'c'<;pon"abilidad de los mlsmus, sIn 
destin,¡rsc a \u extinción el precio del remate-. 

Blt'n objeto de subasta 

Finca número unO.-Local comen:iaJ l'n planta dl' 
calle de la rasa en Gran Vía. número L de Madnd. 
('on')l" de dos huccos a la tachada de la Gran Vía y 
dos a la calle de Caballero de Gracia, di!opone de un 
sótano mn cscakra directa independiente d,:sdc la 
planta dc ealk. Tiene Instalación centwl de calefac­
ción cn 1<1 planta de calle, Su superficie aproximada e5 
de 185 TIletros cuadrados en la planta de calle y de 185 
metros fuadrados en la planta de sótano. Sus linderos 
son: A) En la planta dc calle: Norte o Ih'ntc, lachada 
a la Gran Vía. en longitud aproximada de 8 metros 15 
t'cnlímetros; oeste o derecha, entrando, medianería de 
la ras;¡ número 3 de la Gran Vía, en longítud 
aproximada de 23 metros 60 centímctros; este o 
izqukrdil, con la finca númcro 2 o local comncial en 
plantJ de cal k del mismo edificio, en longitud aprm,i­
mada de 22 metros 90 centímetros; Sur o testero. 
fachada a 1<\ calle Caballero de Gracia, en longitud de 
7 metros 70 centímetros. En planta de SÓtano: Norte, 
('on la proyección de la fachada de la Gran Via, cn 
longitud aproximada de 7 metros 5 L'Cntlmctro5: 
oeste, con la proye('Ción de la medianería de la casa 
númcro 3 de la Gran Vía, en longitud aproximada de 
23 metros 60 centímetros; este, con el sótano de la 
finca numero 2 o lm'al comercial en plant;;¡ de calle y 
la finca numero 5 o local comercial en sótano del 
mismo edificio, en longitud aproximada de 22 metros 
90 Cl'lltimetl'OS; sur, con la proyección de la fachada 
a la c;¡!lc Caballero de Grada, en longitud aproxi­
mada de 7 metros 70 ccntímetro~, Su cuota dt: 
copropiedad en dementas y gastos comunes del 
..:dificio es de 6- entero!. y 10 milésimas por 100. 

Inscrita al tomo 2.371, libro 29 de la s('('óón 3.a, 
jolio 8-4, finca número 1.35!, inscripción segunda dd 
Rcgisl1"O de la Propiedad de Madrid número 28. 

Dado en A \-íJa a 5 de febrero de 1992.-EI Magis­
trndo-Juc'7.-EJ Scerctario.-l.927-D. 

BARCELONA 

Edictos 
Don Jt'sus Sierra Moreno, Secretario del JULgado de 

PrinKT.1 ln~!.1n.:ia número 38 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que, segun lo acordado por su 
selloría en resolución de esta fecha, dictada en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 1.546/1991-A. promo­
vido por Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga con 
el beneficio de justicia gratuita, contra la finra hipote­
cada por «Serbun, Sociedad Anónima». en re-dama. 
ción de- cantidatl. se anuncia por el prcse-nte la venta 
de dicha finca en pública subasta, por ICnmno de 
veinte días, ('n la Sala de Audiencia de este JUlgado, 
sito en la calle- Vergara. 12, planta quinta, teniendo 
lugar la pnmera subasta d día 27 de abril de 1992, a 
las once horas; la segunda subasta (si rcsultara 
d~icrt<l la primera), el día 21 de mayo de 1992. a la~ 
oncc horas, ~' I¡¡ tercera subasta (si resulta desierta la 
segunda). para d día 15 de junio de 1492, a las once 
horas de su mañJll;1. bajo las siguientes condiciones. 

Primera.-SerV1rá de tipo para el remate, en pnmera 
wbasta, la cantidad en que haya sido tasada la finc<l 
en la escritura de dcbitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 dc dicha cantidad, y la t('recra subasta sale sin 
!.ujeción a tipo. 

Scgunda.-Para lomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores,debcrárt consignar previa­
mente, en la Mesa del Juzgado o e-n el establecimiento 
público destinado al efecto. una cantidad en rnetálÍ('o 
igual. por lo menos, al ;W por J 00 de su eorrespon-



BOE núm. 54 

diente tipo, y-en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segund", sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida­
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, Que quedará a cuenta y como parte del precio 
totafdel remate, Que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que sí el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la ,certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.<1 del articulo 
131 de la ley Hipótecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi­
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
-anteriores y los prefere~tes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalam¡entos a los efectos 
legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

1. Complejo urbanístico residenóal de «bunga­
lows» o apartamentos denominado por «Beniman> o 
«Calas Picas», aldea turística en el polígono urbanis­
tico «('alas Picas», ,de Ciutadella. de Menorca; com­
puesto de 160 apartamentos, distribuidos en nueve 
bloques separados entre sí por pasajes de uso privado 
y zona verde ajardinada. El primer bloque está 
compuesto por 10 apartamentos, de ellos cinco en 
planta baja y otros cinco en planta primera, con 
acceso independiente para cada uno, situado en el 
lindero sur, colindante con otro conjunto de aparta­
mentos propiedad de «Serbún, Sociedad Anónima»; 
otro bloque de 18 apartamentos compuesto, asi­
mismo, de nueve en planta baja y nueve en planta 
alta, ron acceso independiente para cada uno de eUos, 
situado al este del anterior, separado entre si por la 
calle o pasaje de uso privado; otro bloque de 20 
apartamentos situado al norte, compuesto, asimismo, 
de lOen planta bI\ia )' diez en planta piso primera, 
con acceso independiente para cada uno, cuyo bloque, 
en su parte más hacia el este no sigue en linea recta, 
sino que retrocede hacia el sur, otro bloque de 16 
apartamentos, de los que ocho están situados en 
planta baja y otros ocho en planta piso, con acceso 
independiente para cada uno, cuyo bloque está sepa­
rado del anterior mediante calle o pasaje de uso 

. privado, situado al oeste en relación al anterior. que 
en su parte más hacia el oeste retrocede un poco hacia 
el sur; otro bloque de 22 apartamentos, de los .que, 
asimismo, 11 están ubicados en planta baja y otros 
tantos en planta piso. con acceso independiente de 
cada uno de ellos, situadQ tal bloque en linea paralela 
y recto a la carretera de Ji!. urbanización, o sea, al oeste 
del solar, separado del inmediato por calle o pasaje de 
uso privado; otro bloque de 18 apartamentos, de los 
que, igualmente. nueve están en planta baja y otros 
nueve en planta plSO primero, con acceso indepen­
diente para cada uno, situado en el lindero oeste en 
línea recta y paralela a la calle o carretera de la 
urbanización más hacia el norte que el anterior )' 
separado por calle o pa~e de uso privado, en cuyo 
lado sur de este bloque existe Ulla caseta de transfor­
mador de energía eléctrica; otro bloque de 16 aparta­
mentos con ocho de ellos en planta baja y otros ocho 
en planta piso, con acceso independiente para cada 
uno, situado en el centro en relación a los an"teriores 
en la parte oeste retrocediendo un poco hacia el norte; 
otro bloque de 12 apartamentos, de los que seis están 
situados en planta baja y otros seis en planta píso 
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primera, con acceso independiente para cada uno, 
situado al este del anterior y separado del mismo 
mediante calle o pasaje de uso privado, que en su lado 
este retrocede Ull poco hacia el norte, y otro bloque de 
28 apartamentos, de los que 14 están en planta baja 
y otros 14 en planta piso, situado en línea recta y 
paralela a la zona verde pública situada en el lindero 
este. Se halla construido dicho inmueble sobre una 
porción de terreno que forma parte de la parcela D del 
polígono «Calas Picas», en Torre del Ram: de superfi­
cie 7.640 metros cuadrados, de los cuales lo edificado 
cn cada apartamento ocupa una superficie construida 
de 40 metros cuadrados, incluida la terraza, siendo el 
resto calle o pasajes de uso privado, zona verde 
privada y ajardinada, exisitiendo en parte de la 
misma una pisicina aliado de la cual existe un sótano 
para la instalación de la depuradora, bomba de calor 
para agua caliente sanitaria del complejo. Lindante en 
junto: Por el nortc, con resto de la parcela D; sur, 
terrenos de «Serbun, Sociedad Anónima», donde 
ex.iste ya construido un complejo de apartamentos; 
este, zona verde, y oeste, con la carretera de la 
urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciutade­
lIa. libro 437, tomo 1.515, folio 182, finca número 
19.075, inscripcIón quinta. 

Significando que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca de la finca registral 
numero 19.075 es de 201.378.000 pesetas. 

2. Complejo turístico de «bungalows» o aparta~ 
mentos denominado «Binimar» o «Calas Picas», 
aldea turística en el paUgono urbanístico «Calas 
Picas)}, de Ciutadella, de Menorca, compuesto de 104 
apartamentos, distribuidos en seis bloques separados 
entre sí por parajes de uso privado y zona verde y 
ajardinada. El primer bloque está compuesto de 26 
apartamentos, de ellos 13 en planta baja y otros 13 en 
planta piso primera, con acceso independiente para 
cada uno; otro bloque de 22 apartamentos com­
puesto, asimismo, 11 en planta baja y otros 11 en 
planta alta, con acceso independiente para cada uno 
de ellos; otro bloque situado más al interior com­
puesto de 14 apartamentos, siete de ellos en cada 
planta, con igual acceso independiente; otro bloque 
compuesto de 18 apartamentos, con nueve en cada 
planta, igualmente con acceso independiente para 
cada uno; otro bloquc situado más al norte y otro 
separado por un pasaje privativo en la misma ubica­
ción, componentes de 10 y 14 apartamentos, respecti­
vamente, de ellos cinco y siete, asimismo respectiva­
mente, en planta baja y otros tantos en planta piso 
primcra, con iguales accesos independientes. Tales 
bloques se hallan cubiertos de tejado, existiendo, 
asimismo, un anexo separado destinado a restaurante, 
compuesto de planta sótano y planta baja. Se halla 
construido sobre una porción de terreno que forma 
parte de la parcela D del poligono «Calas Picas)~, en 
Torre del Ram; de superficie 11.143 metros cuadra­
dos, de los cuales lo edificado en cada apartamento 
ocupa una superficie construida de 40 metros cuadra­
dos, incluida la terraza; el anexo destinado a restau~ 
rante y servicios en planta baja y bar musical en 
sótanos, con una superficie de 150 metros cuadrados, 
aproximadamente, por planta, siendo el resto zona 
ajardinada en parte. del cual existe una piscina de 
adultos y otra infantil y una pista de tenis debajo de 
la cual existe un sótano para instalación de servicios 
de lavandería, aljibe, bombas de calor, etc.; de superfi· 
ele unos 650 metros cuadrados. Lindate en junto: Por 
el norte, con carretera y resto de finca matriz sur, 
plaza redonda que se forma al final de la carretera y 
terrenos de uso publico; este, resto de finca matriz y 
terrenos de uso público, y al oeste, con carretera de la 
urh.1nización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciutade­
lIa, libro 428, tomo 1.504, folio 163, finca número 
18.811, inscripción cuarta. 

Significando que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca de la finca registral número 
18.811 es de 148,347.000 pesetas. 

3. Complejo urbanístico residencial de «bunga­
lo>ws)} o apartamentos denominado «Biniman> o 
«Calas Picas», aldea turística en el polígono urbanis~ 
ti.co «Calas Picas», de Ciutadella, de Menorca. com­
puesto de 148 apartamentos, estando distribuidos los 
apartamentos en ocho bloques separados entre si por 
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pasajes de uso privado y zona verde y ajatdinada. El 
primer bloque está compuesto de 22 apartamentos; de 
ellos, I1 en planta baja y otros 11 en planta piso 
primera, con acceso independiente para cada uno, 
situado en el lindero oeste; otro bloque de 20 aparta­
mentos compuesto, asimismo, de 10 apartamentos en 
planta baja y otros 10 en planta primera. con acceso 
independiente para cada uno de ellos, situado en el 
mismo lindero oeste; otro bloque de 16 apartamentos, 
compuesto de ocho en cada planta, situado en la 
planta oeste, más hacia el interior de la parcela, 
separado por pasaje de uso privado y zona ajardinada, 
teniendo cada apartamento acceso independiente; 
otro bloque de 12 apartamentos, conteniendo seis en 
cada planta, con accCSQ independiente cada uno de 
ellos ubicado en la parte central, separado por pasaje 
de uso privado y zona ajardinada; otro bloque de 16 
apartamentos con ocho en cada planta y con acceso 
independiente, ubicado en la parte central, separado 
por pasaje de uso privado y zona ajardinada; otro 
bloque de ! 2 apartamentos, conteniendo seis en cada 
planta, con acceso independiente para cada uno y 
ubicado en la lOna central; otro bloque de 26 aparta­
mcntos, conteniendo 13 en cada planta y eón acceso 
independiente para cada uno, ubicado en la planta 
norte, limitando con la carretera o calle y separado 
por zona ajardinada, y otro de bloque de 24 aparta­
mentos, conteniendo 12 en cada planta, con acceso 
independiente para cada uno, situado en la zona 
lindate con aparcamiento y zona verde. - Se halla 
construido dicho complejo sobre una porción de 
terreno que forma parte de la parcela D del polígono 
«Calas Picas», en Torre del Ram; de superficie 7.617 
metros cuadrados, de los cuales lo edificado en cada 
ap.1rtamento ocupa una superficie construida de 40 
metros cuadrados, incluida la terraza y el local 
destinado para recepción, 100 metros cuadrados en 
cada planta, siendo el resto caJles o pasajes de uso 
privado, zona verde privada y ajardinado, existiendo 
en parte de la misma una piscina al lado de la cual 
existe un sótano para la instalación de la depuradora 
y bomba de calor para agua caliente sanitaria del 
complejo. Undate en junto; Por el norte, con calle o 
carretera; este, zona verde y zona de aparcamientos; 
oeste, carretera o calle, y sur, con resto de la parcela 
D propiedad de «Serbun, Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciutade· 
lIa, libro 437. tomo 1.515, folío 185, finca número 
19.077, inscripción cuarta. 

Significando que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca de la finca registral 
número 19.077 es de 186.275.000 pesetas. 

y para que conste, libro y firmo el presente en 
Barcelona a 20 de enero de 1992.-La Magistrada­
Juez.-EI Secretaría, Jesús Sierra Moreno.-I.031~A. 

* 
Don Honorato Moreno Murciano, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 39, de los de 
Barcelona, 

Hago saber; Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha. dictada en el Procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipoj.ecaria, numero 1.202/91-1.3 , promovidos por 
«Navldul Distribuciones. Sociedad Anónima», antes 
«f)istribuidora Bigas, Sociedad Anónima)}. contra la 
tinca hipotecada por Reincr Liesemberg Wilheim y 
Ana Ruth Posso, en reclamaciÓn de cantidad se 
anuncia por el presente la venta de dicha finc~ en 
publica subasta, por término de veinte días, en la Sala 
de A.lIdi~1ncia ~e este Juzgado, sito en Bergara, 1), 
planta 5.< , temendo lugar la primera subasta el 2 de 
abril de 1992, a las diez horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el 5 de mayo de 1992, 
a las diez horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la scgunda), el 3 de junio de 1992. a las die? 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primer d.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasla, la cantidad en que ha)'a sido tas.1da la finca 
('n la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 
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Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa­
menle, en la Mesa di.'! Juzgado o en el cstablccmúcnto 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon­
diente tipo; y. en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda; sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas cantida­
des a SlIS durnos. salvo 1'3 que corresponda al mejor 
po~tor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tambicn podrán reservarse en depósito. a instancia 
'del acrc('dor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efectO" de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los· que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas, 

Terccr.l.-Pucden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser pn'sentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la l'onsignación, antes del momento señalado para 
la s\lbasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se- reficrt' la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi­
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
tituladón existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la n'sponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señatamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Chalé dentro de la urbanización «Molltl'mam, con 
frente a la Avellida 316, haciendo eSQuina a la 
avmida Circunvalación de Castclldefels. Se compone 
de planta baja, donde esta el garaje y de superficie en 
junto 150 metros 85 decímetros cuadrados y un piso 
en alto que mide 136 metros 65 decímetros cuadra­
dos. todo ello edificado sobre una porción de terreno 
dl' superficie 826 metros 14 decímetros cuadrados. 
equivalente a 21.864,17 palmos cuadrados. Linda: 
Frente, norte con el Paseo 316; izquierda, entrando. 
este, con finca de José Bonvehí: derecha, entrando. 
con la avenida Circunvalación: por el fondo, sur, con 
la finca de Francisco Trcsols. Inscripción: Registro de 
la Propiedad de Hospitalet, al tomo 858 del archivo, 
libro 71 de Castelldefels. folio 7, finca 6.171, inscrip­
ción tcrccra. 

La. finca fue tasada a efectos de subasta en 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de enl'ro de 1992.-EI 
Scretario. -1 116-3. 

* 
Doña Mana Amparo Fuentes Lastres, Secretaria del 

.hl/gado de Primera Instancia núnwro 30 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que, segun lo a.::ordado por su scnoria 
CI1 n.:solueión de est,1 fed13, dictada en el procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 225/1 990-C, promovido por 
«Ban¡;o Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». repn.'­
sentado por el Procurador don Angel Montero Bru­
sdl. contrd la finca hipotecada por «PUIS Ruiz Inmo­
biliaria, Sol'iedad Anonima)), en garantia de un 
crédito concedido a «Starplas, Sociedad Anónima», 
en n:danHKión de cantIdad. se anuncia por e! prt'­
scntc la venta de dieha finca en publica subasta, por 
término de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Ju/gado, sito en la calle Vergara, 12. planta primera, 
teniendo lugar la primera subasta el 3 de abril 
de I Q92. a las dieL horas; la segund3 ~ubasta (si 
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re~uhara desierta la primera). d 8 de mJ)o de 1992, 
J la~ diu horas, y la tercera subasta (si p.:sulta dcs-iel"ta 
la ",-,gunda), para el 12 de junio de 1992. a las dieL 
hora., Je su !1lunana, bajo las síguiente~ condi6one~: 

Pnmcra.-Scf\"irá de tipo para el remate. en priml'ra 
suba~ta. la cantidad en que haya sido tasada la finl'a 
ell la escritura dc debitorio: en segunda suba.,ta. el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
wjt'ción a tipo. Tipo de tasación para la pnmera 
subasta: 100.000.000 de pesetas. 

Sl'gunda.-Para tomar parte en la primera) sl'gunda 
subasta. los licitadores deberán (:onsignar previa­
!l1ellk. en la Mesa de! JU.lgado o en l'i eswbJenmil'llto 
púhlico de\tinado al efecto. una cantidad en metaJ¡co 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon­
diente tipo. )- en la tercera subasta el 20 por lOO del 
IIpo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

..... 1 lenllmar el acto Sl'r;:in devueltas dlrhas cantida­
des a sus dudlOS, salvo la que corresponda al nll'jOl 
pos-lor. que quedará a elll'nta y como parte del precio 
tolal ,h'l rematc, que si se solicita podrá hacer<;e con 
la calidad de <:cder a tercero. 

Tambitn podrán resen:arsc en dCpóSlto, a IIlstancia 
del acreedor. las demas mnsignacionl's de los postores 
que se adnlltan y hayan cubierto el tipo dl' la suh.."lsta, 
a dl.'CIo de que si e! primer postor-adjudicatario no 
cumplí!.''>l' la obligacion pueda aprobarse el remate a 
f(¡vor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tefrera.-Pueden hacerse posturas por e<:.crito en 
plll'go n'nado, que dl'bcrá ser presl'lltado en la 
SI.'LTdaria de! Juzgado. con d jllstilicante del ingreso 
de la l"onsignat'ión, antes del momento senalado para 
la '>uhasta, 

Cuarta.-Los autos y la certificación dcl Registro de 
la Propiedad. a que Sl' refiere la regla cuarta del 
articulo 131 dc la Ley Hipotecaria. estafÚn de maní­
lIe<,to ,-'11 la Sccrdaría de estc Juzgado a dIsposición de 
10<, Illtcrvlnil'ntl'S. 

Quinta.-Sc entendLTa que todo licitador acepla la 
titulación c.\¡~lente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prclerentc". si los hubiere, al crédito 
del artor contmuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogAdo en la respon.,abllidad de 
los mi.,mos, StH d\~stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Medlantc el presente, Sl' notifica al deudor 
hipotN:ario lo .. anteriores senalamientos a los efectos 
kgaJes procedentes. 

F¡nea objcto de la sumista 

Porcinn de terrl'no industrial cn término de Mon­
lomó LId Vallés, en e! llamado polígono industrial 
Riera-Marsa. 1.ona central; de superficie 6.7Y2 metros 
(·uadrados. \'quivalentes a ! 80.000 palmos. en el que 
\1.' halla construida una fábrica de tejidos, que consta 
de un conjunto de tres edificios comunicados por 
paso~ cubkrlos e indicados para su desnipClón como 
edificio"i A, B Y C. El l'dificio A conticlw \e .. tíbulo. 
de,>pacho. laboratorio a"ieos y vestuarios de homnres 
y mujeres. comedores y desl"anso~ adjunto a este 
edificio se halla el «parking), para coches: está con\­
truido en planta baja y tiene una <,upertiL-ie tiL' 18Y 
metros cuadrados. El edificio B tiene un almacc-n de 
hilados. preparación tisaje, sala de tdarc\, sccción de 
repasado y medido, almacén de tejido,> ('n crudo )­
aseo: e"tá construido en planta baja \ t]('!le una 
supcrfide dl~ 1.656,60 metros cuadrad·os. 'Elcdificio e 
e"la destinado a almacc-n de tejidos acahaJo,:>: se ubica 
en las dos planlas y liene una supcrfil'll' dc 5~4 metros 
90 decíml'lros cuadrados, Las caractl'rís1icas funda­
mcntaiL's de la construcción son la" Siguiente':>: 
Cimiento .. dC' hormigón, paredes dt' f,ibnca de ladri­
llo. cubierla con techo normal y cubrición con mate­
rial Impcrmeabilizante en 10\ cdilido" A \" e \ de 
fibwc(,ll1cnto ondulado t'n d cdifit'¡o B . La iolal 
\uperfide construida es de 2.:no metro~ l" 50 dn'imc­
lro~ cuadrado,>. Linda: Al nortc. con el vial de HenkeL 
al \tIf. con d vial de Cur<;¡lIla: alcsk. con el .ial de 
VI1all1oL y al oeste. con n'sto tk finca que quedo de 
don Nieo!as Riera-Marsá l.lamhi. En dicha finca 
niste un pO7\) de (aplación de agua. dd que ticnc 
dcrl'Cho a extraer para USO'i industriales y p3rlÍn!l;¡n's 

BOE núm. 54 

dentro de esta tinra un caudal de 1.500 litros diarios. 
habiéndose rc\crvado el fl'sto del caudal don Nicolás 
Ricra·l\1arsá Lbmhi. 

Inscrita en d Registro dl'la Propiedad número 1 de 
Granolkrs al tomo 1.880. libro 94 de Mantornes, 
1'0110 70. !inca 1.90.2, inscripción séptima. 

y para quc ~e lleve a efecto lo acordado y en 
cumplimit'nto de lo prcCl'ptuado en las reglas sép­
tima. Ol"lava. novena y siguientes del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria y a fin de que sirva de notificación 
.1 los (k'nwndadus «Puig Ruiz Inmobiliaria» y ~(Star­
plüs. Sociedad Anónima». a los efectos dispuestos en 
la !\.'gla 15 dd artículo 131 de la Ll'Y Hipotecaria, se 
libra el prl'sel1li: en Barcelona a 27 de enero 
de I 992,-l.a Secretaria, María Amparo Fucntes Las­
tn·,>.~1.061-3_ 

* 
Dona VICtoria Mora Lombarte, Secretaria del JUL­

gado de Pril1wra Instancia numero 22 de Barcelona. 

Hago sabt'c Que en este Juzgado. bajo el numero 
18"2/1 <JS9~4.a, sigue juicio ejl'Cutivo en reclamación de 
5.055774 !ll'set¡¡s, a instancia dc <¡Banco de la" Islas 
Canarias, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Federico Barba Sopena, contra don 
Alberto Puig Gabarro, en los que, en vía d" apremio 
y resolución dc esta fecha se ha a('ordado sacar a la 
wnta en púhlica subasta, por primera ve;, en término 
de vl'inh.' dlas y tipo que despucs Sl' dice. los bienes 
inmuebles embargados al deudor que a mntinuación 
s-e rebcionan. cJllvocándose para su caso. en segunda 
~uba'>1a. por igual término y reducción del 25 por 100 
del tipo de la pnnll'ra subasta y, de resultar desiert;l. 
a tl'rccra subasta. por igual término y sin sujeción a 
\lpo. 

Para la celebraCión de la primera subasta, se senala 
la audi~'ll("ia dd próximo día 7 de abril, a las once 
hora .. de su mañana, en !a Sala de Audiencia de este 
JU7gaLlo. sito en Via Layetana, número 8; para, en su 
ca'io. la segunda, el próximo día 7 de mayo, a las once 
hora,>. también en la Sala dl' Audiencia dl' l~stc 
Jlllgado. y si fm're prl'ciso, para la tercera subasta. el 
pn:himo día 10 de junio, a las oncc horas, cn d 
mismo lugar. 

Las subastas <,c cclebraran con arreglo a las condi­
CloneS "Iguienks: 

Prilllera.-En cuanto a la primera y scgunda subasta 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dm. 
Il'rceras p;:n1l's del avalúo. 

En Clt<lnto a la tefC(,"fa. de existir postor que no 
cunr<l los dos tercios de la scgundil, se suspenderá la 
aprobación de! remate de conformidad con lo dis­
pUt'sto en los artículos 1.506 al 1.508 de la LEC 

St'gunda.~ll remate podrán hacerse en calidad de 
cederlo a Incero, que deberá efcctuar<ic previa o 
~imlllt(Ífl('n!lll'nle al pago del resto dd remalt'. 

T{'rcera.-Los posible" licitadores. para tomar parte 
('n la ,>¡¡hasta, deber;]n consignar previamentc. en la 
M,',>a dd JU7gado o establecimiento destinado a! 
cfí..yto, d 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyu 
rcqui~ito no podrán ser admitidos. significándose que 
podrán prcsenlarSt' por cserilo, en plicgo cerrado, 
po<'!uras junto con la l"onsignacion antes dicha, en la 
Mesa del JULgado. para tomar parle en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud de! ejecutante podrán reSl'r· 
\'arse bs consignaciones de los postores cuyas olerta,> 
cuhran la\ dO'. lerceras part('"s del tipo para el caso de 
quc f(,''iultare fallido el rematante. 

Qwnla.-Se entcnderá que todo licitador acepta la 
titulación eXlstente y que las cargas y gravámenc ... 
,¡nt{'rio/"l's y lo,> prefe/"l'ntes. si los hubiert'. al crédito 
dc! a, tOI" contll1Uarán subsi<.tcntes. y que d rematan\\> 
lo", acepla y queda subrogado en la rl'sponsabilidad de 
los ml\lllOS. ",in de~tinarse a su extinción el prccio dd 
f('mnlt· 

l.o~ hienn qlK salen a subasta son los quc a 
nmllllUdClÓIl ~l' relacionan, por el precio de ta,:>a,'itill 
qm Igualnll'nh' .,~' Jil;'!: 

Miwd indivisa de! piso séptll110. Apartamento 
núnwnl XIO en la octava planta alta del edificio con 
acce,,\) por el vial inlcrior de man;ana señalado con el 
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número 16 bis, en la avenida de la Victoria. Se 
compone de varias dependencias y terraza; tiene una 
superficie de 70,50 metros cuadrados, y linda: Frente, 
rellano de la escalera; izquierda, entrando, aparta­
mento número 811; derecha, apartamento número 
809, y fondo, vuelo del víal interior de manzana. 
Cuota: 0,65 Imr loo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 8 de 
Barcelona al tomo 1.324, libro 408 de Sarriá, folio 45 
y finca 17.895. 

El precio en que se encuentra tasa!ia dicha mitad 
indivisa a efectos de subasta es de 8.531.000 pesetas. 

Mitad indivisa del piso séptimo. Apartamento 
número 811 en la octava planta alta del edificio con 
ac('cso por el vial interior de manzana señalado con el 
número 16 bis, en la avenida de la Victoria. Se 
compone de varias dependencias y terraza; tiene una 
superficie de 70,54 metro~ cuadrados, y linda: Frente, 
rellano de la escalera; izquierda, entrando, rellano y 
caja de la escalera de servicio: derecha, apartamento 
número 810, y, fondo, vuelo del vial interior de 
manzana. Cuota: 0,65 por 100. 

Inscríta en el Registro de la Propiedad número 8 de 
Barcelona al tomo 1.324, libro 408 de Sarriá, folio 49 
y finca 17,897. 

El precio en que se encuentra tasada dicha mitad 
indivisa a efectos de subasta es de 8.531,eIOO pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de febrero de J992.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-1.899-D. 

* 
El Magístrado-!uez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 432/1985, 2, se siguen autos de luicio 
Ejecutivo, a instancia del Procurador Angel Montero 
Brusell, en representación de «Banco Popular Espa­
ñol, Sociedad Anónima», contra Francisco Solves 
Miras y Josefa Pérez Arago, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes embargadoS a los demandados, 
que mas abajo se detallan. La subasta tendrá lugar en 
la .Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Vía 
Laletana, número .10, el próximo dia 3 de abril, a las 
once horas, y para el supuesto de que resultare 
desíerta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próx.imo 4 de mayo, a las once 
horas, en las mismas condiciones qUe la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 15 por 100 del 
de la primera~ y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 4 de junio, a las once horas, en las 
condícíones prevenidas-en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil con las reformas contenidas en la Ley de 6 de 
agosto de 19$:4, haciéndose constar que los titulos de 
propiedad obran en autos, para ser examinados en 
Secretaria por los licitadores que deberán informarse 
con su resultancia sin que puedan exigir otros, y que 
subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Piso ático, puerta primera, escalera A de la calle 
Nápols, números 27 a 29, de Barcelona. Vivienda 
compIJcsta de recibidor, pasiJIo, _comedor, cocina, 
lavadero, cuarto de baño y otro asco, cuatro dormito­
ríos y terraza. Mide una superficie de 76,66 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 1.571, libro 89. 
sección 6,3, folio 82, finca numero 4.318, inscripción 
tercera. 

Está valorada en 13.650.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrddo-Juez,-EI Secretario.-1.101-3. 

* 
Don Miguel Alvaro' Artola Fetnández, Magistrado­

Juez dl'i Juzgado de Primera Instancia número l J 
de Barcelona, 

H~ce saber: Que en ~te Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 0827/90, se siguen autos de procedimiento 
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sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, a instancia del Procuador don I1defonso Lago 
Pérez, en representación de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», «Banco Catalán Crédito, Sociedad Anó­
nima», «Banca Catalana, Sociedad Anónima» y 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», contra 
doña Antonia Gil Valbuena y don Antonio Cela Isla, 
cn cuyas actuaciones se ha acordado librar el presente 
de aelarator:io al librado el pasado día 22 de enero, a 
fin de rectificar la fecha de la segunda subasta 
acordado en las presentes actuaciones, ya que se hizo 
constar para el 29 de junio, cuando la fecha correcta 
es 29 de mayo. 

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Jucz, Miguel Alvaro Artola Fernán­
dcz.-EI Secrctario.-1.883-D. 

* 
Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.261/1990, sección 2-P, instado por el 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra don 
José Luis Guerrero Castellanos y doña Carmen Fer­
nández de Córdoba Sánchez, por el presente se 
anuncia, con veinte días de antelación, y "Con las 
condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta 
en pública subasta de la finca que se dirá y cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en vía Layetana, número 10, séptima 
planta, los días 8 de mayo, 9 de junio y 8 de julio de 
1992 y hora de las doce, 

la subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la ley Hipotecaria. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de la valoración pactada en la 
escritura; para la segunda, el75 por 100 de la primera, 
y cn la terrera saldrá sin sujeción a tipo, 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tCf('cra, Que será libre; para tomaT parle en las 
subastas deberári los licitadores consignar previa­
mente, cn la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público dcstinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la M'gunda tratándose de la 
tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebradon de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, dcpositándose en la Mesa del Juzgado el 
importe de la consignación a que se ha hecho men­
ción. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueilos acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor. que se fl'servará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y. en su caso, como pa¡1e del precio dc la 
venIa, y también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
dcmás postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el rematante no 
eumplieSt' la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
estos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinto.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante el 
JUl'_gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del rl'mate, 

Scxto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
cntendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subr.ogado en la responsabilidad de 105 mismos, sin 
dc~tlllarse a su extinción el precio del remate, 

7359 

Séptimo,-EI presente edicto servirá también, en su 
caso, de notificaCÍón al deudor si resultare negativa la 
practicada en la finca subastada, 

la finéa objeto de subasta es la siguiente: 

Número 6, Piso quinto, puerta única, radicado en 
la quinta planta alta de la casa sita en esta ciudad, 
barriada de Sant Martí de Provencals, calle de Casti­
llejos, 393. Tiene una superficie de 62 metros 83 
decímetros cuadrados útiles. Se compone de recibi­
dor, comedor-cstar. tres dormitorios, cuarto de cos­
tura, plancha y lavadero, cocina y cuarto de baño, 
linda: Por su frente, considerando como tal la calle 
de Castillejos, con vuelo de la indicada calle; derecha, 
entrando, parte con Jaime Angli Oliva, parte con caja 
y rellano de la escalera donde tiene su puerta de 
entrada, parte con la caja del ascensor y parte con 
patio de luces; por la izquierda, con José Bcrnier y 
Cinta Borrás; por el fondo, con el vuelo del patio de 
la tienda única; por arriba, con el piso sexto, puerta 
(mica; y por abajo, con el piso cuarto; puerta única. 
Coeficiente: 10 por 100, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Barcelona al tomo 2.122 del archivo, libro 1.779 de la 
sección primera, folio 220, finca número 56.329, 
Valorada en la escr{tura de constitución de hipoteca 
cn la suma de 13.409.770 pesetas, que es el tipo de la 
primera subasta. 

Dado en Barcelona a 7 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Sccrctaria.-1,884-D. 

* 
Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz­

gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que, según lo ácordado por su señoría 
en resolución de -esta fecha, dictada en el procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.167/1991-A, promovido por 
«Banco Hispano Amerícano, Sociedad Anónima», 
reprcsentado por el Procurador señor Anzizu, contra 
la finca hipotecada por «Industrias Reunidas Ondina. 
Sociedad Anónima», se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por término 
de veinte dias, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Vergara, 12, planta segunda, 
teniendo lugar la primera subasta el día 6 de abril de 
1992, a las doce horas de su mañana; la segunda 
subasta (en caso de resultar desierta la primera). para 
el día 18 de mayo de 1992, a las doce horas de su 
mañana, y la tercera subasta (si resulta desierta la 
segunda), para el día 22 de junio de 1992, a las doce 
horas de su manana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, tos licitadores deberán consignar previa­
mente, en la Mesa del Juzgado o-en el establecimíento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálíco 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon~ 
diente tipo, yen la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisíto no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantída­
des a sus dueños, salvo la Que corresponda al meíor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precío 
total del remate, que s[ se solicita podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera,-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 

I de la consignación. antes del momento senalado para 
la subasta. 
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Cuarla.-Los autos y la certifICación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiefe la regla cuarta del 
articulo 131 de la Lc) Hipotecaria, estarán dt~ mani­
fi<:\to ('o la Se-crctarfa dl' c~le Juzgado a disposición de 
k,<" intcrvinientes. 

(!uinta.-Sc entenderá que todo licitador an'pla la 
titulacíón existente y que' las cargas o gravámenes 
anh:-riores y tos prefcrcntcs, si Jos hubiere, al crédito 
de! actor continuarán suhsi'i1t'ntes, y que el rematante 
k,~ ac('pta y qwda subrogado en la f('sponsabihdad de 
Jos mismos. sin destinarse a su extinción d precio del 
remate, 

Sexta.-Mcdiantc el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriofC'S senalamientos a los efectos 
h.'gales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Finca. Porción de terreno sita en esta ciudad de 
Lérida, con frente a la calle sin nombre. conocida por 
lrayes(n de San Pedro Claver, sin número; de superfi· 
t'ie 1.240 metros 44 decímetros cuadrados, dentro de 
In ('ual y ocupando una superficie de 376 metros 
cuadrados. st; halla enclavada una fábrica de hielo y 
gaseosa. Lindante: Frente, calle sin nombre conocida 
por travesía de San Pedro Claver; derecha, entrando, 
en linea de 61,70 metros, Teresa Torres, Josep Masip 
y otros; izquierda, con finca propiedad de la Empresa 
Iro'ia, y detrás. con pasaje de Miguel Cortiaga. 

In'>nita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Lérida, tomo 1.834 del archivo, libro 1.057 del 
Ayuntamiento de Lérida, folio 194, finca 24.735, 
inscripción quinta. Dicha finca es propiedad de 
«Industrias Reunidas Ondina, Sociedad Anónima». 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 100.680.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber a 
todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir a las 
subastas señaladas los días y bases para participar en 
las mismas. . 

Barcelona, 13 de febrero de 1992.-La Secretaria, 
Margarita Hidalgo Bi1bao.-1.900·D. 

* 
Don Juan Francisco Garnica Manin. Secretario del 

JU.lgado de Primera Instanda mimcro 20 de Ban:e· 
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
13/1991-4.8 , sigue juicio ejecutivo en reclamación de 
494.965 pesetas, a im.,taneia de «Banco Bilbao ViL· 
caya, Sociedad Anónima», representado por el Prow· 
radar don Francisco Javier Manjarin Albert, contra 
dalla Antonia Medina Paditla y don Luis Alberto 
Píiiciro Canyellas, en los que, en via de apremio y 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, en término 
de veinte días y ti¡xyque después se dice, los bienes 
inmuebles embargados al deudor que a continuación 
se relacionan, convocándose para su caso, en segunda 
suba~ta, por igual término y reducción del 25 por 100 
dd tipo de la primera subasta y, de resultar desierta, 
a tercera subasta, por igual término y ~in sujeción a 
lipo. 

Para la celebradón de la primera subasta, se sena1a 
la audiencía del próximo día 29 de abril, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JUlgado, sito en Vía Layetana, número 8; para, en su 
caso, la segunda, el próximo día 21 de mayo, a las 
once horas, también en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y si fuere predso, para la tercera subasta, el 
próximo día 23 de junio, a I~s once horas, en el 
mismo lugar. 

Las subastas se celebraran con arreglo a las condi· 
ciones siguientes: . 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terc~ras partes del tipo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá la 
<!probación del remate de conformídad con lo dis· 
pueí.to en los artículos 1.506 al 1.508 de la LEC. 
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"Icgunda -TI remate pOGran h.)(·n'ic cn (alid,ld de 
Cúkrlo ,1 tCIH'ro, que deherá efl,ctuar\c prC\ ia o 
$lJllulwneanlt'nte al pago del n";,{o dc! H'1l1;lk. 

krcrra_-Los puslbles hcitadorc\. j);Jra tomar parte 
en la suba<;ta. de!x'rtlO eomignar pfn iamnJ!l', en la 
t\le~;:¡ de! Ju/gado o estabkcimi ... 'nto (k~tin;ldo al 
('ferio, el 20 por 100 del tipo de ta~ación. sin cuyo 
rcqui,>ilO no podrán ser admitido". signlfi,ándo~e quc 
podrán presentar~e por e~(Tito. en pllego ('('!T;ldo. 
jlo'>tur¡IS junto con la comignacion antes dicha, C'11 la 
Me,>;) dd Ju.rgado. para tomar parle en la 'il!ba,ta. 

CU<lrta,-t\ solicitud del ejecutante podriin rl''>('T· 
varse las cunsignaciones de tos pm,torC's CU\ ;lS ofertas 
cubr,l11 !:ls dos terceras palies del tipo para' el ca.,o de 
que n:wltare fallido el rcmat<:lIlte, 

Quinta,-I.os biellc-s objeto dc la '~ubasta se hallan 
depú\itado\ en el domicilio. donde podran \er e:>.ami· 
nados por lo!> ~enon's licitadores, 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relaciona, por el precio de ta!.adón 
que igualmente se dirá: 

Bien objeto de subasta 

Departamento numero 51, portal ktra e Lindes: 
Dnecha, patio y vivienda segunda del portal D; 
it:quicrda, ascensor, descansillo y vivienda primera; 
fondo, tenaza de esta vivienda, y frente, descansillo. 
aSL'l'l1S0r y vivienda tercera de este portal y patio. 
Supcrfióc: 73,63 metros cuadrados. Cuota: 0,05051. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Prat de 
Uobregat, tomo 824, libro 224, sección El Pral, folio 
31, inscripción tercera. 

El tipo de la primcra subasta de la vl\'it'nda descrita 
3!.ciende a la suma de 7.363.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de febrero de 1992.-EI 
Secretario, Juan Francisco Garnica Martin.-1.886·D. 

BILBAO 

Edictos 

Don JoM' María Bujedo Zorri\la. MagistraJo·Juez de 
Primera Instancia número 8 dl' Bilbao, 

Hal'e saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
568/1990, se tramita procedimiento de juicio ejecu~ 
tivo, a Instancia de «-'tlantiea de Crédito y Financia­
ción, Sociedad Anónima~). f('preSt'ntada por el Procu· 
rador sl'ilor Carnicero. frente a dOl'la f\·fana LUl 
Montl'fo M;Jrtín, don Carlos Adolfo Hontivu(,]o Clan· 
/alcz y dona CanTIl'n Aparino Churruca,' en el que 
por ITsoluóón de esta fecha \e ha acordado sacar a 
púhlica subasta. por primera \TI: y :érmino de veinte 
días, los biene\ que luego se dirún, !..eñalánJose para 
que dado del remate tcnga lugac en la Sala de 
,\¡¡d!t'mia de e,>te Ju/gado, d di<l ú de ¡lbril de 1991. 
a Ia~ once hora~. con las prevenci\ll1l'~ ,>igujellll.'s: 

Prin1l'ra.-Que no se admitirán P()!..tU!:I~ que no 
cubran b!> dos terceras partes de! i.l\aluu 

Segunda.-QuL' lus licitadores. nara lonur parte en 
la ;,uh,l.,w. dd1\.:ran consignar pr<.:\ i¡U1h·ntc en la 
CUl'nta dI.' c,>te Juzg.:,do en el Bancu "Bilbao Vllta}a, 
Socinhld Anónima». numero 4.749, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por I(JO dd \<iJur de los­
bit'ne~ que sirva de lipo, haciéndil'>l' conqar el 
núll1l'rtl yana del prü('edimiento, ,>in euJo rtxjuisilo 
nn !..erán admitidos. no acept::índo~1.' entrega de dinero 
('o metálico o cheques. 

Tnn:ra.-Podnín participar con la c¡¡lId,ld de ceder 
el rematC a terceros. 

Cuarta_-En todas las subastas, d~~,>(k d :I!ltlncio 
ha~ta su celebración, podran hacerse po,>luras por 
e'icrito en pliego cenado, haciendo el dcpó"ito a que 
!>C ha het'ho rcfereoda anteriormente, 

l.os aulos y la cerlifica..-:ión regi,>!ral qll~' suple lo" 
títulos de propiedad. eslaran de malH!lc\to en la 
Secretaria dd Juzgado donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta nllllO bas­
tante la titulación eXlstent(' y que las cargas anteriores 
y las preferentes, SI la,> hubiere, qtll~darán ;,uh .. istente .. 
sin destinarse a su extinción el precio del rcmatc, y se 
entenderá que el rematante la .. acepta y queda suhro­
gado en la responsabilidad de las mi ... ma ... 
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r~lf;1 d \Upu..:~t() (k que no hubicre pO~h)fT" ('11 la 
primc'ra ~uha'ita, \e !..clla!a. p;:¡ra b cek'l>r,Kiu!l (it- ulla 
\l'gunda, d dín 4 <k m,I}'O dI; 1992, a la .. 011((' hora ... 
~ir\'il'ildo dr tipo d 75 11m 100 dd sena lado para la 
primera :,\ub;l.,ta. "Itndo de ;¡plil'a~iún la~ dl'lll;l\ 
prt\l'lh"j'H1l'\ de la primera. 

Igu;¡lmen1C y para el ra<,o de qu~' t:nllpOl(l hu!)l..:r,· 
Iici¡,klnres cn la <,cgunda ~LJba\t;.¡, "C sui,¡LI. p~If.1 la 
cckbr;l\'ión de una tercera. el día 8 de junio de 19'12 
a las \lIW\.' hora,>, cuya !..uba .. ta se o:kbrará "ín \UjCl iún 
a tipo. ,""hiendo consignar quien d<..'sl'l' tomar parte ,'11 

la nmnla d 20 por 100 del tipo que sin io dc ba!..e 
para la ~cgul1da. 

Si por fuerla mayor o caU:"'1S ajenas al J ul:gado no 
pudina cekbral'se la subasta en el día y hora senal.l­
do!.., \l' (,!ltl'ndl~rá que !\C celebrará el siguíente dia 
hábil. a la mi<;ma hora. excC'ptuando lo,> sábados. 

Bien que se saea a subasta y su \-alor 

Pi.,>o tcn:ero izquieroa. en el núm",ro l de la calle 
Muelle IbenL de Bilbao, ('OITesponde una octava parte 
dd wlllpartimil'nto que existe en el portal. Inscrita al 
tomo 1.509. libro 107 de ev., folio 220, fim'a 6.747, 
inscripcíón terccra. 

Valor oc 12.500.000 pcsl'tas. 

Dado en 6ilbao a 22 de enero de 1992.-EI Magís· 
trado·Juez, Jose Bujedo ZorriUa.-EI Secreta· 
rio.-1.062-3. 

* 
Dona Juana María Gelabcrt Fcrr¡¡gut, Magistrada­

JUCL del Juzgado de Primera lnstanl'Í" número 2 de 
Bilbao. 

Hago sabcr: Que en dichoJuzgado, y con el número 
330/199 J, se tramita procedimiento judicial sumario 
ni amparll del artículo 131 dc la Ley Hipotecaria, a 
instancia dl: «Bilbao Oa. Anónima de Seguros y 
Reascguro~», contra doll José Luis Bcjarano Tomillo 
y doi'la María del Carmen Layncz Bernal, en redama· 
ción de credito hipotecario, en el qu(,. por resolución 
oc esta fecha, se ha acordado sacar a publica !>ubasta, 
por prinwra vt'z y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, senalándosl' para que el acto del remate 
1l'nga lug,lr, CI1 la Sala de Audiencia de e,>t(' JUlgado. 
el día 14 de abnL a las don' 110r¡ls. con las prnencio· 
nes siguiente,,: 

Primera.-<)uc 110 $l' admitirán postUJ<lS que nI) 

cubran el tipo dt la "ub;.¡sta. 
Scgunda.-Quc 10<; licitadores. para tomar pane en 

la sllbasla. dehl·rán consignar prn'iamente en la 
C!,H'nta de ('"te JU7gado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sockdad Anónima», número 470ó. oficina receptora 
1.190, una cantld;:¡d igual. por lo n)enos, al ~O por Ion 
dd vaJor del bien (jUl' sirva de tipo. h;Ki(;I1lJ¡l"e 
(onstar el número j ai'lo de! procedimíento, !.in l'U),;) 

ITquisito Hu "nún admitidos, no a('cptjndo<,~' ~'ntrega 
dI.' d!1wro en Irwt;í1iro o cheques en el Ju/gado. 

Tl'J'Ct'ra.-PodrÚn participar con la calidad dc tTdc¡ 
d fl~111atc a lI.'1'cl'1'os 

Cuarta,-Eo tud;¡~ I;¡~ sllba:,!a", dcsde el ,lllunun I ha\l~1 su cckhracion. pod¡án h;:IClT,>e postura" por 
¡ l'.,nilll en pliego ,-crr:ldo, hacivndo d depó~lto a (jUl' 

'>\' ha Ii':l'ho rdi.'rcncla antenorm~'nte. 
Quinta.-l.os autos) la ,,:crtifíGh.'iún dd Rl'glStro a 

que ~\' refiere 1,1 reg!¡\ 4."- dd articulo 1 '1 de la l L\ 

Hlpolccari,¡ ,'SUln de mani/k:.to en la Secrtlaria dd 
Jll7gado. entcndil'ndose que lodo licitador ¡H'epla 
como bastante la tiw!aóón existente y que la .. cargas 
o gr,l\ ámene'i anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al né-dilO del actor contínuaran subsi ... ll'nks. 
eutendiendo\e qUt' l'1 rematante los acepta} queda 
subrogado en la responsabilidad de los mísmo!.., !>ill 
dc:>.til1drsc a !..u \':>..toll'ión l'1 precio del remate. 

Para el ~upuc~to de (¡ue no hubiere postores en la 
primna !..lJb'l\la. Sl' \':11:11<1 para la celebra('ión de 1111,¡ 

segunda el dia !9 de nla)o, a !;lS tlm,:e horas, !..in tOldo 

de tipo vi 75 por Ion dd ~ci'l:llado para la prímera 
subasta, sÍl'ndo de ap1ic;](ión la .. demás prevl.'l1cioIlC\ 
dc la primcra 

Igualrncllll'. y para el "aso de que tampoco huhiere 
li"ltadnn:-<, en la \cgunda ~ubas!a, ,>e seilala para la 
celebración dl! ulla tercera el día 16 de junio, a las 
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doce horas, cuya subasta se celebrará sín sujeción a 
tipo, debiendo cons.ignar quien desee lomar parte en 
la mísma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala­
dos, se en'tenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efceto en 
la finca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Vivienda en planta segunda, puerta cuarta, de la 
escalera 2, del edificio «Kronos», sito en la villa de 
Rubí, entre la calle de lumiére y el paseo del 
Ferrocarril. Consta de recibidor, comedor-estar, 
cocina, cuarto de aseo, tres dormitorios y una 
pt'queña galería con lavadero. Mide 61 metrOS 58 
decímetros cuadrados. 

Tipo de subasta: 7.275.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de enero de I 992.-La Magis­
trada-Juez, Juana Maria Gelabert.-EI Secreta­
rlo.-1.965-0. 

* 
Doña Maria Angeles Finoy Rubio, Magistrada-Juez 

de Primera Instancia número 13 de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y bajo el 
nÚnlcro 339/1990, se tramita expediente sobre decla­
ración de fallecimiento, promovido por doña Maria 
Begoña Urízar Anasagasti, la que tiene concedido el 
beneficio de justicia gratuita,. por Sentencia de fecha 
2 de septiembre de 1991, en el que se ha acordado, 
por resolución del dia de la fecha, dar conocimiento 
de la existencia del expediente mediante la publica­
ción de edictos, con intervalos de quince días, siendo 
las circunstancias personales de quien se solicita dicha 
declaración: 

Nombre y apellidos: Federico Marina Santamaría. 
Natural de Bilbao. 
Fecha de nacimiento: 25 de febrero de 1941. 
Estado civil: Casado. Hijo de Federico y Martina. 
Que desapareció el año 1985, sin que, a pesar de las 

averiguaciones practicadas, se hayan vuelto a tener 
noticias del mismo. 

y para Que se lleve a efecto dicha publicidad expido 
y firmo el presente en Bilbao a 27 de enero 
de 1992.-La Magistrada-Juez, María Angeles Filloy 
Rubio.-EI Sccretario.-2.525-E. y 2.a 3-3-1992 

* 
"Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez"de Pri­

mera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que-tn dicho Juzgado, y con el número 
454/1991. se tramita procedimiento judicial sumario, 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», contra doña María del Carmen Pascual 
Amorrosta y doña Nuria Aurrecoechea Gaztanaga, en 
reclamación de crédito hipotecario, en ·el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
puhlica subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lúgar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 9 de abril, a las diez 
hor<ls, con las prevencionrs siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
curnta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 4.748, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor dé los 
bicne<¡ que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Terrcra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a tcrceros. 

C'uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego rerrado, hacie'ndo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor contínuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destínarsc a su extinición el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se senala para la celebración de una 
segunda el día 12 de mayo, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el' 75 por.lOO del senalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 16 de junio, a las diez 
horas, cuya subasta se celebrara sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien deloCe tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala­
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de not~ficación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda del piso 1.°, que mide aproximadamente 
. 128 metros cuadrados; consta de cuatro dormitorios, 
una pequeña sala, cocina con galería, cuarto de baño, 
despensa y pasillo, y linda: Por el frente, con la calle 
General Mola, hoy Lehendakari Agirre; al fondo, 
propiedad de don Mariano Goyarzón; a la derecha, 
con la cas.a número 36, y a la izquierda, hoy del señor 
Alberdi. Participa en los elementos comunes con una 
cuota de 25 por 100. 

La vivienda descrita forma parte de la siguiente: 
Casa señalada con el número 52, antes 38, de la calle 
lchendakari Agirre, de Basauri 

Título: Adjudicación del Juzgado de Primera Ins­
I¡¡ncia número 2 de Bilbao, por rebeldía de doña 
María de! Carnen Pascual Amorrosta y don Alberto 
Orraca Moreno, según auto de fecha 18 de julio 
de 1988; inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Bilbao numero 4, en el libro 57 de Basauri, folio 200 
vuelto, finca número 3.740. inscripción 4.a 

Cargas: Manifiesta doña Nuria Aurrccoechea Gaz­
tañaga que la descrita finca se halla totalmente libre 
d~~ cargas y arrendatarios. 

Tipo de subasta: 7.175.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 27 de enero de 1992.-EI Magis­
trado~Jue7. Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secreta­
rio.-I.I 1 1-3. 

* 
Don Ignacio Saraleg,ui Prieto, Secretario de Primera 

Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
767/1990, se tramita procedimiento de juicio ejecu­
tivo, a instancia de «Atlántica de Crédito y Financia­
ción, Sociedad Anónima». contra doña Mercedes 
Villa mor Prieto y esposo, si casada fuere. a efectos del 
articulo 144 del Reglamento Hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
púb1i('a subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, senalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juq,ado el dia 8 de abril. a 'las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no' se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Aoónima», nümero 4724, clave 00, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálíco o cheques. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzpdo, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación existente y que las cargas o gravá­
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
quedarán subsistentes sin destinarse a su extinición el 
precio del reamte y se entenderá que el rematante las 
ac~pta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el dfa 8 de mayo, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 7S por 100 del senalado para la 
primera subasla, siendo de aplicación las demas 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 8 de junio, a las diez 
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala­
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana 9.-Piso 3.°, derecha, de la casa nümero 8 de 
la calle Capitán Varela (hoy Autonomía), de Basauri, 
que mide 56,17 metros cuadrados. Inscrita al libro 
155 de Basaur!, folio 160, finca 11.292, La El típo 
para la primera subasta es de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en BI"'Jbao a 28 de enero de 1992.-EI Secreta­
rio, Ignacio Saralegi Prieto.-I.I06-3. 

* 
Doña Maria Jose Zorrilla Bujedo, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el numero 
127/1991. se tramita procedimiento de juicio de 
menor cuantía, a instancia de «Renault Financiacio­
nes, Sociedad Anónima», contra don José Gastón de 
lsaba Alvarez, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y termino de veinte días, los bienes que luego se 
dirán. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
1 J de abril, a las diez treinta horas, con las prevencio­
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a .... alúo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán (:On'signar previamente en la 
cucnta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 4.749, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, hacicndose constar el 
numero y año de! procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en mefálico o cheques. 

Terccra.-Podrán partícipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
h<l~la su celebración, podrim hacerse posturas por 
e~("rilo m pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
Sl' ha heeho refc«,ncia nnJcriorrncntc. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
sl'gunda el dia 15 de mayo, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prcv('Jlcioncs de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
c('kbración de una tercera el día 16 de junio, a las díez 
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parle en 
la misma d 20 por 100 del tipo Que sirvió de base 
para la segunda. 

SI pur fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala­
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
habiL a la misma hora, exceptuando los s4bados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Vehículo «Renaulb~ 21-GTD, matricula 
BI-3928·AT. 

2. Licencia de taxi número 180. 
Tipo para la subasta: 
Vehículo «Renault» BI-3928-AT: 790.000 pesetas. 
Licencia de taxi número 180: 7.800.000 pesctas. 

Dado en Bilbao a 3 de febrero de 1992.-La Magis-
trada-Juez, María José Zorrilla Bujedo,-EI Secreta­
rio.~I,117-1 

* 
Don Jase María Bujedo Zorrilla, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
403/1990, se tramita procedimiento de juicio de 
menor cuantía, a instancia de don Ignacio Vidaurra­
zuga Gara, contra doña Mercedes Gorostizaga 
Urculo, don Enrique San Juan Astarloa, don Manuel 
San Juan Miguel y doña María Luisa Artarloa Echa­
ni.':, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vcz y 
termino de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
scllaJándosc para Que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 6 de 
aoriL a las doce horas, con las prevenciones siguien­
tes: 

Primcra.-Que no se admitirán posfiJras Que no 
cubran la:. dos terceras partes del ,avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la :.ubasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el Banco «Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», númcro 4.749. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
númcro y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
S<.nctaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose 'que todo licitador acepta 'como bas­
tanle la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá Que el rematante las acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el 'Supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala, para la celebración de una 
segunda, el día 4 de mayo de 1992. a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 
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Igualmente y para el caso de que t,¡mpoco hubit're 
liciladore:. en la segunda subasta, se sena la, para la 
celebración de una tercela, el dia I de junio de 1992, 
a las docc horas, cuya subasta se cekbrará sin sujeción 
¡¡ tipo, debiendo consignar quicn dese\': tomar pane en 
la misnlU el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
p¡!HI la S(>gunda. 

SI por fuerza mayor o caus.."lS ;:üenas al Juzgado no 
pudiera cekbrarse la subasta en el dia y hora señala­
dos, ~e entenderá que se cckbrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, e,,"cepluando los sábados. 

Bien Que se saca a subasta y su valor 

\'nienda izquierda de la planta alta cu,1I1a de la casa 
scúalada con el numero 61 de la calle Gran Vi:!, de 
Bilbao. Inscrito en el Registro d\.' la Propiedad número 2 
de Bilb..'\O, libro 889, folio 21 L finca 25.J44-A. 

Tipo de la subasta: 64.285.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de tcbn:ro de 1992.-EI Magís­
trado-J uel, Jase Bujedo Zorrilla.- El Seereta­
rio.-l.063-3. 

* 
Don Francisco Benito Alonso, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 9 de Bilbao. 

Hago saber: Que ('n dicho Juzgado. y con el número 
271/1991, se tramita procedimiento de juicio ejecu­
tivo, a instancia de «Eide Ibérica, Sociedad Anó­
nimw), contra <((barro, Sociedad Anónima}}, rn el que 
por resoludón de esta fecha :;.e ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y termino de veinte 
dio!.. los bicnes que luq!.Q se dirán. seimlándosc para 
qu\.' el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
d,udiencia de este Juzgado el día 7 de abril. a las once 
horas, eón las prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no :.c adnl!tJrán pOMura:. que no 
("libran las dos ten:eras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los IicÍladorcs, para tomDr pane en 
la :;.ubasta, deocrán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sodedad Anónima», número 4750. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes qU(' sirva dc tipo. haciéndose constar el 
número y al'IO de! procedimiento, sin CU}O requisito 
no st'rán..admitidos, no aceptándose entrt'ga de dmero 
('11 metálico o cheques. 

lcn:era.-Podrán participar con la calidad de ceder 
d remate a terceros. 

Cuartu.-En todas las subasta:., desde d anuncio 
ha\ta su celebración, pudrán haclTse po:;.turas por 
escrito en pliego <:errado, haciendo el dcp<hno a que 
se ha hecho referencia anteriornlt'nte. 

Lus autos y la certificación registra! que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifit'sto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
cntcndicndo'l:e que todo licitador acepta como bas~ 
tan te la tituhiC!Ón existente y que las carga:;. o gravá­
!llenes antenores y los preferentes, M los hubiere, 
qucdarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
prcóo dd remate y se en tendera que el rematante lós 
ac~'pta y queda subrogado en la rl'~pons,abil¡dad de los 
ml\mo~. 

Para el supuesto de que no nublt're pll~lOre~ en la 
primera subasta. se senala para la celebración dr una 
<;egunda el día 5 de mayo, a la~ once hora~, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
whasla, siendo de aplícaóón las demá<; prescncíones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se :;.enala para la 
cekbraclón de una tercera el día 2 de junio. ¡l la:;. once 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien dese~ tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sin iú de base paf'd 
la segunda. 

Si por fuerza Ola)Or o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seilala­
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábíl, a !.! misma hora, exceptuando ¡os sábados. 
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Bien qUe se saca a subasta y su valor 

Terreno y edificio industrial en el lugar conocido 
por Bescoxaldc. en la anteiglesia de Arrigornaga. 
Inscrito al libro 20 de Arrigorriaga, folio 41, finca 7Q7 
del -Registro de la Propiedad número 4 de Bilbao. 

Valorada ;:1 efl,,"Ctos de subasta cn 95.450.000 pcsc-
1;:1<;.. 

Dado en Bilbao a 3 de febrero dc 1992.-EI Magis­
trado-Jue7, Francisco Benito Alonso.-EI Secreta~ 
rio.-l.068-3. 

* 
Dona Maria Rivas Díaz de Antonana, Magistrada· 

Juez de Primera Instancia número I de Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha. 
dictada en el expediente 111/1992, he tenido por 
solicitada la declaración del estado de suspensión de 
pagos de «(,lifco Espanola. Sociedad Anónima», calle 
Rodríguel Arias, 60, Bilbao, habit'ndo designado 
comu Interventor judicial a don Fernando Gómez 
Martín, Intendente mercantil de esta vl'cindad. 

Dado en Bilbao a 6 de febrero de 1992.-La Magis­
trada-Juez, María Rlvas Diaz de Antonana,-EI Sccre­
tario,- L 933-D. 

* 
Don Francisco Benito Alonso, Magistrado-Juez de 

Primera lnstancía número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dIcho Juzgado. y con d número 
411/1991, se tramita procedimiento de juicio ejecu­
tivo. a instancia de ~(Banco Bilbao Bizkaia, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Nieto Nieto y dona 
Enriqueta Fariiias Bclano. en el Que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y termino de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en ia Sala de Audiencia de este 
Juzg<ldo el día 14 de abril, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Quc los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Btlbao Vizcaya, 
Sociedad Anóntmm~, numero 4750, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del proccdimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no Jeeptándose cntrega de diner0 
cn melülico o rheques. 

Tercl'nl ... Podrán participar con la (alidad de ceder 
el rcmJte a lercuos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncIO 
hasla su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral qtll' suple los 
títu!o<¡ de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepla como bas­
tanle la tituJaclón existente y que las cargas anteriores 
y los pt"f'ff'rcntcs. si las hubiere, quedarán subsistentts 
sin destinarse a su t'xtinición el precio df't remate y se 
entenderá quc el rematante las acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto d(' que no hubiere poston~s en la 
primera SUIl<lsta, se seftakt para la celebración de un.! 
segunda el dfa 12 de mayo, a las diez. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del scnalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevencíone\ 
de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiNe 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
cc!ebración de una tercera el dia 9 de junio, a las die! 
horas, cuya subasta se cdebrará sin sujeción a tipo. 
debIendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala­
dos, se entenderá, que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda 5.8 izquierda, sita en el número 32 de la 
calle Kareaga Goikoa, de Basauri. Inscrita al libro 43 
de Basauri, folio 103, finca número 2.500. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas.. 

Dado en Bilbao a JI de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Benito Alonso.-El Secre­
tario.-I.118-3. 

BURGOS 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Burgos. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 294/1990, 
instado por Caja de Ahorros del Círculo Católico de 
Obreros. contra don Félix Cabomero Górnez' y doña 
Antonia de las Heras Quevedo, he acordado la 
~Iebración de la primera pública subasta,· para el 
próximo día S de marzo, a las 'diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Para la celebración de ~ segunda subasta. caso de 
quedar desierta la primera, se señala el próximo día 7 
de abril y su hora de las diez de la mañana, en el lugar 
indicado, con la rebaja del 2S por 100 del tipo de la 
primera. . > • • 

Para la celebración de la tercera subasta, caso de 
quedar desierta la segunda, se seftala el próximo día 
7 de mayo y su hora de las diez de la mañana, en el 
mismo lugar y sin sujeción a tipo. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el fijado a tal 
efecto en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar párte en la subasta> 
debetán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber consignado el 
importe correspondiente en el establecimiento desti­
nado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta­
ría, y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién­
dose que ~I rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Vivienda planta quinta, letra A. mano izquierda, 
número 17, del edificio en Burgos en el paseo Regino 
Sainl de la Maza, número 4. Tomo 3.420 del an.-hivo. 
libro 257, finca número 22.429, folio 226, inscripción 
tercera. 

Valorada en la' suma de 6.900.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 21 de enero de 1992.-EI Magis­
trado-Jucz.-EI Secretario.-l.069-3. 

* 
Don Roger Redondo Argüelles, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Burgos-

~~ sa~r. Que en este Juzgado se siguenn autos 
de JUIl'W ejecuti .... o. número 201/l99f1 prnmovido<; a 
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instancia de la Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
representada por la Procuradora dona Mercedes 
Manero Rarriuso, contra don José Miguel' Ruiz 
Ubicrna. vt'cino de Miranda de Ebro (Burgos), sobre 
reclamación de cantidad, en cuantía de 102.000 
pesetas de principal, más 41.975 pesetas por intereses 
vencidos, más otras 100.000 pesetas para intereses y 
costas. en los que, por providencia del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a subasta, por término de veinte 
días, la siguiente vivienda, enclavada en Miranda de 
Ebro (Burgos), propiedad del demandado: 

Vivienda tipo A de .Ia casa señalada con el número 
18 de la calle El Crucero, de Miranda de Ebro 
(Burgos). Ocupa una superficie aproximada de 355 
metros cuadrados, de los que están edificados 64 
metros cuadrados y el resto destinado a patio y jardín. 
Consta de vestíbulo, cocina-comedor, tres habitacio­
nes y aseo. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de e¡Ste 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, tendrá lugar el día I de abril 
próximo, a las diez horas de su manana, sirviendo de 
tipo de la subasta la cantidad en que ha sido tasada. 

En segunda subasta, caso de quedar desierta la 
primera, el día 4 de mayo próximo, a las diez horas 
de su manana, con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

En tercera subasta, caso de quedar desierta la 
segunda, el día I de junio próximo, a las diez horas 
de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, en primera 
ni en segunda, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Scgunda.-Para tomar parte deberán consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado, en el estableci­
miento designado a tal efecto, una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. 

Tercera.-las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La vivienda figura registrada a nombre de dona 
Esperanza Ubierna González. fallecida. madre del 
demandado, y se significa que los títulos de propiedad 
no se encuentran en esta Secreta·ria. 

Dado en Burgos a 3 de febrero de 1 992.-EI Magis­
trado-Juez, Roger Redondo Arglietles.-El Secreta­
rio.-1,974-D. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en propuesta de providen­
cia dI.' e~ta fccha por el Magistrado-Juez accidental de 
Primera Instancia numero 5 de Castellón, en trámite 
de ejecución de sentencia, dimanante del juicio ejecu­
tivo número 1~~/II}9U, Instado por el Procurador 
serior Carda Corbato. en nomhre y ((.'presentación de 
«Sumínistros Valls, Socied.¡d Limitad.w, contra 
~~Construcciones Angel Mas, Sociedad Limitada», y 
don <\.ngd Mas Salvador, se anuncia por medio del 
presente edicto la venta en pública subasta de-l bie-n 
que al final se resena por termino de veinte dias. 

Condh.:iones 

Primera.-la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Juez BorrulL 
1.°, de esta dudad. el próximo día 1 de abril de 1992. 
A.. prevención de que no haya postores en la primera, 
se ~'nala para la segunda el próximo día 27 de abril 
de 1992, sir .... iendo de tipo para esta segunda subasta 
el precio de tasación rebajado en un 25 por lOO, y 
debiendo en todos los' casos los licitadores consignar 
el :::0 p(lr 100 d ... 'l 111i~mo. Igualmente, ) a prc..-elKión j 
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de que no haya postor en la segunda, se seiíala para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el dia 21 de 
mayo de 1992, celebrándose las tres subastas a las 
tre-ce- horas de su mañana. y debiendo los Jícitadores 
hacer la consignación expresada. 

Segunda.-EI bien reseñado sale a pública subasta 
por el tipo .de tasación, que es el de 6.902.365 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos térceras partes del avalúo. 

C'uarta.-Todo postor habrá de ,consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por lOO del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Quinta.-Los titulos de propiedad han sido suplidos 
por la certificación que sobre los mismos ha expedido 
el señor Registrador de la Propiedad. 

Scxta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes quedan subsistentes, sin Que se dedique a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad y obligaciones que de las mismas 
deriven. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Parcela número 14 de la urbanización 
«Torrenostra», en la partida Torrenostra y Set Pous, 
paraje Prado, del término de Torreblanca~ de una 
superficie de 480 metros cuadrados, dentro de cuyo 
perimetro se está construyendo una edificación tipo 
«bungalow», de planta scmisótano, destinada a garaje 
y trastero. primera planta y buhardil1a, destinadas a 
vivienda, con su correspondiente distribución inte­
rior, para su adecuado uso. Ocupa una superficie útil 
el scmisótano de 41 metros 46 decímetros cuadrados, 
y junto a las otras dos plantas, de 89 metros 5 
decímetros cuadrados. Tiene entradas independientes 
rccayentes a la finca en que se halla. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 3 de Castellón. 
s('C("ión Torrcblanca. libro 56, tomo 695, finca 5.M8. 
Valorada en 6.902.365 pesetas. 

Dado en Castellón a 22 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-l.923-0. 

* 
Don Urbano Suárcz Scinchez, Magistrado~Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de ('aste­
lIón, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
Quiebra necesaria. con el número 55/1986, a instan­
cias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representada por don Jesús Rivera Huidobro, contra 
don José Ferrara Vrios, doña María DOlores Daudi 
Vicent y doña Maria Jesús Margant Pelaz representa­
dos por la Procuradora señora Torres Vicente, en 
nombre de la Sindicatura, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los bienes que al final se describen, 
por término de veinte días, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la 
plaza Borrul, de Castellón. 

Los señalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrará el día' 23 de abril 
de 1992, a las once treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 21 de mayo 
de 1992, a las once treinta horas. en el caso de no 
quedar rematados los bienes en la primera. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

la tercera subasta, si no se rematan en ninguna de 
las anteriores, se celebrará el día 25 de junio de 1992. 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar pane en la subasta será requi­
sito necesario consignar en el estable-cimiento desti­
nado al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 80 
por 100 del tipo de la subasta. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran los dos tercios del 
tipo de la subasta, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Tcrcera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
~.ti cder.r;I ... ·iún r\'d;án hac('r<;(' ","hIUfUS por cSt:rito cn 
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pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto la consignación a que se refiere el 
apartado primero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regístro se 
hallan de manifiesto en Secretaría, a fin de que 
puedan ser examinados por los posibles licitadores, 
los Que no podrán exigir ninguna otra titulación. 
aceptándola como bastante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes., si 
las hubiera, al crédito que le ejecute quedarán subsis· 
tentes, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate, 

Los bienes que se subastan y su valoración son los 
siguientes: 

l. Vivienda número 3, del tipo e, sita en 
Bumana, avenida Primo de Rivera, número 6, pri· 
mera, derecha, con fachada a la calle Salvador Blaseo 
Vkhares, sin número; con una superficie de 98,64 
metros cuadrados útíles. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número l de Nules, al folio 61 del libro 
281 de Burriana, finca número 33.757, inscripción 
teK'Cra. 

Valoración: 7.000.000 de pesetas. 
2. Vivienda número 6, del tipo A, sita en 

Surriana, avenida Primo de Rivera, número 6. pri~ 
mera, izquierda, además de a la·citada avenida. tiene 
también fachada a la caJle Salvador Blasco Vichares., 
sin número; oon una superficie de 116,92 metros 
cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad número 1 de Nules., al folio 67 del libro 281 de 
Bumana, finca número 33.760, inscripción tffcera. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
3. Media indivisa de 4 hanegadas y 152 brazas, o 

sea, 39,56 áreas, de tierra huerto, en Bumana. partida 
Camino de Castellón. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Nules, al folio 229 del libro 
112 de Bumana, finca 7.811, inscripción cuarta. 

Valoración: 1.000.000 de pesetas. 
4. Una tercera parte jndivisa de 2 hanegadas y 

192 brazas, o sea, 24,59 áreas, de tierra huerto, con 
mitad pro indivisa de casa alqueria existente en su 
perímetro, en Bumana, partida Camino de Castellón. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Nules, al folio 82 del libro 47 de Bumana, finca 7.812, 
inscripción cuarta. 

Valoración: 700.000 pesetas. 
5. Una tercera parte indivisa de almacén en 

Burriana, t.'al1e Cinco de Julio, número 37; de 830 
metros cuadrados, compuesto solamente de planta 
baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Nules, al folio 185 del libro 72 de Bumana, finca 
11.928, inscripciones segunda y tercera. 

Valoración: 5.520.000 pesetas. 
6. Embarcación deportiva tipo piraña. 
Valoración: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Castellón a 31 de enero de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Urbano Suárez Sánchez.-EI Secreta­
rio.-I.909-D. 

* 
Don Germán Belbis Pereda, Magistrado-Juez de Pri­

mera Instancia número 6 de Castellón de la Plana, 

Hago saber: Que por providencia de esta techa. 
dictada en los autos de juicio del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 74/1991, seguidos a instan~ 
cia de la Procuradora doña Pilar Sanz Yuste, en 
nombre y representación de «Filo Castellón, Sociedad 
Anónima». contra don Francisco Causanilloes Puchol 
y doña Maria Amparo Domínguez Lópcz, he acor­
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias cada una de ellas, la finca especialmente hipote-~ 
cada que al final de ('stc edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 6 de 
abril de 1992 y hora de las diez, al tipo del precio 
tas.1do en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 5.460.000 pesetas; no concu­
rriendo postores, se señala, por segunda vez, el día 6 
de mayo de 1992 y hora de las diez, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala, por te~ra vez, sin 
sujeción a tipo, el día 8 de junio de 1992 Y hora de las 
diez. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.460.000 pesetas, pactado en 
la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujedón 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postores, sin 
excepción, deberán consignar en la cuenta de depósi~ 
tos y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Borrul1, de 
esta ciudad, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a etlo, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a el1a. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuat'ta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la títulación, y que las cargas o 
gravámanes anteriores y Jos preferentes., si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Qllinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-NÚmero 102, vivienda unifamiliar tipo G, 
en la quinta planta, puerta numero 2, del edificio sito 
en Castellón de la Plana, con fachada a la calle 
Herrero, 57, avenida Bumana. mimeros 7, 9,11 Y 13, 
Y calle Ramón y Cajal, 40; tiene su entrada indepen· 
diente a través del portal zaguán, sito en la calle 
Ramón y Caja}, 40, del que arranca escalera y 
ascensor de uso común, distribuida interiormente con 
una superficie utíl de 78 metros 75 decímetros cua~ 
drados. y linda: Tomando su frente, el de dicha calle 
Ramón y Cajal; derecha, Miguel Pascual; izquierda, la 
vivi('nda tipo F del mismo portal, hueco de escalera 
y ascensor, y espaldas. aires del patio general de luces. 

Se inscríbió la hipoteca en el Registro de la Propíe­
dad número 2 de Castellón, en el tomo y libro 392, 
folio 138. finca 15.655~N, inscripción tercera. 

Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada resultare negativa, sirva este edícto de 
notificadón en torma a dicha parte demandada de los 
señalamientos de las subastas. 

Dado en Castellón a 3 de febrero de 1992.-El 
Magistrado~Juel, Germán Belbis Pcreda.-E! Secreta~ 
rio.-l.064~3. 

* 
El Maglstrado-Juez del Juzgado dt.· Primera ínstanna 

número 2 de C.lsteHón. 

Hace sabt'r: Que en l"ste .'uzgado de mi cargo. b,-¡jo 
el numero 275/1990, se !.igut'n auto:<- de t'jecuti\'o~ 
otros títulos., a mstancia de la Procuradora doña 
Manuela Torres Vicente, en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Agustín Beltrán Esparza y doña Rosa Maria Gali 
Salvador, en reclamación de cantidad, en cuyas actua­
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca y vehículo embargados 
a los demandados. siendo depositario del vehículo el 
propio demandado: 
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1. Vehículo marca «1'albot», Horizon·GLD. 
matrícula CS~9089~L Valorado en 100.000 pesetas. 

') Urbaoa.-Vivienda sita en Bumana, calle Gene­
ralísimo, número 24, 2Y; con una superficie de 147,44 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie­
dad número 1 de Nules, al hbro 326, folio 81. finca 
número 38.311. inscripcíón segunda. Valorada en 
7.500.000 pesetas. 

La' subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza Borrull, el próximo día 29 
de abril de 1992, a las dOCt" horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su avalúo, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrccra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

('uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservanín en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
<.-ubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda~ 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octavo.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 27 de mayo de 1992, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri~ 
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 25 de junio de 1992, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio­
nes fijadas para la segunda. 

Noveno.-Se notifican dichos actos a los demanda· 
dos a efectos del artículo J .498 LEC. sirviendo la 
publicación del presente edicto de notificación en 
forma a los demandados, caso de no ser hallados los 
mismos en su domicilio. 

Dado en Castellón a 5 de febrero de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.910-0 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Antonia J. Amaro de Tena DáviJa, Secretaria 
del JU7gado de Primera Instancia número 1 dc 
Cmdad Real y o;u partido, 

Hace hlibcr: Que en cslc JUI.gado se tramitan autm 
de juióo ejecuti vo con el número 224/1987. seguidos 
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya contrJ Elcult,'rio 
Vera Ríos y otro. en d que se ha acordado sacar a 
pública subasta. por termino de '¡cinte días. los blt'nes 
muebles e inmuebles embargados a los demandados 
que más abajo st' describen ('on un precio segun 
tasación pericial. 

El n:matc tendra lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Caballeros, numero J L tercera planta. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de abril de 1992, a las 
once horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
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en debida forma por el demandante, el día 28 de 
mayo de 1992, a las once horas. por el tipo de tasación 
rebajado en un 2S por 100. 

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor, el dia 30 de junio 
de 1992, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y seguJlda subastas _ que no cubran las dos terceras 
partes del tipo d~ licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberá consigna_rse previamente. en 
la Mesa del Juzgado, en la cuenta provisional de 
consignaciones, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. 
'" Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 de1 tipo 
de licitación. 

Tercero-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujar a la llana, si ~ien, 8(jemás, hasta el día 
Señalado para el rematé podrán. hacerse pujas: por 
escrito en sobre cerrada. acompañando resguardo de 
-haber efectuado la consignación a que se refiere el 
Párrafo anterior o efectuando el depÓSito símúltánea­
mente en la SecCftaría. del Juz¡ado. 

Cuarto.-Que podrá I¡citarse en calidad de ceder el 
remat.e a un te~ro, cesión que sólo podrá luu:ersc 
previa o simultáneamente a la consignación del pre­
cio. 

Quinto.-Que a insumeía del actor podrán reser­
varse los depósitos de aquenos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que sí el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 
Sexto.~ue los títulos de propiedad, suplidos por 

certificacíón registraJ, estarán _ de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
enos los licitadores, que no tendrán derecho o exijan 
ningun otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán los autos de mani~ 
fiesto en Secretaría. 

Octavo,-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito de auUJs continuarán subsis­
tiendo y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
, siguientes: 

Lote primero: 85 animales .cabras» de raza, las 
cuales se encuentran en primera y segunda paridera. 

Tipo: 765.000 pesetas. 
"Lote segundo: Finca rústica. registra! número 3".486, 

inscrita al to01o 796, libro 37, de regadío. en el 
término municipal de Fuente el Fresno, con una 
superficie total de 3 hectáreas 68 áreas 76 centiáreas, 
en la q'ue se encuentran edificadas ,unas ,naves ganade­
ras y dos viviendas y asimismo se encuentran las 
siguientes fincas rUslicas: 

Finca del polígono 17, parcela 39, con 98 áreas 49 
centiáreas. 

Finca del polígono 17, parcela 158, con 32 áreas 83 
centiáreas. 

Finca del polígono 17, parcela 188 .... con 43 áreas 77 
('('ntiáreas. 

Finca del polígono 18, parcela 396, con 1 hectárea 
17 áreas 7 centiáreas. 

Tipo: 5.562.290 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 3 de febrero de, 1992.-La· 
Magistrada~Juez.-La Secretaria.-1.9 l 2~D. 

ELCHE 

Edictos 

Don Alvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia númer-o I de Elche Y 'Su partido, 

Hago saber: Que. en este Juzgado se tramitan, bajo 
el número 592/1990, los autos de juicio ejecutivo a 
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instancia del 'Procurador don Miguel Martínez Hur­
tado, en nombre de «Banco Popular Español, Socie­
dad Anónima», contra don. Octavio Romero Bordo­
nado, don Manuel Romero Roch y doña Angeles 
Bordonaro Alonso, sobre redamaóón de la cantidad 
de 5.500.000 pesetas de principal, intereses legales y 
costas, en cuyos autos·he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez y 
término de veinte días, los bienes embargados a los 
demandados que luego se dirán, bajo las condiciones 
que también se expresan, habiéndose señalado para la 
practica de dicha diligencia el día 2 de abril de 1992, 
la primera: el 4 de mayo, la segunda, y el 2 de junio, 
la tercera, a sus once horas, en lotes separados. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precia 
del avalúo, el que fllura al pie de cada lote. 

Se&unda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lidtadores consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado el 20. por Joo efectivo del valor de Jos 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Se devolverán dichas consignaciones, 
excepto .Ia que corresponda al mejor postar, que 
servirá para garantia del cumplimiento de su obtiga~ 
ción y, en su 'caso, como parte del precio del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
la5 dos terceras partes del tipo señalado y podrá 
hacerse para ceder a un tercero. 

Quinta.-Que se observará lo dispuesto en los 
articulos 1.497, 1.$00 Y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y que para el supuesto de que 
existieran cargas ó gravámenes anteriores o preferen­
teS al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 
Vivienda del piso cuarto de la calle Doctor Ferrán 

de esta ciudad, mide 91 meros 25 decímetros cuadra­
dos. Inscrita al libro 454 del Salvador, folio 119, finca. 
número 38.174, inscripción segunda. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: 
Nuda propiedad de 1,486 metros cuadrados de 

tierra ron plantados y vesantes en Elche, partida de 
Matola. Inscrita al libro 212 de San Juan, folio 150 
vuelto, finca número 14.384, inscripción segunda. 

Valorada en 2.500,000 pesetas. 

Tercer lote: 
Vivienda A, de' Santa Pola, en planta baja, con 

acceso por la escalera numero (, contando de sur a 
norte. Tiene una superficie útil de 57 metros 69 
decímetros cuadrados. Tiene un patio o jardín 
cubierto que ocupa toda su fachada oeste y parte del 
lateral sur, con una superficie aproximada de 80 
metros cuadrados. Inscrita al Iíbro 314. folio 132, 
finca número 25.133, inscripción tercera. 

Valorada, una vez deducidas las cargas. en 
2,000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 22 de enero de 1992.-EI Magis­
trado-Juez, Alvaro Castaño Penalva.-EI Secretario 
judicial.-I.962~D. 

* 
Don Gordiano Casas Fernández, Juez del Juzgado de 

Prímera Instancia número 6 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio menor cuantía número 605/1990, seguidos a 
instancias de la «Mercantil Gabino García Serrano y 
Compañía, Sociedad Limitada», representada por el 
Procurador don Salvador Ferrández Campos, contra 
«Gcorgia Shoes. Sociedad Limitada», don Gregorio 
Rizo Baeza y doña Fmncisca lbarra Gomariz, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, el bien embargado a los demandados que 
más adelante se describe, con indicación de su precio 
de tasacíóñ pericial. 

7365 

El remate tendrá lugar en la Sala Audíencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de mayo de 1992, a las 
diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 5 de junio 
de 1992, a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica­
ción por el actor, el día 3 de julio de 1992, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

El acto del remate, que habrá de tener lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación, 

Segunda.-Que para lOmar parte en la primera o 
segunda subastas deberá consignarse previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta deberá consignarse el 20 por 100 Que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre 'cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que, a instancias del actor, podrán reser~ 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese. sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Séptima.-Que la titulación o. en su caso, certifica~ 
ción, están de manifiesto en Secretaria para Que 
puedart scr examinados por los Que quieran tomar 
parte en la subasta,. preveniéndose que deberán con~ 
formarse con 105 mismos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Treinta áreas de tierra blanca, secano, situada en 
término de Crevittente. partido del Puente del Boch, 
Que forma parte. de la parcela 1 del polígono 67 del 
catastro. Linda: Norte, con resto del señor Rizo 
Bacza; este, con don José Magro Espinosa y Concep­
ción Ferrández: sur, con terreno de la autovía de 
Alicante a Murcia. y oeste, con la porción que se 
agregó al señor Vaques Guitart. 

1 nscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Elche, al libro 378 de Crevillente, tomo 1.230 del 
archivo, folio 39, finca numero 29.075, inscripción 
primera. 

La finca embargada asciende a un total de 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 30 de enero de 1992.-EI Juez, 
Gordiano Casas Fernández.-EI Secretarío.-1.881~D. 

* 
Don Gordiano Casas Femández, dd Juzgado de 

Primera Instancia número 6 de Elche, 

Hace saber: Que en este J.uzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 508/1991, seguidos a 
instancias de la Mercantil «Tenerias Argent, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Sal~ 
vador Ferrimdez CamPQs, contra la Mercantil «Crea­
ciones Brislol, Sociedad Limitada» y don José Maria 
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Cullarlcz Pércz, en cuyos aulOS se ha acordado sacar 
a la 'cnla l~n pública subasta, por termino de veinte 
dí;I~, Jos bienes embargados a los demandados qll(~ 
ahajo se describen, ron indicación de su precio de 
{[Nleión pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audicnda de esl\.' 
Jlllgado en la forma !.íguicntc: 

En primera subasta, el día 8 de mayo oc 1992, a las 
once horas, por el lipo de .tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
P0"lorc-s en la primcra ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 5 de junio 
d,-' ! Q92. a las once horas, por el tipo de tasación, 
fl'bajado en un :!5 por 100. 

En terccra subasta, si no hubo postores en la 
~,'gllnda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudío;¡. 
Clón por el actor. el día 3 de juJío. a las once hora!>, 
~in sujeción a tipo. 

Para el aclO del remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala AudienCia de este Juzgado, se regirá por las 
~lguielltcs condicion..;-s; 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y ~t'gunda subastas que no cubran las dos terceras 
parlc'" del tipo de licitación. 
S~'gunda.-Que para tomar pal1e en la primera o 

segunda subastas deberá consignarse previamente cn 
la Mesa del Juzgado o en etestablecimiento destinado 
al dedo una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de! lipa de licitación. Para tomar parte e1\l la- tercera 
!>uh:l<,la dl'berán consignarse el 20 por IOO'que siryió 
de base para la segunda. 

Tercera,-Que la" subastas ~e edebrarán en forma 
d,' pujas a la llana. si bien, además, hasta d dia 
!>t'Í111lado para el rcmate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá I¡citarse en calidad de ceder el 
H'mate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
p.revia o simultáneamente a' la consignación de! pre· 
CIO. 

Quinta.-Que, a instancias del aetor. podrán reS-('r~ 
var~e los depósitos de aquellos postores Que ha}-an 
cuhlerto el tipo de la subasta, a fin de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por ~I 
orden de sus respectivas posturas. 

Se)..ta.-Que las ('argas o gravamenes anteriores y lo~ 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor ('onti~ 
nuarán subsistentes, cntendiendose que el rematante 
los aCl:pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
105 mismos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Scptima.-Que la titulación 0, en su caso, cC'rtifica­
ción, están de manifiesto en Secretaria panl que 
puedan ser examinados por Jos que quieran tom;:lr 
p;n1(' en la subasta, previniéndoles que deberán con­
formarse eon los. mismos y no tendrán derecho a 
c},lgir ningun otro. 

Bienes objeto de suba!>ta 

Pri mer lote: 

Cna hectárea 4 área~ 34 centiáreas, o sean 10 
tahúllas 7 octavas de- tierra con 19 olivos, en d 
P,ll tidu del Derramador del Boch, término d(t ('re'. i­
Iknle, riego del cal>tillo; QUC linda: Norte, finca de 
Sah'ador Gonzála, brazal cn medio: este, bralal \ 
tÍl'rras-de Antonio Pascual; sur,}ierras del ('omprado~ 
y otras de otro señor llamado Gregorio, y al oeste. 
til'rra de- José VIcente- Vicente. 

Jn~crita al libro 101 de Crcviltcnte, folio 65, finca 
lIlirncro 5.480. 

-\S('icnde este primer lote a un total de 1.500.000 
pc!.et,ó. 

Segundo lote: 

Urbana 24, vivienda entresuc!o con fachada a la 
c'l!k Angel Castaño MartíneL, tipo D. Tiene 1-.U 

al'CC~O, en común con Jos demás pisos. por el portal 
escakra y ascensor, numero 120, del cdifi"io en Elche, 
mn f.1.chada prindpal a calle Angel Castaño Mal1ínel. 
Carlos Antón Pastor y José JavaloYl's Orts. Super'ficie 
69 metros 70 decimetros cuadrados. 

Inscrita al libro 79l del Salvador, folio 223, finca 
número 42.I90-N. 
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A~l'Icndc este segundo lotl~ a un total de 4.500.000 
pcsc!¡j<; 

A~cKnden l'~toS dos loks a un total de 6.000.0UO dc 
pt'~da~. 

Dado "n Ekhl' a 3J de enero de 1992,-GoH.J¡ano 
Ca~as Fcrnándel.--l.9J6~D. 

* 
El Magistrado+Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Elche, 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 306/1990-A, -se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador senor Tormo 
Ródenas, en representación de «Banco Central, Socie+ 
dad Anónima», contra don Francisco Escudero 
Gutiérrez, en reclamadón de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avaluo. las siguientes fincas embarga~ 
das al demandado y en lotes separados a don Fran+ 
cisco Escudero Gutierrez: 

La Finca de 10 tahúllas 4 brazas, equivalentes a I 
hectarea 24 áreas de tierra con algunos plantados, 
situados en el partido de Algoras, término de Elche. 
Inscrita al folio 230, libro 222 de San Juan, finca 
número 15.412. 

Valorada a efectos de subasta en 6.400.000 pesetas. 
2.a Urbana, cuarta vivienda oeste, izquierd¡¡, 

entrando escalera del entresuelo planta segunda, con 
acceso a la calle por medio de escalera ('omun del 
edificio, en esta dudad, con frente a la calle Mariano 
Bcnlliure, número 25, izquierda. Inscrita al folía 33, 
libro 341 del Salvador. finca número 28.257. 

Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, sin 
número; Palado de Justicia. planta segunda, el pró~ 
ximo día' 7 de mayo de 1992, a las doce horas, con 
arreglo a las !i.iguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate scra de . pesetas, 
~jn que se admitan posturas que no cubran las dos 
tertwas partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar preYlamente en la 
Mesa del Juzgado o estableCimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate,' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. dewe el anuncio de la subasta hasta su 
celehración, depositando en la Me~a del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depóSito a instancia del 
acreedor las conSIgnaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cutnpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le !>igan 
por el orden de sus respectivas pnsturas. 

Sexta.-Los títulos de proptedad, suplidos por cel1i~ 
licación del Registro, ~ en(;uentran de rr:anificsto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los hcitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXIgir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédIto del actor queda· 
ran subsi!'.tenles y sin cancelar, entendIéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinar~ a su cxtmción 
el precio del remate 

O(..'lava.-Para el supuesto de que re~ultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tC"nga lugar la 
segunda el próximo día 8 de junio de 1992. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por tOO del 
de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una lerCt'ra, sin sujeción 
a tipo, el día 7 de julio de 1992. tambien a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio­
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Elche a 13 de febrero de 1··N2.-l:.! Magls+ 
lrado-Juei'..-El Sccretario,-1.943+D. 

I 
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GANDIA 

Dona Jo~efa Torra Iba CoBados, Juez de Priml.>ra 
In!..tanclU (' lnstru('cion número 4 de Gandm v su 
parlldo, -

Hace saber: Que en el procedimiento del artku-
lo 13! d.: la Ley Hipotecaria. :'.eguidos en este JU/gado 
con el núml.'ro 45/1991. a instancias del Procurador 
),t'flOr Koninek;.¡ Bataller. en nombre de «Rú<;tiea 
GandKn>;t'. Sociedad Anónima», se saca a púbica 
subasla por las veces que $e dirán y término de veinte 
día<, cada una de cUas. la finca Que al final se dcscribe 
propiedJd de don Alfredo Fayos Gregori. 

La ~ub¡l'.,la Il'ndrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cst~' Ju.r.gado por pnmer¡¡ vez el, pró,\imo dla 9 de 
abril. la segunda t'I dia 6 dt~ mayo, ~ para la tercera d 
tlia 29 de mayo. a la!.. doce horas, bajo las siguiente,> 
('ondKlone~; 

Primcra.-Para la primera subasta servirá de tipo el 
precio del <l\'alúo. para la segunda el pre'cio del avahio 
rebajado el 25 por roO. la tercera se hará sin sujeción 
a tipo 

Scgunda.-No se admitirán posturas quc no cuhran 
las dos lelTl'laS partes del tipo, excepto la {ercera 
!-ub:lsl~l. 

Terccra.-Quc para tomar parte en la subasta dd)C· 
rán consignar previaml'nte en la Cuenta de Depósito:'. 
)- COll'iignacione!> de estc- Juzgado número 4353 0000 
! 7 0045 9L ahit'na en el Banco Bilbao Vi7cava. 
oficin¡1 prinCIpal de esta ciudad, al menos el "20 
por 100 I.'tceli\o del tipo de la suhasta en la primera 
y 1>C'gunda y del tipo de la M'gunda en la tercera. 

Cuarta.-Que podrán, desdl' esta fecha, hacerse 
pO<'!lIras {Ji.' ceder a te[eeros. 

Quinta.-Que no se han aportado los titulos de 
propicdad, eSlando de manitlesto en Secretaria lo que 
mmla en autos. en rclarión a los titulo", para que 
puedan ser examinados la qw: Quieran tomar parte en 
la suhasta, teniendo que conformar<ie con ellos. 

SC\.1:l,-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a lercero~. 

S0ptima.-Las car&.as anteriores y preferentes {'{mil· 
nuarán subsÍ\tl'nte" entendil~ndos{' que el rematante 
b~ acepta y queda suhrngado en la respons,,'lhibdad de 
los mismos, sin destinars{' a su extinción el precio de! 
remah'. ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Fmca objeto de l>ubasta 

Vl\'!ulda 1)1';'0 cuarto¡ puerta 10, COI1 fadwda ¡¡ Id 
calle R'niCJ1H'na y chaflán, con acceso por el lagu~ín 
y l'snkra rt'cayl'nle a la calle Roig de Cordla. del 
l..'ditióo sito en (,andia, calJe lknicanena. con fachada 
tamhi(-n a la callc Roig de Corella. a las cuaks forma 
cS(!uína. Superficie 112 metros cuadrados. 

Inscrita en cI Regi~tm de la Propiedad número 1 de 
Gandia, al tomo 1.296. folio 127. finca nú¡¡]t'­
ro 5(l.2R6. \'slorada en 7.000.000 de pe~l·tas. 

Dadu tll ('<lndw a 20 \,k enero de 1 992.-1.a JUCl 

Jo<;cfj TorralJ.¡a Collados.-[l S";-('rctario.- ¡.I JO-3, 

CiIRONA 

1

I 4nlllu'w uliáa! 

Hal~it~ndo sufrido cxtnl\-io el, resguardo del d.·po-

I 

sito nCl·l'\ario en metálico ~ln interes. a nombre tic 
Barr)' Rns Kay. número de registro 40.755. cons¡i+ 
tUlJO el 10 de mayo de 1985, por un importl' 
de 90.000 pc\Ct¡tS, SI,' anuncia \.'n cstc periudico ofi· 

! na!. para Glr las reclamaciones que sobre el panícu];¡r 

I 

pUl'dan prt'~entan.t· ('11 el plazo de dos meses a contar 
desde l'l SIguiente dia de la public,Kión de! pn'senle en 
el «~O!etíll Ojinab) de la provincia ~ en d «Boktm 

I OfiCial del r"tad())}. pues de !o con!rano quedara nulo 
I el refJ.:':rido resguardo y sin valor ni cfecto. expidien· 
i dose por tanto el corrcS¡Xmdleme duplicado, 

1 

Glwna. 27 de enero de 1992.-EJ Maglstrado+Jut'l 
del JU7gado número 5.-2.529+E, 
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Edictos 

Doña Ana María OlaJla Camarero. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
492/1989, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Banco Hispano Americano, representada por Carlos 
Javier Sobrino Cortés, contra «Industrias Casali 
Bosch, Sociedad Anónima», en reclamación de cré­
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días y 
por el tipo pactado en la escritura, las fincas especial­
mente hipotecadas Que se dirán. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado. sito calle Ramon Folch, 
sin numero, junto a Correos, en Oirona. el próx.imo 
día 14 de abril, a sus diez horas, y caso de resultar 
desierta esta primera subasta, se señala para la 
segunda subasta el siguiente día 14 de mayo, a sus 
nueve horas, y con la rebaja de125 por 100 del precio 
de tasaciún, y caso de resultar desiert'a esta segunda 
subasta, se senala para la tercera subasta, que será sin 
'sujeción a tipo, el siguiente día 12 de junio, a sus diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es la valoración dada en 
la escritura de hiPoteca que se ditá, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los hcitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
valoración. . 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y ta certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulps. . 

Quínta.-las cargas y gravámenes anteriores y los -
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante 105 acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad_ de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste­
riores a la adjudicación. 

Las fincas objéto de subasta Son las siguientes: 

«Finca 1. Pieza de tierra de culti-vo. de cabida 3 
vesanas, o sea 65 áreas 2 centiáreas, en término de 
esta ciudad. y partida denominada "Vencidario de 
Yall". Linda: Este, con tierras de don Joaquín de 
Font. mediante carretera; sur, con la de sucesores de 
'Salvia Masferrer; oeste, con In de herederos de Juan 
Falgucras, y norle, con Francisco MHlas. Inscrita la 
hipot0C3 al tomo 781 libro'S de Farners, fotio 79, finca 
número 45 triplicado, inscripción decimocuarta.» 
lote A. dicha finca ha sido tasada en la suma de 
5.412.000 pesetas, 

«Finca 2. Pieza de tierra de cultivo de extensión 1 
vesana y tres cuartos, o sean 38 áreas 27 centiáreas, 
\ita en termino de esta ciudad nombrada "La Viña 
d'en Rabassa". linda: este, con tierras de don Joa­
quín de Font y de Viiíals, en su manso parereda;.sur, 
Joaquín Guiflén, conocido por Joaquín; oeste, con 
tierras del Manso Simon, y al norte, con terrenos del 
conocido pOr Bale-ña. que posee el conocido por 
PatueL Inscrita la tinca en el tomó 1.394, libro 119 de 
Farner~ folio 195, finca número "45, triplicado, ins­
cripción duodécima,» Lote B. Dicha finca ha sido 
tasada en la suma de -2.788.000 pesetas. 

Dado en Girona a 7 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Ana - María Olalta Camarcw.-El 
Secretario.-1.119-3. 

* 
Don Pa~lo Diez Nov~I, Magistrado-/uez del Juzgado 

de Primera InstanCia número 6 de los de Gjrona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce­
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pen­
sions de Barcelona -La Caixa-,. representada por el 
Procurador señor Bolos, y que litiga amparada con el 
beneficio de justicia gratuita, wntra Marie Jose Laca~ 
moirc y con el numero 219{1991, y por medio del 
presente Micto, se saca a la venta en primera, segunda 
y tercera. publica subasta, término de veinte días, la 
finca que se dirá y que garanti78 en el procedimiento 
indicado el credito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado 
en la escritura de constitul'ión de hipoteca y Que 
asciende a 5.300.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea, la cantidad de 3.975.000 pesetas. 

y la tercera, también. en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

&, previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe~ 
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Scgundo,-Los posibles postores, si desea'n interve­
nir. deberán consignar previa la celebración de la 
subasta. im la~ cuenta de este Juzgado número 
1674-000-18-219-91, del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se-celebrará en la 5..11a Audien­
cia de este Juzgado de Primera Instancia mimero 6 de 
Girona, sito en esta ciudad, en calle Ramón Fo1ch. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 22 de julio 
próximo, a las nueve horas de la mañana y del año en 
curso. 

Para la segunda, el día 22 de septiembre del mismo 
año, a las nueve horas de la mañana_ . 

y para la tercera, el día 22 de octubre del año en 
curso, a las nueve horas de la mañana, 

Cuano.-Que los autQs y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo Uf de la 
Le-y Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secreta­
ria del Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto. -Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 

. acepta y Queda subrogado a la responsabilidad de los 
mi~fl1os, sin destinarse a su t'xtinción el precio del 
rematl', 

Bien objeto de esta subasta 

Urbana. Entidad 20, apartamento en la planta 
primcra dd edificio, escalera B~ puerta tercera, de 
superficie util 55 metros 85 decímetros cuadrados, 
más 9 metros 4 dllcímetros cuadrados de terraza, 
interiormente distribuido con sus correspondientes 
habitaciones y servicios, Unda: Norte, resto de finca; 
l'Stc, entidad 22; sur, paso peatonal. y oeste, escalera, 
vl'!>Hhulo y entidades 28 y 19, Inscrita al tomo 2.639, 
lihro ~61. folio 141, flnca 17.827, 

El prí.'sente edicto sirve de notificación en forma a 
las pcrson;:¡s interesadas. 

Dado en Girona a 12 de febrero de 1992,-EI 
Magistrado-Juez, Pablo Diez Noval.-I ,028-;\. 

* 
Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz­

gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
~jerulivo-otros titulas, con el número 177/19QO, a 
Instancia de Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, contra doi\a Gloria 
Elena Hurtado Fernández y don Jorge Graells Lpne, 
conforme a lo dispuesto en providencia de esta techa, 
por medio del presente, se saL'3.n a la venta en 
primcra, segunda y -tercera publicas subastas, y tér­
mino de veinte ,días, los bienes que se dirán y que 
fueron embargados a los demandados en el procedi­
miento indicado. 

7367 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes, y que asciende a 
69.740.000 pesetas. . 

Para la segunda, en su caso, el tiPo fijado para la 
primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, o sea, 
la cantidad de 52.305.000 pesetas. 

La tercera, también en su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso que 
los licitadores consignen previamente en la cuenta 
numero 1.664 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad. el 20 por 100 efectivo de los indicados tipos. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

N.o se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta. si hubiese postor 
que ofrí.'zca las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y que acepte las 
condiciones de la misma, se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de 
esle JULgado de Primera Instancia numero 1: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 29 de abnl 
proximo. a las once horas de la manana. 

Para la segunda. el día I de junio de 1992, a la~ 
doce treinta horas de la maflana. 

P¡¡ra la tercera, el día 1 de julio de 1992. a las doce 
treinta horas de la mañana. 

Los bienes objeto de subasta, y que se dirán. podrán 
examinarlos los posibles postores en Mas Bertra­
falgoHs, numero 3, de Sant MíqucJ de Campmajor. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Rústica. Hert'dad situada en el pueblo de Falgons. 
termino municipal de Sant Miquel de Campmajor. 
comprensiva de la parcela 15 del Catastro, del poli­
gono 5, que consiste en una extensión de terreno, 
p.1rtc cultivo, parte bosque, parte olivar, parte viña v 
parle yermo, de 'cabida: después de las segregaciones 
practicadas, 44 hectáreas 45 áreas 66 centiáreas, en la 
que se halla ,cnclavada una casa de labor llamada 
«(Mas Hertrán», señalada de numero J moderno, 
compuesta de bajos y un piso, con su era de tnllar y 
demás anejos, habiendo existido antiguamente otras 
tres casas de labor, hoy totalmente derruidas, llama­
das «Mas C'omaleres», «Mas Puigmitjá)) y «Mas 
Cas..1110V'l)) o «Farriob). Linda en junto: oriente, con 
Catalina Plana Llorens, parcela catastral 28; al medio­
día, con Juan Virarnau Mareé, parcela catastral 28. 
Mera'des Matabosch Turón, parcela catastral 14. 
-Enrique Plantés Montcanut. parCela catastral 11. 
dicha señora Matabosch, parcela catastral 10, dicho 
señor Plantés, parcela catastral 11, tierras del Curato 
dl' Sant Miquel de Falgons, parcela catastral 9, Juan 
Puigvcrt Sitjá. parcela catastral 8, dicha señora Mata­
hosch. parcela catastral 6. dicho Juan Vilarnau Maree. 
pareela catastral 4, Juan Puig\lcrt, antedicho, parcelas 
catastrales 7 y 32, y otra vez el citado Juan Vilarnau 
Mareé. parcela catastral 4; a poniente, con el término 
municipal de Mieres, en su totalidad hoy, además, en 
parte con José Congost y Maria Pilar Nualart, y al 
n-orte, con José Fort Planaferrana. parcela catastral 
43, hoy, además, en parte, con José Congost y María 
Pilar Nualart. ' 

Resulta de la inscripción 16.a 

El presente edicto sirve de notiflc;ación en forma a 
la~ personas interesadas. 

Dado en Girona a 14 de febrero de 1992.--La 
Magistrada-Juez, (sabel Soler Navarro.-El Secrcta­
río.-l.033-A. 

Don Fernando Ferrcro Hidalgo, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 dí.' los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
ejecuti~o-otros ,títulos, 'con el nume~o 120/1990. a 
tnstancla de Caja de Ahorros y PensIOnes de Barce­
lona, contra Concepción Se<:o Corvillo, Demetrio 
Alamo Rodríguez y Encarnación AJamo Seco, y 
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conforme a lo dispuesto en providencia de esta fecha, 
por medio del presente, se sacan a la venta en 
primera. segunda y tercera pública subastas., y ter· 
millO de veinte días los bienes que se dirán y que 
fucron ,embargados a los demandados en el pnx:edi. 
miento indicado. 

Será tipo para la primera sUQ;\sta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes, y Que asciende para la 
quinta parte de la finta numero 2.960-3C PT, la 
cantidad de 250.000 pesetas. y para la finca núme­
ro 4.552, la cantidad de 7.200.000' pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para la 
pnmera subasta, con la rebaja del 25 por 100, o sea, 
la cantidad para la quinta parte de la finca núme· 
ro 2.960-3C PT, la cantidad de 187.500 pesetas, y para 
la finca número 4.552, la cantidad de 5.400.000 
J)('sC'las, 

la tercera, también en 'Su caso, se celebrara sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será precIso que 
los licitadores 'consignen previamente en la cuenta 
númcro L666-c1avc 2.770 del Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de los indicados 
tipos, sin cuyo rL'Quisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Cas.o de celebmrse tercera subasta, si hubiese postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio Que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y que.acepte las 
'condiciones de la misma, se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Albareda, numero 3, tercero 
izquierda, de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 27 de abril 
de 1992, a las diez horas. 

Para la segunda, el 'día 27 de mayo de 1992, a las 
diez horas. 

Para la tercera, el día 30 de junío de 1992. a las diez 
horas. 

Los bienes objeto de subasta y Que se dirán podrán' 
examinarlos los posibles postores en los títulos de 
propiedad de los bienes, estarán de manifiesto en 
Secretaria, para Que puedan examinarlos los que 
debefÚn conformarse con ellos, y Que no tendrán 
derecho a exigir ningull otro. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Urbana. Una quinta parte'indivisa que da derecho 
a utilizar la plaza vehiculo-«parkin!9Hrastero, seña­
lado con el número 3-C del local comercial sito en los 
bajos de la casa sin numero- de paseo de Matqués de 
Camps de Salt. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona al 
tomo 2.402, libro 91 de Salt, folio 32, finca núme· 
ro 2.960-3C. PT. 

Urbana. Numero 52, Vivienda puerta cuarta del 
piso tercero de la casa en Salt, calle torras y Bages, 
número 40. De superficie 95 metros cuadrados; lin­
dante: Norte, vivienda misma planta puerta tercera; 
sur, bloque escalera numero 38; este, escaler.a, 
vivienda misma planta puerta primera y patio de 
luces, y oeste, vial. Consta de entrada, cómedor-cstar 
lean terraza, cuatro habitaciones, cocina, cuarto de 
asco y terraza lavadero. 

Inscrita en el Registro de I~ Propiedad de.Girona al 
tomo 1.723, libro 77 de Salt, folio· 142, Jinca núme· 
ro 4.552. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Gírona a 14 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrada.Juez. Fernando Ferrero Hidalgo.-EI 
Secretario.-I.032-A. 

* 
Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magístrado--Jue~ del 

juzgado de Primera Instancia numero 3 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este J tugado se siguL-'n procedi­
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 

Hipotccaria, a mstJllcia de Caixa d'Estalvis i Pen­
~!On~ de Barcelona -La Caixa-. que litiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal, ('ontra Paulina 
Plandla Masdcnlonl. núm('1"{) 385/1991. y por medio 
de! presente ('dielo se $3.::'an a al venta en primera. 
scgunda y tcrcera public;:¡s subastas, término dc veinte 
días v en lotes separados las fincas que se dinin y que 
garm;ti?an en el proeed~miento- indicado el cn~~dito de 
la a(tora. 

Servirá de tipo para la primera sub<lsta el pactado 
en la escritura i,k constitución d(' hipoteca y que 
~l~C!t'nde J ó.OOO.OOO de pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea. la cantidad de 4.500.000 pesctas 

y ü¡ tercera. también, en su caso, se celebrará sin 
sujl'l'ión a tipo. 

~l' pre\'ll'nC a los posibles licitadores: 

Primcro,-No se admitirán posturas que sean infe­
nores a los tipos indicados para cada suba~ta, y el 
remate podra hacerse cn calidad d{' cederlo a terrero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean intene­
nir, deocrán consignar prcvia la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 1.666 
rlavt' 2.770 del. Banco Bilbao Vizcaya. de csta ciudad, 
el :20 por 1'00 del indi(:sdo importe, sin cuyo requisito 
no sl'rán admitidos 

Tcr{·cJ"O.-Las subastas se celebrara en la Sala de 
Audicncia de este Juzgado de Primera Instanda 
número 3 d(' Gerona, sito en esta ciudad, calle 
Albareda. número J, tercero izquierda: 

Por lo que se refiere a la primera. el día JO de abril 
de 1992, a las dicl horas. 

Para la segunda, el día 2 de junio de 1992, a las diel 
horas, 

Para la tercera, el día 2 dc julio dl~ I~N2, a las diez 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificadon del Regís· 
lro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secreta· 
rú¡ del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
<lcepta como bastante la titulación. 

Quinlo.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la f('sponsabílidad de los mis­
mos, sin des1Ínarsc a su e"lincíon el precio dc! 
remate. 

L<h bienes objeto de esta subasta son: 

Vivienda puerta primera, en el pho pnmero, del 
cuerpo de edificio ('on entrada por la calle Santa 
Maria, nlimero 1, de Girona, de superficie 73 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.541, líbro 33, folio 87, 
finca 1.308, inscripción cuarta. 

El presente edicto sirve de nouficación en forma a 
las JX'rsonas interesadas. 

Dado en Girona a 14 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, F{~rnando Fcrrero Hidalgo.-EI 
Secretario. -I.OJO--A. 

* 
Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrada.Juez 

accidental del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de los de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proccdi~ 
miento judicial sumario del artículo 131 de la u>y 
Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis ¡ Pen~ 
sions de Barcelona -La Caixa-, que litiga amparada 
con el-beneficio de pobrcLa legal. contra don Barnett 
David Aarons, numero 451/1991, y por mediu del 
presente edicto se sacan a la venta en primera, 
segunda y tercera públiC'.ls subastas, término de veinte 
dias, la finca Que se ,ilrá y que garantiza en el 
procedimiento mdicado el crédito de la at1ora. 

Servirá de tipo para la primera subasta d pactado 
en la escritura de constttución de hipoteca y que 
asciende a 7.800.000 pesetas. 
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Para la segunda. en su caso, el 75 por lOO de! 
impone que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea. la cantidad de 5.850.000 pesetas. 

y la tercera. tambien, en su caso, se celebrará sín 
sujeción a tipo, 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean inf[-­
riOl"CS a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean interve­
nir, dt'ocrán consignar previa la celebración de la 
subasta. en la cuenta de este Juzgado numero 1.666 
clave 2.770 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. 
e! 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serrín admitidos. 

Terccro.-La subasta se celebrará l'n la Sala Audien­
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Girona, sito en esta ciudad, calle Albareda, número 3, 
tercero izquicrda: 

Por lo que se rcnen~ a la primera, el día 27 de abril 
de t 992, a las diez horas, 

Para la segunda, el dia 27 de mayo de 1992, a las 
díez horas. 

Para la tercera, el día 31 de junio de 1992, a las divo 
horas. 

Cuarto.-Quc los autos y la certifICar ion del Regi~­
Ira a que se refiere la ft--gla 4,a del articulo 131 de la 
Lcy Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secreta­
ria del JUlgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Qul' las cargas y gravámenes ¡mteriores y 
los pref~rentcs al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilídad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Urbana, Entidad número 23. Piso tercero. 
número 2, SilO en la tercera planta alta o de ático del 
edificio en parcela A~69 del sector del Lago de Snnt 
Maurici. en -urbanización (iAmpuriabrava)). del tér­
minO, mumcipal de Castellú d'Ampúnes. Tiene una 
supcrlirÍ<: de 69 metros 65 decím\'tros cuadrados, más 
9 metros 55 decímt'lros cuadrados de porche y 14 
metros 30 decímetrOS cuadrados de terraza. linda' 
Derechn enlrando. pi!>o número I de su misma 
planta: ilquicrda, piso ntimero 3 de su misma planta; 
frente o entrada. paso comun, y foildo, vuelo de 
terreno ajeno a las entidades 5 y 6. 

Inscrita tomo 2.700, libro 277, finca 19.047 del 
Registro de la Propiedad de Roses. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas, 

Dado en Girona a 14 de febrero de 1992.-F! 
Magistrado·Juez accidental. Fernando Ferrero 
Hidalgo.-El Sccretario.-1.034·A. 

* 
Don Pablo DíeL Noval, Magistrado--Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 6 de los de Glrona. 

Hago ~ber: Que en este Juzgado se siguen procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotetaria, a instancia de raixa d'Estalvis i Pen· 
sions de Barcelona -La Caixa-, que litiga amparada 
con bcndicio de justicia gratuita, contra don Juan 
Soler Bergcs, número 309;1991, y por medio del 
prescnte edicto se sacan a la venta en primera. 
segunda y tercera publicas subastas, término de veinte 
días, la finca que se dirá y que garantiza en el 
procedimiento índicado el crédito de la actora. 

Sen id de tipo par;:¡ la primera subasta el pactadn 
en la escritura de constitucion de hipoteca '. que 
asciendl' 15.275.012 pesetas. . 

Para j;:¡ wgunda. en su raso, el 75 por 100 del 
import(· que sirvió de tipo para la primera subasla, () 
sca, la nm1idad de I J 456.259 pt'\etas. 

y la tercera, también, ('n "U C8S0. 5.e celebrará ~1Jl 
sujeción a típo. 
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Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe­
[iores a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Scgundo.-Los posibles postores, sí "desean interve­
nir, deberán consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.674-000-18-309-91 del, Banco Bilbao Vizcaya, de 
esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

TercerO.-La subasta se celebrará en la Sala Audien­
cia de este J u!gada de Primera Instancia numero 6 de 
Gírnna, sito en esta ciudad, calle Ramón Folch. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 22 de julio 
de 1992. a las doce horas de la mañana. 

Para la segunda. el día 22 de septiembre del mismo 
año, a las doce horas de la mañana. 

Para la tercera, el dia 22 de octubre del año en 
curso, a las doce horas de la mañana. 

Cuarto.-Que los autos y la ccnificacion dd Regis­
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto eh la Secreta­
ria del Juzgado; que se entenderá que todo liCitador 
acepta' como -bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, continuarán sub­
sistent~ entendiéndose 'Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mQs, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Urbana.-Núméro 2. Casa chalé señalada con el 
número 2 del edificio conocido por «Sa Riera Park», 
en el territorio o playa de Sa Riera. Se compane de 
planta baja y un piso en alto, constituyendo una sola 
vivienda unifamiliar, con una superficie C'onstruida 
de 49,50 metros cuadrados por planta. Planta baja se 
compone de porche de entrada, recibidor, comedor­
estar con chimenea-hogar, ,pasillo de distribución, 
cocina, despensa j cuarto de asco y escalera interior 
que enlaza esta pla.nta con el piso alto, en el cual se 
ubica un pasillo de distribución, dos cuartos de baño 
y terraza voladiza. Tiene como anejo inseparable el 
uso exclusivo de la terraza situada en su frente, por 
donde tíene 'la entrada esta finca, de 94,20 m~tros 
cuadrados. Linda: en su conjunto y conforme a la 
misma, se entra, al norte, derecha, con la vivienda 
número J o entidad número I y la terraza aneja a la 
misma; al oeste, fondo, con porción de terreno que, 
procedente del resto de "la finca originaria. será 
adquirida conjuntamente con la vivienda ahora des­
crita; af sur, izquierda, con la vivienda número 3 o 
entidad número 3; y la terraza- aneja a la misma, y al 
este, frente, con el pasillo común, mediante la terraza 
aneja a -esta vivienda~ por debajo, con el local de la 
planta baja p- entidad número 9, y por encima, con el 
vuelo del edificio. Inscrita al tomo 2.082 del Registro 
de la Propiedad de Palafrugell, libro 790 de Begur, 
folio 183, finca 4.313, inscripción segunda. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 14 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Pablo Díez Noval.-EI Secreta­
rio.-1.029-A. 

* 
Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera,.lnstaneia· número 3 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen procedi­
miento judicial ~umario del artículo 131 de la -Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pen· 
sions de Barcelona -La Caixa-. que Utip amparada 
ean el beneficio de pobreza legal, contra Alexander 
Zengerink, número 160/199 J, y par medio del pre­
sente edicto se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera públicas subastas., ténnino de veinte dras, las 
fincas que se dirán y que garantizan en el procedi­
miento indicado el crédito de la actora. 

Martes 3 marzo 1992 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura· de constitución de hipoteca y Que 
asciende a 20.250.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea, la cantidad de 15.187.500 pesetas. 

y la tercera, también, en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los PQsibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe­
riores a los tipos indicados para cada subasta,· y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

• Segundo.-Los posibles postores, si desean interve­
nir. deberán consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 1.666 
clave 2.77Q del Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audie­
nica de este Juzgado de Primera Instancia numero 3 
de Gerona, sito en esta ciudad, calle Albareda, 
número 3, tercero izquierda: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 30 de abril 
de 1992, a las diez horas. 

Para la segunda. el día· 2 de junio de 1992, a las diez 
horas. 

Para la tercera, el dia 2 de julio de 1992, a las diez 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificadon del Regis­
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que lodo 
licitador acepta eomo bastante la titulación. 

Quinto.rQue las cargas y gravámenes anteriores y 
lo~ preferentes al crédito del actor, conünuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Parcela número 251 de la zona Torre Vella, en la 
urbanización «Estartit Residencial», del vecindario de 
Estartit, en término municipal de T orroclla de Mont­
grí, que tiene una superficie de 1.009 ·metros cuadra­
dos. Sobre el solar existe construida una vivienda o 
chalé de superficie edificada 120 metros cuadrados, 
que se compone de comedor-estar, cocina, tres dormi­
toríos, baño, aseo y garaje, a diferentes niveles. Linda 
todo en.conjunto: al norte, con parcela número 250; 
sur, con parcela número 252; este y oeste, con viales 
de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Bisbal 
al tomo 2.323, libro 208, folio lOO, finca 11.452. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las ~rsonas interesadas. 

Dado en Girona _3 17 de febrero de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-EI 
Secretario.-l.035-A. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de PrimeQllnstancia numero 2 de 
Granada, 

Hace saber. Que en las fechas y a la hora que se 
expresará tendrá lugar, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, la celebración de primera y, en su caso, 
segunda y tercera subastas, del bien que sc dirá, 
conforme a lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo número,I.0W9/1984, seguidos a instancia de 
«Banco Meridional, Sociedad Anónima», contra doña 
Margarita Palencia Olmedo, vecina de Granada, en 
avenida Constitución, 42. 

Primera subasta: Dia 9 de abril de 1992, a las doce 
horas. Servirá de tipo el de valoración que se expresa­
rá al final de la decripción de los bienes, no admitién~ 
dose posturas inferiores a las dos terceras partes del 
tipo. 
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Segunda sub¡¡sta (en su caso): Se celebrará el día 8 
de mayo de 1992, a las doce horas. Servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. No se admitirán posturas 
ínferiores al 50 por 100 de dicha valoración. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará-el día 8 de 
junio de 1992, a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, en primera 
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo de 
segunda, en tercera subasta, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el día de 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándolo en el Juzgado, en unión 
de la cantidad del 20 por 100 del importe de los 
bienes que se subastan, cuyos pliegos se abrirán en el 
acto del remate. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por certifica­
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría, 
para que puedan examinarlos los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en.la responsabilidad de los 
mismos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Número 25. Piso cúarto, tipo C/en planta 
quinta de alzado, cuarta de pisos del edificio en 
Granada. avenida Andaluces, sin númerQ, hoy 11, 
con una superficie útil de 137 metros 73 decímetros 
cuadrados. Es la finca registral número 1.560, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Granada. 
Tasada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 28 de enero de 1992.-E1 
Magistrado--Juez.-EI Secretario.-L911-D. 

eMula de citación 

Por la presente, dimanada de autos de juicio de 
falta que pende en este Juzgado, bajo el número 
91 7/1991 de los del año 1991. sobre lesiones y daño.s 
de tráfico, se cita a Samuel Peer, el que se encuentra 
en paradero desconocido, a fin de Que comparezca en 
la Sala dc Audiencias de este Juzgado. sito en la 
planta primera del Palacio de los Juzgados el día 18 
d(' marzo v hora de las diez cincuenta y cinco de su 
mañana, debiendo venir provisto de cuantaS pruebas 
intente valerse para su defensa. 

Dado en Granada a 14 de febrero de 1 992.-EI 
Secretario. - 2. 598-E. 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra­
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento de juicio ejecutivo numero 518/1990, 
a instancia de «Banco Central, Socíedad Anónima», 
representado por el -Procurador don Francisco 
Taboada Camacho. contra don Manuel Avila Martín, 
mayor de edad, casado, vecino de Purchil (Granada), 
con domicílio en calle Calvario, número 20, y contra 
su esposa, a los solos efectos del artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario y 1.373 del Código Civil, 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que se 
descrihen, la· Que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 5 de mayo de 1992, Y hora 
de las diez de la mañana, y por el típo de tasación. 

Segunda subasta: El día 5 de junio de 1992, y hora 
de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasadón. 

Tercera subasta: El-día 6 de julio de 1992, y hora de 
las diez de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Pnra tomar parte en la subasta debera 
consignarsc en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
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al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda suQastas. y para la tercera del ti-po 
que sirvió para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
Jos tipos de licitación para la primera y segunda 
subastas., las que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado en Secretaria con anterioridad al remate y 
previa consignación correspondiente. . 

Tcrccra.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose prevía o simultáneamente' el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del.Regístro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría, do~~e 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo hClw 
tador la acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámj!:oes anteri~res o pref~rentes. al crew 

dilo del actor quedarán subSlstentes y Sin destlnarse a 
su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá rese:varse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tlpo de 
ticítadón, para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones, 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor por si lo ·estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando principal 
y cos}as. 

Bienes a subastar 

Urbana: Solar situado en la calle Calvario, término 
dt.' Purchil, con una superficie de 104 metros cuadra- , 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Fe, al tomo 1.304, libro 47 de Purchil, foJio 19, finca 
número 2.635. Tasación: 1.000.000 de pesetas. 

Urbana: Casa número 18 antiguo l' 20 moderno en 
calle Calvario, de Purchil; OCQpa un área de 252,24 
metros cuadrad.os. Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Santa Fe (Granada) al tomo 1.304. libro 47 de 
Purchil, folio 49, finca número 402 «N». Tasación: 
25.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 18 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado4Juez.-EI St'Cretario.-I. t 20-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edictos 

Don Alvaro Gaspar Pardo de Andrade, J ue:z- de 
Primera Instancia número l de Granadilla de 
-\bona y su partido judicial, 

Hace saber y parttcipa: Que en este Juzgado se 
sigu{'n autos de juicio ejec-utivo bajo el número 
14/1<)91, promovidos por «Zardoya Otis, Sociedad, 
Anónima)). representada por el Pro<.'urador don Leo­
poldo Pastor. Llarena, contra (~Dataramba Promocio­
m's, Sociedad Limitada», en trámite de l)focedi~ 
mknlo de apremio, en los cuales por resolución de 
('sl,1 fecha se ha acordado anunciar por medio del 
prescnte la venta en pública subasta, por primera vez, 
pbEO dc veinte días y el precio de tasación que se 
indicará, los siguientes bienes: 

Cuatro ascensores de 15' metros de recorrido, a 
1.165.000 pesetas, cada uno. 

Dos ascensores de t 8 metros de recorrido, a 
1.350.000 pesetas, cada uno. 

Dm ascensores de t 2 metros de n,:corrido, a 
890.000 ~tas, cada uno, 

Dos ascensores de 6 metros de r{'{'orrido, a 550.000 
pcsl.'tas. cada uno. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 31 de marzo de 1992, a las doce 
horas,. bajo las condiciones siguientes; 

PnlUera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya 
al número de procedimiento 3740, el 20 por 100 del 
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precio de la tas.1ción que sirve de tipo para la subasta, 
~in cuyo requisito no podrán ser admitidos a licita­
ción, pudiendo tomar parte en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Sc convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
j 40 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, Quedan subsistentes. 
sin Que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogadp en las responsabilidades y obhgauont.'s Que 
de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 28 de abril de 1992. a las 
doce horas. en la Sala Audiencia de este JUlgado, para 
la que servirá de típo el 75 por 100 de la valoración. 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de 
la valoración, 

Se celebrara tercera subasta, en su caso, el día 28 de 
mayo de ¡ 992, a las d()(:c horas, en la referida Sala 
Audiencia de este Juzgado. Sltl sUJccion a llpo. 

Dado en Granadilla de Abona a 10 de enero 
dt.· 19Q2.-El Juez, Alvaro Gaspar Pardo dl' 
Andradc.-EI SccretariO.-1.0974.1. 

* 
Don Alvaro Gaspar Pardo de Andrade. Juel de 

Primera Instancia numero 1 de Granadilla de 
Abona y su partido judicial, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número 
35/1989, promovidos por «Cristimar, Sociedad Anó-, 
nima», representada por el Procurador don Francisco 
Gon/.ález Pérez, contra don Manuel Segador Gómez 
v dona Elvira Pérez de la Vacas Garda, en tramite de 
procedimiento de apremio, en los cua1c-s por resolu­
rión de esta techa se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por primem 
\lel. pla1.O de veinte dras y el precio de tasación Que 
\C indicará. la siguiente finca: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granadi­
lla de Abona, con el número 15.758, follo 196, libro 
12! de Arona. tomo 449, vivienda situada en el 
edificio Cristlmar, en planta baja del edificio F, 
portal 3, incluye garaje y trastero. Siendo el valor de 
tasación de la mencionada vivienda para el tipo en la 
subasta la de 7.302.398,40 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
t.'ste Juzgado el día 5 de mayo de 1992, a las doce 
horas. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en Que ha sido vaJorad,¡ de 

, 7.302.398 pesetas, no admitiéndose posturas QU(' no 
cubran las dos ten'nas partes del avalüo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya 
al númt'ro de procedimiento 374000 O! 5 O 35 fN. el 
20 por 100 del prC<'io de la ta~ción qUl' sirve de lipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

T.-::rccra.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falla de títulos de propiedad, 
c~tándosc a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, 

Cuarta.-Que las cargas antt'riores y prcferl'ntcs al 
credito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin Que se dedique a su extim:ión el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se- deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
St.'ñala para la segunda el dla 4 de junio de 1992, a las 
doce horas, en la Sala Audienciu de este J ulgado, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de 
la valoración. 
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Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 2 de 
julio de 1992, a las doce horas, en la referida Sala 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, 

Dado en Granadilla de Abona a 29 de encm 
de 19Q2.-EI Juez, Alvaro Gaspar Pardo de 
Andmde.-EISecretario.-1.990-D. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrin Calamita, Magistrado--Juez dd 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Huesca 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
435/1991 se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131. a instancia de Hipotebansa, represen­
tada por la Procuradora doña Esther del Amo Lacam4 
bm, contra Ganados del Pirineo, en el que, por 
resolución del día de la fecha se ha acordado la 
publicación de oficio del presente a fin de procedl'"[ a 
I<¡ rcctiticacíón del error contenido en el edicto 
anundantro subasta en 'el «Boletín Oficial del Estado» 
número 35, de fecha 10 de febrero de t 992. en lo 
referente a 10:<' tipos de tasación de los bienes. que son 
los sigUientes: 

Registral·nlÍmero 822 del Registro de la Propiedad 
de Jaca, con una valoraóón de 12.000,000 de pt'setas. 

Registral número 825 del Rcgistro de la Propiedad 
de Jac,l, con una valoración de 2.000.000 de pesetas. 

Registra! número 824 del mismo Registro. con una 
valoración de 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Huesca a 18 de febrero de 1992,-EI 
Magistrado~Juez. Fernando Ferrin Calamita.-La 
&·c[ctaria.-1.25343. 

JAEN 

Edícto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Jaén 'j 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 305 de 1991, se siguen autos de juicio 
ejerutivo, a instanda de «Banco Central, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don leo­
nardo del BailO Parra, contra don Francisco Martos 
Martínez y otros, en los cuales he acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte días, los biel)rs 
embargados a dicho demandado, los que, junto con su 
valoración, se reseña-rán al final. 

Para la celebración de primera subasta, de dichos 
bienes, se ha señalado, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el día 10 de 
abril de 1992, a las once horas; para el supuesto de 
que dicha subasta Quedara desierta, se señala segunda 
subasta de dichos bienes, en la referida Sala de 
Audiencia, el día 6 de mayo de 1992. a las once horas. 
y para el supuesto de Que dicha segunda subasta 
Quedara desierta, se señala tercera subasta de ri.'petl­
dos bienes., en referida Sara de ,(udJt::ncia, a ·celebrar. 
el día 29 di.' mayo de 1992, a las once horas, 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio­
nes: 

Primem.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoradón de los bienes; en la segunda, 
con las mísmas condicíoncs, pero con la rebaja del 25' 
por 100 de dicha valoración; y en la tercera subasta, 
sin sujcrción a tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un terct~ro en la forma establecida 
en el párrafo ultimo del articulo 1.499 de la Ley de­
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para lomar parte en dichas subastas Jos 
licitadofL"S deberán t.'onsignar en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del lipo 
senalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ~ 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema4 
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tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio con dos plantas marcado con el nümero 12 
de la calle Juan Santos Galindo, de Mengíbar, ton 
extensión superficial de 79 metros y 10 decímetros 
cuadrados. 

Finca registral número 7.180, inscripciones La. y 2.a, 
folío 240, libro 158, de las del término municipal de 
Mengibar, en el Registro de la Propiedad de Andujar. 

Valoración de 5.518500 pesetas. 
Hala de tierra en el sitio de Carneros, término de 

Mengíbar. con superficie de I hectárea, 25 áreas y 26 
centiáreas. 

Finca registral nlimero 5.474, inscripción 2,a, fQlio 
161. libro 113, de las del término municipal de 

Mengíbar. en el Registro de la Propiedad de Andujar. 
Valoración de 3.131.500 pesetas.. 
Haza de tierra en el sitio de Cameros, término de 

Mengíbar, con superficie de I hectárea, 25 áreas y 30 
centiáreas. 

Finca registral número 5.487, ínscripcíón 3.a, folio 
187, libro 113, d~ las del termino municipal de 
Mcngíbar, en el Registro de la propiedad de Andújar. 

Valoración de 1132.500,pesetas. 

Total valoración: 11.782.500 pesetas. 

y para que surta efectos su publicación, expido el 
pre3ente en Jaén 8 23 de enero de 1992.-EI Mag¡s~ 
lrado*Juez, Jesús Romero Román.-EI Secreta~ 
rio.-I.115·3. 

LA CORUÑA 

Edictos 

Don Dámaso Brañas Santa María, Magistrado~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de La 
Coruna. 

Hace público: Que por providencia de esÜt fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 890 de 1991, a instancia 
de la Caja de Ahorros de G~licia, representada por el 
Procurador don Victor López-Rioboo y Batanero, 
contra don Jose Femández Calo y doña Beatriz 
Regueira Sánchez, sobre reclamación de crédito hipo­
tecarIO (cuantía, 5,577.756 pesetas), se acordó sacar a 
publica subasta, por primera, segl,lnda y tercera vez y 
por término d~ veinte dias, el l;lien hipotecado que 
luego se dirá; las que se llevarán ~ efecto en la Sala de 
Audiencia de este J ulgado. a la hora de las once de los 
días 14 de abril, 20 de mayo y 22 de junio pró.ximos; 
hacié~dose saber a los licitadores que los autos y la 
certificación del Regjstro, a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaria; que se entenderá 
que los l1liSl~lOS aceptan como bastante la titulación y 
que~s cargas o gravámenes anteriores y los prefercn~ 
tes -<;í los hubiere- al eredito del actor, continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extindón el precio del 
remate; que para tomar parte en el remate deberán los 
licitadores consignar previamente, en la Mesa ud 
JU7gado o en el establedmiento público destínado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, sin que sea admitida 
postura alguna inferior a ella. 

Que servirá de tipo para la primera subasta el fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, con rebaja 
del 25 por 100, en cuanto a la segunda. y sin sujeción 
a tipo la tercera~ 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el (('mate a un tercero. 

Que' podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de' la subasta hasta su 
l'Clebradón, depositando en la Mesa del -Ju:lgad~ 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañar -el resguardo de haberlo verificado en el 
establedmienro destinado al efecto. 
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La finca hipoteulda y que se sal.:a a subasta pública 
es la siguiente: 

Urbana. 2. Piso primero de un edificio sito en la 
calle General Franco. de la villa de Finisterre; de 86 
metros cuadrados: consta de tres dormitorios, cocina, 
entrada, sala de estar y cuarto de baño. Linda: Al 
frente, con calle de General Franco; al fondo. con casa 
de herederos de Ramón Martinez Redonda; derecha, 
entrando. con casa de Francisco Moure, e izquierda, 
huceo de escaleras y tallejón que va de la plaza a la 
calle de Arriba. Tiene asignada una cuota de partici­
pación de 25 centésimas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Corcubión al tomo 512, libro 45, folio 
49, finca numero 4,230. inscripción primera, del 
Ayuntamiento de Finisterre. 

Valorada para subasta en la cantidad de 8,100.000 
pesetas, 

Dado en La Coruña a 23 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Dámaso Brañas Santa Maria.-La 
Sccretaria.- 1,987-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este JULgado de mi cargo, bajo 
el número 826/1990, se siguen autos de ejecutivo­
otros tltulos, a instancia del Procurador don Carlos 
GonLálcz Guerra, en representaC"Íón de «Banco de 
OMito Industrial, SociOOad Anónima», rontm doña Esther 
Van.tl Pan, ckln Wis Gan:ía Otero y doña Mero:des 
Centoim VareIa, en RrlaJnajón de cantidad, en Ul)aS a:tua­

dones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta, por término de veinte dias y pre<.:Ío 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandados: 

Ciudad de La coruña.-Numero 2. Vivienda derecha 
de la planta primera, segun se llega por la escalera del 
bloque 7. Forma parte de un conjunto de edificacio­
nes integrado por ocho bloques. sito en el poligono de 
Elviña, de esta ciudad. Es del tipo A~ 7 Y ocupa una 
superficie utH de 8-7 metros 40 dedmetros wadrados. 
Inscrita ('n el Registro de la Propiedad nÚRlero l. al 
libro 967, finca número 57.MI. Le es anejo la trastera 
número 1, de superficie 8 metros 65 decímetros 
cuadrados. ~ita en el espacio bajo ('uoierta de este 
bloque y tiene cono anejo el uso y disfrute en 
exclusiva de la plata de garaje numero 34, en el 
sótano «(B», 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienda de 
este Juzgado. sito en calle Monforte, sin numero, el 
próximo dla 10 de abril de 1992, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

rrimcra.~EI tipo del -remate será de ! 3.000.000 de 
peseta\. !,in que se ad'mitan posturas (ltlC no cubran 
la!' dos lerCl'ras parks de di~ha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dl'!xrán los licitadores ('o!hignar previamente en la 
Mc!'a de! Ju/gado u estabkcimicnto que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del rematc. 

Tt'rcera.-Podnm hacerse posturas por escrito en 
plKgn cerrado, desde el anuncio de Ii! sullaMa h;:¡sta su 
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Octava.-Para e1.supuesto de que resultare de!.icrta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 15 de mayo. a las once horas, 
{'Il Ia~ misma .. condiciones que la plimera. t'xccpto el 
trpo del remute, que será del 75 pbr 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha s('gunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
d dia 15 de junio, tambien a las onte hor¡¡s. rigiendo 
para la misma las restantes condicionl's fijadas para la 
scgunda, 

Dado en La Coruna a 28 de enero de 1992.-El 
l\.·fagistrado-J uCI..-EI Secretario. -1,094- 2. 

* 
Don Dámaso Brañas Santa María, Magistrado-Juez 

de PrinH.'nl lilstancía número 1 de La Coruña, 

Hace publico: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
e"te JUL,gado con el numero 749 de 1991. a instanda 
dt' la Entidad mercantil «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», representada por e! Procurador 
don Carlos González Guerra, contra don Jase Ignacio 
Rilhao Mui\Ol y dona María José Castro Ma! tí. sobre 
reclamación de créditp hipotecario (cuantía: 
13.592.3! g pesetas), se acordó sacar a pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez y por termino dc 
vemte días, los bienes hipotecados que luego se diran, 
las que se llevarán a etecto en la Sala de Audiencia de 
este J ulgado. a la hora de las once de tos días 30 de 
abril. 19 de mayo y 29 de junio próx.imos, haciendose 
saber a los licitadores que los autos y la certilicación 
del Regi~lro a que se refiere la regla 4. a están de 
manifiesto en Secretaria; que se entenderá que los 
mismos aceptan como bastante la titulacíón y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, <11 crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilídad de los mi"mo't. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate: que 
para tomar parte en el rem<1te deberán los licitadorc-; 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en el 
e~tabkcimicnto públtco destinado al electo el .::!O por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo n'Qui~ito no serán 
admitidos. sin que sea admitida postura alguna mte­
rior a d13. 

Que servirá de tipo para la primera suba~ta d lijado 
eri la escritura de constitución de hipoteca, con la 
rebaja de! 15 por 100 en cuanto a la segunda y sin 

l
. ~ujce¡ún a tipo la tercera. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el r~matc a un tercero. 

Que potlrán hacerse posturas por escri to, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subast;:¡ hasta su 
celebración. depo'jitando en la Mesa de! Juzgado, 
junto a aquél, c-1 importe de la consignanon o 
acompañar el resguardo de haberlo veríficado en el 
('stllblccimientn destinado al efecto. 

La linfa hipotecada que se saca ;:1 públÍt'a suba~ta es 
III siguiente: 

CI.:kbraóÓn, depositando en la Mesa del JUlgado. Urbana, en la parroquia de Carnoedo, muniripio de 
junto con aquél, el 20 por iOO del tipo del remale. SaJa. l'n e<¡ta provint'ia. 

Cuartn.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder Casa sin número. en Chousa das Manta .. hm en el 
a un tercero. lugar Ul' Chan da -'\Idea, compuesta dí' s:.mí~ótano 

Quinta.-Se reser\(anm en depósito. a instancia <.id dedicado a almacén)" planta baja y piso alto ucstina-
acreedor, las consignaciones de los postores que no dos a vivienda de tipo unifamiliar. ()('lljXI la '-'UJX'rfi-
resultaren n:matantes y que lo admitan y hayan cíe: el scmisótano. 160 metros ron 47 denmctrm. 
cuhierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el cuadrado~ de supcrli¡;i¡,> wnstruida, y 142 metrO'> mn 
primer adjudicatario no cumpliese l.a obligacion. 67 decimetro~ cuadrados de útiL la planta baja. 108 
pueda aprobarse el n'mate a favor de los que 11: )o,igan m~lros con 16 dcr-imetros cuadrados de con~t;'uida v 
por el orden de sus respectivas po~turas. 87 metro,> con cinco decímetros cuadrados de útil: ~ 

Scxta.-Los títulos de propít-dad, suplidos por Ct'rti- el piso alto, 104 metros con 16 decímetros CU3d¡;¡do~ 
ficación drl Registro, se encuentran de manifiesto en I de (:()!l<;truida y 83 metros con 50 decímetros cuadra­
la Secretaría del JUlgado, debiendo los licitadores '. dos de util. Ambfls plantas estan rodeada" por una 
conformarse l'OI1 ellos., sin qu<.' puedan exigir otros. (erraz ... de la superficie total. aproximada, dc 120 

Séptima.-Las l'argas y grav¡imcnes anterioft's y los ml'trO'\ cuadrados. La rodea por todo~ sus ain:~ un 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda- lerren!) dedicado a labrudio de 17 áreas 29 ccnlÍ,üeas 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el Y 53 decímetros cuadrados. Forma todo una <¡ola linca 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon- de I g án.'fls y 95 centiáreas. Linda: Norte, na y huerta 
sabtlidad de los mismos, sin destinarse a su extinción de José Rodríguez SuáreI, pared propia de la finca en 
el ¡m'cio del re-mate. medio; sur. ·,mas de Josefa Suárez Síaz; este. t amino 
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vecinal de Carnoedo a Espiñcira, y oeste, córnaro alto 
de labradío de Juana Suárez Ponte, Juan López 
Suárcz, Josefa Morlan lópez y de Juan Arévalo 
SánchCL 

Referencia registrat Tomo (.187 ,libro 136 de Sada, 
folio 89, finca número 12.308. 

Tasada para subasta en la cantidad de 21.450.000 
pesetas. 

Dado en la Coruña a 7 de febrero de 1992.-EI. 
Magistrado-Juez, Dámaso Brañas Santa Maria.-La 
SCCfctaria.-l.096-2. 

* 
Dona María José Pérez Pena, Magistrada-Juez del 

JUl'gado de Primera Instancia número 7 de La 
Coruña, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria hajo el número 320¡t99 l-T, a instan­
cia de «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó­
nima», contra don José lo Baleirón Quiroga y doña 
Peregrina Casal Danza, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, los 
hienes que luego se dirán, con las siguientes condicio~ 
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 27 de abril 
de 1992, a las diez horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Monforte, sin 
nlimero, 4.a planta, por el tipo de 11.700.000 y 
3.000.000 de pesetas, respectivamente. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
l¡l primera, se ha senalado para la segunda subasta, el 
proximo día 25 de mayo de 1992, a las diez horas, en 
el mismo sitio de la primera y con rebaja del 25 por 
lOO de los tipos de la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scnalado para la tercera subasta el próximo día 26 de 
junlü de 1992, a las diez horas. en Igual sitio de las 
anH·riorcs, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiem de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa­
nH'nlC el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
I¡cilación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
púdrá consignarsc en la O. p, del «Banco Bilbao 
Vi7caya, Sociedad Anónima}}, de esta dudad, cu~nla 
número 1523, presentando en dicho caso el resguardo 
dp¡ ingreso. 

SCXl¡L-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon­
dientes certificaciones registra les, obran tes en autos, 
de m:wifiesto en la SeCTetaTÍa del Juzgado para que 
pucdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
sub;¡SI<l, entendiéndose Que todo Iícitador los acepta 
como bastantes, sin Que pucda exigir ningún otro, )­
que las cargas y gravámenes ameriores y los preferen­
tes al tTédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsi"tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado én la 
nC0.'sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin­
ción l'I precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad' de 
CL'dcr a terccro, con las reglas que establece cl artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octa\a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera ue las tres subastas, se traslada su celebración 
a I¡¡ misma hora, para el siguiente día hábil. 

No\'m[l.-Se devolverán las consignaciones cfectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corrc~p()nda al mejor postor, lal> que se reservarán en 
depú~i!(J como garantía del eumplimiento de la obli. 
gllclOn, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dl'nma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el l1Hs.mo momento de 'Ia celebración de la subasta. 
tambil'H podrán reservarse en depósito las consigna­
non,:" de los participantes que así lo, a¡;;,epten y que 
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hubieren rubierto con sus of~'rtas los preC"¡{1S de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

U ndccima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fin('a hipotecada de los 
senalamientos de las subastas. a los efeetos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Ouodécima.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero; asimismo y en la subasta podrán 
hai.'erse posturas en pliego cerrado, que será deposi~ 
tado en la Mesa del Juzgado con el importe de la 
consignación o resguardo correspondiente. 

Bienes objeto de subasta 

A. Urbana número 17, vivienda letra D, sita en la 
quinta planta o ático retranqueado dcl·edificio calJe 
Calvo Sotdo, número 19~2L de Padrón; distribuida 
adl'euadamente al uso que se destína y que ocupa 
superfiCie construida de 114,48 metros cuodrados y 
una superficie titil de 102,39 metros cuadrados. 
L!I1d;:¡, mirando desde su acceso directo: Frente, este, 
patIO de luces, Alicia Martínez Quiñoy, rellano de las 
escaleras, otro patio de luces y vivienda letra E de la 
misma planta; izquierda, entmndo, sur, edificio del 
Banco de Bilbao, y .::n pcquciia línea rellano de las 
escaleras; derecha, entrando, norte, Alicia Martínez 
Quinoy, y en pequena línea patios de luces y rellano 
de las escaleras, y espalda, oeste, terraza que la separa 
de la calle Calvo Sote10. Tiene como anejos: a) Una 
terraza de toda la línea de su fachada oeste, de 4430 
metros cuadrados de supe-rficíe, y b) Una dependencia 
situada en el desván del edificio con la que se 
comunica interiormente de unos 40 metros cuadrados 
de superficie, que linda: Norte, finca número 19; sur. 
edificio del Banco Bilbao; este, finca número 20 y 
patio de luces, y oeste, calle Calvo Sotelo, terra7a 
propia en medio. Inscrita en el tomo 506, libro 118. 
folio 165 vuelto, numero 10.900, del Registro de la 
Propiedad de Padrón. 

B. Urbana.-Cuatrocíentas cuarenta y dos ocho 
mil quinientasavas partes indivisas de la finca 
numero 20, local sito en la planta superior o desván 
dl~1 edificio, se destina a trasteros, sin dividir pero 
~useeptlble de posterior subdivisión. Ocupa una 
5uperl1cic litil de unos 85 metros cuadrados. aprove~ 
chamiento en exclusiva del trastero señalado con el 
número 7. Jnsento en el Registro de la Propiedad de 
Padrón al tomo 527, libro 124, folio 99, finca número 
10.903 duplil'ado. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
011ciab) de esta provincia, (Boletín Ot"kial del 
btadm) y tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
y firmo el presente en La Coruña a 15 de febrero de 
! 992,-La Magistrada~Juez, María José Pérez 
Pena.-La Sccretaria.-1.095~2, 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Antonio Navas Hidalgo, Juez titular del Juzgado 
d(' Primera Instancia numero I de La Palma dd 
Condado (Huelva), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada en autos de procedimiento suma­
rio de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nlÍmero 
170jl991. seguidos a instancia de Caja Provincial de 
Ahorros y Monte de Piedad de Huelva, representada 
por el Proeurador scnor Martínel Percz~Peix, contra 
dotl:! Violeta Añón Soler, en reclamac¡ón de un 
prcstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta la siguiente finca: 

Urbana, Local comercial construido sobre parte de 
la parcela procedente del sector D, primera etapa, 
segunda fhse, de la urbanización «Playa de Matalasca­
nas», término de Almontc; con 42 metros cuadrados 
de superficie. 

Para los actos de subasta, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de eSIC Juzgado, se señala para la 
primera el día I de abriL en prevención de que no 
hubiera postores, se señala para el remate de SL'gunda 
\ubasta el dfa 30 de abril, Y- en su caso, también una 
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tercera subasta, el próximo 28 de mayo. todas c!las a 
las don~ de la mañana; previniéndose a los Iícitadorcs 
interesados en participar en este remate: 

Primcro.-EI tipo d~~ ,ubasta para la primera es dé 
6.592.656 pesetas, fijado en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti­
dad; para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración y para la tercera sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero,-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley H ipoteea­
ria estaran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubierc- al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndme que el rema­
tante 10$ acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en La Palma del Condado a 21 de enero de 
1992.-EI Juez.-EI Secretario.- 1.971-0. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Doña E!isa Gómez Alvarel, Magistrada-Juez de! 
Juzgado de Prim~ra Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber; Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotC<.'ario del articulo l31 de la ley Hipo~ 
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
21 9j 1990, a instancia de «Hipotecaíxa, Sociedad Anó­
nima, Sociedad de ('redito HípotecariQ)}. repre~en~ 
tada por el Procurador don Angel Colina Gómez, 
contra don José Antonio Jorge Fierro, doña María 
Isabel Calderón González, doña So1e-mnidad García 
Rojas, ~on Pablo Bernal Barrios y don Miguel ('arba-
110 Betancor, en reclamación de credito hipotecario_ 
se ha ·acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez, término de veinte' 
días y tipos que se indicarán, las fincas que al final se 
describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de cónslltución de hipott.'("a, ascendente 
a 118.900,000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio Juzgados). 
se ha señalado el día 13 de mayo, a las doce horas. 

Para d caso de que la anterior subasta Quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de wínte 
días y por el 75 por 100 del tipo qU(' sirvió para la 
primera, el día 17 de junio, a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la h'rccra, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el día 13 de julio, a las doce 
horas 

Se previene a los lícitadorcs: 

Primero.-Quc los tipos de las subastas son los 
indicados para ("ada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi­
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
Importe de la consígnaC"ión o acompañando el res­
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti~ 
nado al electo. 

Scgundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa del 
Juzgado. () eSlabkcimicnto destinado al efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requiSito no serán admitidos. 

Terccro.-Que los autos y la certific<lción del Regis­
tro a que se refiere la ~gla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría; que se f:ntenderá que todo licitador 
ac('p~a como basta~te la titulación, y que las cargas y 
gra .... amenes antenores y los preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
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entendiéndoSe que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la certificación 

Número 1. Apartamento señalado con el nú­
mero J de régimen interno, sito en la planta baja del 
bloque A. Tiene UDa superficie de 31 metros 50 
decímetros cuadrados. más una terraza de unos 10 
metros cuadrados, aproximadamente, no incluida en 
la superficie anterior. Consta de un dormitorio, salón­
cocina-comedor, baño y terraza. Linda. mirando 
desde la zona común de solárium y piscina: Frente, 
dicha zona; derecha. calle Teide; izquierda, escalera 
de acceso a los apartamentos de este bloque y 
apartamento numero 2, y fondo, herederos de Rafael 
González Acosta. 

Cuota: En- el edificio de que forma parte, 25 por 
100, yen el complejo en que se sitúa. 1,9 por 100. 

Inscripción: Tomo 950. libro 222, folio l. finca 
número 25.394. 5eJunda. 

Número 2. Apartamento señalado con el número 
2 de régimen interno. sito en la planta baja del bloque 
A. Tiene una superficie de 31 metros 50 decímetros 
cuadrados, más una terraza de unos 10 metros cua­
drados, aproximaclalnente, no incluida en la superfi­
cie anterior. Consta de un dormitorio, salón-cocina­
comedor, baño y terraza. Linda, mirando desde la 
zona común de solárium y piscina: Frente, dicha 
zona; derecha, escalera de acceso a los apartamentos 
de este bloque y apartamento número 1 de régimen 
interno; izquierda, zona de acceso a la urbanización 
que lo separa del bloque B, y fondo, herederos de 
Rafael González Acosta. 

Cuota: En el edificio de que forma parte, 25 por 
100, y en el complejo en que se sitúa, 1.9 por 100. 

Inscripción: Tomo 950, libro 222, folio 2. finca 
número 25.395, segunda. 

Número 3. Apartamento señalado con el número 
3 de régimen interno. sito en la planta alta del bloque 
A. Tiene una superficie de 31 metros 50 decímetros 
cuadrados, más una terraza de, unos 10 metros cua­
drados, aproximadamente, no incluida en la superfi­
cie anterior. Consta de un donnitorio, salón-cocina­
comedor,- baño, y terraza. Linda, mirando desde la 
zona comón _ de solárium y piscina: Frente. dicha 
zona; derecha. calle Teide; izquierda, escalera de 
acceso a los apartamentos de este bloque y aparta­
mento número 4 de régimen interno. y fondo, herede­
ros de Rafael González Acosta. 

Cuota: En el edificio de que forma parte, 25 por 
100, y en el complejo en que se sitúa, 1,9 por 100. 

Inscripción: Tomo 9JO, libro 222, folio 3, finca 
-número 25.396, sq"Inda. 

Numero 4. Apartamento señalado con el número 
4,de régimen interno, sito en la planta alta del bloque 
A. Tiene una superficie de 3 l metros 50 decímetros 
cuadrados. más, una ~terraza de unos 10 metros cua­
drados. aproximadamente, no incluida en la superfi­
de anterior. Consta de un dormitorio, salón..oocina­
comedor, baño y ,terraza. Linda. mirando desde la 
z(~na común de solárium y piscina: Frente, dicha 
zona; derecha, escalera de acceso a 'los apartamentos 
de este bloque y apartamento numero 3 de régimen 
interno; izquierda, zona de acceso a la urbanización 
que lo separa del bloque B, y fondo, herederos de 
Rafael González Acosta. 

Cuota: En el edificio de que forma parte, 25 por 
100, y en el complejo en que se sitUa, 1,9 por 100. 

Inscripción: Tomo _950, libro 222, folío 4. finca 
número 25.397, segunda. 

Número 5. Apartamento señalado con el numero 
5 de régimen interno, sito en la planta baja (nivel 
primero, mirando desde la zona común de solárium 
y piscina) del bloque B. Tiene 'una superficie de 31 
metros 50 decímetros cuadrados, más una terraza ·de 
unos 10 metros cuadrados. aproximadamente, no 
incluida en la superficie anterior. Consta de un 
dormitorio, salón-c-ocina..comedor, baño y terraza. 
Linda, mirando desde la zona común de solárium y 
piscina: Frente, dicha zona; derecha, escalera de 
acceso a los apartamentos de este bloque; izquierda, 
apartamento número 6 de este bloque, y fondo, 
subsuelo de la cal1e Los Afrechos. • 
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Cuota: En el edificio de Que forma parte, 6,1 por 
100, Y en el complejo en que se sitúa, 1,78 por 100. 

Inscripción: Tomo 950, libro 222, folio 5, finca 
número 25.398, segunda. 

Número 6. Apartamento señalado con el número 
6 de régimen interno, sito en la planta baja (nivel 
primero, mirando desde la zona común de solárium 
y piscina) del bloque B. Tiene una superficie de 31 
metros 50 decímetros cuadrados, más una terraza de 
unos 10 metros cuadrados, aproximadamente, no 
incluida en la superficie anterior. Consta de un 
dormitorio, salón-cocína-comedor, baño y terraza. 
Tiene su acceso por la zona común de la piscina y 
solárium. Linda, mirando desde la lona común de 
solárium y piscina: Frente, dicha zona', derecha. 
apartamento número'S de este bloque; izquierda, 
escalera de acceso de la urbanización que lo separa de 
los bloques C y D, Y fondo, subsuelo de la calle- Los 
Afrechos. 

Cuota: En el edificio de que forma parte. 6, I por 
100, Y en el complejo en que se sitúa. 1,18 por 100. 

Inscripción: Tomo 950, libro 222, folio 6, 'finca 
nlimero 25399. segunda. 

Número 22. Apartamento señalade con el 
número 22 de régimen interno, sito en la planta 
primera del bloque C. Tiene una superficie de 3S 
metros 15 decimetros cuadrados, mas una terraza de 
unos 7 metros 80 decímetros cuadrados, aproximada­
mente, no incluida en la superficie anterior. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina-comedor, baño y terraza. 
Tiene su aeteso a través de una escalera privatíva que 
arranca de la escalera común para este apartamento y 
para el señalado con el número 6 de régimen interno, 
que a su vez arranca de escalera camón de la 
urbanización que separa este bloque del señalado con 
la letra B. Linda. mirando desde la zona común del 
solarium y piscina: Frente, dicha zona; derecha, 
escalera común de la urbanización que separa este 
bloque del seilalado con la letra B; izquierda, con el 
apartamento número 24 de régimen interno de este 
mismo bloque, y fondo, patio de luces y subsuelo de 
la zona común de la urbanización que separa este 
bloque del señalado con la letra D. 

Cuota: En el edificio de que forma parte, 5,65 por 
100, Y en el complejo en que se sitúa, 1,SO por 100. 

Inscripción: Tomo 950, libro 222, folio 22. finca 
número 25.415, segunda. 

Número 23. Apartamento seilalado con el 
número 23 de régimen interno, sito en la planta 
segunda del bloque C. Tiene una superficie de 35 
metros 75 decímetros cuadrados, más una terraza de 
unos 7 metros 80 decimetros cuadrados, aproximada­
mente, no incluida en la superficie anterior. Consta de 
un dormitorio, satón-cocina-comedor, baño y terraza. 
Tiene su acceso a través de una escalera privativa que 
arranca de la escalera común de la urbanización que 
separa este bloque del señalado con la letra B. Linda, 
mirando desde la zona común del solárium y piscina: 
Frente, dicha zona; derecha, escalera común de la 
urbanización que separa este bloque del señalado con 
la letra B; izquierda, con el apartamento número 25 
de régimen interno de este mismo bloque, y fondo, 
patio de luces y subsuelo de la zona común de la 
urbanización que separa este bloque del señalado con 
la letra D. 

Cuota: En el edificio de que forma parte, 5,65 por 
100. y en el complejo en que se sitúa, 1.50 por 100. 

Inscripción: Tomo 950. libro 222. folio 23. finca 
número 25.416, segunda. 

Numero 24. Apartamento señalado con el 
número 24 de régimen interno. sito en la planta 
primera del bloque C. Tiene una superficie de 35 
mdros 75 decimetros cuadrados, más una terraza de 
unos 7 metros 80 decímetros cuadrados, aproximada­
mente, no incluida en la superficie anterior. Consta de 
un dormitorio, salón·cocina-comedor, baño y terraza. 
Tiene su acceso a través de una escalera común para 
este apartamento y para los señalados con los núme­
ros 25, 26 Y 27 de régimen interno de este mismo 
bloque. Linda, mirando desde la zona común del 
solárium y piscina: Frente, dicha ZOQ8; derecha, 
apartamento número 22 de régimen interno de 'este 
mismo bloque; izquierda, con patio de luces y con el 
apartamento número 26 de régimen interno de este 
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mismo bloque y escalera de acceso, y fondo, patio de 
luces y subsuelo de la zona común de la urbanización 
que separa este bloque del senalado con la letra D. 

Cuota: En el edificio de que forma parte, 5,65 por 
lOO. y en el complejo en que se sitúa, 1,50 por 100. 

Inscripción: Tomo 950, libro 222, folio 24, finca 
número 25.417, segunda. 

Número 25. Apartamento señalado con el 
número 25 de regimen interno. sito en la planta 
segunda del bloque C. Tiene una superficie de 35 
metros 75 decímetros cuadrados, más una terraza de 
unos 7 metros 80 decímetros cuadrados. aproximada­
mente, no incluida en la superficie anterior. Consta de 
un dormitorio, saJÓn·cocina-<omedor. baño y terraza. 
Tiene su acceso a través de una escalera común para 
este apartamento y para los señalados con los núme­
ros 24, 26 Y 27 de régimen interno de este mismo 
bloque. linda, mirando desde la zona común del 
solárium y piscina: Frente, dicha zona; derecha, 
apartamento número 23 de régimen interno de este 
mismo bloque; izquierda,' con patio de luces y con el 
apartamento numero 27 de régimen interno de este 
mismo bloque y escalera de ,!cceso, y fondo, patio de 
luces y LOna común de la urbanización que separa 
este bloque del sei'ta1ado con la letra D. 

Cuota: En el edificio de que forma parte, S,65 por 
100, y en el cómplejo en que se sitúa, 1,50 por 100. 

Inscripción: Tomo 950, libro 222, folio 25, finca 
numero 25.418, segunda. 

Número 26. Apartamento senalado con el 
numero 26 de régimen interno, sito en la planta 
primera del bloque C. Tiene una superficie de 35 
metros 75 decímetros cuadrados, más una terraza de 
unos 1 metros 80 decímetros cuadrados, aproximada· 
mente, no incluida en la superficie anterior. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina-comedor, bailo y terraza. 
Tiene su acceso a través de una escalera común para 
este apartamento y para los señalados con los núme­
ros 24, 25 Y 27 de régimen interno de éSte mismo 
bloque. Linda, mirando desde la zona común- del 
solárium y piscina: Frente, dicha zona; izquierda, 
apartamento número 28 de régimen interno de este 
mismo bloque; derecha, patio de luces y con el 
apartamento número 24 de régimen interno de este 
mismo bloque y escalera de acceso, y fondo, patio de 
luces y subsuelo de la zona común de la urbanización 
que separa este bloque del señalado con la letra D. 

('uota: En el edificio de que forma parte, 5,65 por 
100, y en el complejo en que se sÍlua, 1,50 por 100. 

Inscripción: Tomo 950, libro 222, folio 26, finca 
número 25.419, segunda. 

Numero 27. Apartamento señalado con el 
numero 27 de régimen interno, sito en la planta 
segunda del bloque C. Tiene una superficie de 35 
metros 75 decímetros cuadrados, mas una terraza de 
unos 7 metros 80 decímetros cuadrados, aproximada­
mente, no incluida en la superficie anterior. Consta de 
un dormitorio, salón-cocina-comedor, bailo y terraza. 
Tiene su acceso a través de una escalera común para 
este apartamento y para los sei'ialados con los núme· 
ros 24, 25 Y 26 de régimen interno de este mismo 
bloque. Linda. mirando desde la zona común del 
solárium y piscina: Frente. dicha zona; derecha. 
apartamento número 29 de régimen interno de este 
mismo bloque: izquierda. con patio de luces y con el 
apartamento númer9 25 de régimen interno de este 
mismo bloque y escalera de acceso, y fondo. patio de 
luces y subsuelo de la zona común de la urbanización 
que- separa este bloque del señalado con la letra D. 

Cuota: En el edificio de que forma parte, 5,65 por 
!OO. y cn el complejo en que se sitúa, 1.50 por 100. 

Inscripción: Tomo 950, libro 222, folio 27, finca 
número 25.420. segunda. 

Número 28. Apartamento señalado con el 
numero 28 de régimen interno, sito en la planta 
primera del bloque e Tiene una superficie de 35 
metros 75 decímetros cuadrados, más una terraza de 
unos 7 metros 80 decímetros cuadrados, aproximada­
mente, no incluida en la superficie cubierta, Consta 
de un dormitorio. salónMcocina-comedor, baño y 
ICfraza. Tiene su acceso a través de una escalera 
común para este apartamento y para los seilalados 
con los números 29, 30 Y 31. Linda, mirándo desde la 
zona común del soIárium y piscina: Frente, dicha 
2'ona; fondo, patIo de luces y subsuelo de la zona 
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mm(¡n; dcrel'ha, apartamento 26. e izquierda. patio 
de luces, apartamento 30 y e!Ocalera de acceso, 

Cuota: En el edificio de que forma parte, 5,65 por 
100, y en el complejo en que se sitúa, 1,50 por lOO, 

IINTiprión: Tomo 950, libro 222, folio 28, finca 
núnwro 25.421, inscripción segunda, 

Número 29. Apartamento señalado con el 
número 29 de régimen interno, sito en la planta 
scgund:1 del bloque C. Tiene una superficie de 35 
nwlros 75 dccimctros cuadrados, más una terraza de 
unos 7 metros 80 decímetros cuadrados, aproximada­
mente, no incluida en la superficie cubierta, Consta 
de un dormitorio. salón-cocina·comedor, baño y 
!errala. Tiene acccso a través de una escalera común 
para este apartamento y para los señalados con los 
números 28. 30 y 31. Linda, mirando desde la zona 
común del solárium y piscina: Frente, dicha 70na; 
fondo, patio de luces y zona comlin; derecha, aparta­
mento 27, e izquierda, patio de luces, apartamento 31 
y escalera de acceso, 

Cuota: En el edificio de que forma parte, 5,65 por 
100. )' en el complejo en que se sitúa, 1,50 por IOO. 

Inscripción: Tomo 950, libro 222, folio 29, finca 
número 25.422, inscrjpción segunda. 

Número 30. Apartamento señalado con el 
núml'fo 30 de régimen interno, sito en la planta 
primera del bloque C. Tiene una superficie de 35 
m,'iros 75 decímetros cuadrados, más una terraza de 
unos 7 metros 80 dt-'Címetros cuadrados, aproximada­
mente, no incluida en la superficie cubierta. Consta 
de un dormitorio, salón-cocina-comedor, baño y 
terraza. Tiene acceso a través de una escalera común 
para este apartamento y para los señalados con los 
números 2R, 29 Y 31. Linda, mirando desde la zona 
común del solárium y piscina: Frente, dicha zona; 
fondo. patio de luces y subsuclo de la zona común; 
deft.'{·ha, patio de luces, apartamento 28 y estalera de 
anTSO. e izquierda, apartamentos 32 y 33. 

Cuota: En el etiificio de Que forma parte, 5.65 por 
100. y en el complejo en que se situa, 1,50 por 100. 

Inscripción: Tomo 950, libro 222, folio 30. finca 
número 25,423, inscripción segunda. 

Número 31. Apartamento señalado con el 
número 31 de régimen interno, sito en la planta 
segunda del bloque e Tiene una superficie de 35 
metros 75 dedmetros cuadrados, más una terraza de 
unos 7 metros 80 decímetros cuadrados, aproximada­
mente. no incluida en la superficie cubierta. Consta 
de un dormitorio, salón-cocina-comedor, bafio y 
lefr<!7a. Tiene acreso a través de una escalera común 
para este apartamento y para los señalados con los 
numeros 28, 19 Y 30. Linda, mirando desde la lona 
eonÜlIl del solarium y piscina: Frente, dicha zona; 
londo, patio de luces y zona wmún; derecha, patio de 
luces, apartamento 29 y escalera. e izquierda, aparta­
mento 33. 

<. 'uota: En el edificio de que forma parte, 5.65 por 
¡00, y \,'n el complejo en que se sÍlua. 1,50 por 100. 

In!'cripción: Tomo 950, libro 222, folio 31, finca 
número 25.424, inscripción segunda. 

Número 32. Apartamento señalado con el 
número 32 de régimen interno, sito en la planta baja 
del bloque C. Tiene una superficie de 35 metros 75 
dedmClros cuadrados, más una terraza de unos 7 
melro\ 80 decímetros cuadrados, aproximadamente, 
no incluida en la superficie anterior. Consta de un 
dormtlorio, salón-cocina-comedor, baño y terraza. 
Tirnl' át:CCSO a través de una escalera común para este 
apartamento y para los senalados con los números 33. 
.14 ~ 35 de régimen interno de este mismo bl(){}ue. 
Linda, mirando desde la zona comun del solárium " 
pi~ól1a: Frente, dicha zona; derecha, apartament~ 
numero 30 y local numero 61 de régimen interno de 
nll: mi..,mo hluque; i:.-quierda, patio de JuCt."s y con el 
apar!aml'nto número 34 de régimen inlerno de este 
nJi..,mo bloque y escalera de acceso, )- fondo, palio de 
lun.'''' ) /Ona común de la urbanización que M'para 
C\tt- bloque del señalado con la letra D. 

CUt)t.!: En el edificio de que forma parte, 5,65 por 
100. y en el complejo en que se sitúa, 1,50 por 100. 

f!l~cflpción: Tomo 950, libro 222. folio 31, finca' 
nllllll'ro 25.425, segunda. 

Número 33. Apartamento señalado con el 
númerO 33 de rt."gimen interno, sito en la planta 
primer,l del bloque e Tiene una superficie de 35 
nh L'" 75 ¡,kclIllchos cuadrado\, rná~ UTlJ. trnu:.-,¡ lk 
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uno~ 7 metros SO dl'Cimetros cuadrados, aproxlIllada­
mente, no incluida en la superficie anterior. Consta de 
un dormitorio, salün-tocina-comedor. baño) tenaza. 
Tiene su acceso a lra\f's de una escakra comun para 
este apartamento y para los seiialados con los núme­
ros 32. 34 y 35 de régimen interno de este mismo 
bloque. Linda, mirando dl'sde la zona común del 
solárium y pist'ina: Frente, dicha zona; den..'cha, 
apartamentos números 30 y 31 de régimen interno de 
este mismo bloque; izquierda, con el apartamento 
número 35 de n'gimen interno de este mismo bloque, 
palio de luces y escalera de acceso, y fondo, zona 
común de la urbanización que separa eMe bloque del 
señalado con la letra D y patio qe luces. 

Cuota: En el edificio de Que forma parte. 5,65 por 
100. y en el complejo en Que se silua, 1.50 por 100. 

Inscripción: Tomo 950, libro 222, folio 33, finca 
número 25.426, segunda. 

Número 34. Apartamento señalado con el 
numero 34 de régimen interno, sito en la planta baja 
del bloque e Tiene una superficie de 35 metros 75 
decimetros cuadrados, más una terraza de unos 7 
metros 80 decímetroS cuadrados, aproximadamente, 

¡ no incluida en la superficie anterior. Consta de un 
dormitorio, salón-cocina-comedor, baño y terraza. 
Tiene su acceso a través de una escalera común para 
este apartamento y para los senalados ron los núme­
ros 32, 33 Y 35 de régimen interno de este mismo 
bloque. Linda, mirando desde la zona comun del 
solarium y piscina: Frente, dicha zona; izquierda, 
escalera común de la urbanización Que separa este 
bloque del S{'ñalado con la letra E; derecha, con el 
apartamento número 32 de régimen interno de este 
mismo bloque, patio de luces y escalera de acceso, y 
fondo, subsuelo de la zona común de la urbanización 
que separa este bloque del señalado con la letra D y 
patio de luceS. 

Cuota: En el edificio de que forma parte. 5.65 por 
100. y en el complejo en que se sitúa, 150 por 100. 

Inscripción: Tomo 950, libro 222, folio 34, finca 
número 25.427. segunda. 

Núme(o 35. Apartamento señalado con el 
número 35 de rcgímt.·n interno, sito en la planta 
priñwra del bloque C'. Tiene una superficie de 35 
metros 75 dedmetros cuadrados, más una terraza de 
unos 7 metros 80 decimetros cuadrados, aproximada­
mente, no incluida en la superficie anterior. Consta de 
un dormitorio. salón-cocina~comedor, baño y 
1t.'rraza.Tiene su acceso a través de una escalera 
común para este apartamento y para los señalados 
con Jos números 32, 33 Y 34 de régimen interno de 
este mismo bloque. Linda, mirando desde la zona 
("Qmún del solárium y piscina: Frente, Jicha zona; 
izquierda, escalera de acceso a la urbanización que 
scparo este bloque del señalado con la letra E; 
derecha, eon el apartamento número 33 de rcgimen 
interno de esic mismo bloque, patio de JUCl'S y 
t.'scalera de acceso, y fondo, subsuelo de zona común 
dI..' la urbanización que separa este bloque del ~ña­
lado con la letra D y patio de luces. 

Cuota: En el edificio de Que forma parte, 5,65 por 
100. Y en el compicjo en Que se sitúa. 1,50 por 100. 

Inscripción: Tomo 950, libro 222. folio 35, fim'a 
número 25.428, segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a q dt.' enero 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Elisa Gómc7 Ah'a­
ro .-FJ Secretario.-l.885-D. 

* 
Don Carlos Fuentes RodrígUl'z. Magis.tmJo-Juez del 

Juzgado de Primera InstanCIa número I de las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los auto!, de proccdimit'nto 
s.umario hipotecario ley B.H.E.S.A.. numero 
104/1991, seguidos a Instancia del Procurador don 
Francisco Bethcncourt Manrique de Lara, en rcpre· 
scnlación de «Banco Hipotecano de España. Sodedad 
Anónim3), contra doña JOM'fa Cruz Delgado, con 
domicilio en Real de CocHo, 23, Santa Brígida. } don 
Domingo Bctancor Fernández, con domicilio en Real 
de Cocllo. 23, Santa Brígida, se sacan a la venta en 
pública s.ubasta. por primera., ~gunda y k'rcera vez, 
rur tl'rmino de qUilll"l' día ... y por el tipo qlte s.c 
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indícará, el bien embargado y Que al final se describe: 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzg¡ldo, 
sito en calle Granadera Canaria, númerO 2, planta 
cuarta. 

Servirá de tIpo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 13 de mayo 
próximo, a las diez horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 2 de junio, a las diez 
horas de su mañana. 

y para el supuesto de Que la anterior subasta 
Quedara desierta. se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día 23 de junio, a las diez treinta 
horas de su manana, 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe-­
rán consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una canti­
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgundo.-Que podrá hacerse en calidad de ct'(jer el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitírán posturas Que no cubran sus valores 
respectivos. 

Cuarto. -Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere. al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilídad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Quc los autos y certificación registral se 
encuentran a disposición de quien Quiera intervenir 
en las mismas, dando por válidos los mismos, sin que 
puedan solicitar ningunos otros. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Vjvienda unifamiliar de una planta y una buhardi· 
na, sita en la calle Real de Coello, por donde tiene su 
entrada, y que se distingue con el número 23 de 
gobierno, en el Monte Lentiscal, término municipal 
de Santa Brígida, en esta isla de Gran Canaria. El 
solar sobre el que está construida ocupa una superficie 
de 1.257 metros y 50 decímetros cuadrados. aproxi­
madamente, de los cuales 289 metros con 32 decime­
tras cuadrados corresponden a la edificación y el 
resto, o sca, 968 metros con 18 decimetros cuadrados, 
a zona ajardinada. Linda el todo: Al naciente, con don 
Jorge Rodrfgucz y don Miguel eurbelo Navarro: al 
poniente, con don Agustín Peano Formica y don 
Antonio Jorge Basa; al norte, con don José Gonzálcl 
Batista. y al sur. con la calle de su situación. Inscrip­
ción: Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de los de esta capital de Las 
Palmas, finca número 8,491. al folio 152 dellihro 176 
de Santa Brígida. 

Su valor a efectos de subasta es de 44.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de enero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Carlos Fuentes Radrí­
guez.-EI Sccrctario,-1.902-D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

krha, d¡("/;¡;.Ia 1.'11 d procedimiento judicial .,umario 
que. wn el número L 161/1991. se sigue I.'n d JU7gado 
de Primera Instancia númt'fO 7 de esta ciudad y su 
partido, a instancia de la Entidad Banco Bilbao 
V ¡Haya. ft'pre<,entada por el Procurador senor 
Bdhencourt. contra don Je~ús Suarc? Quintana y 
dona Iluminada Irt'ne Acosla Ramírez, en rt:dama~ 
l'ión de credito hipotecario, st' saca a púhlica subasta. 
por primera ve7, la finca que se dirá. 

El rt.'mate tcndrá h1gM t.'n la Sala dl' Audiencia de 
... .,tI.' JUlgado, ~ito en la ('aBe Granadera Canaria. 2. 
segundo. dt· esta ciudad. d dia 8 de abril de 1992, a 
1<1.., diu'j¡nras: prt'\"inl':ndo!->l';1 In'} Iit:i!:¡dnrcs' 



BOE núm. 54 

Primcro.-Que el tipo de subasta es el de 5.008.372 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

&gundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantídad, sin cuyo requisito no serán 
admilidps.' 

Tcrcero,-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4}\ del articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si 10$ hubicre- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema: 
tantl' los acepta )' Queda subrogado en la responsabili­

. dad de los mismos, sin dcstínarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para. la segunda el día 11 de mayo de 1992, a 
las doce tremta horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración; celebrándose tereera 
subasta .. en su caso, ~l dia 11 de junio de 1992, a las 
doce trctnta horas. Sin sujeción a tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

.PISO numero I L Vivienda, que es la de la derecha, 
mirando al edificio desde la calle. sita en la planta 
ático .del edificio compuesto de sótano y cinco plan· 
tas, Sito en la calle Blaseo lbáñez, señalado actual.­
mente con el numero 16 de gobierno, en el barrio de 
Las Alcarabaneras, de esta ciudad de las Palmas de 
Gran Canaria; que linda: Al sur, con la calle de su 
!!'ituación; al norte; con patio de luz y con finca de don 
Diego Vega Sarmiento; al naciente, con don Vicente 
Rü?ríguez Ojcda, y' al poniente, con caja de escalera, 
palla de luces y la finca número 10. Consta de 
vestí~ulo estar, tres dormitorios, cocina, baño, terraza 
y paslll~, y ocupa una superficie útil de 84 metros y 
SO dCClmetros cuadrados, aprox.imadamente. Su 
cuota es de 9 enteros y 25 centésimas, aprox.imada~ 
mente. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
,presente en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
enero de 1992,-La Magistrad~·Juez,-La S«reta· 
ria<-L904~D, 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

fecha dictada en el procedimiento judicial sumario, 
que con el número 951/1990 se sigue en el Juzgado de 
Pri~era I~stanci~ numero 7 de esta ciudad y su 
partIdo, a instancia de la Entidad Banco Hipotecario 
de España, representada por el Procurador señor 
Bcthencourt, contra doña María del Carmen Rodri· 
guez Rodríguez, don Rafael AIli Hern. y otros, en 
reclamación de crédito hipotecario, se saca a pública 
subasta por primera vez las fincas que se dirán, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
J~, sito en la calle Granadera Canaria, 2, 2,°, de 
esta CIudad. .el día 24 de abril de 1992, a las diez treinta 
horas, prevmiéndose a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de subasta son los indica· 
dos posteriormente f¡jados en la escritura de pres­
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
subasta. 

Segundo.-Que para tomar parte· en la subasta 
deberán consignar previ3Ulente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi!.ito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo Jicitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cartas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Jos hubiere, al crédíto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilí· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prt··óo del remate, 

~)e no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el día 2~ de mayo de 1992, a 

Martes 3 marzo 1992 

las diez treinta horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoradon, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 26 de junio de 1992, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. . 

Las fincas de que se trata son las siguientes: 

Finca número 14,230. Vivienda numero 4 
situada en la planta primera del bloque. Consta d~ 
vestíbulo, estar. tres dormitorios, baño, asco, cocina, 
solana, terraza y pasillo. Ocupa una superficie de 73 
metros 40 decimetros cuadrados útiles y construida 
de 87 metros cuadrados. Y linda: Al norte, caja de 
escalera y vivienda número 3 de la planta primera del 
bl?<lue B; al sur, con vivienda numero 3 de la planta 
pnmera del bloque A; aIeste, Con la urbanización, y 
al oeste, con la urbamzaciÓn. Tipo de tasación: 
5.800.000 pesetas. 

Finca número 14.246. Vivienda numero 3 
situada en la planta primera del bloque. Consta d~ 
vestibulo, cualro dormitorios, baño aseo, cocina. 
solana, terraza y pasillo. Ocupa una superficie cons· 
tfUida de 99 metros cuadrados y utU de 82 metros 69 
decímetros cuadrados. Y linda: Al norte, con vivienda 
n~':lero 4 del bloque e y caja de escalera; al sur, con 
VIVIenda número 4 del bloque B; al este, con vivienda 
número 4 de! bloque e y urbanizadón, y al oeste, con 
la u:ooniza~ión, Tipo de tasadón: 6.520.000 pesetas, 
. Fmca numero 14.249. Vivienda número 6, 

situada en la planta segunda del bloque. Consta de 
ves~ibulo, estar, cuatro dormitorios. baño, aseo, 
cocma, .solana, terraza y pasillo. Ocupa una superficie 
~O;'1strUlda de 98 ,metros 50 decímetros cuadrados y 
u1l1 de 83 metros 46 decímetros cuadrados. Y linda: 
~t norte, con la. urbanización; al sur, con la urbaniza~ 
c~ó~ y caja de escalera del bloque C; al este, con 
vIvienda número 6 del bloque D, y al oeste, caja de 
e~alera del bloque e y urbanización. Tipo de tasa~ 
clOn: 6.600,000 pesetas. 

Finca número 14,250, Vivienda numero 7 
situada en la planta tercera del bloque. Consta d~ 
ves!íbulo, estar, cuatro dormitorios, baño, aseo, 
COCina, ,solana, terraza y pasíllo. Ocupa una superficie 
constrUida de 99 metros cuadrados y útil de 82 metros 
6? .decímetros cuadrados. Y linda: Al norte, con 
vlvle~d~ número 8 del bloque e y caja de escalera; 
s~r, VIVIenda número 7 del bloque B; este, vivienda 
nume:o ~,del .bloque e y urbanización, y oeste, 
u~mzaclOn. Ttpo de tasación: 6.520.000 pesetas. 

Finca númcro 14.267, Vivienda numero 7 
situada en la planta tercera del bloque, Consta d~ 
ves~íbulo. estar, cuatro dormitorios, baño, aseo, 
cocma, .solana, terraza y pasillo. Ocupa una superficie 
constr~lda de 96 metros cuadrados y útil de 82 metros 
41 declmetros cuadrados. Y linda: Al norte con la 
u~b~nización; al sur, con la urbanización; al ~stc, con 
VIVIenda nÚf!1cro 8, planta tercera, del bloque E, y 
oeste, con caja de escalera y vivienda numero 8 del 
bloque D. Tipo de tasadon: 6.500.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 23 de 
't~ero de 1992,-La Magistrada-Juez,-EI Secreta· 
nO.-L907·D. 

* 
.Por el prc!.Cnte se hace publico, para dar cumplí­

mu!nto a lo dispue~to por el señor Magistrado·Juel 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Las 
Palmas, quc, cumpliendo le acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
j~dkl~1 sumario del artículo 13 ¡ de la Ley Hipoteca~ 
na, numero 298/1991, promovido por el Procurador 
don Fco. Bethencourt, en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», se saca a publica 
~ubasta, por las "eces que se dirán y término de veinte 
días cada una de eUas, la finca especialmente hípote­
cada por don Juan Fco, Rodriguez Rodríguez y doña 
Margarita Bolanos Rivera, que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar eñ la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 18 de 
de may~, al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
20.000.000 de pesetas; no wncurnendo postores, !.C 
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~cliala por segunda vez el día 18 de junio, con el tipo 
de tasación de1 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postore') de la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de julio. 

Condiciones 

. Pr~mera,-No se admitirá postura alguna qul.! sea 
mf~nor a la cantidad de 20.000.000 de pcst'tas,. que cs 
el lIpo pactado en la mencionada escritura: en cuanto 
a la 5cgunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, y. 
en su. caso. en cuanto a la tercera subasta, se admiti­
rán Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos 10\ demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en ct 
Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, calle de La 
Pelota (Vegueta), cuenta corrientc numero 
01.536.0002, clave del proceCJimiento 
34920000 18029891, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como en 
la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
jlart~ c~ I.as mismas. En la segunda subasta cl depósito 
c~nslsl!ra en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fiJad~ para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
antenor será también aplicable a ella. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dlld.de ceder.el remate a un tercero y real!zarse por 
csento en plJego cerrado, desde la publicación del 
pn.:scntc edicto hasta la celebración de la subasta de 
~ue se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aquél, el importc de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta,-Los autos y las certificaciones del Registro, 
a ~ue se r~fien.' la regla 4.8 del artículo 131 dt' la Ley 
HlJJOtecana. están de manifiesto en la Secretaria' se 
entenderá que todo licitador acepta como bastant~ la 
titulaci6n, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito d!"1 acto'r 
continuarán subsi'itentes, entendiéndose que- el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsauiH· 
dad de- los mismos. sin dedicarse- a su extinción el 
precio del rcmate ' 

Quinla.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hall.ado 7~ elta, este edicto se,rvirá igualmente para 
notlficanon al deudor del tnple señalamiento del 
lugar. día y hora para el remate. 

Descripción de la finca 

1 L «BungaloW» 11. Dúplex, tipo B, sito en el 
complejo denominado «La Colina», en Puerto Rico 
término municipal de Magan; mide 67 metros 50 
.decímetros cuadrados en planta baja y otros 67 
metros 50 decímetros cuadrados en planta alta, o sea, 
en total, 135 metros cuadrados construidos, Linda. 
según se entra: Al frente, entrada común a estos 
«bungalow»: espalda, zona ajardinada; derecha, «bun­
galow» número 12; izquierda, «bungalow» 10. Le­
corresponde la dc ocho centcsimas y 8 dl'Címas de 
olra. 

Dado en Las Palmas a 24 de enero de 1992.-EI 
Secretario.-1.903·D. 

* 
Don José María Robles Tárrago, Magistrada.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido. 

Ha~ saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley HiDok'Ca~ 
ria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.173/1991, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, 
representado por el Procurador don Francisco Be~ 
thcncourt Manriq ue de Lara, contra don Francisco 
Rafael Rodriguez Arencibia, en redamaeion de eré· 
díto hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
p~b¡¡.ca subast.a por primera, segunda y tercera vez, 
lerrumo de- velOte días y tipo que se indicará la finca 
que al final se describe. ' 



7376 ___________________________________ ~M~artes3 ma~a~o~19~9~2~ ____________________ ___ BOE núm_ 54 

St'n irá de tipo para la primera subasta el sena/Mo 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascendente 
a 5.985/)00 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el dia 5 de mayo, a las trece horas..: 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sin'ió para la 
prímcra. el día 5 de junio, a las trece horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
suba~ta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el dia 6 de julio, a las trece 
hora\. 

Se previene a los licitadores: 
Pririlero.-Que los tipos de las subastas son los 

indicados ,para cada una de cllas~ no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, deposi­
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompañando el res 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti­
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
c(ln~ignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzg:ldo o establecimiento destinado al cfcrto una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis­
Iro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
accpta como bastante la titulación, y Que las cargas y 
gravjlllenes anteriores y los preferentes, si los 
hubicre, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
de\tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

La finca Que se hipoteca está situada en el edificio 
de tres plantas, construidas sobre el solar situado 

,donde llaman Baldíos de Arinag.1, en término munici­
pal de Aguimcs: 

18. Vivienda tipo D en la primera planta. Linde­
ros: Frente, calle Colón; fondo, patio del edificio; 
derecha, tinca 17, e izquierda, pasillo de enlrada al 
edíficio. Mide 65 metros 4 decímetros cuadrados. 

e tlota: 8 enteros por 100. 
Inscripción: Registro citado, tomo 1.511 de Agoi­

m~s. libro 126, folio 177, finca 11.969 e inscripción 
pnnll'ra. 

Título: La adquirieron por compra a la Entidad 
mm:anliJ «Construcciones Arduino, Sociedad Anó­
nima», según todo ello resulta de escritura otorgada 
en \'~ta población ante el Notario infraSl::rito, con 
fecha de hoy, al número precedente de orden; peo. 
diente d(' inscripción en el Registro de la Propiedad, 
est;indolo a nombre del anterior titular en el lugar que 
se ha reseñado al final de su descripción. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaría a 28 de enero 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Jase María Robles 
Tárr;¡go.-EI Sccrctario.-1.906-D. 

* 
Don José María Robles Tarrago, Magistrado-Juez del 

.!uLgado de Primera Instancia numero 4 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en lOs autos sobre procl.'dimiento 
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, seguidos en este Juzgado bajo el núme-o 
1.:.176/1991, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, 
rCjHe\entado por el Procurador don Francisco 
BdhcllcoUrt Manrique de Lara, contra doña Concep­
ción (jarda Artik's y don Manuel Pedrero Manchado, 
en flxlamación dc crédito hipotecario, se ha acordado 
sarar a la venta en pública subasta por primera, 
M:gunda y tercera vez, termino de veinte días y tipos 
que ~c Indicaran, las fincas que al final se descríben: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascendente 

a 30.000.000 de pt.'st'tas para la finca descrita bajo el 
número 1, 1.500.000 JX"~tas para cada una de las 
fincas dC"icritas bajo los números 2 y 3 Y 400.000 
pc~etas para la de<;crita con el número 4. 

Para la cdebraeiún de la referida subasta. que 
tenurá lugar en la Sala Audiencia de l'~te Juzgado, sito' 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edifiCiO Juzgados), 
se ha señalado el día 13 de mayo, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se sl'ñala para la segunda, termino de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo 'que sirvió para la 
primera, el día J 5 de junio, a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, termino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 15 de julio, a las once 
horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas; no sc admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, deposi­
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompañando el res­
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti­
nado al cfecto. 

Segundo,-Para IOnlar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
JUlgado o estabkcimil'nto destinado al efecto una 
cantidad no inrerior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requi"iíto no serán admitidos. 

Tert'ero.-Quc los aulos y la certificación del Regis­
tro a que se rctinc la (('gla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá Que todo licitador 
aC"epta como bastante la ¡itulación, y Que las cargas y 
graván1l"nes anteriores y los preferentes, si los 
huhiere, <11 en\Jito del actor mntinuarán subsistcntes, 
entendiendose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la rewonsabilidad de los mismos, sín 
destinarse a su I.'xtinciún el precio del remate. 

Fmeas objeto de subasta 

l. 70. Vivienda tipo 4-A dl'la torre número 2. sita 
en la planta cuarta de la edificación, Ocupa una 
supl'rficie construida de 210 metros 54 decímetros 
cuadrados y úül de 144 metros 64 decímetros cuadra­
do~. linda: Al naciente, aire de la avenida Escaleritas; 
pOnil.'flte, vivienda tipo I-C de esta misma planta y 
aire de 'lona común; norte, pasillo y escalera común 
y vivienda tipo 4-B de esta misma planta; sur, 
a .. enida Escakritas y aire de zona común. Cuota, 
83.952 diez millonésimas. 

Inscrita en el Registro de la Propi(·dad número 5, 
sc ... ·ción tercera, libro 101, folio 73, finca 10.050, 
inscripción 4.3 . tomo 1,827. 

2. Dos ~scntaiuml\as partes indivisas, que dan 
derecho a la propiedad, uso y disfrute de las plazas de 
garaje marUldas con los números 50 y 51 de la finca 
número 5. Garaje apar('amiento de automóviles, sito 
~n la planta sótano numero 2 o central de la cdifica­
ción. Ocupa una superlkie de 2.414 metros 22 dec~ 
mt'1rOs cuadrados. Linda: Al naciente, parte subterrá­
nt'a de la avenida Escakritas, elcmentos comunes y 
finca\ números 6 )o 7; ptmiente. parte subterránea de 
la calle Joaquin Blunle, dementos comunes y fincas 
núm{'fns 7 ) 8 de la edificación; norte, elementos 
comunt's. finca número 7 y parte subtcrránea de la 
avenida Escaleritns y Ansitc: sur, fincas nÚl1lt'fOS 6,7 
y R, dementos (·omunes y parte subterránea de la caJle 
Cronista Bcni!ez Inglolt. Esta finca tiene capacidad 
para 61 plazas de aparcamiento, Cuota, 4 ccntesimas 
77,972 millonésimas por 100. 

In~("r¡ta en el Regí<,tro de la Propiedad número 5, 
Stwión terccra. libro 165. folio 30, finca 7,298, 
inscripción 47, lomo 1919. 

3. Tres cincuentaicíncoavas partes indivisas, Que 
dan derecho a la propi,~dad, uso y disfrute de las 
plazas de garaje marcada .. con los numeros 126, 127 
Y '18 de la finca número l. (Jarajc aparcamiento de 
autom()\ ik .. , \ilo en la pkl!~ta "ótano numero 3 o más 
baja dl' la cdific,;:¡(Íón, rkupa una superficie de 2.009 
nwinl\ 33 decimelffls cuadrados, Linda: Al naciente, 
parte subterránea de la avenida Esealerilas y fincas 
números 3 y 4; norte, elementos comunes, finca 
número 3 y parte subterránea de la avenida Escalen· 

tas; sur, parte subterránea de la calle Cronista Beník:·~ 
Inglott. Fsta finca tiene capacidad para 55 piUlaS de 
aparcamiento. Cuota. 1 centésimas 97,584 diez millo­
nésimas. 

Inscri'la en el RCglstro de la Propiedad número 5, 
sección tercera. libro 166, folio 193, finca 9.040, 
inscrip<.'ión 39, tomo 1.920. 

4. L'na veintitresava parte indivisa. que da derc­
cho a la propiedad, uso y disfrute del trastero seña­
lado con el numt'ro 106 de la finca numero 6. 
Trastero sito en la planta del sótano número 2 o 
central de la edificación, Ocupa una superficie de 120 
metros 19 decimetros cuadrados. Linda: Al naciente, 
parte subterránea de la avenida Escalcritas; poniente. 
elementos comunes y finca número 5; norte. elemen­
tos comunes y finca número 5; sur, parte sublerránea 
de la calle Cronista Benítez Inglott,' Esla tinca tiene 
capacidad para 23 cuartos trasteros. Cuota, 23.760 
diez millonésimas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5, 
sección tercera, libro 174, folio 91, finca 9.4' 8, 
inscripríón 17, tomo 1.934, 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 29 de enero 
de 1992,-El Magistrado-Juez, José Marfa Robles 
Tarrago_-EI Sccrctario,-I ,908· D. 

* 
Don Juan M, Carreras Maraña, Magbtrado-Jucl del 

Juzgado de Pnmera Instancia numerü 2 de Las 
Palmas de Ur .. n ('anaria, 

Hace sabt'r: Que en los aulos de procedimienlo 
sumano hipotecario del articulo 131 dc la Ley Hipo­
tl'caria, numero 849/1489, seguidos a instancias de la 
Procuradora dona Carmen Cahallrro Gnl1;), en repre­
senlat"iún de Caja Insular de Ahorros de C!1l~trias. que 
litiga l.'n concepto de pobre, contra dona M. Dolores 
Quintana PaknL'_tlela, con domicilio en Moralín, 
esquina a calle C. M. Blandy, 2, B, Las Plamas de 
Uran Canaria, y don Fernando Smírez Ptrc7, con 
domicilio en Moratin. esquina a calle C. M. BJandy, 
2, R. Las Plamas dc Gran Canaria, se sanl a la venta 
en pública ~ubasta, por primera, segunua y ~ercera 
VeT, por el término de veinte días y por el tipo que se 
índican'L el bien hipotecaJo y que al f¡nal se descrihe, 
a celebrar en la Sala Audicnria de t'<,tc Jtltgado. sito 
en la calle Granadna Canaria, número 2, planta 
('ualta. 

Ser ... !ra de tipo para la primera suba~ta el sena lado 
en la escritura de constitución de hipoteca y tendrá 
lugar d día 18 de mayo. a las once horas. 

Para el raso de (lue la anterior subasta quedara 
desicrt¡l, se senala para la segunda, y por el 75 por 100 
de su v:!lor, el día 18 de junio, a i:.l" once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara ursicrta. se señala para la terccra, y sin 
sujt'Ción a IÍpo. el dfa 20 de julio, U las once huras. 

Se advierte ;:1 los licitadores: 

Primno.-Que los tipos de las Suh'l\laS son _los 
indicados para cada una de ellas, no admitit'ndose 
po~tur;¡s que no cubran los mismos, y podrá hacerse 
t"n c¡¡lidad de ceder el remate a un krcero. 

S",gundo,-Que para tomar p .. rk en la sub<lsta 
deberán los licitadores consignar pre"ó!llente, e;-; la 
Mc<,a de! .!,ugado o t'n el t'stabkc·jmi; nlD d(·~t¡nado al 
cit.'dO, una cantidad no mfuior al 20 por 100 de! tipo, 
~in cuyo requisito no serán admitidos. 

Terrcrn.-<.)ur lo,> aulOs y la rertific.lCión dd Regis­
tro a quC' ",e rdicr\' la rcgi:J 4.3 l's!¡ín de mandkSh) en 
la Secretaria; que sc enl,'nderá que lodu lidlador 
¡leepla como bastant...' la titulat:Íón y que las carga,> o 
gn1\iÍmrne,> anteriorcs y los pl.,.'feren!es, si los 
hubicre, al uúlil\l dd actor. continuarán suhsis!eIlICS, 
cntmdiéndi)se qu~ d rematam", los an'pta y qu\.'da 
<,ubrogado en la [espons<lhilidad de lo,> mismos. sin 
destinarse a ~u e\.tinl'ión el pn:ClO del rem"tt'. 

El bien objeto de subasta es el siguim!c' 

Crbana 19. Vivienda st'!lalada con la letra B 
t'XÜ·llor, sltu:.Jda vn !;.l planta <,egunua, en el bloquc 
Nonc. de! edJ!!cio C01llplll'~tO de sótano, unl'O plan­
tas y ático, ubicüdo en Las Palmas de Gran Canaria, 
calles Carlos Mauricio 81andy y Moratin, aún sin 
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número de gubierno, hoy número 2. Linda: Al 
naC1<.'nl(\ por donde tiene su entrada. por el portal 
núml!ro ¡ comun que arranca desde la ca!!e Moratín, 
con pasillo, caja de ascensor común y con la vi\ ¡cnda 
Sl'r)alada con la !tIra e dI! ('sic mismo por~al y de su 
mislllil planta; al poniente. con la v¡'1!coda !>crlulada 
con la letra A-! cxll'rior del portal número 2 y patio 
común; al norte. con la calle Carlos Mauricio Blandy; 
al sur, con caja de a:<tCcnsor y patio cOfilon y con la 
vivienda scoalada con la letra B interior de este 
mismo portal. Ocupa una superficie construida de 
130 metros 61 decímetros cuadrados y úlil de 108 
metros 98 dcdmctro~ cuadrados. Se compone de 
comedOh'star, cocina. vestíbulo, pasillo, bailo, aseo, 
cuatro dormitorios, solana y terraza. Le corresponde 
como anejo la pluza de garaje se!l<Jlada con el número 
39 en el pavimento del sótano más bajo del propio 
edilicio de que forma parte; ocupa una superficie de 
12 metros cu:tdrados. Linda: Al naciente, con la plaza 
de garaje número 38; poniente, con plaza de garaje 
número 40; al norte, con elementos comunes, y al sur, 
con puso de acceso y maniobras. Su cuota es de 5.883 
dicLmi!Csimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5, finca 5.254, folio 146, libro 51 
de la secciónotercera, tomo 1.035. 

Tasada a afectos de subasta en 11.474.750 pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria, 31 de enero de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Juan M. Carreras 
Maraña. -El Secretario.-l.03 7 -A. 

* 
Don José María Robles Tárrago, Magistrado.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario, artículo 131 de la ley Hipoteca­
ria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.418/1991, a instancia de Caja de Ahorros y Pensio­
nes de Barcelona, representada por el Procurador don 
Francisco Bethencourt Manrique de Lara, contra 
doiia María del Carmen Martín del Toro y don Juan 
Carlos Winter A!thaus, en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública su~sta por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y tipos que se indicarán, las 
fincas que al final se describen. 

Servirá de tlpo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, ascendente 
a 9.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de el-te Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha seiialado el dia 26 de mayo, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el dia 26 de junio. a las once horas. 

Igualmente, caso de Quedar desierta la antenor 
subasta. se !iCñala J)<lra la tercera, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el día 24 de julio, a las once 
horas. 

Sc previcne a Jos licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de cUas no se admitirán 
posturas Que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrÍlo en pliego cerrado, deposi­
tando en la Mtsa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res­
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 
Segundo.~Para tomar parte en la subasta deberán 

consígnar los Hcitadores previamente en la Mesa del 
JUlgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto en 
la Secretaria; que ~ entcnderá que todo licitador 
acepta como bastante la ütulación, y que las cargas y 
gmvamenes antt:riorcs j los prderentcs, si los 
hubIere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante' los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dc~tinarsc a su extinción el prL:clo de! remate. 

Fincas objeto de ~ubasta 

a) Número 3. Apartamento señalado en el rég¡~ 
men interior con el número 103, situado en la planta 
baja del complejo denominado Aguycan Beach, 
cmplando sobre la par\.'Cla, letra D. de la urbaniza~ 
ción Playa del Aguíla, parte de la finca llamada 
Amurga, en término municipal de San Bartolomé de 
TiruJana. Ocupa una superficie aproximada de 74 
metros 30 decímetros cuadrados. de las Que 49 metros 
50 decimetros cuadrados corresponden a la superficíe 
construida y el resto, o sea, 24 metros 80 decímetros 
cuadrados, a zona ajardinada. Consta de un dormito­
rio, salón~cocina, baño, pasillo y terraza. Linda: Al 
norte, apal1amento 104~ sur, apartamento 103 y. zona 
ajardinada comun; al naciente, con zona ajardmada 
común, y al poniente, zona ajardinada y pasillo 
común de acceso. 

Su cuota de participación es de 1 entero 347 
miltsimas por 100. 

InS(;fÍpción: A efectos de identificación en el tomo 
35. libro 35, folio 35, finca 3.106, inscripción primera. 

b) Numero 4. Apartamento señalado en el régi­
men interior con el numero 104, situado en la planta 
baja ,del complejo denominado Ag.uycan 8each, 
emplazado sobre lá parcela, letra D, de la urbaniza­
ción Playa del Inglés, parte de la finca llamada 
Amurga, en término municipal de San Bartolome de 
Tirajana. Ocupa una superficie aproximada de 75 
metros 50 decímetros cuadrados, de las que 49 metros 
50 decímetros cuadrados corresponden a la superficie 
construida y el resto, o sea, 26 metros cuadrados, a 
zona ajardinada. Consta de un dormitorio, salón­
cocina. baño, pasillo y terraza. Linda: Al norte, 
apartamento 103: sur, apartamento 105; al naciente, 
con zona ajardinada comun, y al po.niente, zona 
ajardinada y pasíllo de acceso comunes, 

Su cuota de participación es de I entero 347 
milésimas por 100. 

Inscripción: A efectos de identificación, tomo 35, 
libro 35, folio'37, finca 3.108, inscripción primera. 

Titulo: Las adquirió por compra a la Entidad 
«Solycan, Sociedad Anónima», mediante escritura 
otorgada en esta ciudad ante el Notario don Fernando 
González-Vélez Bardón, como sustituto y para el 
protocolo de don Vicente Rojas Mateos, el 31 de 
enero de 1989, pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propícdad, lo que se obliga a obtent'r con gastos 
a su costa. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a I de febrero 
de 1 992.-EI Maglstrado-Juez, José Maria Robles 
Tárf'dgo.-EI &"Cretario.-I.905-D. 

* 
Don Juan M. Carreras Maraña, Magistrado-Juez del 

JULgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canana, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 13 ¡ de la Ley Hipo­
tecaria, ntiml'ro 1.232/1990, seguidos a instancias de 
la Procuradora doña Carmen Caballero Grillo, en 
represclltación de Caja Insular de: Ahorros de Cana­
rias, que litiga en concepto de pobre, contra dona 
Elvira Lópcz Martín, con domicilio en Perdomo, 
23, 1 D. Las Palmas, se saca a la venta en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera \'ez, por el 
termino de winte dias y Por el tipo que se indicará, 
el bien hipotecado y que al final se describe, a telebrar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Granadera Canaria, número 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
l'n la escritura de constitución de la hípotcca y tendrá 
lugar el día 26 de mayo. a las diez h-oras. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se scñala para la segunda, y por c:l 75 por 100 
de su valor. el día 26 de junio, a las diez horas. 

y para el supuesto de Que la anterior subasta 
quedara desierta, se' señala para la tern,>ra. y sin 
sujet'ion a tipo, el día 27 de julio, a las diez horas. 
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Se ad\!icrte a los licitadores: 

Primero.-Quc lo,> tipos de la!', 5ubastp.s Hm los 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
postliras que no cubran los mismos. y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en la 
Mesa del Ju/gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero.~Que los autos y la certificación del Regis­

tro. a que se refiere la regla 4.a, están de manítiesto en 
la &rrctana; que se entenderá que todo licítador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, cnten~ 
dicndose que el rematante los acepta y queda subro~ 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti­
narse a su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Apartamento número 145, situado en la planta 
primera del bloque o edificio circular número 3 del 
complejo turístico denominado «Los Salmones», en 
playa 'del Inglés. Descrito al número 161 en la finca 
matriz. Ocupa una superficie útil de 40 metros 30 
decímetros cuadrados. y linda: Al norte, con el pasíllo 
interior comun; al sur, con el apartamento número 
144~ al este, con cl apartamento 146, y al oeste, con 
el pasillo interior común. Sus cuotas comunitarias 
son: En los elementos comunes del edificio circular, 
tres una centésima y 3.513 diezmilésimas de otra: y en 
los elementos comunes del complejo. lnscrita en el 
libro 225, tomo 984, folio 51, finca 21.927. 

Tasada a efectos de subasta en 8.053_000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de febrero 
de 1 992.-EI Magistrado~Juez, Juan M. Carreras 
Maraila.-EI Secretario.-1.036-A. 

LEON 

EdiclOS 

Doña María Dolores González Hernando, Magís~ 
trada~Juez de Primera lnstaricia número 7 de los de 
León y su partido. 

Hat'e saber: Que ~n este Juzgado, y bajo el número 
15/1991, se tramítan autos de procedimient.o judici~1 
sumario del artículo 131 de la Ley Hlpotecana 
seguidos a instancia de «Banco Bilbao VÍLcaya, Socie~ 
dad Anónima», representado por el Prot:urador don 
Mariano Muiiiz Sánchez. contra «G. L (ntercourse, 
Sociedad Anónima», con domicilio en León, en 
rccl:lmaciün de 6.259,160 pesetas, en cuyos autos, y 
por resolución de esta fecha, he acordado sacar a 
publica subasta por primera vez y, en su cas?, 
segunda y tercera vecl.'s. término de veinte dí~s, Sin 

suplir previamente la falta de títulos y por el tipo de 
12.0!2.000 pesetas, que es el fijado en la escritura de 
constitw.:ión de hipok'Ca de la finca especwlmente 
hipt)!et:ada y que será objeto de subasta y qu.:: luego 
se dt'scribirá. seiialándose para dicho acto las trece 
horas MI día 10 de junio próximo, el que tendrá lugar 
en la Sala dl~ Audiencia de este Juzgado, sito en esta 
('apita! calle Jng. Sacnz de Miera, 6, 

Se previene a los lícítadores que para,tomar parte 
en el remate deberán consignar previaínente en la 
Mesa de Secretaría de este Juzgado o en el estab!ct'í~ 
miento destinado al cfl"cto una cantidad igual, al 
mcnos, a1 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; Que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.a de 
dicho artículo 131 ~ encuentran de maniflesto en 
esta Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores al crédito del actor, SI los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiendo!.C que 
el rcmi:ltante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precío del remate, y, por último, que las 
posturas podrán hacerse a calídad de ceder el remate 
a tercera persona. 
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De n(, existir licitadores en la primera subasta, se I 
senala para el acto dcl remate de la segunda las trece' I 
horas dd día 15 de junio próximo en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de subasta que sirvió para la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. En 
cuanto al depósito para tomar parte en la misma será 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo de esta subasta 

A!>imismo, de no existir lícítadores en dICha 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las trece horas del día 16 de septíembre 
prÓXimo, en que se llevará a efecto el remate, admi· 
tírndosc toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar ¡J.lrte en esta subasta será el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego (errado, depositando en la Secretaría de este 
JULgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acampanando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al,efecto. 

El bien objeto de subasta es: 

Urbana.-Finca dieciséis. Local en la planta baja 
frente-derecha del edificio en León en la calle Pablo 
Flores, número 13, con entrada también por la plaza 
de Vil!apérel, número 2. Ocupa una superficie cons­
truida de 75 metros 27 decímetros cuadrados. Tiene 
su acce<;o a traves del patio peatonal existente en el 
centro del edificio, y tomando como frente la fachada 
del edí/kio a la calle Pablo Flórez, linda: Frente, dicha 
callc, derecha, finca de Rufino Velaseo Campelo; 
izquierda, portal del edificio a la calle Pablo Flórez, 
núm.:ro 13, y patio peatonal, y fondo, finca numero 
23 de su planta. Cuota en relación con el total valor 
del edilicio. 3.70 por 100. 

Dado cn León a 10 de febrero de 1992.-La Magis­
trada-Juez. Maria Dolores González Hemando.-EI 
SC('fc!ario.- l .967-0. 

* 
Dona Maria Dolores Gonzále7 Hernando, Magls­

trnda·Juez de Primera Instancia númcro 7 de los de 
LC\m y su partido, 

Hago ~abcr~ Que en este Juzgado, y bajo el número 
470/1991, se tramitan autos de procedí miento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley HipotL'(:aria 
seguidos a ¡n<¡tancia de Caja Espana de Jnversione<i. 
('aja de Ahorros y Monte de Pledad, representada por 
el Procurador don Mariano Muñiz Sánchel, con1ra 
don Francisco Fide1 García Valcárcel y esposa, doña 
r..·1aria FUf"ncisla del Carmen Juárez Garcia, en re . .'la­
nult'ión de 3.440.541 pesetas, en cuyos autos, y por 
resoludón de esta fecha. he acordado sacar a pública 
~ubasta por primera vez y, en su caso, por segunda y 
tercera W:Z, termino de veinte días, sin suplir previa­
mente la falta de títulos y por el tipo de 6.266.400 
pesetas, que es el fijado en la escritura de constitucíón 
de hipoteca de la finca especialmente hipotecada y 
que será objeto de subasta y que Juego se describini, 
senal;índosc para dicho acto las trece horas del día 20 
de mayo próximo, el que tendrá lugar en la Sala 
Audien{'ia de este Juzgado, sito en esta capital calle 
lng. Sáenz de Miera, 6. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
cn el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaría de este Juzgado o en el estableci­
miento destinado al efecto una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
ccrtificación regístral a que se refiere la regla 4.8 de 
dicho artículo 131 se encuentran de manifiesto en esta 
Se\.'relaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravamenes anteriores al crédito del actor, si los 
hubiere, continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y, por último, que las 
postums podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a tercerJ persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto del remate de la segunda las trece 
horas del dia 17 de junio próximo en el mismo lugar 
)' condiciones que la anterior, con la rebaja del 25 por 
100 de! tipo de subasta que sirvió para la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. En 
cuanto al depósito para tomar parte en la misma será 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo. de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncía la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las trece horas de! dia 22 de Julio próximo, 
en que se llevará a efecto el remate. admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas prevenidas en 
la Ley. En cuanto al depósito para tomar parte en esta 
~ubasta será el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego u'rrado, depositándolo en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquel. el importe de la consignación 
o acampanando el rC'>guardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

El bíen objeto de suba~ta es: 

Finca tercera.-Piso-vivienda segundo unico, sito en 
la ~egunda planta alta del edificio en el pueblo de 
Lorenzana (León). en la carretera de León a Ca­
boalles, sin numero, de 124 metros y 46 decimetros 
cuadrados de superficie construida, siendo la superfi­
('ie útil de 89 metros y 32 decímetros cuadrados, que 
tomando como frente la carretera de su ~ituacíón. 
Linda: Frente, dicha carretera. a la que tiene terraza 
~ rellano de escalera; derecha, rellano de la misma y 
finca de don Honorio Soto-Rio. ízquicrda, finca de 
don Gabino Príeto. y fondo, de don Benito Diez y 
patio de luces, al que t!l:ne trrra¡.a 

Su valor respecto al total de la finca principal ('s del 
28.1::95 por 100. 

In~crípdón: lnscnta en el Registro de la Propiedad 
de León al tomo 1.950, libro 18 dd Ayuntamiento de 
Cuadros. folio 87, finca númew 1.745. 

Dado en Lcón a 13 de febrero de 1992,·-La Magis­
trada-Juez, María Dolores Goma1ez Hernando.-EI 
S{'cretario.-1.968-D. 

LOGRO NO 

Ll Magistrado-JuC'z de! JU1&!do de Primera In~tancia 
¡: Ins¡rUL'óón númerO 1 de l.ogroño, 

Por el presente, han' saber: Que en estt' Juzgado se 
;'lgue pron.'dim¡ento judkia! 5umario del artICulo 131 
dt' lu Ley Hipotccana, scllalado con el número 
343/1990, a instanna or «B<ln¡:o de Vascc>nia. Socie­
dad Anónima). contra drm José M .. Hluel Rlvas Cór­
dohiJ y otro, cn el ('t,al s(' saca cn venta y públka 
subasta y término de veinte días el bien hipotecado 
que luego se dirá, habiéndo,>e señalado para su 
(·clrbración 1m. siguien¡c~ días y horas: 

Primera suhasta: 8 de mayo, a las diez treinta horas: 
<;cgunda: 5 de junio. a Ja~ diez treinta horas. y tercera: 
3 di': julio. a las diC'1 ¡r{'mta hOf;)s. 

Condiciones de la subasta 

Los licitador;:-s para poder tomar parte en la subasta 
deocrán consignar pre\ ¡amente en la «Cuenh! de 
depó~itos y consignaClonc-s judiciales» en Banco Bil­
bao Vizcaya. de Logroño, al menos el 20 por lOO del 
lipo pactado en la escritura de ~~onslitución de hipo­
teca. sin cuyo requi<;iw no serán admitido~ 

Desde el anuncio de la subasta hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego t('rrado, 
acompañando justificante del ingreso en aquella 
Clenta de la consignaóón previa. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al valor asignado al bi;:-n 

En la segunda no podrán ser inferiores al 75 por 100 
d .. :1 ¡ipo exigido en la primera ,>ubasta. 

En la tercera la consignación previa será de un 20 
por 100 sobre el va lar establecido para la segunda 
~uhasta y podrán hacerse posturas "in sujeción a tipo. 
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En todas las subastas se podrá ceder el remate a un 
terc:ero. 

Los autos y la certificación registraJ a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría; y que se entende­
ra que todo licitador acepta como bastante la titula­
ción. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferente~ 
al credito del actor. si los hubíere, continuarán 
subsistentes, entendiendo que todo Jícítador los 
acepta y queda subrogado en la re'Sponsabilídad de los 
mismos, slo aplicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Rien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda o piso 4.°, tipo A; consta de 
vestíbulo, pasillo, comedor, tres dormitorios, cocina, 
dos banas; con una superficie útil de 81 metros 71 
decímetros cuadrados, sita en Logroño, calle Beratúa, 
número 44. Su cuota de participación en el inmueble 
es de 6,50 por 100. 

Valorada en 6.885.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 29 de enero de 1992.-E1 
Magistrado·Juez. -La Secretaria.-1.940-D. 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins­

tan('Ía número 1 de Logroño, 

Por el presente, hace saber: Que en eslt: Juzgado sc 
sigue juicio cj(>("¡¡1Í\·o, se¡,¡alado con el número 
349/1989, a instancia de Caja de Ahorros de La Rioja 
contra don Luis San Rufo Cristóbal y doña Florentina 
A.lamos Matt'o, cn ei cual se saca en venta y publica 
subasta el bien embargado. por término de veinte 
dias. habiendose señalado para su celebración ¡os 
siguientes días y horas: 

Primera subasta: 2L dc mavo, a las diez horas: 
segunda: 26 de junio, a las díel horas. y tercera: 24 de 
julio, a las dia horas. 

CondiL'iont:'~ de la subasta 

Lns licitadores, para poder tomar partc en la 
subasta. deberán consignar previamente en la 
«('uenta de depósitos y consignaciones judicialeS» en 
Banco Bilbao VI7\:aya. de Logroño, al menos el 20 por 
100 de! valor de tasación del hien, sin cuyo requisito 
no ~rán admitidos. 

En la primcra subasta no se admitiran posturas 
interiores a los dos tercios del valor de tasaóón del 
bit'n. 

En la segunda. las posturas mínimas no serán 
inferiores a los dos tef('lOs de dicho v310r de tasadón 
rebajado en un 2, por 100 

y en la tercera se admitirán posturas sin sujeción a 
{lpO. . 

En todas ellas podrá reservarse el derecho de ceder 
el remate a un Il'n:ero. 

Desdc el anuncio de e<;ta<¡ subasta<; hasta su celebra­
ción podr<in harerse posturas por eSCTíto en pliego 
n:rradlJ. acompaúando d re\guardo de 1;1 (·ollsigna­
ción pre\o ia ('n la Entidad bancaria antes expresada, 
sin CUyO requisito no seran admitidos. 

Las actuaciones :r la {·crtificación de cargas a que se 
refiere d artJtulo 1.489 de la Ley de EOJuiciamiento 
CIVIl :<.e hallaran de manifiesto en la Secretaría del 
JU7gado, 

Se hace constar la carencia de títulos de propiedad 
de los hienes objeto de subasta. sin que el demandante 
haya solicitado suplir la falta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piSO 3.°, puerta iL.Quierda. tipo A. 
señalado bajo el número 6, sito en Calahorra, avenida 
de Valvanera, número 6. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Calahorra, tomo 525, libro 3 ¡ 7 de 
Calahorra. folio 70, finca 28.360, inscripción tercera. 

Valorada en 6.000000 de pesetas. 

Expido el presente en Logroño a 17 de febrero de 
1992.-E! Magistrado-Jucl.-La Seeretaria.-1.985-D. 
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MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipot~ario, 
bajo el numero 933/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
doña Emitia Salas Rodríguez, en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
quince días, el bien que luego .se dira, con las 
siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 7 de abrí! 
de 1992, a las once horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 3.692.107 
pesetas. 

Segu,nda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 26 de mayo de 1992, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera, 

Tcrcera,-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
septiembre de 1992, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo, 

Cuarta,-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
nún~ero 42.{)()()'9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficma 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o Púe" 
turas en el propio acto de la subasta y siempre Que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon­
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen­
tes al crédito del actor -si los hubiere- continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas, en primera y 
segunda subas~, Que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava,-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua­
das por los participantes en la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito, como garantía del cumptímiehto de la 
obligadón y, en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi~mo momenlo de la celebración de la subasta, 
t~mbu:,n podrán reservarse en depósito las consigna­
non.es de los. participantes que así lo acepten y que 
hubIeren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos, 

l]ndcóma.-Todos los Que como licitadores particiM 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titulaM 
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad Que de ello se 
derive, 

Duodécíma.-Ca-so de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebraM 
('ión a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de !a semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festiv@ el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subasta,> para el mismo día. 

Martes 3 marzo 1992 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Manuel Rodríguez Rodríguez, 
número L 2.° B, de Puerto de la Torre (Málaga). 

Imerita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
Málaga, folio 44, finca 1.285. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ), libro y firmo el presente en Madrid a 22 de 
octubre de 1991.-EI Magistrado-)uez, Enrique "Marin 
Lópel.-EI Secretario.-1.I03-3. 

* 
Don JoS\.; Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez del 

JU/gado de Primera lnstancia número 36 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo con el númeM 
ro 967/! 990 a instancia del Procurador don Rafael 
Gonz<ikz Va!derrábano. en nombre y representación 
de «()finuitica Leasing, Sociedad Anónima», contra 
«Altea Sports, Sociedad Limitada», y doña Josefa 
Teresa Codlo Calvo; sobre rcrlamación de cantidad, 
en los (lUe ha recaidó sentencia de la que son tenor 
literal el encabezamiento y parte dispositiva siguien­
tes: 

«Sentencia 

En Madrid a 14 de octubre de 1991. 
El ilustrísimo señor don Jose Antonio Fraile 

Merino, Magistrado-JueL del Juzgado de Primera 
Instancia número 36 de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo núme­
ro 967/1990, promovidos por "Ofimática Leasing, 
Sociedad Anónima'\ representada por el Procurador 
don Rafael González Valderrábano y dirigido por el 
Letrado don Julio Aznar Vila, contra "Altea Sport, 
Sociedad Limitada", con domicilio en Altea (Ali­
cante), en la calle Constitución, número 1, y doña 
Josefa Teresa Cocllo Calvo, con domicilio en Altea 
(Alicante), en la calle Conde de Altea, número 58, 
declarados ('n rebeldía, y .. 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada hasta hacer trance y remate de 
los bi('nes embargados a "Altea Sport. Sociedad 
Limitada". y doña Josefa Teresa Coello Calvo y con 
su producto entero y cumplii!W pago a la parte actora, 
de las responsabilidades por que se despachó la 
ejecución, la cantidad de setecientas setenta mil 
quinientas veinticinco pesetas, importe del principal, 
y además al pago de los gastos de protesto~ intereses 
pactados y costas calculadas provisionalmente en 
doscientas cincuenta mil pesetas, a cuyo pago debo 
('ondenar y condeno expresamente a la parte deman­
dada. 

Contra esta sentencia podrá interponerse en este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días 
a contar desde su notificación. 

Así por esta sentencia, de la Que se expedirá 
testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.» 

y para que sirva de notificación en forma a los 
dem.mdados «Altea Sport, Sociedad Limitada» y 
doiia Josefa Teresa Coello Calvo, CU}OS actuales 
domicilio o paraderos se ignoran y su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», 
expido el presente en Madrid a 4 de diciembre 
de !99L~EI Magistrado-Juez, Jose Antonio Fraile 
Merino,~EI &-cretario.-1.892MD. 

* 
Don J uao Uccda Ojeda, Magistrado-J UCL del J u:r.gado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pfOl.'Cdimicnto judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.130/1991, a instan­
cia de Caja Postal de Ahorros. representada por e! 
Prrn:urador don Francisco de Guinea y Gauna, contra 
«Sierra de Lanzarofe, Sociedad Anónima», en los 

737'1 

cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que aulorÍ1'a la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de abrí! de 1992, a las diez 
diez horas. Tipo de licitación: 25.140,000 pesetas, sin 
que sca admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de mayo de 1992, a las 
dicz diez horas. Tipo de licitación: 18,855.000 pese­
tas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 5 de "junio de 1992, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. debcM 
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del típo señalado para la 
segunda. 

Los depósÍlos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofkina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi­
tante deberá facilitar los siguientes datos: JUlgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento; 
24590000001129/1991. En tal supuesto deberá acom­
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinla.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la l,ey Hipotecaria están de manifiesto 
en St'Cretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del acto. conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cualM 
quiera de las tres subastas. se trasJada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen­
dida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua­
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósim como garantía del cumplimiento de la obli­
gación y, en su caso, como parte del preció de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
ci mismo momento de la ce!ebrarión de la suhasta. 
t¡,lmbién podrán reservarse en depósito las cunsigna­
t'lOnes de los participantes que asi lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no ('umpliese 
nm su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bit'nes objt'to de subasta 

Local com('rcial señalado con los números 6 y 8, en 
el bloque número 5 der complejo urbanislÍco «El 
Majo», en Tegulse, Lanzarote. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Puerto Arrecife, al tomo QM, libro 
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217, folio 41. finca número 21,591, ,inscripción, 
segunda, modificada por la tercera. 

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 199L-Ei 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojeda.-EI Se('reta~ 
1'iO.--l.922-D. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Jucz del Juzgado 

d~' Primera Instancia númerO 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero Ll29j1991, a instan­
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Francisco de Guinea y Gauna, contra 
«Sierra de Lanzarote, Sociedad Anónima», en los 
cuak!> se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días, el bien Que al 
final del presente edicto se describirá. bajo las siguien­
te!> 

Condicíones 

Primera.-EI remate se llevará a ca~~ en una o 
vana!. !.ubastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
slmultánl.'o de las tres primeras Que autoriza la rt'­
gla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con­
forllle a las siguienws fechas y tipos de IicitaclOn: 

Primera subasta: Fecha, 3 de abril de 1992. a las 
d(K'i' horas. Tipo de licitación: 25.140.000 pesetas, sin 
que se:! admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de mayo de 1992, a las 
doce horas. Tipo de lidtarión: 18.855.000 p(:seta~, sin 
qllt' sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 5 de junio de I t>1)2, a las 
doce 110ms. Sin su1<'dón a lipo. 

SL'gunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe­
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y ~gunda 
suhastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
<;I.'gunda. 

Los depOsitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el de­
positante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Jnstrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001129/1991. En tal supuesto deberá acom­
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

T crccra.-En todas las SUD.1stas, desde el anuncio 
11<:ISI,1 Sll celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto, en pliego cerrado, verificándose los dcpósito~ 
en cualquiera de las formas estaBlecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
accptación expresa dc las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuvo 
requisito no será admitída la postura. -

Cuarta.-Las posturas podrán 'hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercer&-, cesión que deberá 
clcctu;lrsc cn la form"l y plazo previstos en la regla 14 
del artkulo 131 de la Ley HiPQl;ecaria. 

Quinta.-Los autos y la certif~ei8n del Registro de 
la Propiedad a que se refiere fa reaJa 4,a del artículo 
DI de la Ley Hipotecaria esto. de manifiesto en 
Sccretaria, entendiéndose que· ..... lidtador acepta 
(onlP bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graváJlli.nes anteriores y los 
pr('fcrcnt(·s, si los hubicre. al crédito del actor conti­
nuarán suhsistentes. entendiéndose que el rematante 
10'<; aCt'pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
r{"maK. 

Sl~plima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual­
quit'ra de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para ('1 siguiente sábado habil, según 
!;¡ rondlcion primera de este edicto, la subasta suspen­
diJa 

Oct<1\'a.-Se devolverán las consignaciones efenua 
das por los participanlcs a la subasta. salvo la Que 
corre ... ponda al mejor postor, la que se fC'servará en 
JCPÓ"lto wmo garantia del cumplimiento de la obJ¡-

!!aciún y. en su caso, como pane dd pn:cio de la 
v('nta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán rcscrvarsc en depósito las consigna­
ciOIlCS de los pal1icipantes Que así lo acepten y que 
huhiercn cubicrto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primcr adjudicatario no cumpliesc 
c'm su obligación y descaran aprovechar d rcmatc los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local comerCial $ena!ado con el numero 17. en el 
bloque número 3 del complejo urbani!.tico «El MaJO»), 
en feguíse, Lanzarote. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Puerto Arrecife, al tomo 962. libro 216, 
folio 199. finca númcro 21.558, inscripción s.egunda, 
modificada por la terccra. 

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1991.-EJ 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta­
rio.-92I-D. 

* 
Doña Marta Pl"relfa Penedo, Magistrada del Juzgado 

Je PrImera Instancia numero 14 de los de Madrid. 

QlK l'n los aulOS (jUl' a l'ontinuanón w dirán obra 
dÍ(wda la \cntcncia, cuya parte ha~¡¡mtl' :- 1allo son 
dt'l tenor Im'ml siguit"nlC: 

<<Sentencia 

En la ciudad d,~ Madrid a 28 de octubre de 1991. 
La ilustrísima senora doña Marta Pereira Pl.'nedo, 

Magistmda del Juzgado de Primera Instancia numcl'Q 
1..1 de los de csta c:lpltal, ha ví!.to Jos prescntes aulos 
de juicio cJc('utivo número 453;1991, promo\'idos 
por "Ofimática Lcasing, SoCIedad Anónima", repre­
sent;lda por el Procurador don Ratae! UonzáJct. 
Vald~'rrabano. y dirigido por el L-ctrado don Julio 
Anlar Vda. contra doña Anita Evi Wagnd Scbupp y 
don ,--\ntonio Santaella Hurtado, declarados cn rebcl­
dla: ;. 

¡'allo: Quc debo mandar y mando segun adelante la 
l-:jcnIClon despa(·hada. ha!.ta haccr trance )-' r..::matc de 
los bIenes embargados a dona '~níta Evi Wagnel 
Sckaupp y don Antonio Santadla Hurtado. y ¡,:on su 
producto entero y cumplido pago a la partt' actora de 
la:<. responsabilidades por que se dt'spachó la ejccu­
nón, la cantidad dl' l.J27.973 pesetas, importe del 
principal. comisión e interese~ pactados hasta la fecha 
invocada. y adcmás al pago de Jos intereses de 
demora también pactados y las costas. a cuyo pago 
debo condenar y condeno cxpresamentl' al deman­
dado.» 

A!.i por esta mi sentencia, lo pronuncio. mando y 
firmo. 

y se cxpide el presente para que sirva de notifica­
(Hin en lega! forma a la partc dcmandada en ignorado 
p.>radero. 

Dado cn Madrid a 23 de diciembre de !99L-La 
\lagi\lrada, Marta Perl'Íra Penedo.·-F! Sel'reta­
rio.-1.89J-D 

* 
Don Ignacio Bigeriegó Gonzálcz-Camino, Magis­

trado-Juez de Instrucción númer(' 25 de Madrid, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos de 
pnxcdimicnto abreviado número 306/1989 B. segui­
dos cn \ irtud de querella formulada por el PrOl'urador 
.... lÍOI CabalJcro Aguado, en nombrc y represcntación 
de ((Comilsa. Sociedad Anómma»). por deiltos dc 
c!.laÜI, apropiaCIón indebida y falsedad, en los que 
vienen acusados Agustín Garda Rt"Y y Angel Cestao 
Vicentl.', a los cuales se exigió fianza conjunta Y 
solidaria, por importe de 25.225,000 pesetas. para 
garantizar las responsabilidades pecuniarias dlmanan­
t~!. del delito, y no habiéndose prestado la misma, sc 
dll'll) providencia dc embargo, en fecha 29 de 
noviembre de 1990, Que llene el carácter de firme, 
habit'ndose hecho traba sobre el siguiente inmueblc: 

Número cuarenta y seis.-Vivlenda tipo E, sita en la 
décima planta, cuya puerta de entrada t'stá señalada 
con la letra E, del edificio en Madrid, ubicado en la 
manzana 1, polígono 38, avenida de la Paz, parcela 5. 
hoy calle Corregidor Diego Valderrábanos, número 9. 
Mide 121 metros 46 decímetros 30 centímetros cua­
drados útiles. Linda: Frente, por donde tiene la 
entrada, vestfbulo de ascensores, huecos de ascensor 
y escalera y vivienda letra A; derecha, entrando, 
vivienda letra O y zona libre de la propia parcela; 
izquierda y fondo, zona libre de la propia parcela. 
Elementos comunes: 1.633 por 100. Es inherente a la 
vivienda, como parte integrante e inseparable de la 
misma, una plaza de agaraje en las situadas en sótano 
primero, representando dicha plaza 30 metros cuadra­
dos útiles. InS<.'ríta en el Registro de la Propiedad 
número 8 de los de Madrid, al libro 81, 2.a, folio 106, 
fmca 2.822, inscripción cuarta. 

Dicha vivienda es propiedad del acusado Angel 
Cestao Vicente y de su esposa, Julia López Sánchc'l. 
en régimen de gananciales. 

Que en providencia dictada en fecha 10 de enero de 
1992 ('ansIa el siguiente particular: 

NotifiQuese a Julia López Sánchcz. quien se 
encuentra en ignorado paradcfO, mediante edictos 
Que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estade))), 
la existellcia del procedimiento, embargo trabado y 
respon!.abilidades que el mismo garantiza, todo ello a 
los efectos dd artículo 44 del Reglamento Hipotcca­
no. 

y para que sirva de notificación a Julia López 
Sanchez, actualmente en ignorado paradero. se expide 
el presente en Madrid a 10 de enero de I 99i-EI 
Magistrado~Juez, Ignacio Bigeriego Gonzále7-
Camino.-FJ Sccretario.-2.554-E. 

* 
El SeCf('tano del Juzgado de Primera Inst¡:mna 

número 9 de lo!'> de Madrid. 

Hace sah<"r: Que en el juicio cjceutivo número 
17/1991, promovido por »)Ofimática Leasing, Socie­

dad Limitada)" contra don Carlos Ariza Conejero, 
don Enriquc JaviC"r López San Miguc1 y don José Luis 
Mallorret C;¡dicrno, en reclamación de 1.594.386 
¡x'sl.'tas, he acordado por providcncia de esta fecha 
citar ti remate a dicha parte demandada, don José 
LllÍS Mallofrct C'adierno. don Enrique Javier Lópcz 
San Miguel y don Carlos Afiza Conejero, cuyos 
domi<:ilios actuales se desconocen, para que en el 
término de nueve días se personen en los autos y se 
opongan SI ks conviniere, habiéndose practicado ya el 
I.'l11bargo de sus bienes sin previo rCQcrimiento de 
pago, dado sus ignorados paraderos. De no personarse 
les parará el pcljuir10 a quc hubierl.' lugar en derecho 

Bienes embargados de don Enrique JavIer López 
San Miguel: Posibles saldos y depósitos en Bancos y 
Caja de Ahorros cn cualquier punto del territorío 
nacional. 

BIenes embargados de don Carlos ArÍIa Conejero: 
Posiblcs saldos y depósitos en Bancos y Caja de 
Ahorro,> en cuaklUler punto del territorio nacional. 

Ricnes embargados de doña María Luisa Zarco 
Luengo: Vehículo marca «Renault», modelo R-12 
S. L E., matrícula SE-3121·1. 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1 992.-EI Serrcta­
rio.-I.giN-D. 

* 
El Magistrado-Juo del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

HdCC hlIbcc (Jue en e!llC Juzgado de mi cargo, bajo 
d llumcro 961/1986. ~l' slgul.'n autos de juicio eje~'u­
tivo, ;:¡ instancia del Procurador don Luis POtas 
C¡mncro, en rcpre!.cntadón de «Lomas Mariano, 
Sociedad Anónima)), contra don Juan Santamaria 
Alonso, en rcdamaoón dI.' cantidad. en cuyas adua­
ciones se ha acordado sacar a la venta en primcra y 
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ptíbhca subasta, por término de veinte días y precio 
de ~u ¡¡valúo. la siguiente finca embargada al dcm~ln­
d,¡do don Juan S¡ullamaría Alonso: 

hllea urbana, piso letra D, de la primera plant.:t 
.!lzada, del bloque scnaJado mn el numero 10 de la 
urbanización situada entre las calles de Grecia )­
run.¡uia, que tiene acceso desde la calle de las 
NaCiones. actualmente avenida de las Nacioncs, 
lltllllCro 38, en Fucnlabrada (Madrid). Cam.ta d<.: 
COIlll'Jnr-cstur. tres dormitorios, cocína, cuarto de 
h,ÜIO, vesllbulo, pasillo'y terraza. Ocupa una cxlcll­
~ion superficial aproximada de 67 metros y 19 dcci­
metros cuadrados construidos y de 62 metros 35 
decímetros cuadrados útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lcgancs 
en el tomo 1.504, libro 611 de Fucnlabrada, folio 46, 
finca número 51.389, inscripción cuarta, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e::,te Juzgado, sito en Madrid, en la calle Capitán 
Haya, número 66, segunda planta, el próximo día 7 de 
abril, a las diez quince horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera,-El tipo del remate será de 7.000,000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debcnín los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del JULgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo de! remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde e! anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectívas posturas. 

Sexla,-Los títulos de propiedad, suplidos por certi­
fic<1ción del Registro, SL encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 

SéptimJ.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor Queda­
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y qucda subrogado en la respon­
s,¡bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare dcsierta 
la primera subasta, se seilala para que tenga lugar la 
~egunda el próximo 5 de mayo, a las diez quince 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
l'xcepto el tipo del remate, que scrá del 75 por 100 del 
de la prinlera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 9 de junio, también a las diez quince 
lloras, rigicfldo para la misma las restantes condicIO­
nes lijadas para la segunda. 

y sirva el prescnte de notificación al demandado 
dun Juan Santamaria Alonso, en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1992.-EI Magis­
trado~J uCL-El Secretario.-1.071-3, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla, bajo el nlimero 214/1991, a instan- I 

cía de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
PrOl:urador don Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, 
LOutra «Industria y Comedeo del Sur, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en públíca subasta, por término de veinte días. 
los bienes que al final del presente edicto se describi­
fan, bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI rcnlalt' se llevara a cabo en una o 
~'an;'l" ,>uba5ta5, habiéndose efLoctuado el señalamiento 
"illiul!jneo de las tre~ primeras que autori/a la regla 
7 a del artICulo 13[ de la Ley Hipotecaria. conforme 
;l las \iguicJ1tes fechas y tIpOs de liCItación: 
. Pnlllera subasta: Fecha. 29 de junio de 1492. a las 
die/ die! horas de su maiían;l. TIpo de licitaCIón: 
1 3J,i)~.OI.lO pc\etas, ~in qu(' sea admisible postura 
Infenor. 

Scgunda ~lIbasta: Fecha, 27 de Julio de 1992. a las 
nW'::\'l' warenta horas. Tipo de licitación: 10.269.000 
¡)('~t·ta~. sin que s~~a admisible postura infcrior. 

T cr.:era subasta: E:cha, 28 de septiembre de 1992, 
,1 las IIm'Vc cuarenta horas. Sin <;ujeción a tipo. 

Segllnda,-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a excepción de! acrcedor demandante, dcbe­
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 de! tipo señalado para la primera y segunda 
"ub;]st:;s. ~ en la tercera una cantidad igual. pOI lo 
llll'no'\, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
~('gunda 

Lo\ dcpo~!Ios deber;in Ilcvar~ 11 cabo en cualquic;' 
ofICina de! Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo~i­
tanll' deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castí­
lIa. sin número, edifido Juzg.¡dos de Instrucción )­
Penal. Número de expedíentc o procedimiento' 
24590000000214/1991. En tal supuesto deberá 
acompanarse cl resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subasta!., desde el anuncio 
hasta su celcbración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anlt'riOL El escrito deberá contener necesanamente la 
accptaciün expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta dd presentc edicto, sin CUyO 
n:quisíto no será admitida la postura. 

Cuarta.-[ as posturas podrán hacerse a cahdad de 
ceder el remate J un tercero, cesión que deberá 
efel'luarsc en la forma y plazo previstos en la regla 14 
dd arllculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certífieación del Registro de 
la Propicdad a que se refiere la regla 4. 11 del articulo 
131 de la Ley Hipo¡ecaria están de manifiesto en 
Secretaria, cntendicndose que todo licitador acepta 
como bastante la tÍlulación. 

Su,ta.-!..as cargas o gravámenes anteriores y los 
prdt'rentc::" SI los hubie!l'. al crédito del actor coníi4 
nuarün wbsistcntcs, cn!end¡cndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi!.mo!., S!ll dcstinarse a su extinción el precIO del 
remate. 

Séptima.-Caso de qUt' hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tre~ subastas, se traslada su cckbración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes habil, según 
la condiCIón primera de cste edicto, la subasta suspt:n­
dida. 

Cktava.-Sl' devolverán tas consignaCIOnes {'fectua­
das por los participantes a la subasta, salvo la (jUl' 
c,)rrcsponda al mejor postor, la que s.c reservará en 
depó<;ito como garantía del cumplimiento de la obli­
gación y, en su caso, COulO pane del precio) de la 
venta 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acrecdor hasta 
ti m ISIllO momento de la celebraCIón de la wbasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna­
ciones de to~ participantes que así lo acepten y que 
hubkren cubierto con sus ofertas los precios de la 
~ubasla, por si el prinwr adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el r('mate los 
otros postores> siempre por el orden de las mIsmas, 

Bien objtto de subasta 
, , 

Nave número 8-A. procedente de la nave letra R ,'11 I 
~¡Hl Roque (Cádíl), poilgono industrial «Campa- ,1 

mcntm.. Con una sl,iperfieie aproximada de 22~ 
!1letros cuadrado<;. Inscrita en ('] Registro de la Propie­
dad de San Roque, al tomo 751, libro 220, folio 66, I 
finca registral número 15.157. 

Dado en Madrid a 21 de cncro de 1992. -El Magistrado- I 
Juez. Juan Uecda Ojeda,-EI Secretario.-!.99Q~D I 
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Don Juan lkeda Ojl'da. Magistrado-Jucz del JUl.gado 
de Primera Instancia número 31 de lo" de :\1adrid, 

llago ~abJ.'r; t)ue en este JULgauo se "¡guco JUtos de 
proceclnllentojudicia! 5umarío de! artículo 13i de la 
Ley HIpotecaria. bajo el número I.U26/1 99 1. a instan­
cia tic «Banco Hispano Americano, Sociedad Ano­
nima ... representada por el Procurador don Alfonso 
Blanco Fernándel, contra «Jat¡;{) Espana, Sociedad 
Anónima¡>, cn los cuales sc ha acordado sacar a la 
vcnt¿l t'n pública subasta por término de vcinte días 
lo~ bienes que al final de! presente edicto se describt­
rano baJO las Siguientes 

C'ondícíones 

Primcra.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el St:twlamiento 
!.imultáneo de las tres primeras que autoriz.a la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conformc a las siguientes fechas y tipos de liCitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de abril de 1991, a las 
duce treinta horas. Tipo de licitación: El que se 
expresa para cada uno de los lotes, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de mayo de 1992, a las 
nueve warenta horas. Tipo de licitación: El que se 
e.\pfesa pala cada uno de los lot('s. sin que sea 
admisible postura ¡nf .. rior. 

Tercera subasta'. Fechil 17 de junio de !992. a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la ~ubasta todos los 
postores, a exccpción del acreedor demandante, debe~ 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 drl tipo señalado para la primera y segunda 
suba'>!a'i, y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de! tipo scnalado para la 
sl'gunda. 

Los depóSitos debcnin lIevar~ a cabo en cualquier 
oflcllla del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el dcposi~ 
tantc deberá facilitar los siguientes datos: JUl:gado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001026/1991. En tal supuesto deberá aeom­
panarsc el resguardo de ingreso correspondiente, 

fcrcn,I.-En todas las subastas, desde el anuncIo 
ha~ta su celebración, podrán h;;\Cerse posturas por 
escrito, en plil'gO cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquicra de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener neec5ariamente la 
aeeplación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente cdicto, sin cuyo 
re~lI!sitü no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
eeder el remate a un tercero, cesión que deherá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! R(>gistro de 
1;:1 Propiedad a que se refiere la rl.'gla cuarta del 
anitulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

xxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
pre!crcntes, si los hubiere, al <:rédito del actor conti­
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la re'>ponsabilidad de 
lo!> mismos, sin destinarse a su extinción e! precio del 
rematl' 

Si-ptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su <·c!ebraeión, 
a h mism~l hora, para el siguiente sábado Mbit según 
la condición primcra de este edicto, la subasta ~u!.pcn­
ditla. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua4 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
.:orresponda al mejor postor, la que se reservará en 
denó"ito como garantía del cumplimiento de la obli­
gación y. en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán rt'servarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que asi lo acepten y Que 
huhieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
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subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote númeliliil l. Oficína primera. letra C', situada 
en la planta primera, sin contar las de sótanos y la 
baja, de la casa señalada con el número 98 de la calle 
Tnt1mla Mercedes, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número' 7 de Madrid, al tomo 821, 
libro 33. 5.a, folio 38, finca registra! número 1.629, 
inscripción cuarta. 

Tipo de primera subasta: 72.496.000 pesetas, yen 
segunda subasta: 54.372.000 pesetas. 

Lote numero 2. Dos participacíones indivisas de 
I entero 30 centésimas por 100, cada una de ellas, de 
la !.iguiente finca: Local garaje situado en las plantas 
primera y segunda de sótano, de la casa señalada con 
el número 98 de la calle Infanta Mercedes, de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Mmlrid, al tomo 878, libro 45. 5.°, folio 157, finra 
rt'gistral número 1.620-9. inscripción tercera. 

Tipo de primera subasta: 3.152.000 pesetas cada 
una de las participaciones indivisas, y en segunda 
subasta: 2.364.000 pesetas cada una de las participa­
ciones indivisas. 

Dado Madrid a 21 de enero de 1992.-EI Magis­
trado-Juez, Juan Ueeda Ojeda.-EI Secreta­
río.-Ll05-3. 

* 
Doña Maria Elena Conde Diaz, Secretaria del Juz· 

gado de Prímera Instancia número 49 de los de 
i\1<ldrid, 

Hag.o saber: Que en este Juzgado. y con el número 
1 7A!J (y! L se tramita juicio ejenl\ivo. instado por el 
Procurador Sl'nor Anaya Monge, en nombre y repre­
sentación dc Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madnd, nmtra don Benjamín Caneio Gutiérrez ~ 

dona Paula Bellot Vallejo, en el cual se ha acordado 
sa(,:ar a publica subasta por primera vez, y término de 
veinte días. los bienes que a continuación se relacio­
nan. 

La subasta se celebrará el día 7 de abril, a las docr 
cinm horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes: 

Primcra,-Para tomar parte en la subasta deberán 
10" licitadores conSignar prcvia'!lente en la· Mesa del 
Jtllgado o en el establecimíento destinado al efecto 
una c.mtidtid igual, por lo menos, al 40 por 100 
cfectÍ\o del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
rcqui,,¡to no serán admitidos. 

Segtlnd'L-No se admitirán posturas que no l'ubran 
las dos tCJCcr.J.!> partes del tipo señalado para la 
~tlha~¡a ) las posturas podrán hacerse a calidad de 
(úkr el remate a un tercero. 

Tercna,-Y ~i se suspendiera por causa de fuerza 
ma}or. sc' c{']ebranl al siguiente día, a la misma hora, 
v en ,>ucesivos días si se rcpítiere o subsistiere tal 
;mpedim('n!o. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prC\l'nida por Ley, así como los títulos de propiedad. 
en su caso, están de manifiesto en la SccrC'laría, y se 
enlcnd{'f;] quc los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otr3. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor contí+ 
nu:u;\n sub!>i:<.tentes, entendiéndose que el rematante 
l\l<, an'p¡a ) queda subrogado en la responsabilidad de 
!o~ mi~mos, sin destinarse a su extinción el prt·cio de! 
renl<lk 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
p\l~wr en la primera subasta, que la ~gunda subasta 
dt' dicho,> hit'nes tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
esll' .Itugado el dia 19 de mayo, a las doce horas, con 
rebaja del 2S por 100 de la tasación, y no habiendo 
po'>tor qut' ofrCJca las dos terceras partes del precio dI.' 
b ,>,-'gunda subasta, la tercera subasta, sin sujeción a 
1IPO, tendrá lugar en el mismo sitio antes mdicado el 
día 25 de Junio, a las doce horas. 

l.;¡ l'on~¡gnación a que se hace referencia en la 
condi(ión primera del presente edicto debera acredi·· 
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tarse mediante el resgu<ildo del ingreso efectuado en 
la cuenta de consignal'iones de este Juzgado, abierta 
en d «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sU('ursal de la plan de La Basílica, cuenta número 
01-90317-9. número de indentificación 2543. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
sirve d(' notificación en forma de la celebración de la 
subasta a los demandados, 

Bien objeto de subasta 

Piso 9.° B del edificio Burgos. en la avenida de 
Rurg()~, número 30;, Superficíe, 94,18 metros cuadra· 
dos. Linda; Norte, piso A; sur, piso E: este. piso e y 
nueleo de ('omunicaciont's, ): oeste, avenida de Bur­
gos: son am'jos el cuarto trastero 24 y plaza de 
garaji.' 17. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 7 de 
Madrid, al libro 3. tomo 737. folio PI, finca 
número 169. 

La finca embargada ha sido valorada pericialmt'nte 
en la cantidad de 23.600,000 pesetas. 

Dado C'n Madrid a 27 de enero de 1992.-La 
Sct'rl'taria. María Elena Conde DiaL-1.072-3. 

* 
Doña María Elena Conde Díaz, Secretaria del Juz­

gadu dl' Primera Instancia numero 49 de Madrid, 

Hago saber; Que en este JUi'gado, ~ con el nume­
ro 942 de I 'NO. se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador seilor Mannquc Guticrre/, en nombre 
) repres.entación de don Joaquín Martínez Boix 
c¡,ntra don Je!\.ús Martinez Garda, en el l.'ual se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera ... 'ez y 
krmino de vcinte dias. el hien que a contmuación se 
relaciona. 

La \ubasta :<.c celebrará el día 7 de abril, a las once 
!reinla y cinco horas, cn la Sala Audicnc1<l de este 
J u/gado. con ];.lS condióones lolguicnte\: 

A) Para tomar partc t'n la \uhasta deberán los 
liciladorcs consignar prC\"iamente en la Mesa del 
JUJgad\l o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 4ü por 100 
cfl'etívo del tipo scilalado para ('sta subasta, sin cuyo 
requisito no scrán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no rubran las 
dt)s terceras partes del lÍpo señalado para la subasta y 
las po.,turas podrán hacen¡{' a calidad de ceder el 
H'lllate a un {('rcero, 

(') y sí se suspendiera por causa- de fuerza mayor. 
s,' cc-khranl al siguiente dia. a la misma hora, y en 
~mT\i\'ns dms si se repitiere o sllhsisticr{' 1<11 impedi­
mcnto 

D) Los autos y la certificación del Regi\tro preve­
nida por Ley. así como los títulos de propiedad. en su 
('a~o, i.'stán de manifiesto en la &'cretaría, y se 
l'ntl'ndcrá que los !iCltadorcs aceptan como bastante 
la titularión ~ no It'ndrfm derecho a exigir ninguna 
otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los preft'­
rente", si los hubiere, al {'rédito del actor l'ontmuarán 
~uhsistt'nt('s, en!endit->nJoS{' que d rematante k,s 
acepta y qm'd,¡ subrogado en la responsahí!idad d('los 
miSmos, sin destlllarse a su ('"tmción d preCio del 
remall'. 

Se hace constar, en prevención de que no huhiere 
po\lOr l'n la primera ~ubasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendril lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 4 tle junio, ;¡ las unce treinta y 
flI1{'O horas, con rebaja dd 25 por 100 de la ta~a(ión. 
y lH1 habiendo postor que ofre/ca las dos tercera\ 
p:lr!c-,> dd pre('io de la segunda suhasta" la tercl'ra 
~lIba\ta. slll_sujecion a lipa, H'ndrá lugar en el ITII:.mo 
:<.l!!O antl'~ indicado d dw 2 de juho, a las on('(' treinta 
\' t inco horas. 
- La consignacion a que ha(e rdl'feOl'ia el apartado 
A) d\'! prl'sentc edicto deJJer;:i de acn'ditarse mediante 
rl'sguardo del ingreso ef!.!cluado en la Cuenta de 
t ·on~ig:nat'ion(':<. de eSk' Juzgado. abierta en el «8an('0 
B¡Jhao Vi7('aya. So('!cdad Anónima». sucursal de la 
pl;v<l de la Basílica, número de indcmifi("aciún 2543, 
cuenta numero OI-9OJI7~9. 
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El prcS(,'nte edicto sirve de notificación cn forma de 
las fechas de las subastas al demandado, en paradero 
dcsconol'Ído. 

Bien objeto de subasta 

vivienda unifamilíar en término de Fuentenovilla 
,(Guadalajara), urbanización Residencial Monte 
Rt'bollo, en parcela número 398. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pastrana 
en el tomo 697, libro 22, folio 106, finca núme­
ro 3.077. 

El bien subastado ha sido valorado pericialmente 
en la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

Oa.do en Madrid a 29 de enero de 1992.-la 
Sccretaria, Maria Elena Conde Díaz.-1.067-3. 

* 
Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado)' wn el número 
1.231; 1986, St' siguen autos de proCl'dimÍt'nto judicial 
de St'cw.:stro y posesión interina de finca hipotecada. 
a IlIstancia dt' «Banco Hipotecario de España, Socíc­
tlad Anónima)), representado por el Procurador don 
Fran('Í!'ico Abajo Abril, contra don Enrique Placios 
BI¡lSCl) v don Antonio Barccló Larrotcha, en los que 
por rcst;lt1l'ión dc este día se ha acordado sacar a la 
venta \'11 pública subasta por primera, segunda y 
tern'ra ve7, si fuese necesario y por el término de 
quince dias hábiles y precio fijado para ellos en la 
~'s(ntura dl' hiputeca para la primera, con rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sujl'Ción a tipo para 
];] tuú'nl. la finca que al final se describirá, para cuyo 
ado \c han señalado los sigUIentes dias: 

Primera whasta: El día 9 de abríl de 1992, a las 
doce v veinte horas. 

S('g~!1lda 'iubasta: El día 7 de mayu de 1992. a las 
once nlarenta horas. 

T crccra suba~ta: El Ola 4 de junio de 1992, a las 
nui.'''C treinta horas. 

Condiciones 

Prinll'ra.-Servírá de tipo para la primera subasta la 
suma de 2.818.875 peseta." para la primera; para la 
s('gunda subasta, el tipo deJa prim('ra. con rebaja dd 
25 por 100. y la tercera, sin sujecíón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es necesa­
fio ron .. ignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de suhasta en la cuenta de la Caja Postal de 
:\horro<; de eMe JU/gaúO, sito en pla7a de Castilla 
edilicio Juzgados. 

T ('rcenl.-No se admitirán posturas en prímera y 
segunda subasta que sean inferíores a la~ dos terreras 

"parles cid tipo y la tt-rcera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Cuarta.-Podrjn hartT!.C posturas por escrito, en 
pliego cerrado. en la Secretaría del JU7gado, consig­

I nando previamente d 50 por 100 dd pn'cio tipo de la 
i !-tlhasta l'n la cuenta provisional de c(}!1<;ign:Kioncs de 

I
la Caja Postai d.: Ahorros. sita en .. eI edifiCiO. de los 
Ju/gado~. pl<lJ:a de Ca:<.hlla (Madnd), . 

QUlIlta.-Los autos y la ccrtlfic<lnon del Regl~lro de 

I 
la PropIedad a que se refiere la regln 4.a del aniculo 
I J! úe la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 

I 
SecrI'taríJ dd .ru/gado para que puedan examinarlos 
los que quit'ran tomar parte en la misma, pre\'init"!l+ 
do<,c ;¡dl'mú" que tndo lICitador ael'pta ('()j1l0 bastante' 
!:,¡: litu!;lCión sin t''\iglr nmguna otra. 

Sc\uL-Las carga .. o gnlvjmene~ anteriores y 10<; 
prefl'rentc~. si los hubil'ri." al crédito dd actor conti­
noaran subsistentes. entendiéndose que el rematante 
!o~ a('epta \ qlKda <;ubrogado en la re\posabilidad de 
¡<)~ fl1!'>mo~, .,in de<;tinarse 11 su extin('Íón el prc("to del 
r\'nli:lle 

SCpl!llla.-cl rcmille podrá hacerse en calidad de 
ú'der a H'rct'ro. 

O<,ta ... a -Caso de suspendersc las subaslti\ ~eil<lladas 

I p\)r rll('r/a mayor, la., misma se ct'lebraran el <iiguit'nte 
Juevt'~ háhil a !'-u :<.cñalamiento a la mi"'ma hora. 

I 
'1 y para que sirva también de cédula de notifICación 

de dicho,> scnalamicnlos a don Salvador Mármol 
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Cha!llorro y doña María Garda Moreno Rodríguez, a 
lo~ fines de dar cumplimiento a lo establecído en el 
artículo 13 J, regla séptima de la Ley Hipotecaria. 

Vivienda, tipo D. situada en el primer piso alto. 
con frontera a la calle Doctor Flcming, Tiene acceso 
indcpt'ndicnte por una puerta señalada con el número 
4, n't"aycntc al rellano de su planta en dicha escalera. 
euo!,¡: l,Q5 por 100. lnscrita en el Registro de la 
Propiedad dl~ Akira al tomo 1.248, libro 386 de 
/ ... kira. folio 166, finca número 35.009, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 1992.-EI Secrela~ 
rio. M. Crislóbal Zurdo.-Ll08·3, 

* 
Don Juan Uccda Ojcda, Magistrado-Juez del JUlgado 

de Primera Instancia nÚ!llno 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la ley de 2 de 
dicicmbre de 1872, bajo el número 1.582/1990, a 
instancia de ((Banco Hipotecario de Espana, Sociedad 
Anónimm), n'presentado por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto, contra don Andrcs Lópcz 
Navarro y otros, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de quince días, el bien 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha selÍalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de abril 
de 1992, a las nueve cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.525.249 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 7 de mayo de 1992, a las diez diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de l'Stc 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

lcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
~enalado para la tercera subasta el próximo día 4 de 
jumo dc 1992. a las nueve cuarenta horas de su 
maii.ana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y segunda no se 
'Idmnirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras p.'lrfes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
'lubastas, los licitadores deberán consignar prnia­
mente el 20 por tOO del tipo, para ser admi.tidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Lo,> depósitos deberán llevarse a cabo ('n cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi­
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzg..1do, número 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000001582-90. En tal supuesto deberá acompa­
ñarse l.'l resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastaJo~ se encuentran suplidos por las correspon­
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
(k manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pUl'dan examinarlos los que desecn tomar parte en la 
,>uha')ta, mtcndiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda cAigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prcferen­
tl'S al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
~Ilbsistt'ntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
,Jdjudicatario los al'Cpta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin­
ción d prt'Cio del renHlle. 

S(·Plirnll.-Podrán haccr~e posturas en pliego 
\xrrado, y el remOlle podrá verifIcarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava --Caso de que hubiere de suspenderse cual­
qUiera de las tres subastas, se traslada su cekbracióno 
a la mi~ma hora, para el siguiente viernes hábil. segun 
la condición prímera de este edicto, la subasta suspen­
dida. 

Martes 3 marzo 1992 

NO\cna.-Se de",olvcnin las consignaclúne!> dt.'ctua­
da~ por 1m participantes a la subasta, ~alvo la que 
('orn:\ponda al mejor pO!>lor, las que se n:S('rvanin en 
dcpó\ito como garantia dd cumplimiento dI.' la obli­
gaciull 'y. en su caso, como parte del precio dc la 
vtnla. 

Ikcllna.-Si se hubH.'fc pedido por el acreedor hasta 
el I11b!l1l' momcllto de la celebración de la suba~ja. 
lambll'n podrán reservarse l'n dt'pósito !as cOllsigna­
UO!h,',> de los participantes que así lo acepten) que 
hubieran cuhierto COIl "'lIS ofertas los pre('io~ de la 
~uha..,la, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
nm ql übligacion y descaran aprovedlar el rtlllatc los 
otrtl\ postores y sil.'mpre por el orden de las mismas. 

Bll'll objeto de suba~ta 

Vivicnda i/l\uierda, ~Ilb!l'ndo la escalera, en la 
ruarta planta de altos o quinla de,>dc lICITa. del 
edificio en IbL avenida XXV Años de Pal, sin 
número dc polida. ('S de tipo A... !nscnta en el Registro 
de la PropiC'dad de Jijona, al torno 722, libro 160 de! 
Ayuntamk'nto de Ibi, folio 1 19, finca registral !2350. 
inscripción terccra. 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1992.-EI Magis­
trado-jucl, Juan lJceda Ojeda.-EI Secretario.-1.931-D. 

* 
Don Manuel Cristóhal Zurdo. Secretario sustttuto del 

JULgado de Primera Instancia número 19 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que l'n I.'ste Juzgado y COIl (..'1 número 
808/J986. se siguen auto') de procedimiento judicial 
~umano del artículo 131 dc la Lt'y Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Credito Industrial, Sociedad 
Anónima". reprC'scntada por el Procurador don José 
AntoOlo V\ccnle-Arche Rodríguez, contra «Spraycap, 
Sociedad Anónima». en los que por resolución de este 
día se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, si fuese necesario, 
y por rl termino de winte dias hábiles y precio fijado 
para dio en la escritura de hipoteca para la primera, 
con la rehaja del 2S por 100 para la segunda y sin 
sujeción de tipo para la tercera. la finca l\ue al final se 
dc~'ribirá para cuyO acto se han señalado los siguien­
tes días: 

Primera sub.'lsta: El día 1 de abnl de 1942. a las 
IlUCVC rtmrcnta horas. 

Segunda suhasta: El día 7 de mayo de 1992, a las 
once ClnCll~'nta horas. 

TeHwa ~ubasta: El día 4 de junio de 1992. a las 
llueve cuarenta horas, 

Condiciones 

Primera.--Scrvira de tipu para la primera subasta la 
suma de ! 9.608.000 pesetas, para la primera. para la 
segunda subasta el tipo de la primera con n~baja del 
25 por 100, y la tercera sin suje-cion a tipo. 
Scgunda.-La~ estipuladas en la regla 7.:1, a la 15 del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las esprcificas 
que ohran en autos. 

T en:...:ra.-Clso de suspenderse las subastas señala­
das por fUCI'Id mayor, las mismas se celebraran el 
siguiente jueves hábil a su señalamiento, a la misma 
hora. 

y para que !oirva también de cédula de notiftcación 
de dkho~ ;,.erialamientos a «Spraycap, Sociedad Anó­
nima}}, a los fines de dar cumplimiento a lo estable­
cido en el articulo 131, regla 7.2 de h Ley Hipotecaria. 

La hipotela se exticndc, por pacto exprl'so, a todo 
l.·uanto \c menciona en los artículos 109, 110 y III de 
la Ley Hipotecaria y 215 de su Reglanwnto 

Bien 

Campo de t¡('rm arrolal, cn támino dl' SaBana, 
parcida del CI01S, de cabida 61 áreas 95 cenlÍjrl"as 2 
(\l'címetros cuadrados cuyos lindes <;on: Por norte. 
"Acero" y Laminación .. Sociedad An(¡nim~1J'; sur. 
iH'l.'quia: este, ferrocarril de Val-C'ncia a Cuilera, y 
oc~le. candera de Vak'nria a Alicante. In!,('fipriúo' 
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Consla inscrita en l'I Registro de la Propiedad de 
Surra, cn el tomo 2.144, lihro 226 de Solla na, folio 
221, finca registral número 15_672, inscripc-ción pri­
mera 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1992.-EI Secreta­
nO.-1.964-D 

* 
Don Enrique Marin Lópcz, Magistrado-Juez del Juz­

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 590/1991, a instan­
cia de Caja Madrid, contra don Miguel Sánchez 
Guerrero y otro, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seilalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de junio 
de 1992, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 6.050.000 
pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de julio de 1992, a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
septiembre de 1992, a las doce horas de su mailana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, Jos licitadores deberán consignar previa­
mente el 20 por JOO del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con­
signaciones numero 42.000-9 del Banco Bilbao Viz­
caya, calle Capitán Haya, 55, de este Juzgado, presen­
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos 'por las correspon­
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen­
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satísfacerlos, sin destinarse a su extÍn­
ción el precio del remate. 

Séptima. -Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las treS subastas se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.--Se devolverán las consignaciones efectua­
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 

! gaclón, y, en su ca':;o, como pane del precio de la 
I venta. 
, Décíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
'1 el mismo momento de la celebracíón de la subas!a, 

también podrán reservarse en depósito las nmsigna-

1

, eiones de los participantes que así lo acepten y quc 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
su'?asta, por si el primer adjudicatario no {'umpliese 
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con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sin-e como notificadón en la finca hipotecada de los 
st'nalamicntos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7,3 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Collado ViIlalba (Madrid): 

Urbanización «Las Suertes», número 16, piso 
cuarto, letra C. 

Finca número ll.-Piso cuarto izquierda, sito en la 
planta cuarta del conjunto dos, portal dieciséis, de la 
urbanización «Las SuertcS}}, de Villalba, en término 
de Collado Villalba (Madrid). Se compone de vesti­
bulo, pasillo, salón-comedor. cuatro dormitorios, 
cocina, dos cuartos de baño y terraza. Mide 90 metros 
cuadrados útiles. Linda: Por su frente, con hueco del 
ascensor, rellano de la esc;alera y piso centro de la 
misma planta; por la derecha, con zona común; por la 
izquierda, con el hueco de la escalera y zona común, 
y por el fondo, con el piso derecha del portal quince. 

Tiene como anejo inseparable una dozava parte 
indivisa de1local situado en la planta baja, destinada 
a garaje, con una superficie aproximada de 20 metros 
33 decímetros cuadrados, señalada con el número l. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Collado 
Villalba, al tomo 2.541, libro 424, folio 69, finca 
20.211, inscripción segunda de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
bl:ldm), e),pido el presente en Madrid a 6 de febrero 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-La Secretaria.-1.966-D, 

* 
1),1)1 .l::nnque Marin LopcJ'. Magistrado-Jue? del JUl­

hallu de Primer;¡ In~tallcia número 32 de los de 
\!;¡drid. 

Hago \rthcr: Que en este Juzgado se siguen autos d,' 
ImKcdimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
1 l'\¡ Hipo!ecaria bajo el número 1.224j1991. a l!l'itan­
('¡;j de Ba!1<'o Central Hispanoanwri('ano. contra doña 
) q],!!l(!;¡ Barrjentm,' Rerrocosa, en los cuales se ha 
;lCordJ.do <;acar a públi('a subasta. por términO dt' 
\ ,'11)\C dias, el bien que luego se dirá, con la.:., 
<,i~\lI('n!l'<, condidont,s: 

l'nmcra.-Se ha señalado par..! que 1t'nga lugar el 
Innal\.' en primera subasta el próximo dia 5 de 
Ul wbrl' de 1992, a las diez cuarenta hora\ de su 
lllalW~la, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el llpO de 32,835.000 pesetas. 

S ... 'gunda,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prilllna, ~e ha señalado para la segunda subasta d 
j))'l),\¡lll<.! dia 2 de noviembre de 1992.,;¡ l,;¡s diez dlCz 
hura,> tk ,>u mañana, en la 5.11a de Audiencia de'" ('SIl' 
JUJ'gado, t'on la rebaja dd 25 por 100 del tipo que Jo 
Úll' p;¡ra la primera, 

1 el Cl'ra,-Si resullare desiena la segunda. se ha 
'>1'n:!I;ldo para la t('rC('fa subasta el próximo día 1 de 
dll ¡Clllh¡c ,k 1992, a las doce horas de su mañana, en 
la "';d~\ de Audiencia de eSle Juzgado, sin sujeción a 
1¡¡H' 

('lnrl:l.-[n la<; subastas primera y segunda, no se 
;Idm!lmín posturas que no cubran el tipo de subasta 
t'(H H. ~pondicnte. 

OUlnla.-Para tomar parle en cualquiera de las tres 
"1Ih:1~I;t'>, lo,> lil'Ítadores deberán consignar pn.,\,Ül-
11H.:II:,' "1 20 por 100 dd tipo. para ser admitidos a 
lit !Id\'ion, calculándose esta cantidad en la lern:ra 
:'U!>.I<,L!. H:~P"cto al tipo de !a segunda, !.uma que 
pl!d¡a con~ignarsc en la uenta ro\-isional de consigna· 
tl'lIll'\ numero 42000-9 del Banco Bilbao Vi/(,<I)a 
{t dpli,lTl Ha~a, 55), de este Juzgado, presentando ('TI 

die'j", ,-;I~,' d lTsguardo del ingreso, 
..... ,_ \¡,L Lo~ IÍlUlm de propiedad de los- inmuebks 

~',h-I',ud<)<, \l' l'neut'!ltrao suplidos por las corn'spon­
d,l'Il;:~ l., ltdícacione~ reglstra!cs. obrantes C'O ~LJlm 
.1, lI,ulljiniO en la Secretaría del Juzgado para que 
¡--",ti,m l').¡¡mioarlos los que deseen tomar palie en la 
',Ih,<;,l. ~'nkmhéndost' que toJo licitador los acepta 
,u,]\', >,\q,l11k~, sin que pueda eXigir ningún otro. " 
.: 1<' ;," l;¡¡¡:,:~ ~ gr;n ,in1l:11es anteriores y I<)s prrfl.'rl";-
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tc~ ti dcdltt> dc! OIdor S! los hubiere', ~'onHnU,Han 
\uhsi\tulh's ~ "l!l camdr,r eot('odiénJo:.t' qUl' d 
adjudicatano los acepta y queda subrogaJo el! la 
r:t'ú, ... idad de ,~all\bn:rlo,>. "in destlnarst' a su e.\!in· 
l'j('l/l d ¡¡J.'LO dd Kmate 

..... ,'OHm,l P'l,lr;lo hacer"...- postura" nt pltl'gO 
n'Hado. ~ t'I r~'lllatc podrá \Tflficar'ie t'n tahdad (1<; 
,,('(In;¡ h'rn'ro, con la,; rqdw, que l'<'\abkn' d arlícu10 
111 de la ¡ l'~ I Iipntcc1ria. 

(ld:l\ a,,-{ 'a~<) dt, q:!t' huh\eh' (\(' '"uspcndu&l' (lml· 
_]Iliclcl de I:l~ {n'" "llha,>la,,_ ~e traslada su cekhr¡¡(iún 
a b nli~n];t h{lCt. pJ.ra d slguiente vil'rnl''> húhil de la 
\dlU1L\ d\'ntru de la eua! se huhtere "eña!ado la 
\uh;¡<,j;) ,>u,,¡wndlda, en ti caso de- se! fcSl!\'o el día de 
b cdd11.KiÓn () hlthit'~t' un minwru c:\cl'sivn de 
~Ub;l'>l;l'> p;lI'<l d nll'>11l1) tkL 

!'\jl\CII;J,-')t' dt'\oln-ran la& consignan()nl'~ "k<'!U~I­
d,l'" 1'01 lo", parlll'Ípantes a b <;uha'"ta, "aho la que 
c\llTe"ponda al nwjul postor. las que se H',>en'ar.in cn 
d('po,>l1o \,'Hmo garantia del cumplimll'nto de la obil­
g,1\ iÚI1. ), cn su (aso. com,) parte del precio de la 
\('nta 

Decllna.-SI ~c hubiere ¡wdido pül d atrl'l'<lQf ha\ta 
l'l mismo !l10tlh'llto de la cl'kbranún de IJ. "ubasUl, 
tamb!l:n podran rest'P',trs\' en dc-po\ito la" tOn,>igl1<l· 
t'lOllt'S dt' los par!íClpante~ que aS1 lo au:ptl'n ) quc 
Ilubwren cuhlerto um sus ol('rtas los PH't'ld" de la 
"uha\ta, por ',,1 d prinlt'r adjml1catario no cllmpltl'sc 
C'll ~u obllg.KHm y desearan apnnt'char el remate 10., 
otld ... PU',\<lH''> :- "'Kmpre por d orlkn lk la~ nn<,ma\ 

{lldn:lI1l,l.-Ll publícacíon del pn'\entt.' edlflll 
"IPl' ('OIlU) notifílanón en la linG1 hipotc,:ada dt' lo~ 
\,:nalanllentns de !as subasta'", a los dl.'l'lO" lit'! ultimo 
pal fah) dc la rcgla 7;1 tk'1 articulo 1] L 

H!t'n obJctu .1" \uhw,ta 

V!\K'nda pISO letra A. en planta sl'guoda. lOITcspon­
dlcnte ;¡ la cuana de nmstrucnóo, ron acceso por la 
C<;Llit'l;¡ i/qui('rda de la casa st'nalada C"rl d numlTo 
16 dt' la ;l\l'!Hda de Lishoa~ en lt'rmino de ,\!cort'ún 
(\bdl id). al Sitio denominado de ('¡\ntarmna:, I t'" el 
numero 5 del pf\)~c(\o dd bloque número 1). Ucupa 
Ull;¡ '"upl.:r!icie Jl' 67,70 metro" cuadrados. apro\.lma­
danwll!( ('on<;{a de \T.,libulo. t'star-(omedor. Irt''" 
dOPllilOHO.,. c(\cina, cU,lrto de aseo con balÍq )' do:;. 
['.'f!;U'I" que dan a !as E:tchada\ posteriO! \? i/t]iJlt'nla, 
,'nll:1nd\l. de b C"%a, l\'\pLTtlvamt'ntc, LJ!ldn: Dere· 
,'11;1. l'nlrando :. tondo. resto tk finca de Ramón 
¡'l'mandu Soler. ilquierd¡L pi<;1l !t-tra D de e\ta 
!'lI,>n);l p!;¡nta )- e.,ulll'ra. ~ al frente, d pa\illo de 
arú''>o ~ póO letra B, de e'"ta misma planta y c.,\'alcra 
InSCrito e11 el Registro de la Prdpi('dad tle (Jetaf", en 
el \omu !(¡2. lihro 162 de Ait'urcún. folio 64. finca 
l'lImelO 1~,149 

), para su pubhcaciún en el (Ho!ell11 ()(inal del 
Lsladu)) J¡bro el prt'SUltt' el1 !\-1adrid a 7 de febrero 
tk 1992,-1-:"1 M,lgi<,lrado-JucL Enrique- \l:lnn 
LÓpl'I.-FI ~ecl'l'lario,- L952·D_ 

* 
])on I-.nnque Mann Lópt,J'. Magistrado-Juer de! Juz­

gado de Prm1l'ra In..,tanna número .12 de los de 
Madrid 

Hago saber: Que etl este Juzgado se siguen autos 
\Ohre procl'dimK'nto especial dd Banco H!po!t'(,¡lfio, 
hajo d numero 1.14fi/1990, a instancia de ((Banco 
I-lipote",mo dI' ['>paña, 'iouedad A.núnim,m, contra 
don Juan Ramon Man v dor1a Maou('"la F('rn,indef 
Rodriguel. don .Iu;Jn .1:nt!l!lio Cervero Cürdcro v 
¡Jm\a Cristina -\h'adn Costa ~' don Joaquin Quimil 
{'nniJo y doña Jos~'fa Sáncher Manin, en los cuak~. se 
J¡;¡ acordado sacar a pública suha.,ta pr'f kmBno de 
quinu' d¡~lS, d b1('n que luego "V dlrj. ,'on las 
\!gtJlt'nl<-'~ ~'()ndiC1om:s' 

I'r!1nt:l~! -Se h;l ~l'naJad{) rara 'lUl' h nga 1t1t!,11' ('1 
'l'n1.I!C l' pr!l!I\T;) \uba,,{¡¡ d prr"'\Hlh) (11,1 .:'5 .. le 
!11;I1/0 t.k ]9')2 a b~ nt!<:\C- 11<?¡¡Ha horas (1\' ... u 
1ll;I\lall¡l,.:1l la Sala de -\lIdlCnna de C-Sll' Jlvg<ldo. pOl 
\.'1 t!P" de A.01U.DOO pcs~'ta~ 

\egunda.-Para ti SUPUt'.,to dc qu.' rl'Su¡t~¡h' d~'~It:rta 
Li pnmna s~' ha wnalado para la \t'guoda '"libas¡;\, el 
,'f{'\Hr:O d!;! ::1 di' abril ~k 19'-0\1, a la~ I>U<,'\C- tn'lnla 
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hora~ de \ll mañana. en la Sala de Audiencia de este 
.Iu/gado, COIl la reb¡¡j;1 dd 25 por lOO del tipo qlK lo 
rue para la primera 

I crú'ra, -SI rC,>¡dtilTe desierta la :,('gunda. ~e ha 
"cijalado para I¡¡ tnTl'ra suba~la d próximo dw J tk 
Junio de 11.)42, a ¡as 11UOC lIcinta hora'" de \u 
manana. en 1,1 Sala Jc Audi('nCla de este Juzgado, sin 
,>uj,'óún a tipo 

('uarta.-A Nrtir de la publicación del nl!cto 
podrán h~Kersl posturas por escrito ,'n pliego cerrado 
en !a SCcJ'ct"na de l',>k Juzgado, t'on'>lgnando el 20 
PO! 10[) del pn'cio {¡PO de la suba~ta ,'n la CUl'nta 
pni\'J:.ional de' consignaciones de este JUJ'gado, 
numero 42J100-9, ahierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
o/icin,l 4070. ullk Capltan Haya. número 55, dc esta 
l'dpll,tL prc",'ll'<lndn el re"guard¡) tle didw ingre\o. 

Ouinta,-'I :\IntHcr, podrán hacef<,<..' la:. otCrtas o 1'0'>­
tma~ en d plopin ado de la ~uhasta } \il'mpre quc se 
annJill' hall\'!' hccho Lt con\lgnarilin cn la jllfilW 
,U1lt'flonllt'nte 11ldK<1da, 

St'Xta.-Lo\ {¡Iulos dc propi\'dad de los 11lllluebk., 
slIh,l\{adlls . .,e eOCUl'ntran suplidos- pOf la" ('(\lTe:<.pon· 
dKnte~ certificaCiones registraks, obrantes en aulOs, 
de m,tnilksto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los qm' tkseen tomar parte en la 
~uba\ta, entendiéndose qU(' todo hcitador los acepta 
como ba,>t:uHes, sin que pueda exigir ningún otro, )" 
qut' la>; \'argw; y grav;imenes anteriores y tos prl'fÓ'cn· 
Ics al lTedilo del actor. si los hubiere, continuaran 
suhv;tenll':' y \111 cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta ~ queda submg;:¡do t'O la 
IWcl'~idad de ';l\i<,facerlo.,. \In destinarw a \u e\.till· 
llOll el prcno del remate 

\cp!ima -Nn se adnutinin posturas en primera \ 
"egunda ,>ubast,! que ,>can inlenores a las dos !t:1H'las 
pant~ de! tipO ).- la terCl.'ra sera sin sUJec-ion a 11pO 

Ocj¡¡\ J.-l.a., po\lura:<. pmh an hacerse ell calidad (1<' 
ct'dn d n:matt' a un tcrn'fO. 

NO\l'lla.-·Se dnoherjn la" cOl1slgnat'ÍOllt'S efectua· 
da~ por 10\ panicipan!es a la su hasta . .,alvo !a que 
conT\Jl{mda al mejor pnstoL las qu(' \c reserVJ.ran en 
tkpo,;itH como gar<tnua del cump!lOllento dt: la ohli­
g;lti'Hl. \, ('11 ~ll .. __ :1'>11. l.'(l!)lO parte del prcno de la 
\'cnl:l. 

Ikci1lla.-~! \C huhlne pedIdo por d acrecdor l1,l<;!,l 
d IllI\mO nwmcnto dt la celebración de la ,>ubasta, 
lambicn podran r~',>cnarSl~ l'll deposito las cO!l~igna­
cion!',> ti!' 10'> P:uth IJlilntes que <l\i l(l acepteo y que 
hulH'r,'1l cubIerto ,-'Oll sus ofertas los precIo" de la 
,;uha",¡a, por '>1 el pnm('f adjudicatano no cumpliese 
con ,>u uhligaciún y desearan aprovechar l'i rematc lo,> 
olrll~ PO\tOfl'<¡ ) '>Ic'mpre por l'i orden de las mismas. 

{;nd,'clma,- fodl>s los que como l!Citadores partici­
pen en la suhas1:i aceptarán como SllficÍC'nte la I!tula, 
ciór; y las carga,; o gravámenes que tenga la finca, 
~lIhr()gando"c en la rc'>ponsabilidad que de dIo ')t' 

dni\T_ 
Duodccima-( a,Si) de que huhiere de suspeoderse 

,:unlquK'ra de las tres suhasta." se traslada su cc1ebra­
elÍn a la misma hora. para el siguiente Viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
,>ubasta \USpendlda, en el caso de ser festivo d día de 
la celehraClón o hubiese un nÚll1l'ro ex('esivo de 
,>uha,;ta para el n11"mo dlll 

Bien ub¡eío de subas-ta 

F11lca sita en lblla ('alk Matute., Noguera B. A. 
c-,,(';¡Jna J\ 4- 1-1\, de una super/kie aproximada de 
9!,\) metros c\ladrado~ 

In<,;cflta en el Regiqro dt' la Propiedad de Ibin J, 
a! lonw ! I)(1K libro (1, fi;lio 25, finel 44f¡ 

y para <;u pUblicanon t'Il el ((Boktin Oticial del 
E"ta<!{») expHlo el pn'<;t'nll' en MadI id a 7 de fehr('ro 
dt' lY92.-EI Maglslrado-Juu, Enrique Marin 
,-ópe7. -f! Sccn'lano -2 ]7ó-D 

* 
El \lagl'>1radd-J¡lO del JU7gado de Primera In'>tanna 

n,illlcro ti ti<' 'vladrid 

¡ ¡<lCC .. abe!'. :Jlll' ','ll nLl' JUfgado de n1l cargo. haJP 
el IlHnlnO (,.'..;¡ '19X5, '"e sIguen autos de mcnol 
,'U;IlHi<L ;; 1I1\<.lIh'!;'; de la Procuradora seflOra Marin 
!riharrcll, t'n lep¡e~cntaCión de Juan Carlos (jarCia 
! kmálld\'/, ,·"'11! ,1 ~1ihuko 1 akamura Femak. repre-
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sentado por el Procurador senar Puig de la Bellacasa 
y Aguirre, en reclamación de división de cosa com(Ul, 
('¡) cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venia 
('11 prillll'ra y pública subasta, por término de veinte 
días y pn.'cio de su aval. la siguiente finca embargada 
al demandado Mitsuko Takamura Fcma!c: Aparta~ 
ll1ento sito en la letra I de la planta séptima del 
número 7 de la calle Félix Boix, de Madrid, con una 
supl'rfkit.:: construida de 55 metros 86 decímetros 
ntadrados y dispone de un cuarto trastero, situado en 
la planta segunda. sótano, designado con igual letra y 
planta a la de! piso, con una superficie de J metros 
cuadrado~, insnito en el Registro de la Propiedad 
nUlllero 7 de Madrid, al tomo 296, libro 2.14, folio 
11)9. finca 16.466, segunda inscripción. 

La subas.ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e~te .fu/gado, :'.ito en Capitán Haya, 66, de Madrid, el 
próximo día 31 de marzo, a las diez horas, con arreglo 
a las sIguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.802.900 
pC"'íctas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitacíón 
dcbt'fán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa dd Juzgado o establecimiento Que se destine al 
erecto el 50 por ! 00 del tipo del remate. 

Terecra.-Podran hacerse posturas por escríto, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cek'bradón, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuar!a.-Podrá hacerse el remate a calidád de ceder 
a un terccro. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instan('ia del 
acn'1.xlor, las consignaciones de los postores que no 
H'sultarcn rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que sí el 
pnme( adjudicatario no cumpliese la obligación. 
plleda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los títulos de propiedad, suplidos por certi­
ficacíón del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Sc¡;retariu del Juzgado, debiendo los li:citadores 
conformarse con ellos, sin que puedan ex.igir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor qlleda­
nín subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remalnnte los acepta) queda subrogado en la rcspon­
s,lbilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

ü:.:tavil.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dfa 28 de abril, a las diez horas, 
en las m'ismas condicíones que la primera, excepto el 
tipo del r('mate, Que será del 75 por 100 del de la 
primera. y caso de re!.ult;:lr desierta dicha segundn 
Sllh;:lsla. sc celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el di,l 27 de mayo. también a las diez horas. rigiendo 
para la misma las fCstantes condiciones fijadas para la 
\cgullda. 

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1992.-EI 
MagIstrado-Juez. -El Secretario.-1.098-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que l'n este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 971/1989, se siguen autos de juicio ejecu­
tivo-otros títulos. a instancia de la Procuradora doña 
Inmaculada Ibánez de la Cadiniere. en representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima)), 
contra doña Inés AlbadaJejo Abarca, don Fciipe 
Antonio Garcia López Valcra, dona Clara María 
Santoro Sánchez y «Fabic, Sociedad Anónima)) en 
redamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
~ulxl\ta, por termino de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los demanda­
tlos d()n Felipe Antonio Garda tópez Valera y dona 
Iné~ Albadalejo Abarca: 

Vi\"l("nda unifamiliar de tipo dúplex. señalada con 
d ndlll':1"(\ 15 del pan:e1ano, de la urbanización «('ala-
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M<lnga~). sita en Cabo de Palo", diputaóón del Rincón 
dl' San Ginés. en termino de Canagcna (Murcia). Se 
enfuentra di"tribuida en planta baja, en estar-come­
dor. \'!...'s.tíbulo. cocina. asco, p'lsillo. un dormItorio y 
e:'.eail'ra interior, y en planta alta eon dos dormitorios. 
h'\ll0. fon [X'quena terraza. Dispone en la planta de 
una ~lInplia ten'Ma y cuenta con un garaje. Tiene una 
superficie util d(' 90 metros cuadrados y construida de 
120 nll'trm 59 decimetros flladrados aproximada­
!llentl'. Figura inscrita fn el Registro dL' la Propiedad 
de La Union al tomo 637, libro 273, folio J. finca 
número 23.881 

La "ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
t'sk Jtllgado. sito en Madrid, calle Capitán Haya. 66. 
segunda planta, el próximo diO! 7 de abril, a las die/ 
hor;:t~, (on arreglo a las siguiente,> condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate sera de 14.000.000 de 
p¡:<,d;¡!.. \in qu\.' se admitan po~turas que no cubran 
las dm terceras partes de dicha wma. 

Segunda.-Para poder tomar parle en la licitación 
drberan los licitadores ("omignar previamente en la 
Mes.n del Juzgado o eswbledmiento que se destine al 
cfecto d 50 por 100 del típo de remate 

T('1"ccra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraCIón. depositando en la Mesa de! Juzg;:¡do, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarla.-Podrá hacerse d remate a calidad de ceder 
n un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores. que no 
resultan:n rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasla, a efectos de que si el 
primer adjudicatario 110 l'umpltese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus resp('ctivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propicdad. suplidos por certi­
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, ~in que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
pft'fcr("nte~. si los hubiere. al crédito del actor qucda-

¡ rán ~llb~isfentes y sin cancelar, entendiéndose que d 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon­
!.abilid:ld de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

CktaYa.-Para el supuesto de que resultare dl.'sierta 
la primera wbasta. se seilala para que tenga lugar la 
~cgllmla .. .'1 próximo 5 de mayo, a las diel horas, en las 
misma'> t'ondlcionl'S que la primera, excepto el tipo 
del rcmate. que sení del 75 por 100 del de la primer.!, 
y l-aSO de resultar desierta dichn segunda subasta. se 
('('kbrara una lCrn.'ra. sin \ujecióll a tipo. el día 9 de 
junio, también il las día horas. rigiendo para la 
mi~tlla las restantes condiciones fijadas para la 
segunda 

Dado en Madnd a ¡ 3 de febrero de 1992.-FI 
Maglslfado-JueL-EI Sccretario.-1.065-3. 

* 
II Maglstrado-Jucz accidental dd Juzgado de Primera 

1!l~ta¡h..·lil numero 26 de Madrid. 

I-Ial'l' ~ablT: Que en t'ste JULgado de mi cargo. bajo 
el numt'fO 1.218/1989, se siguen autos ejecutivo-letras 
de camhio. a instancia de la Procuradora dona Susana 
YraLoqul (Jollzák'z, en representacIón de «RNP 
España, Sociedad Anónima)), contra doita Amalia 
López Carrasco y dona María Gonzá!ez Adame, ('n 
rcdamaoón de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la Vt'nta I.'n primera y puhllca 
subasta. por térnllno de veinte días y precio de su aval 
la siguiente tInca embargada a la demandada, propie­
dad dc dona Amalia Lópcz Carrasco, y que es la 
s!gulente: 

Urbana 7. piso letra C. primera planta. casa núcleo 
residencial de las avenidas. Inscrita l~n el Registro 
dc la Propiedad número 5 de Sevilla, al lomo 207. 
fL,lio 17:l, libro 870, finca núnlCW 13.492. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
('\Ie Juzgado. sito en Capitán Hava, 66, 4.;) planta, el 
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próximo dia 9 de octubre de 1992, a las doce horas, 
mil arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 de 
pe<;et;ls, sin que se admHan posturas que no cubran 
las dos krceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
kh licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Ju/gudo o establecimiento que se destine al efecto el 
.~O por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anun("Ío de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto ('on ¡¡quéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

('uarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en deposito a ins!Jn("Ía del 
acrei'dor las consignacione:. l,k los postores que nO 
resultaren rematantes., que lo admitan ~. hayan 
("Ubicrlo el tipo de la subasta, a l'fectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda ¡¡probarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas 

Se.xta.-Los títulos de propiedad, suplidos. por ("er!l­
fíc¡¡ción del Registro se encuentran de maniftesto en 
la Secrclaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septimo.-l.as cargas y gravamenes anteriores y los 
prdhenks, si los hubiere, al credito del actor, queda­
rán subsistentes ~ sin cancelar. entcndicndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon­
sahilidad de los mismos, sin dl'stinarse a su extinción 
el precio del remate. 

(ktava.-Para el su.puesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se sl'Ílala pma Que tenga lugar la 
segunda el próximo 6 de noviembrl' de 1992, a las 
doec horas, en las mismas condiciones qUl' la pn­
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 de! de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 1 l de diciembre de 1992, 
también a las doce horas, rigit'ndo para la. misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado t'n Madrid a 13 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez accidcntal.-EI Secretario.-1.961-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojcda, Magistr~do-Juez del JULgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pi'ocedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría. bajo el numero 1.530/1990, a ínstan­
cia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
representada por la Procuradora doña Paz Santamaría 
Z.apata. contra ~~Promotora Turística Onuhense, 
Sociedad Anónima)), en los cuales se ha acordndo 
sacar a la venta en pública subasta por térmmo de 
veinte días los bienes que al final del presente edicto 
se describirán. bajo las siguientes 

<:ondiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo cn una o 
varias subastas, habiéndose erectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licítadón: 

Primera suba,)ta: Fecha I de abnl de 1992, a las dio 
cuarenta horas. Tipo de licitación: 288,780.270 pese­
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de mayo de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 216.585.203 pesetas, 
sin que sea ¡Idmisiblc postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 3 de junio de 1992, a las 
dle7 diel. horas. Sin sujeción a tipo. 

St."'gllnda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a e.'(cepción del acreedor demandante, debe­
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 dd tipo señalado para la pnmera y segunda 
subastas. y en la tercera una ("antidad iguaL por lo 
menOS, ai 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUIer 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, '3 la que el deposi­
tante delx-rá facilitar Jos siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado; Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
N úmero de expediente o procedimiento; 
245<)0000001530/1990. En tal supuesto deberá acom­
paiiarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

T acera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacetse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse' en la forma y plazo previ~tos en la rj!g1a 14 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo J31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes., entendiéndose que el tematante 
lo:,; acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los, mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Septima.-Caso de-que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la 'misma hora, para el siguiente viernes habil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen­
dida. 

Ü<:tava.-Se_ devolverán las consignaciones efectua­
das por los participantes a la subásta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli­
gación y, en su caso, corno parte del precio de la 
venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de Jos participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubíeno con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudi,eatario no cumpliese 
eon su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Martes 3 marzo 19Q7. 

for. Socied"ld Anónima», Félix Francist.:o J. Gómo;:z 
Hernández y Julia Miguel del Yelmo. se sacan a la 
venta en publica subasta y por primera vez, los bienes 
que al final se indican. para cuyo remate, que se 
('eleorará en la Sala~Audicncia de es1e Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya, número 66, I.a planta. se ha 
selÍalado el dia 21 de abril dt' 1992, a las once horas 
de su mañana, hacíendose constar que salen a subasta 
pO! d pn.'('Ío de 1.328.000 pesetas, no admitiéndose 
postUfil alguna que no cubra dicho tipo; que para 
tomar parte en la subasta deberá cosignarse prevía~ 
mente por los licitadores, una cantidad igual, por lo 
Illl'TlOS, al 50 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el remate podrá 
IHII,:crsc a calidad de ceder a un tercero~ que podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, en la 
Ml''ia del Juzgado, depositando el 50 por 100 antes 
citado o resguardo de haberlo hecho en el estableci­
miento destinado al efecto. 

En pre"ención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el día 21 de mayo de 1992, 
a las once horas de su mariana, c-o el mismo lugar, 
para celebración de la segunda subasta, por el tipo de 
996.000 pesetas, que es t'l75 por 100 del que sírvíó de 
bas!: a la primera, y con iguales requisitos y términos 
l'Xprl'~ados. 

Asimismo. para el caso de 110 existir postor en la 
segunda subasta, se señala el día 22 de junio de 1992, 
a las once horas de su mañana, en el mismo lugar, 
para la tercera,. sin sujeciún a tipo, debiéndo!iC consig­
nar p.:1ra lomar parte en la 'misma, el 50 por 100 del 
tipo que sirvió de bas!.' a la segunda subasta, y con los 
demas requ.sitos expresados: que los autos y la certifi­
cación de Registro a Que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 J de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manilksto en Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la títulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a crédito del actor, continuarán subsistentes 
y si cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mi .. mos, sin deslinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente de notificaóón en legal forma a los 
dl'udorcs, en caso de no ser hallados en el domicílio 
fijado en la escritura de la hipoteca. Se tienen señala­
das, v en caso de fuerza mayor y no se pudiera 
cekb¡:ar el día y hora señalado~ se en tendera prorro­
gado al día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

En Parla (Madrid), calle San Andrés, número 69. 
piso 3.° R en cuadrados, distribuida en distintos 
compartimentos y servicios. Linda: Norte, patio de 
luu:s y piso A de la casa número 5; este, patio de 
lue .... , piso letra e y descansillO; sur, piso letra A; 

Edificio en Punta Umbría (H uel va), calle Canaleta, 
sín numero, destinado a hotel. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Huelva, al tomo 1.139 dellíbro 28 
del Ayuntamiento de Punta Umbría, folio 124, finca 
registral numero 2.253. Dicho edificio ha sido divi­
dido horizontalmente en 81 fincas independientes, las 
cuales fueron inscritas en dicho Registro de la Propie­
dad bajo los números 2.254 al '2.334, inclusive, 
correspondiendo a los apartamentos estudios letra y 
números A/I, B/2, A/2. C. D, E, F, G; locales letras 
H, J, J, K, L en planta de semisótano; apartamentos 
números 1,2,3,4,5,6.7.8,9, 10 Y dos locales, en 
planta baja; apartamentos estudios números 1, 2, 4, 6. 
8, lO. 12,14,16,18,20,22,24,26,3,5,7,9, 11, 13, 
15,17,19,21,23,25, en planta primera; apartamen~ 
tos estudios mimeros 2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18,20. 
22. 24, 26, 1, 3. 5, 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 25 
y 27, en planta segunda, y apartamento estudio y 
local. en planta tercera, respectivamente. 

I oestc. vuelo sobre la calle en proyecto. Cuota': 2,55 
por 100. 

Madrid, 13 de febrero de I 992.-EI Magistrado~ 
Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-LJ00-3. 

* I 

. En virtud de lo acordado en proveido de es'a fecha, I 
dICtada por el ifustrisimo señor Magistrado-Juez de 
PrimtTa Instancia del número 6 de los de esta capital, 
en 10l> autos de sumario número 974/1987, ~uidos' a 
instancia del Procurador seilor Bermejillo de Hevia. 
en nombre de Caja Postal de Ahorros,contra «Precon-

InSCTita en el Registro de la Propiedad de Parla, 
tomo ~83. libro 202, folio 130. finca regimal númc-
015457. 

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1992.-La 
Secretaria. - L 996-D. 

* 
En virtud de lo acordado en proveído de esta fecha, 

dictada por el ílustrisimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 6 de los de esta capital, 
en los autos de ejecutivo sumario número 1.403{1 Y86, 
~gU!dos a instancia del Procurador señor Bermejillo 
de Hevia, en nombre de Caja Postal de Ahorros, 
nllltra «la Cioteta, Sociedad Anónima», se sacan a la 
venta en pública subasta, por primea w:z, los bienes 
quc al final se indican, para cuyo remate, que se 
celebrará en la Sala-Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calk Capitán Haya. numero 66, 1.11 planta, se ha 
señalado el día 21"de abril de 1992. a las once treinta 
horas de su mañana, hacícndose constar que salen a 
subasta por el prcl'io de 3.000.000 de pesetas, no 
admiliéndose postura alguna que no cubra dicho tipo; 
que p¡lfa tomar parte en la subasta deberá consignarsc 
previumente por los licitadores, una cantidad igual, 
por Jo menos, a150 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
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requiSito no !.eran admitidos; que el remate podra 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; que podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, en la 
Mesa del JUi'gado. depo:,;itando el 50 por 100 ante:>. 
citado () resguardo de haberlo hecho en el estableci· 
miento d('stinado al efecto. 

En prevención de que no hubiere postor en dich'l 
pnmera subasta, se señala el dia 21 de mayo de 1992. 
a las once treinta horas de su mañana, en el mismo 
Jugar. para <:elcbraóón de la segunda subasta, por ei 
tipo de 1.250.000 pesetas, que es el 75 por 100 del qut: 
sirvió de'base a la primera. y con iguales requisitos) 
lérminos C'xpresados. 

Asimismo. para el caso de no existir postor en 1<: 
sl.'gunda subasta. SI: señala el día n. de junio de 1992 
<l las once trt'mta horas de su mailana, en el mj~mo 
lugaL para la tcrcerl!. sin sujl.'ción a tipo. debiéndo~t' 
consignar pnra tomar parte en la misma, el 50 por 10(1 
del tipo que sirvió de ba<;e a la segunda subasta, y con 
los demás r{'qtli~itos expresados; que los autos y la 
certilkación de Registro a que se refiere la regla 4,a 
del artll."Ulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifíl'sto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, a crédito del actor, continuarán 
suhslstentes y SI cancelar, entendll;:ndose que el rema­
tante Jos acepta y queda suhrogado en la responsbili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prct'Ío del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal forma a los 
deudores, en caso de no ser hallados en el domicilio 
fijado en la escritura de In hipoteca. Se tienen señala­
das, y en caso de fuerza mayor y no se pudiem 
cekbrar el día y hora señalado, se entendera prorro­
gado al día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo A, del piso 2.° del portal VI, del 
bloque IX, del conjunto «Montrcah>, en el paraje 
cOllOt'ido por La Goteta, en Alicante, avenida de 
Dt:nia, número 23, actualmente numero 31. Superfi­
cie 103,20 metros cuadrados. se compone de vestí­
bulo, pasillo, cocina, dos baño5. comedor~estar. arma­
ríos, cuatro dormitorios, tendedero y terraza. Linda" 
Oeste. ('11 parte con escalera de aCI.·eso yen parte con 
la vivienda tipo A de la misma planta y portería; este, 

I 
vivienda tipo B de la portería V de esta amisma 
planta v bloque IX; sur, y norte, con volados sobre 

I 
finca general. Cuotas: 0,4747 por roo, el valor total 
del conjunto residen.cial y elementos comunes genera­

- les, y 9,1332 por 100 en su portería. 
Insl.Tita en el Registro de la Propiedad número 1 de 

Alicante, libro 904. Sección Primera, folio 21, finca 
55.959. 

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1992.-La 
Secretaria.-l.997-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juel del JUE­

gado de Pnmera Insta!1ciJ mímero 32 de lo!. de 
Madrid. 

Hago saher: Que I.'n este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotl'cana bajo clnúmero 1.854/1990. a instan­
cia de Banco Central Hispano Americano, contra 
dOlla Fr<lOcisca Vigara Corchado, en lo:,; cuale<; se ha 
,lCordado sacar a pública s.ubasta por termino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes wlldiciolles: 

Primera.-Se ha señalado pam que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de 
mayo d(' 1992. a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audl{'ncia de este Ju/gado. por el lipo de 
23.925.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 15 de junio de 1992, a las trece horas de 
MI mañana,.en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primenl. 
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TCIlTf¡I,-Si resultare desierta la segunda. se ha 
:>cna!¡¡do par.¡ la tcnxra subasta el pró;\irno día 20 dI.: 
julio de 1992, a las doce horas de su maihma, en la 
S,lIa de Audiencia de estc Juzgado, sin suj • .'ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas pnmera y segunda no se 
admítirnn posturas que no lwbran el tipo de subasta 
corn:spondicntc. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suba,>tas, los liótadores deberán consignar prcvia~ 
Illellll' el 20 por 100 del tipo, para ser admitídos a 
Iicitw.'ióll, calculándose esta cantidad en la tercera 
suba'i!;!, rcspl'C!O al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consig­
naciones nlimero 42000-9 del Banco Bilbao Vi/caya 
(Capitan Haya, 55). de este Juzgado, presentando cn 
dichu caso el resguardo del ingreso. 

Sl'xta.-Los titulos de propiedad de los inmuebks 
subas lados ~ encuentran suplidos por las correspon­
dicnk\ (¡:rtificaciones registrales, obrantl's l'n autos, 
de manifiesto cn la Secretaría de! JUlgado para que 
puedan o.amin<lflos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los ac('pta 
como bastantes, sin qu(' pueda e_,igir ningun otro, y 
quc las Glrgas y gravámenes anteriores y los prl'feren­
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistente~ y sin cancelar, entcndiéndos(, quc el 
adjudicatario los acepta y qucda subrogado en la 
n~Tl.'sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin­
ción d precio del remate. 

S':ptima.-Podrán haccrse poStUf<IS en pliego 
enfado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
cl'dl'r a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la tey Hipotl'l'aria. 

Octava.-Caso de que hubil~rc de suspendcrsc cual­
quiera de las tre,> ·subastas, se traslada su celcbraóón 
a tI misma hora, para el siguiente viernes habil de la 
semana dentro de la cual se hubiere schalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo d día de 
la n:1cbnKión o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efcl'lua­
da\ por los participantes a la subasta, salvo la que 
corn:sponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depó\ito como garantía del cumplimiento de la obli­
gación. y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

r}('dma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d rnisnlo mornento de la celebración de la subasta, 
tambkn podrán reservarse en depósito las consigna­
dones dc los participantes que así lo ao:-pten _y que 
hubincn cubicrto con sus afatas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no (:umplil'se 
con su obligación y descaran aprovcchar el rl~mate los 
otros postores y siempre por el orden de la"i mismas. 

{~nlkcima.-La publicación del pre~nte edi{,to 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
senalamil'lltos de las suhastas. a los efcctos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de suhasta 

Piso 2.°_3 de la urbanización «La Granja», hoy 
mimero I1 de la trJ,vesia de Getafe en Parla 
(.lIvtadrid), liene una superficie de 70 metros cuadra­
do~. que <;e- distribuye en vestíbulo, comedor-estar, 
tres dormitoríos, asco y cocina con tendedero. Se 
encul.'ntra inscrita en el Registro de la Propiedad de­
Parl,1 al lomo 477, libro 5 de Parla-l, folio 164, finca 
574. inscripción segunda, 

y para su publleaclon en el «Boletín Olícial del 
Estado" lihro el presente en Madrid a 19 de feblwo 
de 1492.-El Magistrado-Juez, Enrique Marín 
l.óPl'/.-EI SeerclJrio,-1.956-D. 

* 
DHn JWln [)ceda Ojl'da, Magistrado-Jut'z dd JU/gildo 

tle I'rinll'ra Instancia núlllen) 31 dI.' los de Madrid 

I lago saber: Que en este JUJ:g;:ldo se sigu('n autos de 
pf(,~,d!lllKnlojudiciill sumario del artkulo 111 de la 
Ley Hlpo!ccaria, bajo el número 267/1990, a install' 
('lil de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
rrpn'''icJltada pur el Procurador don Luis EstHlgO 
Mtllio/, contra Franci<,(o (¡oml'l Scrrano ~ Mana 

!.t,!'>:l \lill.in ('arcÍJ., en los u:ak's se ha acurJaJo 
sataf a la '.C!1!a en públil<l 'url<lsla por tt:'rlnino di' 
n'illil' dras los blClles que al !lnal del presente edicto 
~c lk~\.Tiblrjn. baJO las sigUIentes 

PrinlL'!'<l.-EI remal\: 'i\: ¡¡n'ara a cabo en una D 
\ arias ~llhaqas. bahlend\)S1,: dh:tuado el senalamicnto 
\Wll¡lt;lil;O de 1<1<; {re\ prim,.'ra~ qUl' autori/a la regb 
SL'p¡iIWI de! articulo 131 d{' la Ley Hipotecaria. 
t'nllful'll\l~ a las slgHicnh',> kchas y tipos de liCltacio!~ 

P¡¡I11,;ra ,>ubil)ta: Frcha JI ti..:: rll.1rw de J99.!, a la\ 
diu diu hor<!~. Tlpn de liLitaciún: 3U70,OOO p~'se· 
t.h, \in que '>ea admi,,;bk postura inferior. 

S.'gullda <;uha,ta: Fecha S {k 111;1)-0 de 149.!, a I~I<; 

dlu CUall'nta hora". Tipo de licita(lon: 2J.377.5(l!) 
¡X'<;en~, sin que ~l'n admiSible po~lura inlenor. 

T;:ru:ra sutK¡~la: E'cha 9 de junio de 1992, a la\ 
dil'l L'U~¡¡Tnta horas, SlIl sujeción a tipo. 

Segunúa,- Para tomar parle (.'11 la suba,>ta todo\ los 
p()qnr,-·~. a c\cepción del acreedur demandante, Jehe­
r;in t'on<;ignar una nll1lidad Igt'aL por lo nH'l1{)S, al 20 
por lOO dd tipo Sc!lalado para la primera} segund;:¡ 
<,uhd\l:¡<,. ~ l'n la tercera una nmtidad Igual, pln lu 
Il1l'1l0\. ni .!O por !OO de! tIpO sena lado para ti 
segunda 

¡ IJ" depu)itos ddX'ran Ill'\Jrsl: ;1 caho en ~·ll<llqUler 
oficina del Ban('o Btlhao VI/caya, a la que el Jepo;,i­
!:lIlk debn;i facilitar 10<; sigulenteS dato~: .Ilugado de 
Prinll'fil ln<.tanc·l<l número 11 de Madríd, Cuenta tk! 
.!lllgado: Numero 41000, en la plata de- ('a~lilla, "in 
11l11l1('m_ edificio .fu/gado" de Instrucción y Pl'naL 
!\, timnn de expedien1c o procedimienlo 
245Y(J(JOO()()U26 7/ 1991)_ En tal supue<;to deberá aCOnl­

pail;}f\C el rngu,lrdo de ingreso corre\pondientc 
reJCl'r:l.-Frl toda"i las subast::¡s, desde el anunCio 

hn\t<l \U u:lchranón, podrán h¡lCef"SL' poslur:t<. PO! 

{'\('nln, en plicgo cerrado, verificándose los depüsi¡(,\ 
en CII;t!qult'ra de la:. form::¡s estahlecidas en el nUrlwr<11 
antel io!". r! t'\crito dcbn.l eOlltl'Jler nece\ariamenh' la 
;l('l'pt<lciól1 e\preq de las obligarioll(,s consigllJdas ~'n 
la condición sC\h! Lid presente- ('dicto, \in cuy) 
requJ\iln n\) será admilida la pü,>tura, 

CU:lrl,\.-La<; po<;tl!ras podrán hacer~(,' a c¡¡lidad tk 
lúkr el r~'lnalL' a un t~T('ern. l'e~ión quv ddK'ra 
l'kl'tlEir~e en la form:l y pla/o pn:vi<;tn\ cn la regla 14 
(kl articulo 1 J I de la Ll'~ HipntL'{'arb. 

Quinta.-Los ,HItos y la certificaetón del Regi,>tro de 
b Prupiedad a que se refiere la I'l'gla cuarta de! 
at11l"ulo 111 de la U'y Hipotel'arí;¡ ('~tan de manlÍieslo 
Vil SCl'I\'tana, entendll'ndo\(' que todo licilador acepta 
con\<) baqante la tituldción. 

Se-.\ta.-Ll~ clrgas o gr<lvüll1l'nes anterion'~ \ las 
prd;:n:nte~, si los huhiere. al Cl"t'dito del actor l'-Onl¡­
llllMún \ub,>istt'llll'''i, l'ntl'ndléndDse qUl' el n.'lllat;¡nk 
!O<; :K~'pta y quedd s.ubrog.ado en la responsabilidad de 
!D~ !ll1~1l10S, "in destinarse a su extiJ1ciún el precio dd 
I ~'lll;lll', 

Sl'ptima.··( '¡¡~O de- q>J~. huhiere de su",pl'nderse Ctwl­
qlli~T;l de hls liT., \Uh.lSl;IS. \(' traslada ",u Cl'!ebranon, 
:1 l¡¡ nH'>llla hora, para el ,igUlellle Vieflll'S habil. ~eg¡¡ll 
Id l'(JJ1dIUOIl pr!l1ll'ra de e"1C edidu. la subasta ~lIS¡X'll­
dida 

Ocl:na.-Sl' dl"vulver<in las cl.nslgnadones ek,'tua­
da~ p¡)r !ü\ pal"ti~'ip¡lBh's a la wbasta. '>alvo la qw.' 
COI"I\'\j10Ilda al !l1L-jor PO\IOr. la que se rC<'l'n,Uj ('n 
&pÓ~IIO como garanti¡l dd cumplimiento de la obli· 
g:lC1nl1 y. el1 su caso, como partc dd prccio de J..¡ 
\(111:1 

NO' eIM.--SI se hutHere pedldn pD! cl anecJur has la 
d mi"r1lo m()Ill~'!l1O dl' la l'c'kbranún de la ",uha"l'!­
tilJllhivl1 podr:in r('scrV;1r~e ell dcpósito l¡¡-.; comign¡¡· 
CH)1\<"<' de \0\ participantes que as,í lo aceplen ) que 
hllhk~,'1l i:uhil'rto COIl '>lIS of(:ll"" lo., preti,)" (it' la 
~!lha,I,¡. por \i d primer z~¡Jj\Júil';¡tario no cU1l1plie"l" 
(O!l W obllg;¡('Íon y dcs,earan apnlH',·har el rema1e lo" 
u11 )~ pO<'¡OI('<; ~ "il'll1prc pOI el olJen de las misma<, 

Bienes ol1Jelo de suba ... ta 

En Maúnd, calle (ia!atca. numero 2.1, chalé 7 

VI\ il'lId:¡ UIHf:lrnlliar dd tipi) ('·1, Ctm'>1fuida ~()bfl' b 
p,llcda número 7, resul!'lllk de la parccladúll d .. ' I,¡ 
fin,;) número 24.422 dd Rl'gi~lw de la Propiedad 
nl-I1\Kr" ! '/ de Madrid, ,il:j ('n e~.t~1 ~·apltaL Cani/k}I". 

c,¡Jk tk (¡¡¡latea. núml'ro 2_1. y Vi/conde de Ullj\¡da 

m'::-nl'fu ~(¡. Se encucntra insnita en d Registro 
mencionado, al folio !86 de! lOmo ¡.507 del archivo. 
¡i¡,ro 5Z1 de Canilll'J3s, finca l1linwro 24.436, inscrip­
tidil \.'tl'lI!a 

Pado en Madrid a 19 de fCbrcrn de !442.-1::1 
.\bgl~lIaJ()-JuCl. Juan l:t'eda OJeda.-l:'l Sccrt'la­
¡-I(},-1.913-D. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-JucJ: de! Juz­

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
l\1adrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~igucn autos de 
procedimiento judicial sumano del artKu!o 131 de la 
Ln Hipoteutna bajo el número 1.819j1991, a in,>tan­
l'ia de CIJa de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
eontrJ «Inmobiliaria Catania, Sociedad Anónima).), 
en 10<; cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por termino de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Sc ha seiwlado para que tenga lugar d 
r('mille en primera subasta el próximo diu ¡ f) de abril 
de 1':192, a las diez y die/ horas de su maúana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
l. I 03.850.000 pesetas. 

Segunda.-Para e-1 supuesto de que re~uiLll\' desi .. 'rta 

la prim"ra, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 8 de mayo de 1992. a ¡as diez cuarenta 
horas de su maiiana, en la Sala de Audiencia de este 
Ju/_gado, ton la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue p:lra la primera. 

Tl~ITcra,-Si resultare desierta l:l segunda, s{' ha 
señalado para la tercera subasta el pr{u;imo dla 12 de 
junlo d;.' 1942. a las diez cuarenta honlS de su 
maOana. en la Sala de Audicncia de este JUlgado, sin 
sujeeión a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
¡¡dmittnm pO"iluraS que no cubran el tipo de subasta 
{·orn:"pondicnte, 

Quinta,-Para tomar parte en cualqukra Je las tres 
!o.ubastas, los I¡citadores deberán consignar previa­
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licilacion. calculándose est,1 cantidad en la terl·cra 
subasta, respecto al tipo de la sl'gunda, suma que 
podrü con"iignarse {'!t la Cuenta Provisional de Con­
signaciones numero 42.000-9 de! Banco Bilbao Viz­
caya (Capitán Ha~a, 55). dc este Ju;.-ga.lo, presen­
tando en dicho caso d rcsguardo del mgrcso. 

Sc-x.ta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
suba<'\ados, se encuentran suplidos por las CUHc:,pon­
dientl'''i cWlificaciolll's registralcs, obrantes en autos, 
de manific,>to ~'n la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que des,et'n tomar parte en la 
sub:ls!a. l'ntendiéndoS<.' que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir llingún otro, v 
que la~ cargas y gravámenes anteriores y los prefer~n'­
Íl's al credito del actur, si los hubiere, wntllluariÍn 
subsistentes y sin cancel,IL entendi .. '-ndose quc d 
adjudicatarío los aCt'pta y queda subrogado l'Il la 
necesidad de satisfacerlos. sin deStlnar)o,C a su {,.\tin­
ClÓIl d precio de! rl'mate. 

Sép!irna.-Podrán hacerse post liras en pliegü 
~Trro.do. y el renlate podrá ,"erificar,>" en calídad de 
ceder tI t.'feero, con las l"l'glas que estabkce el articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oda\<t.-CasG de qUt' hubiere de su\p..-:ndcr<;<: ~'ual­
qm..-:ra de las liT'> subastas. '>L' traslada su ~'debraelón 
a b misma hora, para el siguiente \ ic-rncs hal:1il. ,'n el 
C<:lSO de St'l"" festivo e-1 día de la celebración () hubiesc 
un número t'\ccsivo de suh:.lstaS para el mismo día. 

Novcna.-Se dt'\olverán las consignaciones clc\·ttl<\­
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
l'O!'I;,::,ponda al mejor PO<;tOL las que se reservarán en 
dl'pJsito como garanlla del cumplimi{'nlo de la oblí­
gación y, .::n su caso, como parte del prec!l) lit' la 
\'dlt:L 

D6':lll1a.-Si se hubiere pedIdO por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cekbración de la subasta, 
tambit"n podrán reservarse en depósito las ronsigna­
clonn de los participante:, que así lo acepten y que 



7388 

hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate !(lS 

otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
t Jndedma.-La publicación de los presentes edictos 

sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Biene~ objeto de subasta 

Solar, procedente del predio Es Puig de Ros, en 
término de Lluchmayor (Mallorca), Que mide 642.774 
metros con 61 decímetros cuadrados, y IÍnda: Norte, 
con remanente de don Mateo Gamundi; sur, finca Sa 
T arre, y en pequeña parte con parcela segregada de la 
finca matriz e identificada con la letra Z; este, 
carretera militar, y al oeste, con el mar. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma de Mallorca-4. libro 678. folía 7, finca 
número 32.724. 

~{ para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 19 de febrero 
de 19Q2.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marín 
Lópcz.-La Seeretaria.-l.549-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz­

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
proccdimiento sumario hipotecario, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Prime~ 
lnstancia número 32, de Madrid, bajo el númcro 
L91í7/1991, instado por «La Paternal Sica, Sociedad 
Anónima» contra «Inmobiliaria Hiem, Sociedad 
Anónima» (HIEMSA), se ha acordado notificar y 
requcrir a «Inmobiliaria Hiem, Sociedad Anónima» 
(HIEMSA), para que dentro dél plazo de diez dias 
hagan efectiva la cantidad reclamada que seguida­
mente se indica, derivada del incumplimiento de la 
obligación .asegurada con la hipote~a. . 

La cantidad reclamada en el procedimiento' 
asciende a 150.000.000 de pesetas, de principal: 
7.656.250 pesetas desde elIde marzo de 1991 hasta 
el 30 de juno de 1991, más lo que se devengue y gastos 
y costas que se originen. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
«Inmobilíaria Hiem, Sociedad Anónima» (HIEMSA), 
libro el presente para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en Madrid a 19 de febrero de 
1992.-El Magístrado-Juez, Enrique Marín Lopez.-E! 
Secretario.-l.989-D. 

* 
Don Ju~n Ureda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pnmcra Ins.laneia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto!. de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo d número 295/1990, a instan­
cia dc La Caixa, representada por la Procuradora 
doiia Concepción Albácar Rodríguez, contra «Lanza­
sol. Sociedad. Limitada», en los cuall's se ha acordad(\ I 

saC'Jf a la venta en públíca subasta, por térmíno de 
veinle días. el bien que al final del presente edicto ~ 
dt'scribirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Prímera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varías subastas. habiéndose efcrtuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera súbasta: Fecha 1 de abril de 1992. a las diez 
c~lan'nta horas. jipo de licitación 12.650.000 pesetas, 
Sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 6 de mayo de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación 9.487.500 pesetas sin 
que sea admisible postura inferior. ' 

Martes 3 marzo 1992 

T<Tcera subasta: Fecha 3 de junio de 1992, a las 
dio diez horas. Sin sujedón a lipo. 

Segunda.-Para tomar parte t~n la subasta lodos los 
po'itores. a excepción del acreedor demandante, debe­
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
suba~tas. y en la terl--era una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de! tipo señalado para la 
!.egunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi­
tante deberá facilitar los siguí('nks datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
numero. edificio Juzgados de Instrucción)' Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
14590000000295/1990. En tal supuesto dcbera acom­
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anunCIO 
ha~!a su cele'bración, podrán hau.'r!.C pos~uras por 
escrito, en pliego cerrado, vt~rificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas estab!edda~ nl el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condidón sexta del presente edicto. sin cuyo 
rcqui~ito no será admitida la postura. 

('ual1a.-·Las posturas pf~drán hacerse a (alidad de 
(cder el remate a un te[('ero, cesión que deberá 
c!el'tuarse en la forma y plazo previsto~ en la regla 14 
del artículo 131 de 'la Le)' Hipotecaría. 

Quínta.-·Los autos y la certificación del Regístro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.11 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifie~to en 
Secretaria, entendiéndose qUl' todo licitador acepta 
como ba!.tante la titulacion. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito dd actor conti­
nuarán subsistent@li., entendiéndose que el rematante 
lo!. acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su cxtinción el precío del 
remale. 

Sé-ptima.-Caso de que hubiere de !.uspenderse cual~ 
qUlcra de las tres subastas, 51:!' traslada su celebración, 
a!<J mi'ima hora, para el siguiente viernes hábil. según 
la condición primera de eSle edicto, la subasta suspen­
dida. 

Ü<·lava.-Se devolverán las consignaciones efcctua .. 
das por los participantes a la subasla, <;alvo la que 
~orrewonda al mejor postür. la que se H'scnará en 
depósito como garantía del cU!1lplimi(~nto de la obli­
gación }', en su caso. como parte del Pn.~..:io de la 
~Cnl¡L 

Novena,-Si se hub¡(~re pedido por el acrcedur hasta 
el mismo momento de la celebración tic 1::1 subasta, 
lambién podrán reservarse en depóSito !a:-. consigna­
cionc~ dl~ los gaf1iciparncs que así lo at.:cptc'n y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precIOs de la 
~uba<;ta, por si el primer adjudicatario no (umpliese 
con su obligación y dcseanm aprovechar el remale los 
otro,> postores y siempre por el orden dt' las mi~mas. 

Bien objeto de suhasta 

1.ocal comercial número 115, SI!O cn el .:omplejo 
«Playa Roca), de la urbanizanón ,,('o\ta T eguisc», 
del krmino municipal de T egu¡<;e, isla de Lanzarote. 
In!.crila en el Registro de la Propiedad de Puerto de 
Arr~:('if(', al tomo 906. libro 199 de fcguí<;c. 
fol io J 08. finca rcgístm! número J 9.144. in'icripcí6n 
si'gund,l. 

Dado en Madrid a 28 de fehrero de 1992. - El 
Magi'itrado-Juez. Juan tkeda Ojeda.-Fl St'Creta­
rio.-!.~5."i-3. 

MALAGA 

Edictos 

Don Juan Francisco Ramirez Barroso, Mag¡Slrado­
Juez del Juzgado de Primera .Instancia número 9 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en este Jlagado se tramitan al 
número 263/1991 autos de juicio ejecutivo a instancia 
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de «Cónsul Rt'sidenciaL Sociedad Anónima», contra 
don Juan Anlonio Fernández Moreno, en reclama­
ción de cantidad, en los que acuerdo saear a pública 
subasta por primera vez, por térmíno de veinte dias 
y pn.'<:io de tasación pericial, el bien embargado al 
demandado y que de:.pués se dirá, para cuyo acto se 
señala en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 2 
de abril próximo y hora de las once treinta, bajo los 
requisitos y condiciones que igualmente se dirán, y en 
prevención de que no hubiese postores en dicha 
sl!ba~ta, desde este momento quedan anunciadas una 
segunda y tercera para lo que se señala, el día 5 de 
mayo próximo y hora de las once treínta para la 
segunda. y el día 11 de junio próximo y hora de las 
once treinta para la tercera. 

Requsitos y condiciones de la subasta 

Primcro.-Que para tomar parte en la subasta debe­
rán los li"itadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o <'Stablecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 en 
eketivo del valor de los bienes que sirve de tipo para 
c¡¡da subasta, que es el valor pcricíal para la primera, 
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin suj<.'Cion 
a lípa para la lerccra, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

El tipo dp la subasta es de 6.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Que en el remate de la primera 'J segunda 
'iiuhaslas no se admitirá cualquier postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo que sirve para 
cada una de- ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Terccro.-Quc desde la publítacíón de este anuncio 
hasta la cdebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y junto a él el importe de la consignación 
ml'flcionada en el número 1 de este edicto, acompa­
¡landa el resguardo correspondiente. 

\uarto.-Se hace constar que no han sido aportados 
a los autos los títulos de propiedad de la finca que se 
subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
l'xi'iten!es sobre la finca y los preferentes, si los 
huhiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
('ntendiéndose que el rematante 105 acepta y queda 
suhrogado en la re!>pon!>abilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objcto de la subasta 

Finca.-Numero 6. ViVienda tipo H, señalada con el 
número 1, de la planta baja del edificio. (kupa una 
~uperficic útil de 90 metros cuadrados y construida de 
109 metros 99 decímetros clladrado~. Se distribuye en 
ve~tfbulo, cocina. salón-<-omedor, tres dormitorios. 
un cuarto de bm"lo, cocina y lavadt'ro. Linda: Por su 
frente. con portal de acceso a la vivienda, cuarto de 
gfUpO de pR-sion J zona libre del bloque; por su 
derecha. con portal dt: aC(:eso y solar del conjunto; por 
!.u izquieda, con solar del conjunto. y por su fondo, 
con solar dd conjunto)' bloque número 2. Cuota' 
5,6035 por J OO. 

Inscrita en el Registro numero 8, tomo 1.953. 
Sección Cuana. libro 97 . folio 154, finca 5.794, 
InSCripción primera, 

Dado en Málaga a ! 2 de febrero de 1 991.-El 
!'vfagistrado-Jul'z. Juan FraneiSt'O Ramírez 
Hanoso ·-El Secr~'{;jrjo,-1.256-3, 

* 
Doña ('armen Padilla Márqucz, Magistrada-Juez del 

JUlg;:¡do de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 23/1991-H. autos de procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco Central 
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H¡"P<l!lO A.mencano. Sot'iedad Anónima». ('ontra don 
Antonio Callado Sabán y doña Concepción Rambla 
PO\tigo, sobre f('("!amación de cantidad. en cuyos 
<lulo<; se acuerda sacar a pública subasta. por primera 
H'l, término de veinte días y precio fijado en la 
c~n¡tura de constítucíon de hipoteca, los bienes que 
luego se dirán, para cuyo acto se ha senalado l'n la 
Sala dl' Audiencias de este lu~ado. el próximo cita 30 
de septít'mbrc y hora de las diez treinta. bajo los 
rcqu¡.,itos y condiciones que se dirán. yen prevención 
dl' que no hubiese postores en dicha subasta. desde 
este momento quedan anunci;Jdas una segunda y 
tercera subastas. para las que se S€ñala, en la Sala dc 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 29 de 
octubre y hom dI.' las diez treinta, para la ~;egunda, y 
el próximo día 26 dt~ noviembre y hora de las diez 
treinta. para la tcrn'rd. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Pri!llera.-Scrvirá de tipo de la subas.ta el fijado en 
la escritura de hipokea, no admitiéndose postura 
inferior a dicho lipo en la primera de las subastas: en 
la ~egllnda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción a lipa, 
pudielldo hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Scgunda.-Para tomar parle en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acredor demandante, 
dt'benin consignar una cantidad igual por lo menos, al 
20 por 100 del tipo sena lado para la primera y 
sl'gllllda subastas, y, en la tercera. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 die tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Hanm Bilbao Vizcaya, sita en la calle Larios. 
número 8, de esla capital. debiendo los depositantes 
¡-itcilitnr los siguientes datos: (<.Juzgado de Primera 
!n<'{dl1cia numero 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
NUlllero de procedimit'nto, cuenta número 2901». y 
aprobar antes del inicio de la subasta el rsguardo de 
ingrc,>o correspondiente. 

No Sl' admitirá el depósito de dinero en metalieo en 
!a I\ksa del Jm'gado. 

1 en..:cra.-Que desde la publi{:ación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
po~¡uras por cserito, en plÍl'go cerrado en la Mesa del 
JUJgado y junIo a él. el resguardo de hnbese efectuado 
el depósito de la consignación men("Íonada en el 
número 2 de este edicto. 

(·uarta.-Que los autos y la ccrtificaC"Íón del Registro 
a quc se refiere la regla 4.1:1 del artículo 131 de la Ley 
Hipotc('aria. se encuentran de manifiesto en Secreta­
ría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
ha<,tante la titulación, y que las cargas o gravámcnes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al eredito 
de! actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el 1l.'lllatante los aC('pta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
nl!l1ción el precio del remate. 

{)uinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el 1l1ISmo momento de la celebración de la subasta, 
tamlll\:n podrán reservarse en depósito las consigna­
nonl:~ de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
::.ubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obliga(:ión y descaran aprovechar el remate los 
otro::. postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Numero ocho.-Vivienda señalada con el númeo 
dl' In lercC'ra planta alta del edificio números 7, 9 y 1 1, 
de la calle Fernán González, de esta ciudad_ C'om­
pr{'lJde una superficie construida de 97 metros 80 
decimetros 30 centímetros cuadrados. 

In\Cripción: En el Registro de la Propiedad número 
::! de Mñ!aga, folio 161, tomo 847, finca número 4.854, 
inscripción segunda. 

Dicha finca ha sido tasada en ia escritura de 
hipoteca a los efectos de subasta en la suma de 
5.460.000 pesetas, 

Dado en Málaga a 17 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Padilla Márqucz.-La Secre­
taria judicial.-1.9S4-D. 
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MARRELLA. 

Edictos 

l-n \-lrlud de lo acordado en pru\idcncia dictada 
PO! l·"IC Ju/gauo dc Primera Installcia número .1 de 
Marbdla )- su parttdo, t,'n el procedllniento judiCla! 
SUlHil!"W dd artiC'ulo !JI de !a Ley Hipotecana, 
llÚml'rll 64/!987. seguido a instancias de «Banco 
Hi\pano Amcricano», representado por cl Procurador 
don l.ui,> Roldán Pérez, contra «!stanco, Sociedad 
.-\.nónima>) en nxlamaciún de un prl;stamo ron 
garantía hlpOtl'earia, se saca a pública \ubasta, pOI 
primera. '>l'glmda y tercera vez, Cl\ su caso. !a finca 
qUe' !Ul'gO "e dirá. 

f.I TllIa!e tendrá lugar en la Snla de -\udiencias de 
C\I\' .ltugado. sito en avenida Mayoralgo, sin numero, 
P;¡I,KIU de JtI~ticia, segunda planta. el dia 2b de mayo 
pr()\imo. ;¡ las once horas, previnÍl'ndosc a lo" licÍla­
d{)re~ 

Pnlllcro.-E! tipo de subasta es d,' 6,430,000 p('~etas. 
fijadLl en la escritUI"a de préstamo. no admitit'ndosc 
po'\tura,> que 110 eubmn dicha cnntidad. 

St'gundo.-Que para tomar parte en !a subasta 
debcran consignnr los lidtadores previamente en el 
.fu/gado d 20 por 100 de dicha cantidad. sin cu)-u 
requisito no serán admitidos. 

Terct'l"o.-Quc los autos y lus certificaciones n que se 
rdicf\: la regla 4.a del artículo 1,1! de fa Ley H!potecn­
ria estarán de manifiesto en !a Secretaría de estc 
JU/gado. cntendicndosc que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

CuanJ.-Que las cargas y gravámenes antenores y 
1m prefl·rcnll's. si los hubiere, al credito del actor. 
continuarán sub~istcntes. entendiéndose que el rcma-
1nlltc los aeepta y queda subrogado en la responsabili­
dnd de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pnyio del remate. 

~)Ul!lto.-()Ut' para'd t¡¡SO c'n que haya sido sena!ada 
la celebración de cualquiern de las Ires convocatonas 
para un día inhábil. ,>e celebrará dicha subasta el día 
\iguiC'ntc hribil. así como sirviendo dc notificación a 
l\ls dl'udore\ el presente edicto para el caso de que no 
fut'ren hnllados l'll la tinca especialmente hlpotccada 
obrante ('n los nutos. 

SC,\tD.-Para la práctica de la primera suhasta se 
S('l'W!rl cl próximo día 2ft de mayo próximo. a las once 
horas. en 1;:1 Sala de Audiencias dC' csIe Juzgndo; para 
d caso de que no hubiere postor alguno. se \cliala una 
\egunda Suh ... 1sta, que tendrá lugar cn el mismo lugrlr 
el próximo tlia 26 de junio próximo. a las once horas, 
y para el supuesto dc que tampoco haya postor alguno 
en eqa última. Sí' senala para !a práctica de la tercera 
el próximo día 27 de julio próximo, a las once horas. 
sirviendo de tipo para la segunda subasta el 75 
por 100 de! tipo de la primera, y la tercera suhasta sin 
sujeción rl tipO. 

La finca de que se trata es la Siguiente: 

NÚ1l1lTO 7. Módulo A.-Vivienda unifamihar ado­
sada -\-7, tipo B: consta de planta baja y aha. 
UHnunicadns por escalera interior con di"l'rsa'> habi­
taciones y dependencias en cada una de ellas, terrazas 
y porche ClIbierto; de terraza y patio descubierto y 
jardin. Con superficie constituida y cubierta de 120,39 
metros cuadrados. Ticne su frente y entrada por 
ac(e~o romún y linda: Por la derecha, entrando. con 
la vivienda A-h. tipo D. lnSI.:rita al lomo ROO, libro 28 
de Benaha\-is. folio 170, finca número 1.786, inslTip­
clon L J 

Dado en M;:¡rbella a 3 de lebrero de ! ,}92.-EI 
JUCI.-La Sccrdana.-!.957_D. 

* 
Don Jase Gonzalo Trujillo ('rehuel, Magistrado-Juez 

de Pri!1lcra Instancia del Juzgado número 2 de 
Marbdla, 

Hace saber: Que por resolm:ion de esta lecha, 
dlC\¡]da en los nutos de juicio ejecutivo, número 
I n¡!9SK. seguidos en este Juzgado a instanóas de 
«Me-nogaL Sociedad Anónima», represl.'ntado por la 
Procuradora doña María Luisa Benitez Donoso, con-
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Ira dpn -\\Tlino SanJ Torrecilla, se ha acordado s:!t:ar 
a la venta en pública subasta y término de veinte días 
los bienes que se diran y en las condiciollt,s que 
.\cguid,'lmCllte se e<¡pecifiC.'ln. la que tendrá lugar por 
primcrn ve/. €Ata ~ de Audiencias de este Juzgaoo 
d día 22 de abril, a las once horas. 

Condicione,> para el remate 

PnmefO.-Para jDmar parte en dla lo,> liutadores 
deberan consignar preo.ciamente en la Ml'sa del Juz­
gado o c\tablecimiento públICO pertinente e'! 20 por 
lOO de'! tipo de la ~ubasta. sin cuyo requislIo no serán 
ildlllltid'ls. 

Segunda.-La \"eR-ta se reailzará por el precio de 
tasación de lo~ bienes, no adnlltiéndo~e posturas que 
110 cuhran las dos terceras partes de su avalúo, 
pudll:ndo haccrse posturas eJl pliego cerrado con 
antelación a dICho <lía, depositando en la Mesa del 
Juzg,ldo Junto a aquel el impone de dicho 20 por 100. 

TeICl'l"a.-E! remate podrá realil.ars.e a calidad de 
u.xkrlo a un ¡ercero. 

Cuana.-Qul' los biencs inmuebles se sacan a 
subastn, a ins.tam:ia del aerel.'dor, sin suplir la 1~I1ta de 
título~. y que las caigas y gr.lvámene-s antcriores o 
Pl"cfi.'l"l'ntcs al crédito del actor quedarán subsistenll's, 
enlendil'ndo,>e que el rematante los acepla y se 
s.ubroga en la respensabilidad de los mismos, sin 
dcstinar'>e a su e-xtinción el prl'cio de-! remate. 

Al propIO til'mpo y para el caso de que no hubiese 
postor,',> en esta primera subasta, se senala para que 
tcnga lugar la s.cgunda con las mismas condiciones, 
para d próximo dia 19 de mayo, a las once horas. y 
con n'baja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Asimismo. y para el caso de no haber postores en 
esta segunda, se senala tercera subnsla. la que se 
cL'lcbrar¡¡ SIll sujeción a tipo, debícndo los licitadores 
l'Onsignnr en ,,~ste caso el 20 por 100 del tipo quc sirvió 
de hase pnra la segunda subasta. y ésta lendrá lugar el 
día jf¡ u\.' junío, a las once horas, y .:on Ia~ demás 
conJicionl'~ de la primera. 

BÍ('IH~s objeto de la subasta 

Local comercial número 3. ::.ito en [a planta baja. al 
tondo y a la derecha, del edificio número 2, fase 
quinta, t'n (nlle Guada!ajara. San Peuro de Alcántara, 
del término munícipal de Marbe!!a. Tiene una '>upcr­
tick con<;truida de 46 metros 12 decímetros cuadra­
dos, sin distribución interior. Tomando como frente 
l'l <lCl'eso al bloque. linda: Por el fj'ente, ..:on cuarto de 
contador\.'<; dc agua y luz de hasmas y rampa de 
,lCcno p.1ra minusválidos: por la derecha, ron patio 
de luces y edificio número siguiente o tltse, y por el 
fondo, con ~olar de situación del editicio. Inscnta al 
tomo l.!45. libro 147 de Marbdla, folio 1:\5. finca 
número ! 2.::!79. ínscripeion primera. Valorada en 
6.350_DOO pesetas. 

Dado en MarocHa a 4 de lebrero de ! 992.-EI 
Magistrado-Juez, José Gonzálo TrujHlo CrdlUet.-EI 
Sccrctario.-l.951-D, 

* 
1::1 ilustrísimo senor Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 2: de Marbella y su 
partido, en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimit'nlo judlC!al sumario de! articulo 
1.1! de !a Ley Hipotecaria, número 39!/199L a 
ms.tal1cia~ de «(Ban{.·o Arabe bpanol, Sociedad Anó­
nima», ('ontra don Francisco Marrucnda Carrido, ha 
ttcordado la venta en pública subasta, por primera, 
segunda)" tercera vez, en el término de veinte días, de 
[os bienes hipotecados y que ~e relacionarán. Habién­
dose ::.¡:¡ial;:ldo para el remate, en 1& Sala de Audiencias 
de c~te Juzgado, el próximo día 21 de abril de 199::!, 
a las on('e horas, bajo las siguientes condicione::.: 

Primcra.-Servirá de tipo de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca, con la reb.1ja del 1.5 por 100 del 
refel ido tipo para la segunda, sin sujeción a tipo la 
tercera. 

S<,gunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ced\.'rlo a un tern~ro. facultad que habrj de verificarse 
por el rematante pre\·ia o simultáneamente al pago 
ud re'>to del preCio de! remate 
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Tl:rcl"ra.-Para tomar parte en la subasta, los licita­
dores deberán consignar previamente en la M .. 'S3 del 
JU/g¡¡do una cantidad igual al menos al 20 por 100 de 
didlOS ¡ipos, sin cuyo rt'quisito no serán admilidos a 
licilación. Estas consignaciones se devolverán a sus 
Icspectivos dueños acto continuo al remate, excepto 
la qut' corresponda al mejor postor, la cual se reserva­
rá en deposito como gardntía del cumplimiento de ~u 
obligación y en su caso como parte del pn:rio del 
remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria dd 
JUlgadu. 

I.)uinta,-Se entenderá que todo licitador acepta 
como hastante la titulación aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prt"ferentcs, si los 
huhierc, al préstamo de la actora quedarán subsisten· 
tes, l'Iltendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis.­
mos. !oin destinarse a su extinción el precio del 
n..'mate, 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
suhasta, se seliala el dia 18 de mayo de 1992. a la 
misma hora que la anterior. para que tenga lugar la 
segllnua. en este Juzgado, con iguales condiciones y 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

S':·p!ima.-Si resultase también desierta esta segunda 
suha~l<1, se señala para la tercera ('j día 16 de junio de 
1 99:!. a la misma hora, sin sujeción a tipo y rigiendo 
las restantes condiciones de la segunda, indu<¡o la 
cantidad a consignar por los licitadores. 

Las fincas objeto de las subastas son las siguientes: 
l. Edificio marcado con el número 15 de la 

avenida Ricardo Soriano, en esta población. Su solar 
mide 574 metros 259 milímetros cuadrados, reduei. 
dos como consccuenda de expropiación por su ff('nte 
a :i57 metros 30 dl.'címetros cuadrados. El edificio 
eonstfl de tres plantas, situándose en la baja tres 
locaks comerciak's, con sus correspondientes cuartos 
de :I\eo y Ulla habitación con acceso a la calle de 
Finlandia. Se entra a las plantas superiores por un 
ponaJ emplalado en el centro de la fachada v a través 
de una escalera, Las dos plantas superiore; se dcsti· 
nfln a viviendas. dos en cada planta, todas iguales e 
integradas por tres dormitorios dobles más el servicio, 
sala dc estar~comedor. cuarto de baño para señores, 
cuarto dc aseo para el servicio y cocina. A todo lo 
largo de su fachada principal corre una larga galería 
cuhierta a la que accede la sala de estar de cada 
vivienda ya la que tienen huccos los dormitorios más 
principales. La superficie construida y cubierta en 
plan!a baja es de 214 metros 66 decímetros cuadra· 
dos; cada una de las viviendas, 108,39 decímetros 
('uadn.ldos, y por planta, 216 r»etrss 7S'decímetros 
cuadrados. En su fachada posterior y planta primera 
hay unas terrazas descubiertas que RO cuentan con la 
superficie ('xpresada. La dill.'rencia de superficie con 
el total de la de la planta baja se debe a caja dt, 
escakra y portal. El resto hasta la supertkic de! solar 
~' (k~tina a patio, habiéndose ¡Nr«.ido p:JT expropia­
ción los jardines frontales. Linda:"\1 freme, la awnida 
de su situación; a la ('spalda o SMr, propk'dad de don 
JO\l' ('ano; a la derecha, t'ntraooe u 8este, ('on edificio 
centro H, primera fase, finca registral 11.026, número 
JJ de la avenida de Ricardo Soriano. 

Inscripción: Tomo 1.232, libro 230. folio L fim.'a 
número 4.771, inscripción 5.a Valorada para la 
subasl;:, en 172.500.000 pesetas. 

] Urbana. Local comercial número II·A,-Está 
~itundo en la planta baja del edificio denominado 
01"><1 E dc! pueblo marinero de Ribera, enclavado en 
el puerto José Banús. de este termino municipal de 
Marhella. Tien(' su frente y entrada por la calle de 
Rihera. Consta de local propiamente dicho. con una 
supnficie útil de 38 metros 55 decimetros cuadrados. 
Linda: Mirando desde dicho frente, por la derecha, en 
pan\.' con hueco de escalera de acceso a los aparta~ 
mentos de la planta primera, en parte con el local 
nún1l'ro 9 y en parte con el local número JO; 
!zt¡uiuda, con c-J local númt'ro 13, y por el fondo, en 
parle con el resto del local 11 y en parte con el local 
número 10. Cuota: Su cuota de participación en los 
dementas comunes del edificio es de 1,76 por 100. 
Inscnpción: Tomo L230.libro 226, folio 199 vuelto, 
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finca 14 . .150, inscripción 5.a Valorada para la suhasta 
en 29.000.000 de pesetas. 

Dado en Marhclla a 4 de febrero de 1992.-EI 
Ma¡p\tfado-Jut·l.-EI Serretario.-1.94X-D. 

* 
El ilustrisimo senor Magistrado·Jucl de! Juzgado 

de Prilllera Instancia de! número 2 dt' Maroclla y su 
partido. t'll providt'ncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario de! artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 400/ J 990, a 
ill,>laneias de «Banque Francais de I'Orienb). contra 
«Cinr,>ton Holdings Limiled),. ha acordado la venta en 
pública subasta. por primera, segunda y tercera V('l. 

en el término de veinte dias. de los bienes hipotecados 
y que se relacionarán. Habiéndose S('ñalado para el 
remate, en la Sala de Audiencias de t'ste Juzgado, el 
próximo dia 2 de abril de 1992. a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado en la 
escritura dt, hipoteca, con la rebaja de! 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda, sin sujt'ción a tipo la 
tern'ra. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
("ednlo a un tercero. facultad que habrá de verificarse 
por e! rematante previa o simultáneamente al pago 
del re~to del precio del remate. 

Terct'fa.-Para tomar parte en la subasta. los lióta· 
dOfl's deberán consignar previamenll' t'n la Mesa de! 
.Iu/gado una cantidad igual al menos al 20 por 100 de 
dichos tipos, sin c.uyo requisito no serán admitidos a 
licitación. Estas consignaciones St' devolverán a sus 
respectivos dueilos acto continuo al remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cu<l1 se reserva· 
l"áll en depósito como garantía del cumplimiento de 
su ohligación y en su caso como parte del precio del 
remale. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
HipotcC<lria están de manifieslO en la Secret<lría del 
lUí'gado. 

Quinta.-Se entenderá Que todo liutador acepta 
como bastante la titulación aportada y Que las cargas 
o gravámenes antniores y los prcferenlcs. si los 
huhiere. al prcstamo de la actora quedaran subsisten· 
les. t'ntcndiéndose qUI" el rematante los acepta y 
qued,j subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin dt'stinarse a su C:\tinción el prt'cio del 
remale. 

Sexta.-Para el caso de que re~uhasc desierta la 
::,ubasla, S(' señala el día 4 de ma)'o, a la mism'l hora 
que la anterior. para ljue tenga lugar la segunda, en 
este JULgado, con igualt:s condiciones y con la rebaja 
de! 25 por lOO del tí~o. 

Septima.-Si resultase también desierta esta segunda 
subasta, se scñala para la tcftwa el día 3 de junio de 
! 991. a la misma hora. sin sujeción a tipo )' rigiendo 
las rt'stantcs condi(:Í0nes de la segunda. induso la 
cantidad a consignar por los licitadores. 

Las fincas objeto de las subastas son las siguientes: 
1. Parcela de terreno radicante en d término 

mUnIcipal de Est('pona (Málaga), procedentc del Cor· 
lijo Rt'inoso, partido de Reinoso, con una superficie 
dl' A.OOO metros cuadrados. y son sus linderos: Al 
norte, con terrenos de doña María Mena Tirado; por 
d sur, con camino ) propiedad de don Rodrigo 
Fernándt'7 Delgado; por el este> con otro camino que 
la sep,¡]"a de terrenos de don IIdefonso SánchCl v 
además con los de don Rodrigo Fernánde¿, ) al ocst~, 
um terrenos de la fmca matríz, propiedad de los 
citado," esposos. 

Dentro dt' ('sta parcela ~ encuentra enclavado un 
chalé de 170 metros {·uadrados. distrihuido I.'n corina, 
salón estar, dos dormitorios. euarto de baño. porche 
cuhicrto, cuarto trastero, terraza. garaje. bar-\'cstua· 
rio-ducha, cuarto de máquina para piscina; dispone 
d<.> piscina y pista de It'nis. 

In~nipción: En el Registro de la Propiedad de 
Est('ptma, al tomo 582, libro 404, folio 127, tinca 
número 29.537. inscripción 6.a 

Valorada en 175,150.000 pesetas. 
2. Parcela de terreno radicante en el término 

muniripal de Estepona (Málaga), procedente del Cor-

tija de Rcinoso, partido de Reinoso, con una superfi· 
cíe de 5.923 metros euadrados. Y son sus linderos: Al 
norte, con terrenos de doña María Mena Tirado: por 
d sur. con camino y propiedad de don Rodrigo 
Fern¡"indez Delgado: por el e,,>te. con parcela segregada 
propiedad de don Isidro Fernández Gunzálc¿ y doña 
Mercedes Purroy Gonl_á1c~, y por el oeste, con tt'rre­
no!> de don Carlos Rodriguez Navarro. 

Inscripcion: En el Registro de la Propiedad de 
Estepona, al tomo 269, libro 148. folio 132, finca 
número 11.089. insniprión 6.a 

Valorada en 243.350.UOO pesetas. 
.1, Parcela de .Ierreno radicanle en el término 

municipal de Estepona, en el partido de Rt'inoso, 
comprensi\'a de una superficie de 39 áreas 75 cenÜá· 
reas o 3.975 nwtros cuadrados. Linda: Al norte, con 
la finca dt, la cual se segregó ésta: por el sur, camino 
dl' ,¡(n'so: al oe!>te, con la finca de la cual pnx'edía 
(·sta. y al este. linda con otro camino publico. 

J1t'n!ro del perímetro de esta finca, y lindando por 
sus cuatro puntos con la misma. existe un transforma­
dor con una superficie de 25 metros cuadrados, que 
no corresponde a esta- parcela, por ser propicdad de 
don Renato Címalli. 

Dentro del área de la parcela descrita se encuentra 
construida la siguiente edificación: Una casa, tiene 
una planta, que está distribuida en la siguiente forma: 
Porch(', hall. salón comedor. dos dormitorios, cocina, 
('uarto de bailo y terraza. con una superficie total 

I con"itruida de 147 metros 51 decímetros cuadrados. 
linda por sus cuatro puntos cardinales con la propia 
parcela en que radica. de la que queda formando parte 
integrante. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Est('ptma. al tomo 5R2. libro 404. folio 129, finca 
número 20.997. inscripción 7.a 

Valorada en 69.750.000 pesetas. 

Dado en MarbeJla a 4 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-1.950-D. 

ORENSE 

Edictos 

La ilustrísima señora doña Josef..1 Otero Seivane. 
Magístrada·Juez dd JUlgado de Primera Instancia 
número 5 de OrenS(', 

Hace saber: Que cn ('ste JU.l.gado se tramitan autos 
de proce!o.o judicial sumario número 170/1991, a 
inslanrla de la Entidad «Seculldino Docampo. Socie· 
dad Limitada», con Ira don Alvaro Filgueira Alonso, 
doña Camila de la Sociedad Dorado Iglesias y el 
«Banco Sim('ón, Sociedad Anónima), y en ejecución 
dt' sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pübl,ica subasta, por término de veinte días, del bien 
inmueBle embargado a los demandados, que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 7.000.000 de 
pesetas; cuyo.remate tendrá lugar en la Sala Audient'ia 
de este JU/gado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 1 de abril de 199::! y hora 
de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar r('matado el 
hien en la primera, con rebaja del 25 por 100 del tipo, 
d tlía 30 de abril de 1992 y hora de las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
dI.' las anteriort's. el día 28 de mayo de 1992, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo pero con las demás condi· 
ciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en scgunda subasta que no cubran los tipos de 
licitación; que para tomar parte debcran l'Onsignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
en d estableCimiento designado a tal efecto una 
('antidad igual o superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebraran en forma de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el día señalado para el renlate podrán 
Imcerse posturas por escritn en sobre cerrado; que 
podni. Iicitarst' en calidad d(' ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
ql:lt' hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
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cfcrtos de Que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus oblígaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los Que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y Que las cargas anteriores y las preferentes, 
sí las hubiere, al eredito del actor continuarán subsis­
tentes }' sin cancelar; entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Y que la publicación del presente sirve de 
notificación, en forma, al demandado en paradero 
dl~sconocido, 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Al nombramiento de «Tapada da .Forca», Con 
dl'!.tino a monte raso peñascal, de la superficie aproxi­
mada de 13 áreas. Unda: Norte, Manuela Scara Madi; 
sur, Jose Manuel Carballo y herederos de Alejandro 
Pérc.z; este, herederos de Alejandro Pérez, y oeste, 
cammo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oren se 
numero 2, al folio 106, libro 29 de Esgos, tomo 801, 
inscripción primera de la finca numero 3.693. 

Dado en Orense a 6 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Josefa Otero Seivane.-EI Secreta­
riO.-1,099-3. 

* 
Doña Josefa Otero Seivane, Magistrada-Juez del Juz­

gado de Primera Instancia numero 5 de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio hipotecario, número 63/1991, a instancia de 
«Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima)), 
contra «Orense Diario, Sociedad Anónim<l», y en 
ejecución de scntencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
54.375.000 pcsetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala dl' Audiencia de este Juzgado, en Ja forma 
siguH.'ntc: 

En primera subasta, el dia 13 de mayo próximo y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 11 de junio próximo y hora de las doce. 

y en terCt'ra !i.ubasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 8 de junio próximo, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás condi­
ciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran los 
tipos de liótación; que para tomar pal te debenln 
consignar previamellk los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o en el cstabkrimit'nto destinado al efecto 
una cantidad igualo superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de li('itadón; que las subastas se 
n:Jt>brarán rn la forma de pujas a la llana, si bien, 
fH.h:mas. hasta el día ~cnalado para' rI remate podrán 
hacen,e posturas por escritú en pliego cerrado; que 
podr<Í ¡¡citarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del prr-cio; que, a instancia del actor, 
podrán rcscrvafhl' los depósitos de aquellus postores 
que hayan cubierto el tipO de la subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el pr¡ml~r adjudicatario 
no cumplil'se sus obJigadoncs pueda aprobarse el 
rt'malC' a favor d.:: los que le sigan por el orden de sus 
rl'sJX'ctivas po!>turas; que los títulos de propiedad, 
\uplido<, por cerulicadón registral, estarán de mani­
fic~t¡) en la Sccn.'taríu de este Juzgado, debiendo 
conrOlmarse con dios los licitadores, que no tendrán 
¡kredlO a exigil nmguno,> utros; qUe asimismo estarán 
dt m¿:¡nifiesjo los autos, y qu..:- !a¡, cargas anteriores y 
las preferentes, ~i lo~ hubiere. al LfCdito del actor 
l'i.HltiflUaran suh¡,¡~;lenlc .. ; y sin cancelar, entendicn­
Ju!.e que ci rematante las acepta y '-I.ueda subrogado 
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en la responsabilidad de las mismas, sin dcstinarse a 
su extinción el precio del remate. Y quc la publicación 
del pn'Sl'nte sirve de notificación en forma al deman­
dado. en paradero de!>Conocido. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Polígono industrial de San Ciprian de Viñas, 
M'gunda fase.-Parcda número 5. ¡,ub S, de la superfi­
cie de 2.905 metros cuadrados. lindcros: Norte. 
parc..::la numt'ro 5-sub 6, propiedad de «Turdipesa»; 
sur, resto dc la finca dt~ que ésta se segrego. de «Suelo 
Indu!>tri:1l de Ga!icia, Sociedad Anónima»; este, calle 
D del polígono, y oeste, arroyo Santa Cruz. 

Sohre c!.ta planta c¡\islt' una nave industrial. i.."om­
pl.ll'~í3. de planta baja, que ocupa la superficie rons­
tnuda de 878 metros 7 decímetros cuadrados, y una 
uti! de 702 metro .. 42 decímetros cuadrados, y planta 
de piso, ron una superficie construida de 422 metro .. 
cutldrados. y una útil de 377 metros 50 decimetros 
cU¿ldrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orensc*2, 
en el folio 104 vuelto dd libro 4S del Ayuntamiento 
de San Ciprian de Viñas. tomo 1.224 del archivo, 
inscripción segunda, de la finca número 49.996. 

Dado en Orense a 6 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Josefa Otero Scivane.-EI Secreta­
rio,-1.963-D. 

* 
Doña Josefa Otero Scivanc, Magistrada-Juel de Pri­

mera Instancia número 5 de Orensc, 

Hace salwr: Que en este Juzgado se tramitan autos 
cll' proccso judicial sumado, numero 242/1990, a 
instancia de Caja de Ahorros Provincial de Orensc. 
contra la Entídad «Entrimeña, Sociedad Limitada», y 
en resolución dictada en el día de la fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
té-rmino de winte dias, los bienes inmucbk'S hipoteca­
do~. sirviendo de tipo para la misma r-I de su 
re!.ponsabilidad hipotecaria total. que asciende a 
! 7.3.20.000 pesetas. ('uyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este JU7gado. en la forma 
siguicntl': 

En primera subasta, el dia 8 de abril de 1992 y hora 
de la~ dtlCl\ por cltipo dc I<¡S-aclón. 

En segunda subasta, caso de no qucdar rematados 
los bienes en la primera, con re'baja del 25 por 100 de! 
tipo, el día II de mayo próximo y hora de las doce. 

y en tcrCCrD subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 10 de junio próximo, a las 
doCl' horas. sin sujl'ción a tipo, pero con las demás 
comhciunes de la segunda. 

Sc advlí::rtc: Que no se admitini postura, ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran los 
tipo,> dos !t.'!"cerar, parll'~ de-! tipo de licitación; que 
par¡¡ \<..\lna1" partc deberán consignar previamente los 
lil'Íl<ldorcs en la Mesa del Juzgado o en e-! estableci­
miento de~¡gnado a tal decto una cantidad igualo 
~ulX'rior al 20 por JOO de los l\'spectivos tipos de 
licitadón: que las suba!>tas se relebrarán en la !<mna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para d remate podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado; que podrá licitarsc en 
calldad de Cl'dl'r.1 un tercero, l'csión que sólo podrá 
han'rsc previa o simuháneaml'ote a la consignación 
del precio: que. a instancia del ,trtor, podrán reser­
\"3.r!.e los depósitos de aquellos po<;tores que hayan 
cuhicl·to e! tipo de la subasta y quc lo admitan, a 
(·fc.:tns de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
SlIS ob!ig'lcioncs pueda aprobarse d rcmate a favor de 
los qlle le .. igan p()r el orden de sus respectivas 
p(l~turas; q\,e los autos y la el'rlilica,:ión del Registro 
.1. qm' '-,c rdine la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley I hpo!eraria e<q.¡rán de manifit-sto en la Secrctaria 
de \'<;1(' .hugadn. debiendo conformarse t.."'On ellos los 
licitadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
Olros, qUl~ <1simislllo estarán de manifiesto los auto~, 
y (¡tll' la'i carg,l~ :wlt:riorcs > las preferentes. si las 
hubll'¡I" al ,'rcdih, d,,! actor wn!Ínuarán sub~istcnte-; 
y sin c;:mn":lar, l'ntendiéndo,>l' que el rcmataryte las 
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a('epta y queda ~ubrogado en la responsabilidad de las 
mism.ts, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; que la publicación del presente sirve de 
nolÍ fícaeión en forma al demandado, en paradero 
desconocido, y que en el a(10 del remate se hará 
constar que el rematante acepta las obligaCIOnes 
consignadas l~n la regla octava, y si no las acepta no 
le serán admitidas las proposiciones; tampoco serán 
admitidas las posturas por escrito que no contengan 
h¡ aceptación expresa de esas obligaciones. 

Las fincas objeto di..'" licitación son las siguientes: 

l. Rustica. al nombramiento dl~ «:Cortina da 
f"onto), sita en Tcrra{'hán, municipIO de Entrimo. a 
Yermo. de !. 700 metros cuadrados, aproximada­
;lH'l1!e, y qUt linda: Norte, fincas de Pablo Rodríguez 
y Pcdro Fernándel; sur, arroyo y finca de Luis 
Vázquez, y este y oeste, camino. 

Sobre dicha finca existen las si.guientes edificacio­
nes 

a) Edificio que tiene su entrada por la avenida de 
Santa Maria, sin numero de policía, de Terrachán, 
municipio de Entrimo, que ocupa la superficie de 275 
mctros cuadrados. Consta de planta de sótano, que 
Ocupa la superficie aproximada de 275 metros cuadra­
dos, que se destina a almacen: planta baja, dc la 
mi"ma superficie, destinada a local comercial o indus­
trial; primera planta alta, de la misma supcrfi{'ie, que 

¡ c0nsla dl~ diez habitaciones, con bano en cada una de 
leilas; .. cgunda planta alta. de la misma superfick, 

1

I distribución y destino que la planta inferior, y planta 
hajo cubierta, destinada a calentadores, instalaciones 
de antenas y trastero. 

1- b) Edificio de'itmado a hotel. que constara de 
I planta de sótano, planta baja y dos plantas altas, de la 
! superficie aproximada de 965 metros cuadrados. 

Actualmente se encuentra inconclusa, y se compone 
de pla,nta de sótano, que oeupa unos 926 metros 
cuadrados, y planta baja, de aproximadamente 965 
metros cuadrados. Linda: por todos sus aires. l'on el 
resto de la finca donde se construye. 

Está ins{Tita al tomo 289, libro 30, folio ¡ 5, finca 
número 4.646, 

2. Al nombramiento de «Cortina da Fonle.), par­
(da de terreno sita en Terrachán, municipio de 
Entrimo, de la superlicic dc 975 metros cuadrados, 
aproximadamente, que linda: Norte, fincas de Pablo 
Rodrigue/. y Pedro FernándeL; sur, arroyo, este, 
camino, J' oeSh.', con la parcela segregada yanterior­
mente descrita y, además, en parte, con fincas de Luis 
Va/qm')" y otros. 

Sohre l'st.¡ finta existe un l'diticio destinado a hotel. 
que constará de planta de sótano, planta baja y dos 
plantas altas, de la <;uperficie aproximada de 965 
metros cuadrados. 4.ctualmcnte se encuentra incon­
clusa, y Sl' compone de planta de sótano, que ocupa 
unns 916 metros cuadrados, y planta hajil, de ,1proxí­
madamcnte 965 metros cuadrados. Linda: Por todos 
sus aIres. con el re-sto de la finca donde se con<;¡truye. 

Esta inscrita al tomo 289, libro ~O, folio 13, finca 
numero 4.645 

Dado en Orense a 6 de febrero de 1992.-La 
Magi¡,tmda-Juel, Josefa Otcro Seivane.-EI Secreta­
nO.-1.I04-3. 

ORIHUELA 

Edictos 

Por el presente se hace publico, para dar cumpli­
mll'nto a Jo dlSpUl'SlO por la senora Magistrada-Juez 
de Pnnlt'ra Instan{'ia e Instrucción número 4 de 
O¡ ihuela, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de csta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario dcl artículo 131 de la ley Hipoteca­
¡i¿¡, numero 74 de! aúo 1991, promovido por el 
Procurador don Antonio Martinez Moscardó, en 
n'prescntación de Banco Hispano Americano, se saca 
;1 publica 'iubasta. por las veces que se dirán y termino 
de veinte dlas cadn una de cUas. la ft!1l"d. ¡,;.,pecial­
mente hipotecada por doila Joseta Pérez GJrda al 
final de este edicto se idcntitica concisaml~nte. 
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L¡ subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
('<;Il' JU/gado, por primera vez, el próximo día 30 de 
abril de 1992, a las doce horas, al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que C~ la cantidad de 5.180.000 pesetas; no concu­
rriendo postores, se señala por segunda vez el dia 27 
de mayo de 1992, a las doce horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
po~!on.'s de la misma. se señala por tercera Vt'7, sin 
sujeción a tipo, el día 24 de junio de 1992, a las doce 
horas. celebrándose en su caso estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5,180.000 pesetas. que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la s~'gunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, y, en 
su taso, ('n cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destínado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
Sl hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. En la tercera subasta el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
ap!icable también a ella, 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse a cali­
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escnto, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presentl" edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzg.1do, 
JUllto a aquel, el importe de la consignación o 
aWll1pañando el resguardo de haberla hecho en el 
l'stablecimiento destinado al efecto. 

Cuarla,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría: se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteríores y 
los pref{'rentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante !os m:epta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin dedicarse a su extin('Íón el 
precio de! remate. 

Quinta.-Sc previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes e:o.presadas, y si no las acepta no le será 
admilida la proposición; tampoco se admitirá la 
po~tura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

So.la,-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la I.ey de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en e!la e~l{' edicto servirá ígualmente para notifica· 
ción a los deudores del triple señalamiento del lugar. 
día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Un local destinado a garaje, sito en la planta baja 
de! l'difirio en que se integm. con enlrada indepcn­
dÍt'nh' por el lindero frente de! edificio, segun se mira 
dc~dl' la avenida de su situadón. Se compone de una 
~ola nave y tiene una superficie construida de 19 
metros 25 decímetros cuadrados. Linda. según se 
enlra: Derecha, garaje número 2 de esta patl'elación; 
i:tqúil'rda. resto de parcela; fondo. garaje número !O 
de e~ta parcelación, y por frente, resto de la parcela. 

L.a finca anles descrita forma parte del edificio 
situado en la urbanización «Las MaravillaS»), partido 
d('!a Mata, del termino munici¡:>al de Torrevieja. ~ito 
rn la aH'nída d(' Inglaterra, número 63. 

Dado en Orihuela a 6 de febrero de 1992,-La 
Magi\trada-Juez sustituta,-La Secretaria.-1.958-D, 
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Doña María Lourd('s (¡01l0ne1 Fcrnand('z de T rl'~pa­
bcios, Juen dt' Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Orihuela. 

Hago saher: Que l'O los autos que tralmio con el 
número 178 de 1991, sohre pron.:dimicnto judkial 
sumario dd artículo 131 de la Le) Hipohx'aria. 
S('guidos a instancia de (~Rant"o Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra doña Pilar fkrradon 
Jiménu, he acordado <;<lcar a la venta en pública 
subasta la finta embargada, por primera vel, el día 23 
de abril: por segunda. el día 26 de mayo, y por tercera, 
el día 26 de junio, todos próximos y a las doc(' treinta 
hora ... en la Sala de Audiencia de ('stc .fu/gado. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servini de tipo para la primera el precio 
de valoración, no admitiéndose po~tura qUt~ no cubra 
las dos terceras parles del mismo. Para la segunda 
servirá de tipo el 75 por 100 de dicho prerio de 
valoración. no admitiendose tampoco postura que no 
cubra las dos terceras partes del mismo: la tercera será 
sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor que ofrelca 
las dos terc'eras partes del tipo de segunda, se aprobará 
el remate en el acto, y de no ser así se suspenderá 
hasta que se dé c'umplimiento a lo dispUl'sto cn el 
artículo 1.506 de la ley de Enjuiciamicnto Ovil. 

Segunda.-Todos los postores, sa!vo el acreedor, 
dehcrán consignar pn'viamente en t'sta Secrt'taría el 
20 por 100 del \alor o tipo asignado para !a primera 
y segunda subastas, y en el caso de tercera, tamhien 
sera el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Tercel<l,-Podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder el n:male a un tercero y por escrito, en pliego 
cerrado, depositándolo en esta Secretaría, y junto al 
mismo sc p¡¡gará el importe de la consignat:ión previa 
o awmpanarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adcruado. 

luarta.-No se han aportado por el deudor los 
titulos de propiedad, poniéndose Jos autos de mani· 
fie~to en esta Secretaria. para que puedan examinarlos 
los licitadores. debiendo conformarse con lo que 
resulte de las certificaciones rcgistralcs unidas. y 
estándose para. en su caso, a lo dispuesto en la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-las cargas anteriores y las prderentes, si 
existieran, a la motivada por este juicio continuarán 
subsistentes, por no destinarse a su extinción el precio 
del rcmate, entendiéndose que el rematante las al'cpta 
y se subroga en la obligación de satisf.1cerlas. 

las subastas serán por Jotes separados 

Urbana.-Numero 80. Bungalow modelo B, numero 
489, en planta baja, Ocupa una superficie construida 
de 43 metros 47 dcrfmetros cuadrados, distribuidos 
en estar-comedor-cocina, paso, dos dormitorios. baño 
y patio; además, le corresponde una terraza ajardi· 
nada al frente, de 30 metros cuadrados, por donde 
ticne su aCet'SO, linda, según se entra: Dcrcrha e 
i¡quierda, bungalows numeros correlativos siguiente 
y anterior, respectivamente; frente. ?Olla común. y 
fondo, bungalow 503. 

Inscripción: Pendiente de ella. Para su busca se cita 
cltomo 1.306, libro 213 de Torre·vieja. folio 64, finca 
número 17,071. 

Valm<lda a efectos de subasta en 4,737,500 pcsctas, 

Se hace constar que, a los efectos de cumpliml'ntar 
lo prC\'enido en la regla 7.a, párrafo último, del 
¡¡rHnllo 131 de la ley Hipotecaria, S(' entendera que 
caso dl' no ser posible la notificación per<;(mal al 
{kudor o deudon.'s respcl·to al anuncio de la subastas, 
quedan aquéllos suficientemente enterados ('on la 
public,¡l'ión del pr('scntc edicto, 

Dado en Orihuela (Alicante) a 1I de fl'hlwO 
de J99:!.-la Juela. Maria lourdes Go!lonct Fnnün­
d('7 de Ttl'spalarios.-la Seeretaria,-1.955-f), 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Juan Pedro Y!lanes Suarez, Magistrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia numero 6 de ('sla 
cíudad de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en esle Juzgado de mi cargo. bajo 
el númcro Ll24jI990, se- sigue juicio cjel'utivo. a 
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instanda de «Banco Santander, Sociedad Anónima tiC' 
Créditm), repre~cntado por el Procurador ~eñOl 

Sodas, contra LIso A. ,.\onmtc Sánchez. Franci\m J. 
Fcrnándcz (iom1!a y olro .. dos, en reclamación dl' 
8J9.742 pesetas dc principa! rt'clamado y 400,000 
pc~tas calculadas provisiona!mtntt- para intereses )­
costas, en cuyas actuaciones !>e h~ acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinle días y precio 
de su avalúo, las tincas contra las que se procede y 
que constan al pie del presente ediclo. 

la primera suba~ta, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este JU7gado. calle General Riera. 
número 111 (Llar de la Infancia), el próximo dia 27 
de marw de 1992. a las onc(' treinta horas, 

En caso de quedar desierta la primera, se celehrará 
una segunda subasta. con rebaja dd 25 por 100. el día 
n de abril de 1991, a la misma hora que la anferior. 

y para el caso dc ICsultar la segunda. s(' celebrará 
una tCf('era subasta, el dia 21 dl' mayo de ! 992, a la 
misma hora, 

Primera.-EI tipo del remate es de 20,500.000 pese­
tas no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava!uo, ni en prímera ni en 
segunda subasta. siendo la terrcra sin sujeción a lipo, 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberún 
consignar previamente los li¡;:itadore'i. en el ((Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal pla7a del Olivar. oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate t.'n 
la cuenta número 0468·000-17-1124(90, 
T~lwra,-Podni han'rse el remate en n¡lidad de 

ceJl'rSl' a un tercero, 
Cuarta.-Dcsdc el anuncio de la subasta hasta su 

celehranón. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado, haciendo el deposito a que se refiere el 
apartado st:'gundo. 

Quinta.-los autos y la cerlifitión regi'itralc"tán de 
m:ll1iJiesto en S(.>tTt'taría. y los licitadores deberán 
¡¡('¡.'ptar como bastante !a titulación, sin que puedan 
exigir olros t¡IUJos, 

Sc.xla,-Las cargas y gravamenes anteriores y !os 
preferentes, si los hubiere, a! (TedilO del actor conti­
nuarán subSIstentes, )' sin ulIlrelar, entendiéndose 
qUl' el remajante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dl~stinarse a su 
extinción el precio dI:'! remate, 

Fincas obJl.'to de suba~ta 

Urbana.-Parte determinada número 102 de orden. 
consistente en piso octavo, puerta cuarta, destinada a 
vivienda y radicada en la planta alta octava del 
edilicio csealera de la calle Balearl'S en la que hoy le 
corresponde el numero 12 de Lluchmajor. Mide una 
superficie construida de 80 metros 31 decímetroS 
cuadrados, con porche o tl'rraza de 3 metros 90 
det·ímetro'i cuadrados. Linda: Al frente, considerando 
como tal la puerta de entrada que til'ne en el rellano 
de la ('<¡cakra. partc de entrada que tIene en el rellano 
de la escalera, parte con dicho re¡¡ano. parte con patio 
de luces y parte con la puerta quinta de sus mismas 
planta y escalera; derecha. con callc B;:¡!ean's en 
proYl'cción vertical e interiormente con d repetido 
p..1tio·dc lun's y por el fondo con la calJe Terral. antes 
Onfsimo Redondo ('n proyección vertical c intC'rior­
n1C'ntc con rI repct"ldo patio dc luces. Tit'ne una cuota 
gen('r;¡! de O.Qti por 100 y particular dc su escakra del 
1.40 por !OO. 

Inscrita al tomo 4. 16Q, libro 562 de I.lucmaJor. folio 
158, finca 27Jl.1S. 

VIene gravada por una hirOlea que garanti"l un 
l·apital prestado dc J.ono,ooo de pc"rlas, 

St' valor;! en la cantidad dl' 6.0no.n(){l dt pco,l.'1as. 
t ·rhana.-Núm{'f(j JI de orden. Vi\'icnda Jelr.l B o 

si'gunda puerla derl'cha. mirandl) dl'slk la ealJe del 
pi"o quinto, con a\'('c"o por (,'1 zaguán número J75 de 
I<l l·alk lkrors d(' Manaror, en esta ciudad y su 
l'sukrn y a~em;or. Se (ompone de c"lar-comedor con 
ICTrua. tres dormitorio<;, lino con baño, asco. JH,i!lü 
y encina con ll'ndedno. Su superficil' construida \'" de 
l)6 mrtrn<, cuadrados y la útil de 75,90 metros 
cuadrados, ambas en renta !imitada. linda: Por 
fi·l'ntr. con \ uclo de !:l calk de ~i1tJal·ión e in!erior­
ml'nt(' caja de- cscakra<,~ por la derechil, con propiedad 
de JOJquín JaneL i;rquicrda, mn patio dI' luces, cuyo 
sucio está a nivd del piso primNo, caja de escakras, 
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hueco de ascensor y vivienda de igual planta, puerla 
primera o letra A; fondo, caja de escaleras, hueco de 
ascensor, patio de luces)' fincas de Joaquín Jancr y 
Tatad T ortclla. Su cuota es de 4,17 por 100. Inscrita 
al tomo 4.97i, libro 935 de Palma, Sección IV, folio 
162, finca 14.994. Viene gravada por una hipoteca 
garantizadora de un capital prestado que asciende a la 
cantidad de 3.000.000 de pe~tas. 

Se valora en la cantidad de 55QO.000 pesetas. 
lJJbana.-Número ocho de orden. Vivienda seña­

lada con la puerta cuarta de la planta piso segundo. 
Tiene una superficie de &0 metros 50 decímetros 
cuadrado\, Se compone de vcstibulo, cocina, coladu p 

ría. tres dormitorios, baño, salón, comedor y terrala. 
Linda," Por trente, con rellano y hueco de la escalera 
¡eneral y en parte con la numero 1 de orden; por la 
d{."rccha, entrando, con vuelo sobre el jardín; por la 
izquierda, con vivienda numero 3 de orden: por el 
fondo, con vuelo sobre el jardín. Le corresponde una 
cuota del 8,15 por J OO. Forma parte de un edificio 
sito en Santa POI\~, término de Calviá, edificada 
sobre el solar 35 de la manzana IX de la 20na 
segunda. 

Inscrita al tomo 2,054, libro 622 de Calviá, folio 
11{1, finca 33.499. Viene gravada por dos hipotecas, 
que en conjunto garantizan en concepto de principal 
la cantidad de 7.714.000 pesetas, 

Se valora en la suma de 9.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 9 de octubre de 199 l.-El 
Jucz, Juan Pedro YlIanes' Suárez.-EI Secreta· 
rlo.-1.898·D. 

* 
Organismo: Juzgado de Primera Instancia numero 

8 de Palma de Mallorca. 
Actor: «Banca Catalana, Sociedad Anónima». Pro· 

curador; Don Antonio Ferragut Cabanellas. 
Demandado: Jacques Henri Pícard y Hammama 

Masdona Picardo 
Procedimiento: ArtÍl.:ulo 131 Ley Hipotecaria, 

numero 584/1991, 
Objeto: Subasta pública, por' término de veinte 

días, de los bienes que se dirán al final de este edicto; 
habiéndose seilalado para el remate, en primera 
!.Uha~ta, el día 10 de abril de 1992, a las diez horas; 
caso de quedar desierta la anterior, se celebrará 
segunda subasta, con re~ja del 25 por 100, el dia 12 
de mayo de 1992, a las diez horas, y para; en su caso, . 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 12 de junio 
de 1992, a las diez horas; todas ellas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, calle General Riera, 113, 
primero. con bis siguientes condiciones: 

Valor de la finca hipotecada: 16.735-.270 pesetas. 

Primera.-A partir de la publíca¡;ión del anuncio 
podran hacerse posturas por escritQ, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Jl,lzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con'apterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, número de identi­
ficación 0470.ooo.18.oo5849J del Banco Bilbao Viz­
('aya, oficina plala Olivar, de Palma de Mallorca; 
haciendo constar necesariamente el numero y año del 
procedimiento de la subasta en la que desea partici­
pm, presentando, en este caso. resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda.-También podrán ha(,.'erse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho ~onsignación en la 
forma anteriormente indicada, 

Terccra.-No se admitiráp postural"> en la primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo y la tercera 
scrJ sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta,-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará en 
derósüo como garantía del cumplimiento de la obli­
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Martes 3 marzo 1992 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mi .. mo momento de la celebraciún de la subasta 
tamhién podrán rcs('rvarse en depósito las consigna~ 
cione,> de los participantes que así lo acepten y que 
hubiL'ren I.:ubierto con sus ofertas los prccios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
("{ln su obligación y deseen aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

St"plÍma.-Todos los que corno licitadores partici­
pen en ía subasta aceptarán, subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Odava.-Los autos y la certificación del RegiMro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria está de manifiesto en la Secretaria. Se 
entendera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que fas cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tantc los acepta y queda subrogado en li1 responsabili­
dad dc los mismos, sin dedicarse a s.u extinción el 
precio del remate, 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de- la Ley de Enjuiciamiento Ovil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica­
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno de la zona comercial urbaniza· 
ción «Ses Palmeras», en término de Lluchmayor; 
mide unos 1, I 06 metros cuadrados aproximada­
mente, Sobre esta parcela se halla edificada una 
destinada a vivienda unifamiliar aislada. compuesta 
de planta baja. con una superficie construida de 137 
metros cuadrados aprox.imadamente. Inscripción: 
tomo 4,553 de archivo, libro 603 de L1uchmayor, 
folio 163, finca 29.775 del Registro de la Propiedad 
numero 4 de Palma. 

Dado en Palma a 8 de enero de 1992.-La Magis­
trada-Juez.-La Sct:retaria.-1.991-D. 

* 
Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 

8 de Palma de Mallorca. 
Actur: «Banco Hispano Americano, SQ('iedad Anó· 

nima>,. Procurador: Don Antonio Ferragut. 
Demandada: Dona Margarita Maria Thomas Val­

nt':';, 
Prex:edimit'nto: Artículo 131 Ley Hipotecaria, 

número 933/1991. 
Objeto: Subasta pública, por término de veinte 

días. de los bienes que se dirán al final de este edicto; 
habiéndose señalado para el remate, en primer.! 
subasta, el día 10 de abril de 1992, a las once horas; 
caso de quedar desierta la anterior, se celebrará 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 12 
de mayo de 1992, a las once hora .. , y para, en su caso, 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 12 dejunio 
de ! 992, a las once hora~ todas ellas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, caUe General Riera, 
número 1 ¡ 3, primero, las siguíentes condiciones. 
Valor de la finca hipotecada: 16.605.000 pesetas. 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la cc!t'bración de la misma en la cuenta proviSional 
de ro!1signaciones de este Juzgado. número de identi­
ficación 0470.000.18.0093391 del Banco Bilbao Viz­
caya. ollcina plaza Olivar, de Palma de Mallorca; 
hacíendo constar necesariamente el nllmero y año del 
procedimiento de la subasta en la que desea partid· 
par. presentando, en este caso, resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
po!.luras en el propio acto de las subastas y siempre 
que' se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tcrcera,-No se admitif!in posturas en la primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo y la tercera 
será sin sujcciún a tipo o precío alguno. 
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Cuana -La!. posturas podrán hacerse en (al¡dad de 
Cl'liL'r el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolveran las con'iignaciones cf(;-¡,;tua­
das por los participantes t'n la suba'>ta, salvo la 
correspondIente al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli­
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
vcnta. 

Scxta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebradón de la subasta 
también podrán reservarse en depósito la!. -C'onsigna­
ciones de los participantes que asf lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus otertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
('on su obligación y deseen aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por d orden de las mismas. 

Séptima,-Todos. los que como licitadores partici­
pen en la subusla aceptarán, subrogándose en las 
respons.abilidades que de ello se derive. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria está de manifiesto en la Secretaria . .se 
entenderá que todo licitador acepta como bastanle la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la r~ponsabili· 
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica· 
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, NLimero 6 de orden. Vivienda única de la 
planta de piso primero con sus terrazas anejas. Tienc 
acceso por zaguán, escalera y ascensor número 11, 
antes 17, de la calle Juan Ripoll Trobat, de esta 
ciudad. Mide en cubierto unos 138 mc1ros cuadrados. 
y tcrraLas uno 33 metros cuadrados, Inscripción: 
Tomo 1.844, libro 217 de Palma·VI. folio 10,884, 
inseripcion prime.fa. 

Dado en Palm'I'1 IJ de enero de 1992.-La .Magis­
trada·.Iuez.·-La Secretaria.-1.998-D, 

* 
Don Francisco B. Fcrrer Pujol, Magistrddo-Juel del 

JUlgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 764/1 991-F. se siguen autos de procedí· 
miento sumarío hipotecario artículo 131 Ley Hipote· 
caria a instancia de la Procuradora doña Catalina 
Salom Santana, en representación de «La Caixa», 
contra «ProlJamp, Sociedad Anónima», en reclama· 
ción de 14,077.041 pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de la 
valoraüon estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, la finca siguiente: 

Vivienda unifamiliar aislada sita en la urbanización 
«Puig, Marmacem), solar número 47 del términu 
municipal de Andraitx, Se desarrolla en planta baja, 
con una superficie construida de 132 metros 61 
dC'dmetros cuadrados, más 12 metros 26 decimetros 
cuadrados de porches y una pérgola de 66 metros 27 
decímetros cuadrados, y planta superior, can una 
.superficie construida de 88 metros 45 decímetros 
cuadrados. además de una pérgola de 22 metros 41 
decímetros cuadrados. Se halla distribuida interior­
mente conforme a su destino, En el extremo inferior 
del solar se ubica una piscina, de 51 metros 91 
dccimetros cuadrados de superficie construida. Todo 
linda: norte, con la parcela 48; sur, parcela 46; este, 
con parcelas 62 y 63, y oeste, con la calle A, en 
tramites de inscripción, estando el solar donde se 
asienta inscrito al folio 177, tomo 4.953, libro 334 de 
Andraitx., finca 15.521, inscripción segunda. 
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Fínl.:a tasada en 62.250.000 pesetas. 

La \ubaHa tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este J lizgado. sito en la calle Genera! Rícra, 113, el 
próximo día 30' de abril de 1992, a !a~ dIez trcinta ! 
horas, ron arreglo a las condiciones generalc~ establc­
rid¡ls en el citado precepto; y ademas se hace constar 
que Jos aulOS y la certificación del R~istro de la 
Proplt'dad <l que se refiere la regla cuarta del artículo 
13! de la Lej Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
l'arga." () gravámenes anteriores y preferentes, si las 
hubiera, al crédito de la actara continuarán subsisten­
te'i. elllcnd¡~ndosc que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin dl'stinarse a su extinción el predo dcJ remate. 
Drh('r,i ingresarse previamente el 20 por iOO del tipO. 
tanto <.'n la primera como en la segunda subasta, si 
hubIere lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilba/) 
Vi¡caya de la plaza del Olivar, sin numero, de Palma 
de Mallorca, al número de ('uenta 04520001807649L 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el depo· 
sito consistirá en e120 por 100, por lo meno!., del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde su 
anuncio, hasta la celebración, podrán hacerse poslU­
rdS por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri­
mNa subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 29 de mayo de 1992, a las díez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la 
primera, exceptO el tipo del remate, que será de_1 75 
por 100 dd dc la primera; y caso de resultar deSierta 
dicha !.rgunda subasta, se celebrará una tercera, sm 
sujeción a {Ípo, el dia 30 de junio de 1992. tambien 
a las diez treinta horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de enero de 
1 992.-EI Magistrado, Francisco B. J-errer Pujol.-EI 
S<.'crclano.-l.895-D. 

* 
Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistrado­

Juu del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, baJO 
el número 843/1990, se siguen autos de juiClo ejecu­
tívo a instancia del Procurador scñor Fcrragut ('aba­
nella, rn representación de «Banca Catalana, Socie­
dad >\nónima», contra don Sebastián Jesús Virto de 
la ruente, t:n reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciom-'s se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y prccio de su aval, las siguientes fincas embargadas 
al demandado: 

1. Urbana. Parcela de terreno que comprende el 
solar señalado con el número 45, manzana XI, zona 
segunda, de la urbanización «Santa Ponsa», término 
de Calviá. Mide U80 metros cuadrados. Linda: Por 
el nOI1('. con los solares numeros 44, 41 Y 40; por d 
sur. con calle y solar 46; por el este, con solares 41, 40 
Y 46, Y por el oeste, con calle y solar 44. Figura 
insaita en el Registro de la Propiedad de Palma-6, 
!.Cceón de Calviá, al tomo 2.201, libro 719, folio 211, 
finta 9.548-N. Se valora la tercera parte en indivisa en 
la suma de 4.030.000 pesetas. 

11. Uroona. l)cpartamento número 8. vivienda 
en la planta tercera del edificio sito en la calle Sedal, 
número 2, de Porto Cristo, término de Manacor. 
Tiene una superficie de 94 metros 78 dedmetros 
cuadrados, aproximadamente. Linda: Al frente, con 
dicha calle; derecha, entrando, con rellano y la 
vivienda de la derecha de la misma planta número 7 
de orden; a la izquierda y fondo, con vuelo sobre finca 
de los hermanos Galmes Bauza. Tiene asignada una 
cuota de 10,75 por 100. Figura inscríta en el Registro 
de la Propiedad de Manacor-l, al tomo 3.227, folio 
76, finca 2.775. Se valora en la suma de 7.400.000 
pesetas. 
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la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de I 
estc .Iutgado. sHo en calle Cit'rleral Riera, número I J 3, I 
Llar de la Infancia, d próximo dia 6 de abril, a las I 
dic:! horas, ('on arreglo a las slguit'ntes condiciones: I 

Primcm.-EI tipO del remate ~rá de 4.030.000 ¡ 
pc!.C1;:IS, para la primera urbana, y de 7.400JJOü 
pesetas para la M'gunda urbana, sin que se admitan 
posturas que no cubran las do .. h'rceras partt'S dI..' 
dicha suma. 

Segunda.-Para pode~ tomar parte tn la licitaCIón 
dcber;ín los licitadores consignar prcviamt'ntc en la 
M~'sa dcf Juzgado o establecimiento que se destme al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacc-rse posturas por escrito, en 
pliego (errado, desdt~ el anuncio de la subasta hasta su 
cdehración, depositando ~n la Mesa dd Juzgado. 
junto con mjuéL el 20 por 100 del tipo del remate 

Cuarta.-Podrá hacerse el n:male a calidad de ceder 
a un tef('ero. 

Quinta.-Sc re!.Crvarán en depósito a Instancia del 
acreedor las consignadones de los postores que no 
res.ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos dI..' que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese !~I obligadon, 
pueda aprobarse el remate a úlVor de los que k sigan 
por el orden dc sus respectivas postura ... 

Sexta.-lüs títulos de propiedad, suplidos por certi­
ficación de! Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgarlo, debiendo los lif.'Íladores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gra\-ámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda~ 
rán subsistentes y sin cancelar. entendic-ndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sm destinarse a su extinción 
el pn_'óo de! remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 6 de mayo, a las dit? horas, l'n las 
mismas condiciones que la primera, ex<.;eplo el tipo 
del remate, que sera del 75 por 100 del de la primera, 
y. raso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celehrad una tercera. sin sujeción a lipo. el día 8 de 
junio, tambic-n a las die7 horas, rigIendo para la 
misma las restanks condiciones fijadas para la 
<,egunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de febrero de 
1992.-EI Magistrado-Juez, FranCISCo Javier Mulet 
Frrragut.-EI Sccretario.-1.995-D. 

* 
Oon Juan Catany Mut, Magistradu Juez del JULgado 

de Instrucción número 8 de Palma de Mallorca, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
~jguen autos de juicio cognición reclamación de 
nmlidad número 281 de 1985, instados por el Procu­
rador don Miguel Fcrrugut Rossclló. en nombre y 
representación de don .lose Bonnin Crcspi, y cuyos 
<lutos se hallan en ejecución de sentencia contru don 
Bernardo Roig Cabrer, y en cuyo procedimiento por 
providencia de esta misma fecha sr: ha acordado sacar 
a la venta en primera y púhlica subasta. por término 
de veinte días y precio de su a\'alúo, los bienes 
embargados que luego se describirán. Dicha primera 
suhasta se celebrará el día 28 de abril de 1992, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Alemania, número 5, pISO 
segundo, y la que se legirá bajo las siguiente,> 

Condiciones 

Primera.-No se admítirán postums que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

&'gunda.-Para poder toma! parte en la subasta 
d"hcnjn los lidtadores consignar previamente el 20 
por 100 del precio del avalúo en la Mesa del Juzgado 
o en establecimiento que al efecto se de!>linc. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ccderlo a un tl'rcero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por esento, en 
pilego cerrado, desde el anuncío de la subasta hasta su 
cdebración. depositando, junto a aquél, en la Mesa 
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del Juzgado, d depósito previo indicado del 20 por 
100 dd tipo del remate, sin ruyo requisito no .. erán 
admitidos. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pn­
mera suhasta, se se!añala para que tenga lug-ar ia 
segunda el día]9 dt' mayo de 1992, a las doce treinJa 
horas, en las mismas wndiciones que In primera. 
excepto el tipo dl' Kmate, qu(' será el 75 por lOO de 
la primera, y, caso de r1'Sultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
senalándo<,c para ello el dia 29 de junio de- 199.2. a la<, 
doce trcinta horas, rigkndo para la misma las restan­
tC's condidon\~s fi.iadas para la segunda. 

Quinta.-Los datos ~ títulos de propiedad del 
inmueble que 'it' dirá y que es objeto de subasta <,e 
hallan en los autos y con los mismos deheran (-onfor­
marsc Jos li(¡ladores, no pudiendo exigir nungunos 
otros, haciéndoles saber que los mismos se hallan en 
la S('('fclana de este Juzgado a su disposición. donde 
podrán .. el' examinados. 

$cxta.-Las cargas y gravámenes, si los hubiere 
anteriores o prt'ferentes, al crédito del actor y objeto 
de dicho procedimiento cau<.;a de esta subasta, queda­
rán subsistente~, sin destinarse a su extinción el 
producto QUC de esta subasta se obtenga, subrogán­
dose el rematan{(' o adjudicatario en la responsabili­
dad de aqui:llas. 

Séptima.-EI ejecutante podrá lOmar parte en la 
subasta, sin nen~sldad de depositar la fianza exigida 
ptlra ello, pudiendo incluso mejorar las posturas que 
se hicier.;'n por otros licitadores. 

Blt'nes objeto de la subasta 

Lote primero: 

FlOca urbana: Compuesta de casa planta baja de 
una sola vivienda sita ('n el lugar de San Telmo, 
término de Andraitx: mide 60 metros 50 decímetros 
cuadrados. Linda: frente, con calle sin nombre, o sea 
norte, sur o fondo, con carretera local de San Telmo, 
lona maritimo-tcrrestre y el mar, izquierda, este, con 
casa de Juan Alemany Pujol, y por la derecha, oeste, 
con olra de Juan Pujol Palmee Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palma, sección V, sccción 
Andraitx, hora 267, tomo 4.337, folio 33, finca 
número 12.145. Justipreciada cn 8.200.000 pesetas. 

Lote segundo: 

Finca urbana: Número 13 de orden, vivienda tipo 
(' del piso quinto, o primera puerta, con aa:eso por el 
¡>aguán correspondiente a escalera y ascensor número 
20 de la pla7a Pedro Gmau, de esta ciudad. Tiene una 
superficic construida de 146 metros 98 decímetros 
cuadrados; tielle una terraza enfrente y al fondo. 
Linda, mirando desde dicha plaza: al frente, con 
vuelo y en parte con el hueco del ascensor y caja de 
la esa lera: a la derecha, finca de Bernardo Sureda )' 
Juana Gomila y dc csposos Miguel Gayá y Juana 
Oliver; a la izquierda. con vivienda mismo piso 
número 14 de IlrdcJ't, caja de t~scaleras y huero del 
asccnsor y con vado de la cubierta de los locales de­
la planta baja; al fondo, con dicho vacío y en parte 
('on (,rija de cscaleras. Inscrita en el Registro de la 
Propit"dad de Palma, IV al tomo 3.845, libro 359, 
folio 26, finca 23.662 y que ha sido justipreciada en 
14.400.000 pesetas. 

La subasta se celebrará po!' lotes separados, y una 
ve? cubiertas I;ls responsabilidades reclamadas en 
autos al demandado, se suspendera la licitación en lo 
que al otro lote se refiere. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de febrero de 
l 992.-EI Magistrado-Juez, Juan Catany Mul.-EI 
Scrrc1ario,-1.993-D. 

* 
La Jueza de Primera Instancia numero 1I de Palma 

dc Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
246/199L se sigue procedimiento judicial sumario 
ejccu('Íón del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Antonio Ferragut 
CabanelJas, contra don Bienvenido Agustin Díaz 



BOE núm. 54 

Abutista y dona Agueda Tomás Gonzálcl, en recla­
mación de 4,811.849 pesetas de principal. más las 
~cñaladas para interés y costas, que se fijarán poste­
riormente, en cuyas actuacíones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca, contra 
la que se procede: 

Rustica. Pieza de tierra secano e indivisible sita en 
el termino de L1uchmajor y denominada «Vista 
Alegre», procedente del predio del mismo nombre, y 
l'stC, a su vez. del antiguo predio Galdcnt, constitu­
tiva de una mitad del lote número 37 del plazo de la 
parcelación del predio de su procedencia. Mide 8 
huertos 10 destres, igual a 37 áreas 28 centiáreas, y 
comprende una vivienda unifamiliar aislada de una 
sola planta, que ocupa una superfice total construida 
de unos 100 metros cuadrados aproximadamente, v 
linda: al norte, con el cercado del predio Vista Akgr~, 
conocida con el nombre de «Tanca de las Oliveras», 
mediante camino; por este, con la embocadura de un 
camino de 1 destre de ancho y con el lote numl'ro 38, 
vendido a Matías Sastre; por sur, con camino de carro 
de 1 destre de ancho, y por oeste. con la otra mitad 
del lote numero 37, vendido a Miguel Mulet Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 4 al folio 212, tomo 4.885 del archivo, libro 
698 del Ayuntamiento de L1uchmajor, finca numero 
4_292-N 

L'l subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, 
número 113 (Hogar de la Infancia), el próximo dia 29 
dt, abril, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el día 
26 de mayo. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el dia 19 de junio, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.454.377 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parle en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao V¡l"caya, sucursal plala Olivar, sin número, 
oficína 4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate, en el número de cuenta 0480·000-18·G246j91. 

Tncera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta,-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebradon podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, hacíendo el depósito a Que se refiere el 
apartado ~egundo. 

Los autos y la certificadón registral están de mani­
fiesto en Stxretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como hastante la titulación. sin Que puedan ex-igir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prekrentes 
-si los hubicre- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remalante los acept~ y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta a 
los demandados, sirva el presente de notificación en 
legal lürma de las subastas señaladas. 

y para genen¡1 conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 7 de febrero de 1992.-La 
Juela.-EI &~crctario.-1.992-D. 

* 
El Maglstrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 152/1985.Q, se siguen autos de ejecutivo­
otrm títulos. a instancia del Procurador don Antonio 
h'rragut Cabanellas, en representación de «Banco 
hterinr de España, Suciedad Anónima», contra doña 
Maria ('oloma Martorell Barcetó, doña Francisca 
Uadó Amer, doña Magdalena Mora Garau, don Juan 
Obrador L1adó y don Franci5(,'O Obrador Uadó, en 
rl'clttmaCJón de canridad.. en cuyas actuaciones se ha 
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acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada a los demanda­
dos. 

Urbana. Porción de terreno sito en el término de 
Campos, pron:dente de una finca llamada «Son 
Callam>, mam:¡da con el numero 53 del plano. Mide 
191 metros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
entrando. este, con la _parcela numero 52 de Andrés 
del Foro d'cn ('lasa: por la izquierda, entrando. oeste, 
con la parcela número 54 propia de Juan Capó y 
Catalina Va!ls~ por el frente, con terreno remanente 
hasta la carretera que le separa de la 70l1a marilima. 
Imcnta l'n el Rl'gistro de la Propiedad de Manacor al 
tomo 1,845. libro 222, folio 151 finca 15A94, inscrip­
cion pnmera. 

La subasta tl.:'ndrá lugar en la Sala de Audiencia de 
estt' Juzgado, Sito en la calle General Riera. número 
1 J3 (Uan de la Infancia), el pró:\imo dia 24 de abril. 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciont's: 

Primera.-EI tipo del remate será de 22.200.000 
{X'Sl'laS, <;in que sc admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dieha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao ViLcaya, sucursal dc la plaza Olivar, sin 
número, de Palma, el 20 por 100 del pre('io de 
valoraríon, vl.'riticándola al número de cuenta 
045400017015285. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrno, en 
pliego cerrado, desde el anunno de la subasta hasta su 
cekbración. depositando t'n la Mesa del Juzgado, 
junto mn aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 de! tipo de remate. 

Cuarta,-Podni hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postort's que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, <l efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respl.'cüvas postura~. 

Se\ta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certí~ 
tica(Íon de! Registro, se encuentran de mamliesto en 
la Secretaría de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXigir otros. 

Séptimo.-Las cargas)- gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubierc- al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendicndose 
qut' el rt'matante k:ls acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuest<6 de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 25 de mayo, a la misma hora, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primerd. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 25 de junio, también a la misma hora, rigiendo 
para la misma las restantes t'ondiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de febrero de 
1991.-EI Magistrado·Juez.-EI Sccrctario.-1.994-D. 

* 
Por el presente se hace público, para dar cumpli­

miento a lo dispuesto por el ilustrísimo senor Magis~ 
trado-Jm'" de Primera Instancia número 10 de Palma 
de Mallorca, l'n resaludon de esta th'ha, dictada en 
los autos J40¡ 199U, procedimiento judicial sumario 
del artículo 1 J I de la Ll'Y HipolCcaria. promovido por 
«("aixiI d'Estalvis i Pensiones de Barcdonm), se saca 
¡¡ púhlica subasta por las veces qUt' se diran y tcrmmo 
de veinte dias cada una de ellas, la finca e,"pecial­
mente hipotecada por el demandado don Antonio 
MUlTO Riera, que al final de esle edicto SI.' identifica 
uHl('í"amenlC. 

La subasta tendra lugar en la "iala de A.udiencia de 
¡:Me fu/gado por primera \'el d "ro:ümo dia 8 de 
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junio dl' 1992. a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
qUl,' t'S la cantidad de 9.313.000 pesetas: no concu­
!Tiendo postores, se señala por segunda vez el ella 13 
de julio de 1992, a las once horas. con el tipo de 
ta~;ción del 75 por 100 de esta suma: 110 habiendo 
PO\torcs d" la misma se senala por tercera "eL, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de septiembre de 1992. a las 
ono.,' horas. 

Condiciones 

PrimeTa,-No se admitirá postura alguna que ~I.'a 
IIlII.'1 ior ... la cantidad de 9.313.000 pesetas. que c\ el 
tipo parlado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la st'gunda subasta, al 75 por 100 de csta suma y, en 
su (;1<;0, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción .1 tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la pane acton!, 
l'n todos los casos, de concurrir como postor a las 
suba~las ~in verificar tales depósitos, todos los demás 
posturc'io, sin excepción, deberán consignar en la 
CUt'nta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en la sw.:ursat del Banco Bilbao ViLcaya, 
cuenta corriente número 047900018 0340j90, una 
l'al1tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 de! tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, si 
hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tcrn:ra ,>ubasta, el depósito \:onsistirá en el 20 
PUl' 100. por 10 menos, del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será tamblen 
aplicable a ella, 

T crcera.-Todas las postums podrán hacerse a (:aJi­
dad de o:dcr el remate a un tercero y rcalinlrse por 
c\erito, en pliego cerrado, desde: la publi('adón del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. depositando en la cuenta eorrit'nlc antes 
mencionada, acompañando el resguardo de! ingreso 
cfectu;:ldo 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Le} Hipolt'Caria están de manifiesto cn la 
Senl'tana de este Juzgado; se entenderá (lue todo 
licitador ao:pta como bastante la titulación, y que las 
carga" o gravámenes anteriores y lus preferentes. si los 
hubiere. ,11 tTcdito del actor continuarán sub<;istentt's, 
entcndil~ndo\e que el rematante Jos acepta y queda 
,"uhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicar"C' ;¡ \tI extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en e-I acta de la subasta se 
haní con<;tar que el rematante acepta las obligaciones 
ante<; expresadas y, si no las acept\l-. no le ser¿l 
¡Idmitida l-a proposición; tampoco \e admitirá la 
p.ostura por escrito QUe no contenga la aceptación 
exprt'sa d ... e'ioas obligaciones. 

Sexta.-Sin perju¡cio de la que se lleve a cabo en la 
tinca hipntecada conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella. este c-d:kto servirá igualmente para notificar al 
deudor dd triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el n'mate. 

Finca objeto de la subasta 

Local comercial número 4 del edifit'io 4, integrante 
en d wmpJejo urbano residl'!H.:ial «Playa Por! des 
Turrt'nt>)-. primera fase, sito en una porción proce­
dC'nte de' la finca <{(-:-an Culleb>. Se compone dt' planta 
baja. ~'on una porción de sótano, con la que se 
comunica inlC'riormcnte. Comprende una superficie 
n:fI';KId ,k 135 metros 95 dédmetros cuadrados. de 
10'-; qUl' 7'.75 metros se hallan en planta baja} 3S,20 
flIl'trus en el sótano. Y además se le asigna el uso 
privalÍ\',) } exclusivo de 24,03 metros I.'uadrados de 
porche cubit-rto, situado en su parte delantera y 
po<¡terior de este local, y también el de una /ona 
descuhiC'rta de 52,20 metros cuadrados, situadn en la 
pnróo!1 fronlal de este propio loc,!!. junto a la 70na de 
infll1l'nn;l de la carretera a Port dcs Tun"'!l!. TiC'ne 
var¡o'i at'('csos directos a la via pública y e<, susceptible 
dt' distrihución interior. Lindante: por su frente, este. 
mediand" su propia zona aporticada. carrt'tera a Po!1 
des Turren!. o en su zona de influencia'. por su 
i7(IUlerda entrando o sur. con el local comercial 
número 3: por la derecha, norte. eon d local comer­
cial número 5: por el fontio, oeste, ll1C'diantc <,u ¡-ona 
apor!«:ada ~ uso CdW8(jvo, con vial dd compleJo: 
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por abajo: parte con el suelo y parte con el subsuelo, 
y por encima, con el vuelo o techo de esta demarca­
ción de edificio. Tiene asignado un coeficiente de 
copropiedad en los elementos comunes de 3,027 
por lOO, Inscripción: tomo 914, libro 166 de San 
José, folio 1, finca número 14.371, segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de febrero de 
1 99~.-El Magistrado~Jucz.-LI Sccretaria.-l.026-A. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vi talle Vidal, Magistrado-Juez del Juz­
gado de Primera Instancia numero 5 de Pamplona. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
H¡po!craria, con el numero 190/1991-D, promovido 
por «Banco de Vasconia, Sociedad Anónima». repre­
sentado por el Procurador señor Taberna, contra 
<Niajcs Urkiola, Sociedad Anónima», domiciliada en 
calle Fray Juan de Zumárraga, 6, bajo, de Durango 
(Vizcaya); en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, los 
bienes que al final se decriben; cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En prímera subasta, el dia 6 de mayo y doce- horas 
dI.' su mañana, sirviendo de tipO el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendiente a la suma que Juego 
se dirá. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
1m bienes en la primera, el día 3 de junio y doce horas 
de su mailana, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la pnmera y, 

En tercem subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 1 de julio y doce horas de su 
mañana, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pt'ro sin sujet'ión a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Pnmera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién­
dmc hacer el n'mate en calidad de ceder a ter('eros. 

Segunda,-Los que deseen lomar parte en la subasta, 
¡¡ excepción del acrcedor ejecutante deberán consig­
nar previ<mlente, en la cuenta de depósitos y consig· 
naciones de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
exprc!..wo, sin cuyo reqUisito no seran admitidos a 
licitación, 

1 erce¡a.-Dcsdc el anuncio de estas subastas hasta 
su ~'debración podrán hacerse posturas por e~rÍ1o, en 
pliego cl'rrado, depositando en la ,x.cretaría del Juz­
gado,junto con aquel, el resguardo de haber efcctuado 
la consignación en la cuenta de este Juzgado, clave 
número 3162, I~n el Banco Bilbao Vízcaya, de esta 
ciudad. 

Cuarla,-Los autos y la certificación del Registro, a 
quc SI.' refiere la regla 4,;1 del artículo 131 de la Ley 
HIpotecaria, están de manifiesto en la Sccrelaría: 
cntcndiendose que todo licitador acepta como bas­
tante hl titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
drl actor continuarán subsistentes, entendienJose que 
el rematante los aCepta y queda subrogado en la 
res.ponsabilidad dC' los mismos, sin destinarSl' a su 
extinción <~I precio del remate. 

Bíenes objeto de subasta 

L TroIO de lonja de la planta baja, que se 
denominará por su situación derccha delantera. 
entrando al portal señalado con el número 2 de la 
caBe Fmy Juan de Zumarraga, de un edificio situado 
en b confluencia de las calles Francisco de lbarra y 
fray Juan de Zumárraga, de Durango, cuyo trozo de 
lonj<l {¡ene varias entradas por el lado este, o calle 
Francisco dc Ibarra, y por el lado sur, o calle Fray 
Juan dI? Zumárraga. Mide una superfieil' de 77,12 
nWlro!> cuadrados, Linda: Entrando por el lado sur, o 
calle Fray Juan de Zumárraga; por izquierda, 
entrando, u oeste, con trozo de lonja segregada y 
vendida a don José Antonio Lara Rivera; por la 
derecha, entrando, o este, con la edificación, o Sl'a, 
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eon la calle Francisco de Ibarra, acera en medía; por 
fondo norte. con la pared de cierre de la rampa de 
acceso a los sótanos. y por frente, o sur, como la 
edificación, o sea, con la calle Fray' Juan dt, Zumá­
rraga, acera por medio, Le corresponde en el valor 
tolal del edificio una cuota de I entero y 81 centési­
mas de otro entero por 100. 

Tipo de remate: 50,000,000 de pesetas, 

2, Loca! comercial o industrial en planta baja, o 
lienda número 6; que mide aproximadamente 25 
metros 33 decímetros cuadrados, y que linda: Por 
norte, local o tienda numero 5; al sur, porche; este, 
local o tienda número 7, y oeste, zona de paso o 
tránSito, Representa en los elementos comunes 20 
céntimos de entero por 100_ Forma parte integrante 
de la tinca siguiente: Edificio señalado con el número 
1 del camino de llgaso, en Bilbao, Consta dC' tres 
plantas de sótanos llamados primero al más cercano 
al nivel de la calle, tercero al más alejado de dicho 
mvcJ y segundo al intermedio entre ambos, de planta 
b.1ja, dos plantas de oficina, llamadas primera y 
segunda, otm planta de ínstalaciones y trasteros y 
diecisiete plantas más altas, Ocupa en planta 1.470 
nll'tros cuadrados; linda: Al norte, con las casas 
núnwro 3 del Camino de Ugasko y número 2 de 
Ramón y Cajal; al este, con la casa número 3 del 
Camino dt' Ugasko y con di('ho camino, y al oeste, 
con la casa número 2 de Ramón y Caja!. 

Tipo de remate: J 0,000,000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 18 de febrero de 1 992,-EI 
MagIstrado-Juez, Ernesto Vitallc VidaL-EI Sccreta­
riO.-1 988-D, 

PLASENClA 

Ediclo 

Don Manuel BláLqucl Rufo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia numero 3 de los de Plasenda, 

Por el presente se hace público: Que para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez de este 
JU7gad(l en los autos de juicio ejecutívo número 
1J4!1991. instado por Banco Exterior de Espa!'ia, Se 
\.1nm a pública subasta por las veces que se dirán y 
por término de vt'inte dias cada una de ellas, Jos 
hlrnes que fueron embargados al demandado don 
{Jrhano Gariea Moreno que al final se relaCIonan. 

La <¡uhasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
cstc JU7gado, sito en la calle Blanca, número 9, y se 
~enalan pnra que tcngan lugar las distinta., suhastas:, 
los días y a la hora que a continuación sr indkan: 

I-'rnncra subasta.-Dia 4 de mayo próximo. a las 
dkJ tH'inta horas. y tipo de su tasación. 

Segunda suhasta,-Día 28 de mayo próximo. a las 
díC/ In:inta horas, sirviendo de tipo el de su tasación 
con rebaja del 25 por 100. 

Tercera subasta.-Dia 24 de junio próximo, a las 
dicL treinta horas, sin sujeción a tipo, 

Condidones de- la subasta 

Pnmera.-Servlfá de tipo para la subasta la cantidad 
de 17.000,()(X) de peselas en que pericialmente ha Sido 
t<l),ildo el bien. 

Segunda.-No St~ admlhrán posturas que no cubran 
la .. dn'j tt'rCCli!S ¡J<lrtes del tipo que (:orrespondt' a cada 
\ub;¡,;I~L j en su caso. en cuanto a la terrera, se 
ddmilirún <¡in sUJeción a tipo. 

Tercera -Para tomar parte en la subasta d~'hn;¡n los 
llcitadore,; consignar previamente en la Mc~a del 
JU7gado. () en la cuenta de depósitos y eonslgnaciofll's 
de esle JU7gado (abierta en el Banco Bilbao-Vilraya 
de ('sta localidad con el número 1.173), una c<lmidad 
19ual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo. sin cuyo 
requisito no senln admítídos, salvo el derecho del 
actor de concurrir a la subasta sin hacer eslt' depósito. 

(·uarta.-Desde la puhlicación de t'ste edicto hasta la 
l'ekbración del acto. pueden hacers(' posturas por 
t'~crito en plk'go eerrado, depoSitándolo en la Mesa 
del JU/gado y consignando junto al mismo l'l porcen­
taje legal eSlablecido, o acompañando el n:sguardo 
acreditativo de la consignación. 

Quinta:-Todas las posturas podrán hacerse en cali­
dad d" Ct'dlT a tercero Los gastos del remate, en su 
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caso, d pago del impuesto de transmiSIOnes patrimo­
niales, serán a cargo del rematante, 

Sexta.-Se hace saber a lo posibles licitadores, tra­
tándose de la enajenación de derechos de traspaso de 
local de negocio. Que la aprobación del remate queda­
rá en suspenso hasta que transcurra el plazo de 
sesenta días Que establece el artículo 47 de la LAl! 
para d ejercicio dcl derecho de tanteo por la propit'­
dad de la finca, y que el rematante eontrae la 
obligación a que se refiere el articulo 32,2 de dicha 
Ley, de permanecer cn e1local sin traspasarlo el plazo 
mínímo de- un año y destinarlo durante ese tiempo a 
negocio de la misma clase Que viene ejerciendo, así 
como la dc soportar los aumentos dc renta que se 
determinan con arreglo a la propia Ley y disposicio­
nes complementarias. 

Bien objeto de la subasta 

Derechos de traspaso del local de negocio situado 
en la calle Sol, número 19, de esta ciudad, 

Dado en Plascncia a 4 de febrero de 1992,-EI 
Secretario, Manuel Blázquez Rufo,-1.929-D. 

PONTEVEDRA 

Edictos 

En virtud de providencia de' hoy, dictada por el 
ilLlslrlsimo señor MagIstrado-Juez de Primera Instan­
cia dc! .hlIgado número 2 de los de Ponlevedra en el 
juicio ejecutivo seguidos con el número !27/1991. a 
instancia del Procurador señor Dcvcsa, ('n nombre y 
reprc,;cntación del «Banco Hispano Americano, 
Socicdad Anónima», con Ira olros y don José Antonio 
Arnújo PaJo!>, sobre reclamación de cantidad, en los 
que, en providencia dl' esta fecha, se ha acordado 
saear n públicns subastas por primera, segunda J 
tneNa ver. término de veinte dfa<i cnda una, por el 
precio de tasat'Íon la primera, n'baja del 25 por 100 de 
dicha tasación la segunda y sin sujeción a tipo alguno 
la lercera, los bienes embargados a la parte deman­
dada que se resenaran: habil'ndose señalado para ¡o~ 
actos de los remates, sm'('Slvamente, los dias 1 de 
abriL 4 de mayo y 5 de junio. a las diez horas. en la 
Sa!a Audiencia de este JUlgado, bajo las siguientes 
condiciones' 

Primera,-Para tomar parle en la primera subasta 
dl'hcdn los licitadores consignar previamente en la 
Mesa dd JUlgado o establecimiento público d('sll­
n;ldo ¡Ji di;Tto una cantidad igual. por lo !llenos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes, y pum la 
segunda y tercera, el 20 por 100 exprcsado, con la 
rebaja de! 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitido,;, 

Scgunda,-En la primera y segunda subastas no \e 
admi!Jrán posluras que no cubran las dos tercera 
palie!> de los tipos que se cxpresarün. La ter.:era 10 es 
~in S\¡jet'lón a tIpo. 

Tercer<!.-f}csdc el presente anun<:io y hasta 1.1 
celehra( ion de las ~uha"tas: podrán hacerse postllfas 
por escnto en pllcgo ('errado, depositando en la MeS;:l 
del Jmgado, Junto a aquél, el impolll' dc la consigna· 
Clón :l11!rriormcntc dicha o ,lCOlnpañando el 1'1:5-

guardn dI' hal)trlo di.'ctuado en d C<itahkcimicnto 
deslinado :11 efecto. 

Cuana.-Qul' las carg,a'i anteriores ~' la" preferente'), 
"i !as huhierc. al l'lTClilo que el actor reclama conti­
lluar;ín \lIb'il~tcnte\. \'l1lendKnd()~l' (]lK el rcmatal1lc 
bs acq)!¡] ) qucd~1 <¡ubrog;ld() en la rC<ipon\.abilidad de 
l<l~ 11'lhll1¡)\. <iin de~lInarM';¡ ~ll cxlinnón d preno del 
"cnwll 
Ouinta.-Lo~ titulos de propied;.¡d de los hienes qUt· 

\l' <'tlha~tall, "U pi idos por certificación de Registro 
estarán de manifieslo en la Sccretaría del Juzgado 
par;:) qUt puedan examinarlos los que quÍC'ran tomar 
parte en la ~ubasta, previniéndose, además. que los 
licitadores deberán conformarse con ellos \ no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros -

Sexta.-En cualquiera de las suha\tas, d remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tef('ero. Los 
tkudm't'\ podrán liberar el bien embargado antes del 
rClllaK abonando el principal y co,;las reclamados, 
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Sienes. objeto de subasta 

Propiedad de don José Antonio Araújo Pazos' 

L PISO !>cxto. letra D, de la casa sIta en Pontcvc­
dI:], calle Manuel del Palacio, sin número, hoy 
número 3: de una superficie de 111 metros cuadrados. 
Pertenece a un edificio nuevo de bajo y siete planta ... 
que Imda cn su conjunto: Dcr(,'cha, comunidad de 
\'ccino~ de la casa número. 5 de Manuel del Palacio; 
ilqui"rda. comunidad de vecinos de Manuel del 
Palacio número 1, Y fondo, solar de heredero!. de 
Fonlo¡ra. 

Por el precio de tasación de 8.325.000 pesetas. 
2. Unll \'cintitrcsava parte indivisa del Sótano 

destinado a garajes de la casa anterior, de una 
supcrlicic de 568 metros cuadrados. 

Por d precio de tasación de 1.000.000 de pcscta~. 
3. Una vcintisictcava parte indivisa del dc!.van 

dc,,¡jfwdo a trastero de la citada casa, de una superfi­
cie tOlal de JO metros cuadrados. 

Por d prct.:io de tasación de 100.000 pesetas. 

):' sirva asimismo de notificación a los demandados 
de la" fechas dc señalamiento de las subastas. 

Pontcvedra. 31 de enero deI992.-EI Magistnldo­
JU{'7.-1.960-D. 

* 
En virtud de providencia de hoy, dictada por el 

ilustrísimo señor Magistrado·Juez de Primera Instan­
cia del Juzgado número -2 de los de Ponlevedra, en el 
juicio ejecutivo "seguido con el número 35/90, a 
instancia del Procurador señor I>evesa. en nombre y 
representación de «Banco Simeón, Sociedad Anó­
nima», contra otros y don Angel Garcia Fuentes, 
doña Matilde García López, Antonio Tarrida Bofa­
rrull y doña María Divina Rodriguez Pazos, sobre 
reclamación 'de cantidad; en los que en providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a públicas subastas 
por primera, segunda y tercera veces, término de 
veinte días cada una por precio de tasación, la 
primera; rebaja del 25 por 100 .de dicha tasación, la 
segunda, y sin .sujeción a tipo alguno, la tercera, 105 
bienes embargados a la parte demandada, que se 
reseñarán; habiéndole señalado para Jos actos de los 
remates, sucesivamente, los dias 6 de abril, 6 de mayo 
y 9 de junio, a las diez horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en' la primera subasta. 
deberán los licitadores 'consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti­
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes, y para la 
segunda y tercera, el 20 por 100 expresado. can la 
rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes de los tipos que se expresarán. La tercera lo es 
sin sujeción a tipo. < 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el importe de la consigna­
ción anteriormente dicha o acompañando el res­
guardo' de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuana.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito que el actor reclama conti­
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
las msimas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate, abonando el principal y costas reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes propiedad de don Angel Garcia Fuentes y doña 
Mati/de Gama López 

l. Casa de planta baja y dos pisos altos en la calle 
del sur del municipio de Marin de una extensión de 
68 metros cuadrado!>, identificada catastralmente 
como la parcela 5440011. lnscrita en el Registro de la 
Propiedad como la finca 12.785, libro 138 de Marin. 
Catastralmente tiene el sótano 41 metros cuadrados, 
destinado a trastero, los pisos bajo y primero de 54 
metros cuadrados, cada uno, y el ático 32 metros 
cuadmdos. casa edificada en 1948. 

Por el precio de tasación de 6.260.000 pesetas. 
2. Casa de planta baja y tres pisos altos edificados 

sobre un solar de 212 metros cuadrados sita en 
Camboa de Lurízan, Pontevedra. Identificada catas­
tralmente con el número 5744048, compuesta de bajo 
de 125 metros cuadrados. dos písos de 118 metros 
cuadrado1J. y un ático de 101 metros cuadrados, todo 
ello destinado a vivienda, excepto el bajo, a trastero 
y garaje. Casa edificada en 1950 y reformada en 1975. 

Por el precio de tasación de 13.860.000 pesetas. 
3. Casa en área de Bon, en Beluso Bueu. que 

tienen. según la sexta inscrípción registral, 11 áreas 41 
centiáreas, consecuencia de varías segregaciones de la 
matriz. Sobre la finca hay construida una vivienda 
baja de 50,16 metros cuadrados Linda en su con­
junto, none, doña Carmen Cerviño y doña Ramana 
Pastoriza; sur, camino de entrada: este, doña Rosa 
Ferradas.. en su frente de 25 metros, y oeste, don 
Gonzalo Garda Alonso. Inscrita al folio 223, tomo 
706, libro 40 de Bueu, sexta inscripción. 

Por el precio de tasación de 1.072.000 pesetas. 

Bien!'!) propiedad de don Antonio Tarrtda &~fi.trrul 
v dO/la Maria Divina Rodríguez Pa:.ox 

l. Saleila, terreno destinado a labradío en el lugar 
de Regueiriño de Lurizan (Pontevedra), de 9 áreas 42 
centiáreas. Linda: Norte, don Sebastián Otero; sur, 
don Victor Pazos Millán; este y oeste, doña María 
Divina Rodríguez Pazo~. Inscrita al tomo 867, libro 
318, folío 131 de Pontevedra, finca 35.767. 

Por el precio de tasación de 565.200 pesetas. 
2. Piso ático A del edificio Vergel en el número 7 

de la calle La Estrada de Marín, de t 8 metros 
cuadrados. Identificada catastr-almente al número 
4936()22. 

Por el precio de tasación de 4.050.000 pesetas. 
3. Piso 2.° de la casa numero 144 de Calvo Sotelo 

en el municipio de Marin de ISO metros cuadrados. 
Identificada catastralmente con el número 5540022. 

Por el precio de tasación de 6.000.000 de pesetas. 

y sírva asimismo de notificación a los demandados 
de las fechas de senalamiento de las subastas. 

Dado en Pontevedra a 10 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.959-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 3 de' Ponteved.ra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el n~mC"ro 116j19'i1, se siguen autos de juicio ejecu­
tivo-otros títulos, a instancia del Procurador Enrique 
Devcsa Pérez-Bobillo, en representación de '«Banco 
Hispano Americano»), contra Amalia Pazos Casal, 
Eugenia García Pazos y Enrique- Arias Rosales, en 
recJamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y Publica 
suba~ta, por término de veinte días y precio de su: 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a la deman­
dada Amaba P310S Casal: 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes que 
se subastan, suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Ju:z¡ado, 
para que puedan examinarlos los que quieran,tomar 
parte en la subasta, previniéndose, además, que los 
ljcitadores deberán conformarse con ello$ y no ten­
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-En cualquiera de las subastas. el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. Los 

l. ('asa con terreno circundando, SIta en Loira, 55, 
lugar de Ardan, parroquia de Seixo, municipio de 
Marin, Lmda: Norte. Antonio Piñeiro y Emitia San-

I 
jorge~ sur, ('alle Montcrclo; este, Dolores Santos, y 
(){'stc, Antonio Piñciro, 

Valorada cn 6.750.000 pesetas. 
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2 Finca denominada «Labradio do Hcrcdcirm>, sita 
en rl muniCIpio de Marín, de ferrado y medio. Linda: 
Norte. EUgCOlO Rctcra. y oeste. camino de carro. 

Valonlda en 708.00U pC5Ctas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo dia 12 de mayo, a las trece 
horas, con arreglo a las siguientes condiCIone:,,: 

Primera.-[¡ tipo del remate scr;:i de Ll valoración, 
sin que se admitan posturas que nf) cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Sl?gunda.-Pam poder tomar parte en 1J. licitación 
ddxrán los licitadores consignar previamentc en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
cf .. x:!o el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacersl' posturas por CSffltO, en 
pliego cerrado, dr-sde el anuncio de I{I suhasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa de! Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por J 00 del tipo de! remate. 

C'uarta.-Podrá hacersc el remate a calidad de ceder 
;1 un tercero. 

Quinta.-Se reservarán cn depósito a instan("Ía de! 
acreedor las consignacionc':. de los postorcs que no 
resultaren remalantes y quc lo adm¡tm y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respettivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propicdad, suplidos por certi­
ficación del Registro. se encuentran de mnnificsto eo 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin qU{' puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas 'f gravamene:<. antenC'rrs y los 
preft'fi'ntcs, si los hubiere. al credito del actor queda­
rán subsistentes v sin cancelar. eotendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la rcspon­
~bi!íd,td de los mismos. sin destinarse a su cxtínción 
el precio del remate 

Oclava.-Para el supuesto de que resultare de~ierta 
la. primcra subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 2 de junin, a las trece horas, en. las 
mismas condicioncs que la primera, excepto el tipo 
dí'! remate que será del 75 por 100 del de la primera, 
\" ':-W:;(l de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
~dC"brJrá una tercera. sin sujeción a tipo, e! dia 25 de 
junio, también a las trece horas, rigiendo para la 
mismas las restantes condiciones fijadas para la 
!legunda. 

Dado en Pontevedra a 12 de febrero de ¡ 992.-EJ 
Magistrado-Juez.-E! Secretario.-1.953-D. 

* 
Por el presente se hace público, pnta d:1r (Umpli­

miento a Jo dispuesto por el ilustrísimo señor Magis­
trado·Juez del Juzgado de Primera InstanCIa núme-o 
6 de Ji),> de Pontevedra, que. cumpliendo In acordado 
en propuesta de provid{'ncia de esta fecha, dictada en 
¡os autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo !JI de la Ley Hipotecaria, número 126/1991, 
promovidn por el Procurador don Enrique Devesa 
Pércz·Bovillo. en representación de !a demandante 
Caja de Ahorros de Galicia (Caixa Galicia). se saca a 
publka subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la fin¡;a c!:opecial­
mentt' hipotecada por los demandados don Francisco 
Garcia Rodríguez y doña Aurelia Dopaw Gonz¿lc7, 
que DI tinal de este edicto se identifica. concisamente. 

La subasta tendrá lugar cn la Sala de Audiencia de 
nte Juzgado, sito en Pontcvedra, avenida de VigO, ! 1, 
primero, por primera vez, el próximo día!.:; de abrí! 
de 1992. a las once horas, al tipo de precio tasado en 
la eSi..'litura Ct· nmstltución de hipoteca, que es la 
cant¡tlad de 5.400.000 pesdas. 
~o ("í)ncurrit~ndo postores. a la misma, se sl.~ilala por 

segunda vez para el dia 11 de mayo óe ! 992, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de !o':sta "uma; no 
habiendo postores en la misma, ~e seiia!a por tl--rccra 
veL sin sujeción a tipo, el día 4 de Junio ce 1992; 
¡;clebrjndo$C, eo su ('aso, éstas dos ú!tlmas. a la 
misma hora que la primera, 

('ondicíoncs 

Primcra.-No !:oc admitira postura a1guo.t que sea 
In/eriD; a la cantidad dc 5.400.000 pe:.ctas, Que es el 
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!ljlU 11;1~, .. K;1) ('ll la ment'iünada e~üitUJa; en ('[;auto;¡ 
b ,tg'u:,J.1 suhx.,ta, el 75 por 100 JI! dicha Sl!!l"L y, \:11 

"U c'a~<\. e '1 o.1.1nto a la tercera supasta, se ,:¡dwi¡ü,;n 
~¡n ',:,.!ú ',',r¡ a tipo, 

Si:gt:¡,Ja,-')dho d dned10 qu\" tiene la pan:: ;¡,'k,;! 
de (o!!CtHfir (,)010 postor a las "ubaslas sín verifícur 
tak ... dcF~)~i¡os, todos los demás postores, sin e,'(.','f 
Ci'.'iL dencrán consign:u en el Juzgado una (,3n1Jdad 
igu,¡J, p,}f lo menos, ¡\I 20 por 100 del tipo íijad(., 
lant(\ en ia primera como en la segunda subasta, Sl 

huhÍ('r(' lugar a ella, para tomar parte en las mismas. 
En la terrera subasta, el depósito consistírá en el 2fl 
por 100, por lo menos, d~l típo fijado para la segunda, 
y lo (h~p;¡e-!tto en el párrafo anterior será tambIén 
'Iplk'lb!c a e!la. 

Tel\:C,·.1,- Todas las posturas podrán haC\.ne ('n 
talJdad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
pur eSul!'.), en pliego cerrado, desde la publicad.:ín de! 
pre~eme edicto hasta la celebración de la suba~¡a de 
quc ~c trate, depositando en ht Mesa del Juzgado, 
jllnto :¡ aqud, el impmte de la consignación, 

Ccwrta,-Lu,; 2ulos y la rertific.¡ción dd RegIstro, a 
que <¡l' ¡diere la regía 4. il del articulo 131 de la Lc) 
Hipük'-',F;;k e~l<in de maniliesto en la SctTeu~.ria dd 
Juzgad,); se .:nlendera que todo licitador acepta. como 
t>a~tal1h' I¡:¡ titulación, y que ¡as cargas o gravárn{'ne~ 
anh'ri'.)] ':" y los preferentes, si los hubiere, al (¡,":dito 
de la d,·tora t:ontinuarán sHbsistenlcs, entendl(ndose 
(,lIe ci !..:matantc Jos acepta y queda subrogado en Í3 

r\;,spolhabihdad de los mismos. sin dedit.:arsc a .. u 
extinción el precio del n~matt::. 

QlIinta.-Sc previene que en el acta de la suba5.ta:.e 
har:í (onslaI que el rematante acepta las obliga('ionc~ 
allte~ npn'sadas, y si no las acepta no k será 
adlllilid~ la proposición; tampoco se admitírán postu­
fas por c~crilO que no contengan la aceptación l:Áprc-!ta 
lk e-!tas obJ;gaciones. 

Sexta ,Si'l peljuicio de la que se lleve a caho en la 
finca hlpütecada, confnrme a los artkulos 262 al 279 
,1<..' I,! Ln eh: Enjuiciamiento CiVIL de no SEr hallado 
en db, ('<;[(: l:d1C10 servirá para n01dit"aC'ión al deudc,r 
dd ¡np:~· sUlalamiento del lugar, dia )- hora para d 
rcn1;¡1..:. 

nnca objeto de subasta 

l:r!':H.1 Depal1amcnto número 4. Vrvi(:oda s':úa­
latid con b letra R. ~ituada en la primera pJan~a ¡¡Ha 
dd ,'J!fi,~", sdO t'n la ('alle de la Cll<,sta, ~in niírr;('f(' 
d~' ()rd~'n, hoy numero 19, de la villa de Mar;n; !¡~'r.e 
UI1;! ~"pcr~¡,-'i~~ de 106 metros con 61 decimdros 
Clt"dLld, ~, de lo .. cuate:'. 2 metros con 30 dccin;,:,11'1)~ 
cu,1(lr::d{'i lDr:('sponden a un balcón, Está dis1r,hllld¡¡ 
en: V\'stíhülo, p'l"O. estar-comedor, cocina, a~e('. b;¡;lO 

CU;):I'~' c;\Hllli¡orios, Linda: Derecha, entra;,d\) 
h,:('co de t'~;:<lkfaS y carrelera de Marín a Canga!>, 
J/quit'n:L, \'ivicnda letra A de la mhma p¡an~a y 
camino v, "¡nal: tondo., caJic o camino de la Cu:.:\ía, y 
fr,'n:~' VI\';t nda letra A dr la misma planta y h)J'Si) de 

rl~'n;: c"mo anejo un patio ú terreno que qu<,da a 
lhhl 10 hrg~l .1.: la f¡¡chada a la caBe de la Cuesta, de 
22 nJ~'lr¡'s de lnrgo por ~ metros y 20 centlmun':, de 
,¡nclio 

Su C\lctn, 9 enteros por 100. 
!nscri,<! .11 Registro de la Propiedad numero 1 rk los 

d,' l'\1nl(";l, drO\. al lomo 808. libro 140, folio 144. de 
Marin, finca numero 11.783, ínscripción tt'rccra, 

C<lrg~ls: 1.:'\ r;,:ferida finca se halla grav'lda con tina 
hipot('('¡) a (,wor de la Caja de Ahorros de Ga!icia, cn 
p;·anl¡;l de b dcvoJuci<".m de un préstamo impommtc 
de 3 nCG.\-<J() de pesetas de prinópal, respondilndu 
además (U pago de intereses por el impone mJ.ximo 
tle tre!> :ll:uan{~adcs, a r.1lÓn inicialmente de! J:I,)U 
pi)r !(:i) Jll:iaJ; tipo que queda sujeto ~ variaciones, JI 
:11:;1 o a b bjd. h~sta un má},:imo del 20 pf'r :00 
anual, n,J\ 1)00.000 pesetas para ('ostas y g;\',IOS; 
co"stilt:¡,~1 ¡)el' C'! p!azo de quince años, en CM:;]ld,a 
ot0rg:~d;1 el 2Q de diciembre de 19S7 ante el NO!:¡,l!' 
d.:: M,l' in (]ü;l Jost JeSÚ5. Rodríguel Y¡:bra, 1",)11 
\ ando 1<1 'ncripciqn tercera de la finca, el 6 de f<:.·hrcru 
tk~ aún siguienlc, 

y el;;'; ;;,,¡ anotación pre\('ntiva de embarg'J IdJa A. 
a f;nur d,'¡ «Banco de Santander, Sociedad c\;;{)_ 

nim¡m, en !\.'c!amadón de 582,175 pesetas de pmil.i4 
pal y de 350.000 pesetas para intereses y costas, 

Martes 3 marJO 1992 

¡jl.'\ ,:Jli J cabo por pm\ ¡JeJ:\. i.J dIctada l': 14 d,' 111¡,_l-d 

dI' !99t) por el Juzgado dI.:' hmll.'r¡¡ IJ\,t,!!l~i.l 1i" ,;<'1'0 

~ ék ¡!'~ de p,)fltl'\'\.~dl-¡L r<'d~i' ,';h~O la ',:í~ ¡-id" <¡¡,,'ta,· 
('\("n d 25 de junio S¡gH;tilk. 

,\k'.'la al impueslo, ~ ... glín n '~,a ~·,\!~'r.\L.)d ;,11i"ngen 
'('1<: !.¡ rtltr'lda anola¡j",r, 

;-';uldl\:acion: DichJ public.kJtín ~if\,t ,i-' Jltll¡líc¡¡­

n,l;1 :1 los demandado~ (1\: la" fl"cha<; dI.' cch;h,,¡¡,'ion d" 
h¡\ !>ubasta~. 

I,;:¡ SccrNaria,-L912-D. 

* 
Don Jn..e Luis Costa Pillad,]. Magl~trado-Ju{':? del 

JU/.gado de Primera Instancia númer\l 5 dI> lns de 
Pont('vtt!ra, 

Hace saber: Que en este Juzgado St> sigu<' prOl'Cdl­
tnlt'uto judicial sumario de! articlllo ¡ 31 dt' la Lc} 
Hipokcana, hajo el numero 76/1991. a im1.1nÓa del 
Procurador don EnriqUt~ rkvesa Pt'.rez Bubillo, l'n 
nombre v repre'scntaCiOl1 de la C.1ja p()sla! de Ahorros 
Pl'l)'ill\ci~\1 de Pontevedra, que goza del hendido de 
justICia gralUlta, ('ontra doña Glona Tahoada láb(}ra. 
;'n d cual. por resolla Ión dd día de la kdlJ, se ha 
,Jcorcado, a instancia dd eje'.-'utan¡c, sacar a púbh(a 
,uhasta los bienes que luego -!té' diran. b<1j,) las slgUlen­
tt:"s n.Jnd\doncs: 

Primera.-l\io ~~~ adHlitilá postura alguna i¡¡f'crior al 
tip{, dc la subasta. 

S~'gund,u.-los alltos y ¡a (t~rtilicaciól1 del Reg¡<,tro a 
que se refi~'re la regla 4.;' de! ar:iculo DI de !a le) 
Hipt)\('('aria están de maniti('sw en la St'(Tdaria de 
,:"te Juzgado_ 

Tcrccra.-Sc entenderá que todo liutJJor <ll'cpta 
\,'qmo hastantt' la tilubcion, 

<. 'uana.-Las cargas o gra vamenn antenort'S y lo,> 
p¡dáentes, si los hubi;:>rc, ai Clédito dd ador ('01',tl­
nu.\r:ín subsistentes, cl,h'¡;di¡;ndose que el rem¡lhlllU: 
los acepta ~'queda subrogado a la rcsponsab;lidad.dc 
¡no mi~mos, sin destmarse a su t'x!Í:lcion .. l precío del 
r,'mate, 

~):.¡¡n¡a.-1)ara tomar p:Htc en la ílr¡'~~na )- sl¡;unda I 
\;Jh¡¡sta\" todo~ los poste:Ts, a ,.:.~c~l:<::i~··n dd 3;:'l'ecdor ' 
<.Ít'i11'¡lHJ¡¡nl<:, deberán :!~Tdi:~lr h¡¡bcr c()!~',ígnado, ('n 
J.¡ cuenta de dcpó~íh:S ~ ("'!l~ign¡h LJncs de C~lt: 
]',vg;¡dn. aPiCJ1a bajo .-:1 núr,lC\() ~,5f}\) ;en Ll ('¡fió na 
príncipa; dd Banl'o Bi!b~\¡) Víl. __ :!:;-a Jt' !'·Y,lL".('di3, 

plo;TdimÍ<'nl0 núl11t'rt) :1.""!O.\l0011. I :~JY);fít) l. una 
(':ll\:ida<! igoaL por lo nll'WJ\, al 20 (11)1' J(IO dd t~po de 
b pr:r':ll'ra suhaMa, y l~an: (Cf¡;;)r rartc ~'n b lC'rC~'Ul 

!-uhn<C!¡l deheran {'on!>i;nar u'~a Gu':id.c;c l~)J. L rUf Jo 
I¡\u:n~, dI ~O f'\'1' J!jt) dc:l ~ipo ~c!i;:'¡n¿\) r"m le! 
~egl:l -1.\ 

S\~xt<:L-Podrán ha:.:~'r~e pcsturas pul ~'scJ ::l) ell 
píicgo n~rr;ldo. depo~ilándc~l' t:'1 1" Mt:\¡¡ Jd .hagad~' 
.. 'omp¡ll1;:¡odo el resguardo ~H.n:d\lal¡\l() d.:: h.IPer 
kdlO la lüfbignación, 

St:rtln1a.-1 as postaras pudrán h;:¡cers(' ~'r: t'¡¡!ld,ld 
t'C n.'der d remate a un tercero y el p~C'\o del mi~lY1o 
r:j]-'nl de \"<.'n"¡gna,se tknllo dl' In<; (Jche di:!". ~:!:~,it'n· 

t·." a ];1 n0!!fi ... ación (~e b apruh:H ión dd ((:n1.111' 
Oct::¡v<I.-Servirá de li:1o rara 1<1 rnnwra ,>uh;h:a. 

'-i:¡" 1endl;:í lugM d día 7 de abril de )<)92. a l;¡.., or\.:(' 
¡:<>fa!', el precio pactado ~n la cs~rít\lr:l eL' ("ün~titu~'i,'·,n 
de ~l!pokca que al fina! :'<l' {'xprc',a' d~' quedar d('~;('f!¡j. 
\~' (cJehraní segUl,dJ ~UbDq;'1 d dia S (k n[¡y;; d..:: 
¡ tH)2, ;1 las once hOJaS ~:lr'vj"ndo Je ¡ip() par,1 e-la 

.. ~gl!Jlda su hasta e: 75 por lOO del f'JÚlO p::F tat!p en 
la c<;nítunl dc consti,mi0n de hipOic~a :. d .... quc(br 
det,i('¡1a, ~c cekbrará kr';-er;¡ !;Uh3,J¡¡ d día ~ d~ junio 
de tl)<.)::', a las OIlO' llera"., !<!n ~¡¡j':LJi!!1 a (¡po, Ul :a 
Sala di~ Audienciu de (51\' Jli/g;~do, -!tilo t'n ;¡¡ i1h'!l;ua 

de Vigo, número 11, ,a)!,'1011 I¡ü,:ri,)f, pril"cr 1),-;), d~ 
p(lnlc\~>dra, al igual q\l. la,> ant,r;orcs 

ILe!':\:<; obje1o de la sllh;.:~ta y va:orauül! de los 
rn'~md~ 

l\umcro dOS.-Lxal .:onH;n;i.1! en ia pLmta haja 
dd cdifki\) .. ituado en la v¡lia de Sitlcdu. calJe Al1onso 
Trah;uo, 10, por donde 1!~llC ~u t'nimda. Ocupa llna 
SllPC-ffidl' de unos 234 mctws (:uadr.tdos. Lind.l: 
Freme, con la calle de su situadón, portal de entrada 
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y c,-¡ja de l'\l.:kril'< lÍ(,,.(;'(J¡a, cntr¡¡nOn. ,"'1 (j{·n,.l 
(;lnr!a Tahn¡¡da Tj¡'or~; izquierda, pr-.rta] d,~ cnlr:lda 
:- hilCtO dI' c!>l-,lkras ) la (¡JKa nÚm.:lO L y tOndu, Jc' 
!ll'rl'd('Tns d, Jú-!t[- Tahl'ra C(~(lfa dl' panicip:Kinn, 24 
t'l'nté~¡m¡¡s por !,¡(). 

Jn,>"rita al tomo 574, Jil--·ro 1 SS. folio 2ó, r¡¡wa 
1S,747. insnip\'iún prim('f(¡. 

El pfeóo fijado ~>n la e"'tTitura dc com,tit¡¡dón tÍ<' 

hipoteca ('orno tipo para la primero 5.ub<lSla n (k 
I.lS0.000 p('st:':tas, 

2. Número trt':<,,-Pi<;o ~¡tu¡¡do a la dert'(hll, ~'n la 
primera planta alta del edificio en la villa dc S¡Jlcda. 
calle ·\lfonso Traba?o. 10, dC5.1Ínado a vivienda, 
Ckupa lIna ~l1perfi{'je de, l1no5. 9f) me!ros cuadrados 
r inda. tomando como rderencia !a entrada del 
mismo; frente. r('lIano y hlH.'l'O de escaleras y la calle 
de 5U s!tu;l('ión; derecha. de GIDria Taboada Tábora: 
¡/quknla, rellano y hueco de escakra<i y la finea 
numero 4. y fondo, vuelo u(' la fi!lc(\ número 2_ CU0!<l 
de participación: 14 ,enté!;lmas por 100, 

Inscrita al tomo 574, lihro 15R, folio 27, finen 
numero 25,748. inscnpcion primtra, 

[J pr,:cio fijado {'n J::¡ l'~cr¡!ura de (on<.ti1th:io!l de 
hipoteca como tipO para la primt'ra suhasta e\ dr-
3,Ó[O {ji)O pesetas. 

}. Númerü C1I1CO.- P¡~o snundo a la derecha en la 
sq"unda planta alta dd cdifki0 en h! v¡Jla de Silkda, 
«-¡lle ,Alfonso Trab4i.w, 10. de~l;nat~l1 a Yivi~'!hJa, 
Ckup<1 Hna supe:'fidc ce unu" 90 n1<.?tros c\la~irados, 
Linda, tCHl1<!ndo ('omo rek,t'l1cia la entrada ':n el 
mi~mo; frcnte. rd!¡¡no y hth'CO de e<;udrras y la calk 
de- ~u ~¡,\.uación·, derecha, de G!ori.1 Tahoada Tábora' 
uquicrda, leHano y huci.'o í.k .:s,:ak:ras } la finca 
núm('I:) 6. y fondo, yudo de la fillt'¡1 número 2. Cuota 
de par¡¡ópación: 14 centesimas por 100, 

Inscrita al tomo 574, libro 158, follO 29, finca 
Jll;mcro 25,750, inscripnón pnmcra. 

El prl't:io fijado l'n la escritura de constitución lh' la 
hipotc\.'a como tipO para ],l primera wbasta es de 
1.350.eoo pesetas 

4. NúmeIO \cis.-P:sú situado ti la jnJuicrda tn la 
segunda planta alta del cd¡ní.'io de la villa de SiJ1eda. 
c¡¡ile Alfonso Trabaw, ill, dc':.1inado a vivil'nda. 
(kupa ulla slJpc'rficil' de unos ¡JO mdros cuaJrados, 
Linda, h)mand,) como h:klencia !;.¡ entradJ eo el 
n,,~P1U: frente, rdianu y hut'ro Je l'<;caleras::. la caile 
lit: :-.U sltu:Kíon; dcr('dm, reBane, y hur>..-o dc escaleras 
y la firca nú'ncro 5; l/qt¡¡ert!a, de don Manuel y don 
Jo,>'? ílll,)', y fonJo, ,,-uclQ (k las fincas núm\'fI)'i 1 y 
2. CUNa Je parucipadón 1.l ,,~nlc:-;imas por lUO. 

ln~l'Ii¡a: Al tomo 574, libro !SS. foliü JO, fdKa 
l'limero ::'5,751. in"ci¡KillP. plimera. 

U precio jijado en ¡;:1. t'st:n!ura de umstlltKIÓn de 
Íl!po1t'ca ~,)mo tiempo para la primcrn subasta es de 
5.C1::,WOn pescta~. 

."', Suhparccia numero lIno.-Sular dc 265 m{.'lro" 
cu:\Jrados, sito en la villa y mUllk'ipio de Si!kdJ. 
Linda: Derecha, entrando n sur, ",,-¡lido dc la t'a~ 
dcn\ln:mada {(De Aniba»_ propÍt'(\ad de las hnmanas 
Tah(;lIJa~ l's(r o ¡i)ndo. he!'c(kfO~ de Jü~l; 1 [¡hora: 
uql1¡~'tJa o no"!::, sllbpaflTia numero '2; ,oe<,{t' o 
!i'en¡e, en lmea de 10 metl';) .. \ra\T~la, que del camino 
Vt'{ Hlal de St,hL' <Id h'Jo V<1 a la c.¡\ic Genera! 
1-'ranco. hoy .:a!;(' de i\lh\ll~o Ti<lh3/o_ 

1t1!>nna al ¡"lino 5!('0. ¡ibr<) 11i. i(:¡]¡n 221.1. f¡mil 
nÚllll'J'I) 16.455, iU5cflpci-in ¡mmer,!. 

¡-:¡ precio de la (¡¡¡la fijado en la e::.{:ntlu;l dl' 
¡'OllSlÍht,íón de hi¡wteca Lomo tIpO para la primera 
subasta es de 4, ¡ 90.GOO pt:sc!as. 

(,. Subparc('!a nün¡,'ro dll~.-~olar de 251 mt.'tros 
Clllldradüs. ~'ll0 t'n la v¡li;¡ ml.~nicip,} de Siil':-d.l 
! lIIda: Dne('ha, \.'ntrando o ~ur, subparu.~la Ilumno 1 
r,>[(' o fOlldo, heredero". de José 1',I[)Or3: i~qll!erda o 
llnrll', ::.ubr:arcda número J; \leste o fondo, en bn\.'a de 
\t) tl!ett(',s, t!a~c:.ía <.]u..-: del camino veun,ll de Sobre 
del f oju va a la calle (;..:ocral Franl'o, hoy de AIfOn::.v 
T¡,:h;¡/¡l. 

Inscrita al tomo 5i;). ilbro J17, io:!U 1::1, ¡ir.:·;! 
n:l!ncro !6.456, inscripdün primera, 

Fl pm:io J\.' la fll',<:<l. f¡J<Hlu en ía <.""_Tihlla d\:: 
ton<,títuuón de hipo!té;:a, cumo tIpO para la plÍl'h.>ra 
~uba\ta ;; ~ de 6S1ii.(¡D() pc~'t:ls. 

7, Suhpareda num~'IO trcs.-Solar de 241 metros 
flIadrado~. ~no en la villa y muniCIpio de Silkda. 
Linda: Der('cha, entrando o sur, subparcda numero 2; 
este o fondo. herederos de Jo~ Tábora; izquierda o 
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norte, subparcela numero 4, y oeste o frente, en linea 
de 5 metros, travesía que del camino vecinal de Sobre 
del Fojo, va a la cane General Franco, hoy calle de 
Alf(lnSO Trabazo. 

Inscrita al tomo 510, libro 117, folio 222, finca 
número 16A57, inscripción primera. 

El precio de la finca, fijado en la escritura de 
cbnstitución de hipotca. como tipo pam la primera 
subasta es de 6.200.000 pesetas: 

S. Número cuatro.-Vivienda, sítuada en la tercera 
planta alta del edificio en esta villa, calle Alfonso 
Traoa:lO, sin número. Ocupa una superficie útil de 85 
metros cuadrados. Linda, tomando como referencia 
la entrada en la misma: Frente, rellano de escaleras :,.' 
de Antonio Rozados Rivas; derecha, hueco de escale­
ras y con la terraza que le será anejo; izquierda, 
rellano de escaleras y vuelo de la terraza anejo de la 
finca numero 2, y fondo, de Benito Castro Dobarro. 
Tíene como anejo la citada terraza, originada como 
conSccuc-ncia de retranqueo de la fachada de esta 
planta. que mide unos 22 metros cuadrados y con la 
que se comunica interiormente. Cuota de participa~ 

'ción: 16 centésimas por 100. 
Inscrita al tomo 585, libro 163, folio 77, finca 

número 28.505, inscripción primera. 
El precio de la finca, fijado en la escritura de 

constitución de hipoteca, como tipo para la primera 
subasta es de 2.290.000 pesetas. 

9. La mitad indivisa de la numero 
einco.-Vivienda, situada en la planta de buhardilla 
del edificio en es1Yvilla, calle Alfonso Trabazo, sin 
número. Ocupa una superficie util de unos 50 Illetros 
cuadrados. Línda, tomando como referencia la 
entrada en la misma: Frente, rellano de escaleras de 
Antonio Rozados Rivas: derecha, hueco de escaleras 
y vuelo de la terraza anejo de la finca número 4; 
izquÍl'rda, rellano de escaleras y vuelo de la terraza 
anejo de la finca número 2, y fondo, de Benito Ca!itro 
Dobarro. Cuota de participación 8 centésimas. 

Inscríta al tomo 585, libro 163, folio 78, finca 
número 28.506, inscripción primera. 

El predo de la finca, fijado en la escritura de 
constitución de hípoteca, como tipo para la primera 
subasta es de 1.810.000 pesetas. 

Lo que se hace publico para conocimiento de todas 
aquellas pcr.onas a quienes pueda inten~sar.-EI 
Magistrado~J uez.-l. 928-0. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana (¡-rau Benet, Magistrada-Juez del Juzgado 
dt· Primera Instancia número 1 de Reus y su 
partido, 

Hace saber: Qu~ en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. en 
méritos de los autos de juicio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 189/1991, instados por 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra doña Salvadora Pulido Soto y don Jose 
Lapuente CJanchet, la ".cnta en pública subasta de la 
finca hipotecada siguiente~ 

Vivienda puerta nueve, en la _segunda planta alta, 
tipo E, del edificio de Valencia, partida Sant Tomás 
o dt.'1 ('amí de Vilanova del Grao, calle Méndez 
NúilC/, (·squina a otra calle. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Valencia, al tomo 10710, 
folio 31, finca 30.646. 

V:llcrada en 5.764.000 pesetas. 

Primera subasta: D¡a 20 de abril, a las diez horaS. 
Sl.?gunda subasta: Día 18 de mayo, a las diez horas. 
TCIl'era subasta: Día 15 de junio, a las diez horas. 

Previnic-ndose a los liciiadores: 

Que- para tomar parte en la subasta deberán consig_ 
n,.u pl'('viamente en el Banco de Bilbao Vizcaya (calle 
LImera, número 50), una cantidad igual, por lo 
meno!>. al :\0 por 100 del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego (xHado, depositando en la Mesa del Juzgado, 

junto ti ~qlléL el justificante de habt.'r efectuado ~n el 
Banrn de Bilhao Vizcaya et importe de la consIgna­
ción a que se ha hecho referencia: que las dt'stritas 
Jinnls salen a subasta por el tipo dI.' tasacion. no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipn: que los autos y la certificación del ~egistfO a que 
se rejiere la regla 4.<l estan de manifiesto en la 
Secn.:taria·, que se entenderá: que todo !icitador acepta 
nmlO bastantl' la lÍtulaóón, y que las rargas' o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere 
al crl'dito dd actor continuarán subSIstentes, ('nh:n~ 
dicndo<,e que el rematante los accpta y queda <;ubro~ 
gado en la responsabilidad de los mismos, SUl desti~ 
narse a su cxtinóón el precio del remate. Que para la 
segunda subasta servirá de tipo el 15 por 100 de la 
primera, sin que se pueda admitir postura infer~or. a 
este tipo. 'y que- la tercera subasta se celebrara Sin 

SUjeción a tipo, pero con las mismas condICiones 
.:stab1ecidas en la regla Ka 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la regla 
7}1 dl'l artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio 
dd pn·s-entc y para, en su caso, se notifica a los 
deudores dona Salvadora Pulido Soto y don José 
LaplIcnte Clanrhet. la celebración de las mendonadas 
suha~ta.,. 

Dado en Reus a 5 de- febrero de 1992.~La Magls­
trada-JucL~EI Secrctario.~1.930-D. 

SABADELL 

r:dlcto 

¡-'n \-irtud de lo acordado en providencia dictada t'n 
d dia de la fecha, se hace saber que ante este JU/gado 
de Primera Instancia IlÚmero 4 de SabadeU se tramita 
l'.>;pl'dicnte de jurisdicción voluntaria sobre dedara~ 
t:ión de fallccimÍt'nto de don Miguel Estl'.ill Fabregat, 
n)!l el número 21/1992, el cual desapareCIó en el 
camplJ de batalla de la ciudad de Villalba de las Arcas 
el día 25 de agosto de 143R, sin que desde entonces- se 
h;l\(l tenido notinas de ,>u paradero, <1 pe~ar de las 
g~<tiOIK'" rl'ali/adas. 

Lo uta] se hace publico a los efectos prt·wnidos 
Icg.tlnwlllt' mediante el presente edicto., qUi' ),t' puhli­
carú en los nwdlOs indH'ados en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuicianllento Ovil. a los tines !eg:lks y 
para qUl' cualquJ('f pcr:<.ona que lo considen~ oportuno 
!mcd:l dJlllparec;:r ante este JU1,gado pum ~('r oida en 
d lllennonado expeditnk. 

Dado en Sabadcll a 17 de enero d\,' !91i2.-EI 
S~'{Tetano.~ 1.888-0. 1.'1 3-.'-1992 

SALAMANCA 

El Maglstrado~Juez de! Juzgado de Primaa Imtancia 
numero J de Salamanca, 

lIace saber: Que en estl." Juzgado de mí ('¡ligo, hajo 
d número %jI9H8. se siguen autos de ejecutivo otros 
titulos a instancia de la Procuradora dona .\de\aida 
Simón Mangas, en n'presentación de «Banco EspaflOl 
de Credito. Sociedad Anónima», contra don Esteban 
Barbero Manjón y don A.ndrés Barbt-ro Prieto en 
H'd<lmación de cantidad. en cuyas actuadon('s ~ ha 
arordado sacar a la wnta en primera y publica 
~uhasta. por término de veinte días y pre(io de su 
:!v¡llún las siguientes fincas emhargadas a los deman­
dado~ 

l° ViVienda sIta t'n {'sta ciudad. en la piara de 
Trujillo. número 16. LO, F, que tiene una ~uperflcie 
aproximada de 63 metros y 82 Cl'ntímelros cU¡ldrados 
útik's; -. alorada en la cantidad (le' 4.500.000 pe~etas. 

2 o Panera y almacén en d casco urbano de 
BabilaCuente, en la calle Salida para Huerta, sin 
número. t'n la que se ha construido una casa de planta' 
baja con una cochera y no se puede di::.tinguir una de 
otra: valorándose el {'onjunto en la cantidad de 
L JOI1000 pesetas. 

3.0 Porción de terreno dedicado a \'ntrada de 
cuatro fincas. con Ulla anchura de 4 metros y un largo 
dr 20 mehos y 25 centímetros, sita en el krmino de 
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Rabilafuentt': valorada en la cantidad de 60.000 
pc~da<', 

Total: 5.660.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia dc 
l'ste Juzgado. el próximo día 6 de mayo, a las don: 
horas. con arreglo a la" siguienti:s condiciones: 

Pnmera.,·EI IIpo dd remate- será de 5.660.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
la'> dos terceras partes de dicha suma. 

Sq;unda.-Para poder tomar parte en la li(iladón 
(khcrán lo,> licitadores w!lsignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establerimÍC'nto que- se destine al 
dedo el lO por 100 dd tipo del remate. 

Tcrccra.-Podrán haccr:.e posturas por escrito <:n 
plit.'go cerrado desde el anuncio do: la subasta hasta su 
celehración. depositando en la Mesa del JULgado, 
junto con aquel, el :W por 100 del tipo del remate. 
. Cuarta.~Podrá hacer,>e el remate a calidad de ceder 
a UIl 1l're<:ro. 

Qujnta.~Se re!.Crvarán <:11 depDsito, a instancia dl,'1 
acreedor, las cOllsignacion~~s de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
eubierto el tipo de la subasta, a efectos de- qUl.:, si el 
prime-r adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sl.'xta.-Los t1tulos de pmpiedud, suplidos por eerti­
, lleución del Rl'gistro. se l'ncuentran de manifiesto en 
! la Secretaria del Juzgado. dehiendo los lkitador~'~ 

conlorm¡lr~e con ellos, Slfl que puedan exigil' otros. 
Scptima.-Las cargas y graYámenl.'s anteriores y los 

preferentes. ~j 10<; hubierc. JI crédito del actor queda~ 
rán Hlbsistentes y sin t':mcdar. entendiendos'..' que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon­
s,1hilidad dl~ los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dd remate 

Odav;J.-·Para d supuesto di:' que resultase desierta 
la primer;¡ suba~ta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el pró"imo ¿9 de mayo, a las doce horas, en 
las misma'> rondicionc<; que la primera, excepto el 
!ipo del remale, que ",~'rá dd 75 'por 100 del de la 
primera: y_ ca<;o d .. n'<,ultar des1crta dicha segunda 
subasta, se cekbrani tina tercera. sin sujeción a tipo, 
el dw 23 de Junio, tamhien'l las doce horas, rigiendo 
para la mis,ma las H'stantes condiciones fiJada~ para la 
:<.rgunda, 

Siniendo d prC<;t;nte t.'dlcto de notifiGKlón ,ti 
demandado () demandado,> de la kl'ha y COndl('lüne~ 
de la subasta. para d {'a'>o de que no se haya podido 
llevar a cabo la nOljficacinn personaL 

Dado en SJlamanca a lu de febrero de 1992.-[1 
\1agistrado-Jucl.~E¡ Se~Tt'lario.-1.901~D. 

~AN SEBAST1AN 

Don Francisco Vidal \1artínez. ~(lagistrado~Juel de 
Primera lnstanda número 2 de Donostia (San 
SehaSlián l. 

Hago saber: Que en dICho JULgado. y con d numero 
419/1 990. se tramita pr .. JCedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaría a 
inslancia dI." {{Banco Bilbao Viznlya. Sm'icdad Anó' 
nima». contra don Antonio Ignacio Nieto Castello y 
dona María Loun.k-s Sánehez Alutlda, en reelamacion 
de n{:dito hipol!:cario. en el q\le por resolw:ión JI.? 
esta fecha se ha acordado saC<!f a pública subasta. por 
primera vez y término d(~ veintt' días, los bicnes que 
luego se dirán. señalándf)~l' para que- el arlo dd 
remate tenga lugar cn ia S.l¡a de Audiencia d..: l'ste 
.It17gado el día 12 de ab,i!. a la,> once quim.·\.' hOnls, 
nlO fas prt"l'!lCiOlll'" sigtlic'ntcs: 

Primero.~Qm· no :'l' admitiran po::'luras ljue no 
cubran d tipo de la subasta. 

Segundo_-Que lo,> lintadores, para tomar parte {'n 
la subasta, dl'lX'ran consignar prcviamenh~ en la 
cuenta de l'Stl.? JUlgadO en el «Banco BJlhao Vi7caya. 
Snckdad Anónim;:\)). núnwro 1~46, una cantid<ld 
iguaL por Jo mCnl.l~, al :W por 100 dd valor de lils 
hienes que ~irva de tipo, hUctBndosc constar d 
número y arw de! procedimiento. sin cuyo requi<¡ito 
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no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
('"ll mC"táliéo o cheques en el Juzgado. 

Tcrcefo.-Podrán participar con la calidad de ceda 
el rrl11ale a terceros. 

<. ·uano.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán h'leerse posturas por 
escrito en pliego celTádo, haciendo el depósito a Que 
se hn hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certifICación del Registro a 
que ~c refiere la regla cuana del artículo 131 dl' la Ley 
Hipokcaria, están de manifiesto en la Secrcwría de! 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose que d 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcspon­
sflbiJidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera <¡llhasta, sc señala para la celcbraC'Íón de una 
segunda el día 14 de mayo, a las once quince, 
sin'iendo de tipo el 75 por 100 del sena lado para la 
primera subasta, siendo de aplicación' las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere­
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
cckhracion de una tercera el día 10 de junio, a las 
oncl' quince horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desc\' tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
ba<¡\~ para la scgunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala­
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
113hi1, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servírá de notificacíón a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 58, vivienda letra E del piso noveno, 
C'dilicio sito en Pasajes de San Pedro. Inscrito al tomo 
2.619, libro 'JI, folio 62, finca 4,995, inscripción 
primera. Valorada en 11.750.000 pesetas. 

Dado en Donostia (San Sebastián) a 28 de enero de 
1 992,-El Magistrado~Juez, Francísco Vidal Marti­
IK'I.-El Scrrctario,- L98ó-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrada.-Juez del JUlgado de Primera Instancia 
nlllllero 3 de Santa ('rUl de Tenerifc, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hípote('<.lfia, número 375/1989, 
instado por «&1nco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima), contra dona ('armen Rosa Hernández 
Brito y don Francisco Salazar Donate, he acordado la 
celebración de lercera subasta pública para el próximo 
dia I de abril, y hora de las diez, en la Sala Audiencia 
de C51(' Jlllgado, an'unciándola con veinte días de 
antC'!;¡rión y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
I-lipotcearia. 

ASimismo se hace saber a los licitadores: 
Pnfl1ero.--Que la subasta es sin sujeción a tipo por 

,,:1' i;¡ tef("era subasta. 
\, ,':!,undo.·-Qut' para tomar parte en la subasta 

dd'l'r:in consignar los Iidtadores previamente en la 
Mc<;<] del Juzgado o en el establecimÍC'nto destinado a 
lal e/Ccto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
¡(lO dd predo que sirve de tipo para la subasta, sin 
{-u~o requisito no serán admitidos. 

Tefcero.-Quc el remate- podrá hacers{' en calidad dl' 
t'eder B tt'rceros, 

Cuarlo,-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebr<tción podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere d apartado 2, o acompaña'tldo el resguardo de 
haberla hecho en el establecimient6 destmado al 
e!Ccto. 

Quinto.-Hacténdose constar que~ los autos y la 
rnu!icaci6n rl'gistral estan de manifiesto en Seneta-
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ria } que los licitadon::\ (kbcn an'ptar como bastantl' 
la sítuación; que las cargas anteriores y las preferentes, 
~I las hubiere, continuarán subsistentes, entendién­
dose que l'l rematante las an~p!a y qut'da subrogado 
en la responsabilidad de las misnms. sin dt'stinarsc a 
su t'xtincJ()n el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

t1rbana.-Edificio al que corresponde el numero 55 
de la carrt'tera general :1 Guia de Isora. donde llaman 
El Culantro. del término municipal de Arana, Ocupa 
un ')olar de 172 metros cuadrados y se compone de 
sotana, planta baja y planta alta. El sotano se destina 
,\ local o salón y tiene! 19 metros euad'<idos; la planta 
haj.l se destina a dos \'¡viendas, con una superficie 
tot<tl d\' ! 51 metros cuadrados, y 1<1 planta alta se 
de\lÍna :l una vivienda de 55 metros cuadrados, dos 
cuartos lavaderos de :1 melros cuadrados cada uno y 
aLOlca de 87 metros cu;¡drados. InscripCión pendiente 
de dla, CItándose para su husca la finca 1.554, 1olio 
1.18, tomo 217, Obro 20, dd Registro de la Propiedad 
de Granadilla de Abona. 

Valorada a efectos de suhasta en 6.xó2_090 pesetas. 
Casa \wienda.-Con una superficie de 1:;6 metros 

6t) d2cinWlros cuadrado'), lk dos pl;mta\, en La 
Cm'"l,-L tfrmino muninpa! de L1 Laguna, que midl~ 
rada una de ellas 131 melros cuadrados, al igual que 
la <l/piea, incluyendo en la mIsma una hahit;lciéln que 
ml,k l~ ml'lrost'uadrado .. y un la\aderoquc mide 3 
l1wlrus tuadrados. El resto del solar sr Jl'stina a 
7agll,in-C';¡ja de esca!c-ra. que mide 5 metros 20 ded­
mt'llO~ cuadrados, Qucdando !a s.tlpcdicl<' de 124 
metro., 91 dedmdro:, cuadrados. situada al fr('nk~ de 
la misma, inedi!kabk. 

!n,>cripóón al lomo 831, libro 4:19, (\)110 163, linea 
nÚi11ero 24,170. inscripción 9.3 , del Registro dt, la 
Propiedad numero 1 dt' La Laguna. 

Valorada a electos de subasta en 3.431.045 pesetas. 

Dado el} Santa Cml de Tenerife a 30 de cnero de 
1991.-Fl Magistrado-J ueL-EI SecrctariO.-I.920-D. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Don Angel Gil Hernándl'7, Juez del JUlgado de 
Prínll'f<J Instancia número! de los de Sant Fc!lU de 
Citlixols. provincia de ("¡írona, 

Hago sal'k'r: Que en lo,> autos dt' JUICIo ejecutivo 
número ~41/1990. segUIdos en este JU/gado a Illstan­
l'i;¡~.,k {(Mompó y ~·1asó, SOCIedad Anónima'). contra 
dllll JlIan C. Viciar Rínkens ~ dona Maria Eugenia 
dd (';¡\!lllo Ferrcr-VidaL sohre reclamación de la 
'HIll,1 de 7.163.517 pesetas, se ha acordado <¡acar a 
puhlic;¡ suhasta. por ¡)limera vel. y. en 'Su easo. por 
~~'gl:nda ~ Il'f('era ve/. en los días y horas qU(' se dirán, 
I,)s ~iglliente-s bienes inmuebles: 

1 Jrhana. Parcela de terreno sena lada con el numero 
18, \'11 la urbanizadón «BeJ! L10ch lb>, del término de 
Sanla Cristina d'Aro, de superficie 2,200 metros 
cuadrado,>_ En dicha parcela figura construido un 
chak de una sola planta de 235,68 metros cuadrados. 
In<¡críta en d Registro de la Propiedad dc Sant Fehu 
de (;ui. ... ols al tomo 2.618, libro 68, folio 28, finca 
1.8n9. in\crípcioncs pomera y segunda. 

V;llorada en 11.-0UO.OOO de peseta<¡ 
( : rhana sita en Barcelona. séptima planta alta <k la 

l'a~<J Jllimno 10-12, de la calle Farman."uIÍl.:o Carbo­
nell. In'üita en l'l Regi ... tHl de la Pwpiedad número 8 
dt, Barct'lona al tonll) 639, hhro 220. f()lio 41. finca 
número 7_416. 

\ alorada en 22.000.000 de pesetas. 
Lrhan<l. Uno, Local comercial con su alti!1o radi­

(,tndol.'n la planta txij<1 de la casa números 24 y ~6 de 
la c¡¡!le FarnHlcéutlco Carbonell, de Barcelona, Ins­
\Tila en el Rl'gistro de la Propiedad número 8 de 
Barcelona al ton10 572, libro 208. folio 177. tinca 
número h.592. 

lA' dicha finca sólo corresponde en propiedad al 
<','iio!' HKrkens y esposa una 130 aya parte, 

Se \.\lora la 130 ava parte en LOOO,OOO de pesdas. 
La prinwra subasta tendrá lugar. en la Sala de 

'\lI(j¡l'IICla., de este Juzgado, el día 8 de abril próximo 

y hora de las trece, sirviendo de tipo la cantidad <1(: 
35.000.000 de peS(~tas en que han sido tasados los 
bíenes embargados, no admitiéndose posturas que no 
cuhnlll las dos terceras partes de dicha sub.1sta. 

La segunda subasta se celebrara, en su caso, el dla 
11 de mayo próximo y hora de las trece, sirviendo de 
opo de subasta el 75 por 100 del valor de los bícnn, 
segun tasa(·ióII, ngiendo en lo dcm!Ís las mjsma~ 
eondiciom's 'lile en la primera, 

y en la tercera subasta y para el caso de no haher 
postor tampoco en la segunda, se celebrará el día 16 
de junio próximo y hora de las treel'. sin sujt'ción a 
tipo. 

En tod;:¡s las subastas, desde este anunciO hasta Sil 

celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la I\.ksa del Juzgado, 
junto con el justificante de la consignacioJ1 del 20 por 
lOO de! tipo respectivo. sín euyo requisito no serán 
admitidas y podrán haccrse en calidad de ceder a 
tercero, 

Las cantidades eonsignadas se d~'volverán a los 
licitadores,. excepto la que corresponda al mejor 
postor. que qtKdará. en su ,:aso, a cuenla y como 
parte del total precio del remate. 

Lo... títulos de propiedad de las fincas que ,>e 
suhastan están de manifiesto en la Sen('tana de e-sh' 
JU/gado para que puedan examinarlos los que quieran 
lOmar parle en la misma, previniéndose que los 
licitadores deocran conformarse con ellos 'y quc no 
tendnín derecho JI exigir otros. 

Todos los gastos del remate, pago de impuestos y 
demás inhercntes a la subasta serán a cargo del 
rematante. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre- lo 
d('pOSilado para tomar parte en la subasta y el total 
precio dl'l n'mate, dentro del término de tres dias. 

Dado en Sant FeJiu de Guixols (Girona¡ a 5 de 
febrero de I 991.-EI JUC7, Angel Gil HernándcL-fl 
Sc('l'etario.-l,891-D. 

SECiOVIA 

!:'dj('/o 

Don Jósé Arturo Fí'rnándt'l (;arcia, Magistrado-Juel 
de Primera InstanCIa numero 2 de esta ciudad de 
Segovla y su partido. 

Hace saber: i.)ue m ('stc Juzgado se siguen autos de 
juicio cjccu!Í\l) número 277/1988. a ine,tancia de 1<1 
Procuradora \('nora De Ascensión Diez, en nombre 
de Banco Espanol de CrC-dito. contra don Santiago 
G:llindo Caral1ia'i )" dona Maria Teresa (¡¡-¡reír! Cata­
lina, ell loe, '1m' se ha acordado 'iacar ;:¡ la \<cnta e11 
ptiblit';¡ suhas!il, por primera ve/. tos bienes que luego 
se dirán. propiedad de los demand.ldos, 

Dicha suhasta tmdr¡j lugm- el día 8 de mayo 
próximo y hora de las on(t de su Ill,-lllan<l, cn la Sala 
tk Audiencia de este JU7gado. sito en la calle San 
Agustín, núml'ro 20, Palacio de JlI<¡tieía, bajo las 
soguielltes condiciones: 

Los referidos blCnes salen a públICa subasta l'n la 
canlÍdad tl1 que han sido tasados, no admitiéndose 
las posturas quc no C'unran las dos terceras parles de! 
citado tipo. plldicndose hacer en calidad de t'edn el 
remale a un tercero. 

Para tomar parte en la sllha<;ta. 10<; licitadores 
debnán eon<¡ignar pr('viamente en 1;1 Mesa de! JU7· 
g:!lio o ('<¡tablcrinllcnto destinado al erixto, arreditúl1-
dolo ~'n este raso. d 10 por Ion del tipo de la tas;¡,·ión. 
sIn nl}O req¡¡i.,itn no serán admitidos. 

Sc hacc ('onstar que los alltos y la certificación dd 
R,:gistro de !a Propiedad a que se rdicre la regla 
ClIarla del artít ulo nI de la Ley Hipotvcana. estan dt~ 
111;jlllfks!o en !a Secretaría. que se ell1('ndcra q¡¡e todo 
licit;ldor arepta como bastante la titulación) que las 
r:lrgas y gnnjnH'nes anteriores y los prC'ferenles- al 
crédito de la <1t'10r<l. continuarán subsistentes, entt'n­
dlé-ndo<;c qU(' el rematante los acrpla ~ queda subro· 
gado en la f('sponsabilidad de los mismos. sin de<¡ti­
narse a su extinción el preelO del remate 

No habiendo postor en la prinwfa subasta, se señala 
par<1 la cekbración de la segunda r-l día 8 de junio 
próximo v hor<1 de las once de su mañana. la cual 
H'lldrá lugar ('011 la rebaja del 25 por 100 Y bajo las 
mis.mas condifÍon('s que- la primera 
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y no habiendo postor en la segunda subasta. se 
scrlula para la celebración de la tercera el dia 8 de julio 
pró:dmo y hora de las once de su manana, la cual 
tendrá lugar sin sujeción a tipo y bajo las mismas 
condiciones que las dos anteriores. 

Bien embargado 

Vivienda unifamiliar en dos plantas .. lntcgrada por 
una promoción construida recientemente de vivien­
das adosadas, en la avenida de leona (antes carrelera 
de Nava de la Asunción a Coca), señalada con el 
número 13. 

Linda: Al 'norte, con el patio de luces de la vivienda 
coincidente de la segunda fase; wr, con avenida dd 
leona, por la que tiene su entrada; este, con el ntimcro 
! 4. adosado de la primera fasc. 

Conq¡¡ de planta baja y planta alta, COIl su patiu de 
hlCTS a la espalda. y tiene una supcrlicic construida 
Olproxímada por planta de 45 metros cuadrados. 

Tasada en la suma de 6.800.000 pesetas. 

Oado en Scgovia, a 17 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Arturo Fcrmindcz García.-EI 
SccTetario.-1.894-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don José María Pereda_laredo, Magistrado-Juez de­
Primera Instancia numero 15 de esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con esta 
fecha en los autos juicio ejecutivo, seguidos en este­
Juzgado con el numero 445/1990-1.0, a instancias de 
Caja de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla, 
se saca a pública subasta, por primera vez y, en su 
caso, segunda y tercera, término de vdnte díns. y ante 
este Juzgado, los bienes Que al final se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-la primera subasta, tendra lugar el día 3 
de abril de 1992, a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo por la cantidad de 14.288.750 
pesetas, 5.965.500 pesetas y 900.000 pesetas t'ada 
finea separadamente, en Que han SIdo valorados, no 
adrnitíéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo; pudiendo hacerse éstas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, debcran 
los licitadores consignar previamente en Mesa del 
JUlgado una cantidad igual, cuando menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidQs. Tainbién podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose en Mesa 
del Juzg..'1do y junto a aquél, el 20 por 100 antes 
mencionado o acom·panando resguardo de haberse 
hecho efectivo en establecimiento·destinado al efecto. 

TercerJ.-La segunda subasta. de quedar desierta la 
primera, se celebrará el día 4 de mayo, a la misma 
hora y con las. mismas condiciones expresadas ante­
riormente, pero con la rebaja del 25 por 100 sobre el 
tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
QUl.'tlado desierta la segunda, se celebrará el día 5 de 
junio, y también a la misma hom, sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 del 
tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera de 
suspenderse alguna de estas subastas.. tendrá lugar al 
día siguiente hábil. 

Scxta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para Que puedan ser examinados por las personas que 
se propongan intervenir en la. subasta. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulacíón 
y, Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti" 
nuarán subsistentes. entendiendose Que el rematante 
lo atcpta y Queda subrogado en_la responsabilidad de 
lo!. mismos, sin destinarse a su extinción d precio del 
remate. 

Fincas Que salen a subasta: (Cada una de ellas 
separadamente). . 

l. Vivienda en bloque plurifamiliar, situada en 
av('nida de la República Argentina. número 26. piso 
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5.° A. de 8 I ,65 metros cuadrados de superficie. Linda: 
Por ~u fn-'nle. con patio, escalera y ascensor. rdlano y 
vi\icntla B: tlNccha, vivienda D; ilquierda, con 
a\"('!llda de la República Argentina, y fondo, ean 
vi\ ll'nda de la casa 24 y patio. 

lll~crila al tomo 704, lihro 363, folio 43. finra 
25.! 96, Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla. 

Se compone de vestibulo. salón, dos cuartos dc 
bano_ 3S('0, CInco dormitorios, cocina y terraza. 

Lo,> materiales empleados en la construcción de la 
v hienda son de primera calidad. 

[J \alor estimado pam d metro cuadmdo dc 
\i\it'llda es de 175.000 pesetas. ascendiendo el valor 
de ta\<lción de la finca a 14.288.750 peSC'tas. 

"") Vivienda en bloque- pIUlii.1míliar. situada ('n la 
calle S.'m IIdefonso. de CamlOna, número 14, piw lO 
in .. luierda, de 119,31 metros t'uadrados de supemóe. 
Linda: Por su frente, calle San IIdcfonso; derecha, 
patio de ItICes y vivienda 21: i/_(juierda, patio de luces 
'r \ lvicnda 25, 'r londo, patio de luces. 

Inscrit3 al tomo 631. libro 532, folio 15, linca 
22.671 del Registro de la Propiedad de CarnlOna. 

I 0<, materiales empicados en la construcción de la 
\ n ienda son de calidad media. 

n valor estimado para el metro cuadrado de 
\'1\ ienda es de 50.000 pesetas, ascendiendo d valor de 
tasación de la finca a 5.965.500 pc~tas. 

3. PIa...a de garaje en planta sót:1!10 de cdificlO 
plurilamiJiar, situado en la calle San lldcfonso, con 
ac('('so por el portal de la casa 12 de la misma callc. 
tO Carmona, con una vcintidosava parte indivisa de 
la finca 

lnsrrita al tomo 656, libro 555, folio 135, finca 
32.648 del Registro de la Propiedad de Carmona. 

El valor de tasación de la chada finca se estima en 
900.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, (Boletín 
Oticial del Estado» y tablón de anuncios. se expide el 
presente en Sevilla a 13 de diciembre de 1 991.-EI 
Magi<¡trado-Juel, Jase María Pereda Laredo.-EI 
Secrctario.-! .lB8-A. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I dt> Toledo, 

Hace saber: 'Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigul.'n autos de juicio ejcx:utivo número 586/1984. 
promovidos por Banco Exterior de Espana, represen­
tado por el Procurador señor Sánchcz Coronado, 
contra «Félix Corrot, Sociedad Anónima», don Félix 
Corrolo Corral, doña Angeles Martín !\gudo y don 
Féli:\ Corrot Martín, en reclamación de cantidad, en 

I l'uyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
prinll'ra y pública subasta, por término de veinte dias 
y valor de tasación que se indicará, las fincas t'mbar­
gadas a los demandados. 

l.a subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU7gado, sito en la plaza del Ayuntamiento dt~ 
Toledo, el próximo día 7 de abril de 1991, a las once 
horas de su mañana, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
ni e-n segunda subasta Que no eubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitadón. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento dcstínado al efecto el 
20 por 100 del precio de la tasación Que sirve de tipo 
para la subasta. sin cuyo n .. 'quisito no podrán ser 
admitidos a la licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, Quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate" 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilídadcs y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
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subasta, prevmiéndose a los licitadores que deberán 
conformarse enn ellos y que no tendrán den:("ho a 
exigir ningún otro. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pfl~ 

nwra subasla se señala para que tenga lugar b 
segunda el próximo dia 6 de- mayo de 1992. a las onú' 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de remate, que será con una rebaja de! 
25 por 100, y en caso de resultar desierla dich.l 
segunda subasta se celebrará una tercera, 510 sUJcción 
a tipo, el día I de junio de 1992, a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Las fincas objeto de la licitación son las siguientes. 

Urbana: PISO letra C, en la planta SC'xta del blo­
que f del conjunto r('sldencial «La Lum, en la partIda 
de Rcalct del termino de Calpc, con una superficie de 
56,83 metros cuadrados, de los que 11,70 correspon­
den a terraza. Linda: Frente, piso B, rellano de 
escalera y terrenos de la propia finca; derecha, 
entrando. los mismos terrenos; izquierda, vestíbulo y 
caja de escalera, y fondo, dichos terrenos, Tiene una 
cuota en el bloque del 1,85, yen el conjunto, del 0,56 
por 100. Inserita en el Registro de la Propiedad de 
Callosa de Ensarriá al tomo 425, libro 82. folio 17 
tinca número 10.072. Valorada en 4.704.217 peSetas. 

Urbana: Piso letra D, planta sexta, del bloque [del 
eonjunto residencial «La Luz)}, en la partida de 
Realet, del término de Cal pe, con una superficie de 
56.83 metros cuadrados, de los Que 11,70 metros 
cuadrados corresponden a terraza. Linda: Frente. 
terrenos de la propia parcela, piso A y rellano de 
escalera; derecha, entrando, rellano y caja de escaJera; 
izquierda y fondo, dichos terrenos. Tiene una cuota 
en su bloque dcl 1,85 por 100. y en el conjunto, del 
0,56 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Ensarriá al tomo 425, libro 82, folio 19 
finca número 10.074. Valorada en 4.704.217 pesetas. 

Dado en Toledo a 7 de enero de 1992.-El Magis­
trado-Juez.-La Secretaria.-1.070·3. 

Cédula de notijicacuJn 

Por rcs.oluciÓn de fceha 11 de febrero del año en 
curso dictada en los autos de declaración de falleci­
miento de doña Rosalia Maestre Jerez, tramitada en 
este Juzgado con el número 464/1991, a instancia de 
don Antonio Maestre Jerez. y admitida a tnímlle al 
haocrse cumplido los requisitos legales, en la que ,>e 
acut'rda notificar la existencia del procedimicnln a las 
personas ignoradas a quienes pueda interesar. 

y para Que sirva de notificación en forma, expido 
la prcSt·nte cédula en Toledo a 12 de febrero de 
1992.-La Secretaria. Maria Angeles Orti.Í. Beren-
gucr.-1.924-D. La 3-3"1992 

TORRELA VEGA 

Edi,lo 

Don Joaquín de la Serna Bosch, Secretario del Juz­
gado de Primera Instancia número 4 de Torrela­
wga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiCIO 
ejecutivo con el número 322jl990, a IIlstancia di~ 
«Bant'O Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Joaquín Vela Ruiz y doña Angeles Calderón 
Castañeda sobre pago de cantidad, en el que a 
instancia de la parte ejt'Cutante- y en periodo dc 
cjcrución de sentencia, se sacan a la venta e-n pública 
subasta, por término de veinte días, el bien embar­
gado que después se reseña advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebnmi 
en este Juz_gado el dia lO de abril, a las dOCl~ treinta 
horas de la mañana. 

Sc-gundo.-Que para tomar parte en l~!la deberan los 
I1citadores consignar previamente en metálico el :W 
por 100 del valor de los bienes que sirven de tipo para 
las subastas, lo que deberá llevarse a efectu ing,l'­
sando en la oficina <Id Banl."O Bilhao Vi¿t'aya sita ;:n 
la calk José María de Pereda, número 17, de c\la 
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ciuJad, dicho importe aportando la refercncia 
sJguicnlc 3890322/90-17, sin (,:uyo requisito no serán 
admitidos ni tampoco se admitirán postUf'dS que no 
('ulml1l ¡as dos terceras partes de la tasación. 

Terccro.-Desde el anuncio hasta la celebradón de 
la !tubaSla podrán hacer:.e posturas por escrito en 
pltego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la consig. 
naClón untes indicada en el establecimiento destinado 
al efl:cto, cuyos pliegos serán ahiertos en el al'to del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis· 
mus efeCtOS que las que se realicen en dicho acto, y las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la primera subasta, se señala para la celehración de 
la segunda con la rebaja del 25 por 100 de la tasación 
el día 15 de mayo, a las doce treinta horas de la 
maiíana, 

Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere postores 
se procederá a la celebración de la tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 12 de junio, a las doce treinta de la 
maiiana. con las mismas condiciones estabk'Cidas 
antcriormente, y si en ésta se ofreciere postura que no 
cubra las dos terreras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda se suspenderá la aprobación del 
n.'lllatc para dar cumplimiento a '10 dispuesto en el 
aniculo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

S~·xto.-Que los tltulos de propiedad de los bienes 
que Se' subastan han sido sustituidos por certificación 
registral de cargas y gravámenes estando de mani­
fieSto en la Secretaría dc este Juzgado para que pueda 
ser examinada por quienes quieran tomar parte en la 
suhasta previniendo a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir otros y que las cargas y gravámenes anteriores 
si los hubiere continuarán subsistentes, entendiendo~ 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca en Santillana del Mar, sitio de La Lastra 
e!wima de La Caseta, qUt' mide 2 áreas 75 centián:as I 

32 (kcímetros cuadrados. Valorada en 10.500.000 
p,'~c!a~, 

Dado en Torrelavega a 30 de diciembre de 1991.-EI 
St>netario. Joaquín de la Serna Bmch.-Ll13~3. 

VALENCIA 

Edictos 

El Magislrado~Juez accidental del Juzgado de Primt'fa 
Instancia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi­
miento t~spcc¡al sumario del artículo 131 de la ley 
Hlpoteearia, con el numero 720;1991, promovido por 
Banco de Madrid contra «Perez y Moliner, Sociedad 
L!Illl1ada», en los que por resolución de esta fecha se 
hd acordado sacar a ta venta en pública subasta los 
il1!llw:hks que al final~ se describen, cuyo remate 
tcndr;i lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
{'n forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de abril próximo y 
onc.:' horas de su mañana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente al importe 
señalado para cada uno de los lotes. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los biencs en la primera, el dia g de mayo próximo y 
once horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y ('11 tercera subasta, si no se remataran (>n ninguna 
de las anteriores, el día 9 de junio próximo y once 
hora~ de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudi0ndose hacer el remate en calidad de ceder a 
ten:er05. 
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St'gunda, -Los quc de<,ecn tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig­
nar previamente en la cuenta provisional de consigna­
ciones de este Juzgado nómero 4444 del Banco Bilhao 
Vi/caya el 50 por 100 del tipo expresado. sin CU)O 

rcqui<;lto no serán admitidos a licitación 
Ten::era.-Que la subasta se celebrará en la forma de 

puja~ a la llana, si bien. además. ha~ta el día ~rñalado 
para rematl' podrán ha\.:cr~e postura~ por escrito en 
plll'go cernido. 

('uarta.-Lo~ autos y la certificadón del R<,'gistro a 
qlle se refiere la regla cuarta del artículo I Jl de la Ley 
I-hpoh' .. 'aria. están de manifiesto en Secretaría. entel1-
diéndose que todo licitador acepta como hastanle la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rcma~ 
tan te los acepta y queda suhrogado en la responsahili­
dad de los mismos, sin destinarse a Stl extinción el 
precio del remate. 

QUlDta.-Sc notifica dichos actos a los demandados 
a efecto,> del articulo L489 de la L E. c.. "sirYiendo el 
presente edicto de notificadón en forma a los deman­
dadoo.; en ('<1<;0 de no poderse hacer por la vía 
ordinaria, 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Edificio destinado a nave indu!>triaJ o 
comerci.ll; ~ituado en término municipal de Segoroc. 
avenida del Mediterráneo. sin número dí' policía 
!1lUnicip.ll, a la cual da frente su fachada principal, 
consta sólo de planta baja; su exten<iión total ('s de 
),500 nwtros cuadrados, de los euaks 1.275 están 
cubiertos por la edificación y los n:stan1<'<; 1.125 
metrú .. i'uadflldos son terreno descubierto al frente, a 
la~ espaldas y a la i/.quierda, entrando al edificio. 
teniendo esta franja un terreno de la i.rqu¡erda una 
anchura de 10 metros cuadrados. Ill'>crito en el 
Registro de la Propiedad de Segorbe, al tomo 310. 
J¡hro 122 de Segorbc, folio 101 finca numero 3.679. 
Inscript'Íón undécima. 

Valorado a efectos de ~tJbasta en 51.000.000 de 
pe~eta<;. 

Segundo lote.- I 7 áreas íS ¡ ccntwrV'b. según el titulo 
¡ 5 ¡írcas 20 rentiáreas, según el avance t'atastraL lo 
que a\i consta en el título de tierra huerta en el 
tl'rmlno municipal de Segorhe. partida de ¡Itrinas. 
Imcnta 1.'11 el Registro de la Propiedad d(· Segorhe, al 
tomo 277. libro 110 de Segoroc. folio J7?:, finca 
rl'gj~tral número 4.158_ inscripción fereera. 

Valorada a efectos de subasta en lO.200.000 pes('~ 
las 

Dado en Valencia a 24 de diciembre de PNI.-El 
Magistrado-Juel,-EI Secret,lfio,-I 109-:t 

* 
Don AntOniO Ferrer Ciutlérn:l. Magistrado-Jue/ dt' 

p, imúa Instancia número I de Vall'!1cia 

Por el pn:\enll' hago saber; Que en ntc hll.g'ldo se 
\iguen autos de Juino ejccutivos-ktras de cambio 
nUl1l\'nJ !48/1991, p!onlll\'idos por «B~lnco de 
1\,1:\(h-ld. SOCiedad Anomma», representado por la 
Pro..'llra(!ora 1 nl'~a Ekna SIl!,!. contr¡¡ C.Irlos S. Mir 
Vila ') "Pérel }' Moliner. Sociedad l,imitada}}. en 
I'lI\O\ autos he acordado sacar a la "'enta en publica 
:,uba.,t<l. pm primera H'l y término de veinte Jias. el 
bien que a contlllu.lcíón se relacionan, para cu)-o 
rt'lebración se ha acordado el día' 3 de ahril. a Ins oncc 
treinta horas, en la Sala Audit'Ocia de este Juzgado, y 
si <,c su'>pcndierc por causa de fUCI1,¡ mayor se 
cekhrarú el "igUlente dJa a la misma hora. y en 
sucesivos días si :;c replliere () persistiuc tal impedi­
mento con las condiciones establecidas en Ins artku­
los 1.499 )- siguientes de la Lcy de EnjuiCiamiento 
('i\ jI Y las siguient!.'s. debiendo depositar los postores. 
\.'1 50 por 100 del tipo. mediante su ingrl'w en la 
nlcnta corriente número 4.439 del Hanco Bilhao 
Vi7ca\'a. urhana. Colón. número 39, que este Juzgado 
tlcne ahlt'rta. "in que se adnúta postor alguno que no 
aporte el correspondir-ntc resguardo de ingreso. 

PnmcfO.-Los titulos de propiedad suplidos por 
c('rtifÍ<'ación del Registro estarán de manifiesto en 
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Secretaria para que pm'dan examinarlo~ 1m, que 
quieran tomar parte en la subasta, previnicndosc a los 
liriladort'S que deberán conformarse con cliO'> y no 
tcndrün dcrecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las carga~ o graYámenes anteriore's y Jos 
preferentcs, si Jos huhinc. al crédito dd arlor conti­
nuarán subsi<itentes, enlcndi0ndo'i\' {jUl' d rematante 
los acepta y queda subrogJ.do ('n la resp()n~abilidad de 
los mismos. sin destinars\' a su extinción el preCio del 
rematc. 

Se hace constar (jUl' en pr('\'ención de que no 
hubiere postor en la primera suhasta se ha señalado 
para la "egunda suhasta, con rebaja .. lel 25 por lOO. el 
dia ó de muyo, a las once treinta horas. y para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, ~'I dia J 2 dc junio. 
a las once treinta horas. 

Bien que se suhasta 

Propiedad de «Pera y Molincr. Sociedad Limi­
tada»; 

Finca urb.ma.-Nave industrial de 2.600 metros 
cuadrados, en avenida dd Puerto. numeras 9-11 y 13 
de Valenda. In"rrita {'ll cI Registro de la Propiedad de 
Valencia XIV, ,,1 hbro 298. lomo 1.769. folio 246. 
finca número 33.389, 

Valoradas a efectos de whasta en 232,000.000 de 
1K'\elas 

A los dl'ctoS de cumplimentar lo prevenido en la 
Le) se enknderá en caso dt' no ser posible la 
notifkacJón personal al deudor respecto al anundo de 
la subasta, que qm'dt'n a'ludlos suficientemente ente­
rados con la publicat'Íón del pre"iCntc edieto. 

Dado en Valencia a 8 de enero de 19Y2.-EI Magis­
trado-Juez, Antonio Felrer (Jutiérrq.-EJ Secreta­
rio.- 1 .060-3. 

* 
La Magistrad<l-Juez del h¡¿gado de Primera Instancia 

número 7 de Valenc'ia, 

Hace salxr: Que en este JULgado de mi cargo. bajo 
el número 940/1985, se siguen autos de ejecuti\'o~ 
otros títulos, a instancia de la Procuradora dona Elena 
Gil Ba)-o, en representación d .. : Caja de Ahorros de 
Vakncia. Castellon y Alieanlt\ contra don José Caste­
Il('¡ Boria y dlll'la Carmen Maria Mocho]i Ríos, en 
rcdama('ion de cantidad, en CUy,lS actuaciones se ha 
acordado sacar a la vent.1 en pnl1lenl y púbJ¡ca 
\\l1--asta. por término de \cinte días y precio de su 
,na1úo, las siguientes fincas embargadas a los deman· 
dados don José Castdlú BofÍa y dona Carmen Mf!ría 
!'vlocholi Ríos, en 15 lotes st'parados: 

l. Mitad indivisa de la casa sita en Valencia. 
paseo de Oliva, núm"ro 44. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia numero 4 al tomo 783. lihro 
¡m( folio lr,lt finca registral número 9.047. 

Valorada a cl'éclOs de primera subasta en 1.907,000 
pesetas. 

2. -+ áreas 31 centiáreas 7 decímetros cüadrados 
de lierra huerta de 'lumta dast' situada en la vega de 
Rtllala, término de Valencia. partida dc La Molinera. 
II1"cril" t'n el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 11 al tomo 1.38R. libro 475, folio 4. finca 
registra! número 47.446. 

Valorada en 25.944 pesctas. 
3. Rústica dc 16 áreas 62 centiáreas de' tierra 

r('gadío () noria. en término de Valenew. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de ValenCia número II al 
tomo J ,373. libro 468. folio I Q2, fim:a registral 
número 47.900. 

Valorada en 998.788 pesetas, 
4. Tierra arrozal. situada ('n término municipal de 

Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad dt' 
Valencia número ¡ I al tomo 1.373, libro 467, folio 
248. finca registral numero 25.648. 

Valorada en 1.560.096 pesetas. 
5, Tierra inculta. partida Borronar. Inscrita en el 

Registro dc la Propiedad de Su('ca al lomo 1.602, 
lihro 196 de SaBana, folio 235. fínca registral número 
13.46.3. 

Valorada en 69.915 pesetas. 
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6. Rustir". Tierra inculta. partida Borronar. Ins­
crila en d Registro de la Propiedad de SuC'Ca al tomo 
J.6(l.2, libro 196 de Solla na, folio 229. finca registral 
Ilúm('ro 13.461. . 

Valorada en 99.880 pesetas. 
7. Rustica. Tierra inculta, partida Borronar. In~· 

erita l'n el Registro de la Propiedad de SUl'ca al tomo 
1.602, libro 196 de Sollana, folio 232. finca registral 
número 13.462. 

Valorada en 99.880 pesetas. 
R. Rustica. Tierra inculta, partida Borronar. Ins­

crila en el Regi!.tro de la Propiedad dr Sueca al lomo 
1.602, libro ! 96 de Sollana, f-ollo 238, finca registral 
númeTO 13.464. 

Valorada t'n 4Q.940 pesetas. 
9. Rústica. TICrra ¡n{'uha, partida Bnrronar. Ins­

crita en el Rl'gistro de la Propiedad de Sueca al tomo 
1.602, libro 196 de Sollana, folio 220, finca registra! 
nunKro 13.458. 

Valorada en 69.916 pesetas. 
10. Rústica. Tierra Iflcuha, partída Borronar. Ins~ 

('fila en el Registro de la Propiedad de Sueca al tomo 
1.602, libro 196 de SoUana. folio 226, finca registral 
número ! 3.460. 

Valorada en 951.000 pesetas. 
I!. Rústica. Tierra inculta, partida Borronar. Ins~ 

crita en el Registro de la Propiedad de Sueca al tomo 
1.602, libro 196 de Sol!ana, folio 241, finca registral 
numl'ro 13.465. 

Va/orada en 49.940 pesetas. 
12. Rustica. Tierra incufta, partida Borrunar. Ins·· 

crita en c-I Registro de la Propíedad de Sueca al tomo 
1.601, libro 196 de Sollana, folio 247, finca rcgistral 
número 13.467. 

Valorada en 62: 728 pesetas. 
/3. Tierra arroza!, partida Basas Fondt's. Jns!.:ríta 

{:n el Registro de la Propiedad de Sueca al tomo 2.232. 
libro 229 de Solla na, folio ~249, finca registral número 
8.648. 

Valorada en 3.995.192 pesetas. 
14. Rústica arrozal, partida de La Llonga. Inscríta 

en el Registro de la Propiedad de Sueca al tomo 1.517, 
libro 455 de Sueca, folio 53, finca registral número 
27.084. 

Valorada l'n 5.703,725' pesetas, 
15, Rústica arrozal, partida de La [Jonga. InSl"rita 

('n el Registro de la Propiedad'de SuCC"a al tomo 1.274, 
litro 361 de Sueca, folío 200, finca regístraJ número 
1'1.713. 

Valorada en 1.680,288 pesetaS, 

La subasta tendrá lugar en la &:11a de Audiencias de 
('\1<: JU7gadll, sito en Valencia, calle Navarro RC'Vl'l"­
leL 1, el próximo día 9 de abril, a las doct.' trcinta 
horas. nm arreglo a las Siguientes condi<:Jones. que 
s~'nala los artículos 1.499 y siguientes concurdantes de 
1.1 Ley dt, Enjuiciamiento Civil. 

P<lra poder tomar parte l'n la licitación detx:nin los 
Ilntadorcs con~ignar previamente ·en fa ,uenta 
wrriente numero 4445, que este Juzgado tiene abíerta 
m la agencia Juzgados de ésta del BaO!.:o Bilbao 
Vi/tuya. una cantidad igualo superior af 20 por 100 
del 1 ¡po de ta~adón respectivo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por ('ertíficat'ion 
del Registro, se encuentran de manifil'sto en la 
Sl'nctaría de! Juzgado, debiendo los licitadores l'on­
fr.rmars(' con ellos, sin que puedan exigir otros. 

I ~as cargas y gravámelws anteriores y Jo,> preferen­
tn, si los huhiere, al crédJto del actor qUl'darán 
!\uhsl<,fellte'ó y sin l:aneclar, entendiéndose que d 
rematante los acepta y queda suhrogado en la lTspon­
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su '~xtinciún 
el ¡Xl'cío del remate. 

Paru d supuesto de que resultare de<,.jerla la pri­
ilh~ra subasta, se seúala para que tellga lugar la 
segunda d próximo día 19 de mayo, a las doce treinta 
hma\, el1 las mismas nmdicioncs que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desit~rla dicha 
s('glluda subasta, se celebrará una tC'To::ra, sin sUJl'cion 
a tipo, el día 23 de junio. también a las doce Ift'inta 
hora!>, rigiendo para la misma fas restantes condicio~ 
Hes tijadas para la segunda, 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 de 
la I.ey de Enjuiciamiento Civil. 

Martes 3 marzo 1992 

Ca\o de tener que suspenderse alguna de las subas-
1<1<; por causas de fuerla mayor, se celebrará la misma 
el siguient(' día hábil p sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 27 de enero tÍ(' 1992.-La 
:\1Jf,I,>trada-Jul'z.-EI Sl'cn'tario.- 1, l 16~ JO. 

* 
Don Vicente Carlo~ Martincz, Mag¡\trado~Juez del 

Ju.!:gado Je Pnmera InstancJa número 3 (k los d.: 
Vakncid, 

Hago saocr: Que en autos procedimiento sumaflU 
hlp(llec.Jrio al1iculo ¡JI Ley Hipotecaria, numero 
j .(J7 7/ 1 ')9!. promovidos por dona Ekna Gil Ba)o, en 
nOlllba.' de «Caja de Ahorros de Valencia, Sociedad 
Anónima», contra doria Enriqucta Ruiz Rayos y don 
Rafael Roíx Sempere, se ha acordado sacar a la wnta 

(""11 pública ,>uhasta lo siguiente: 

tina lasa habitación d(' planta baja y piso alto sita 
l'lI rkh~·. avenida Primo de Rivera, numero 36. Fin(a 
regí .. tral 14.068 del R.::gi~tro dc Elchc-2. Valorada CI! 

2Q.648.000 pl''>etas. . 

Se han sena lado los días 10 de abril, 13 d(' mayo \ 
10 de junio de 1992: 11 las once horas de su manaml, 
para la pnmera, segunda y tercera sub<1stas, {) al dra 
siguienle cuando, por ('a usa no imputable a la parte 
actora, no pudiere celebrar!>c en el dia seilalado, 
sirviendo de tipo la valoración de !os bíene,; ('n la 
primera, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda I 

y celebrando la terl'era sin sujeción a tipo. debiendo 
10"- fieítadores consignar en la wenta nümero 4441 d"l 
"Hallco Bilbao Vilcaya. Sociedad -\nÓRltlla», (urbana 
calle ('olon. número 39). con indicación del numero 
y ;J!10 dd proccdímu:nto. d 50 por lOO dd tipo en la,> 
do\ primeras y tal tanto por clt~nto de! lipo de j;:¡ 

~gunda en la tercera. prcsentando en est(' Ju¿gado el 
l'e<;guardo ([U(' :-,(' fi.lCllite para ser admitid~Js como 
tall's y guardando en :.u celehradon el urden y 
prcs<''fipcio!l(,s kgak's. 

Los autos y b n'rtifi~'aclón del Reg!stro a que se 
rdicre la regla cuarta dd artículo 13! de La Le) 
Hípotecaria ,>e encuentran de manifiesto en la Secre­
tana a disposll'Íon (k los Iicít<ldores, qu(' no podr;-in 
exigil' otra titulaclon. Las cargas y gravámenes antl'­
!"lores y pn:krcnks al crédito del actor contínuaran 
~uhsi\tcnt('s, sin destinarse a su extim:U)ll el precio de! 
!enHlle, ,'nlendicndos{' que el rematan1C los acepta \ 
qUl"d,1 ~uhrogad{) en su responsabilídad. 

Dado en Valencia a 2S de t'nero de 19!J2,-H 
M;lgi~trad<)-.lut"'" Vicente Carlus Martínl?-FI S{'cn-­
tarln.-l.1 ~7-10. 

* 
Dona Maria .Io~(' Juliá Igual. Magistrada-Jul'¿ del 

.!tl/gado d(' I'rinll'ra Instancla número 4 de Valen­
ri:L 

Hago saber: (lue en !os autos de juicio rjt'ctltivo­
otros tnulos que \l' ~!gue en e-;le JU/.gado C<.1Il el 
llUnll"l"O 21.L·1 q<.)], a instanCia de la Procura(lora dolÍa 
Elena (iil Ba}o. en nombre dI: «Banco Central, Socíe­
dad '\nónirna», contra dona Maria Eva (jon.tálel 
'1 (\k-lo y don k<'¡h Hertoa ('arda, he :lCnrJado ~acat 
a Id \011:1 l'n pública ~uba~ta, por prllllt'r,1 \,\'1. cnn 
\,'rntc tilas de ante],Klon, por d valor ,k.,tI la:-,a("!{'.n 
:('~ hinh'~ qu,' ~l' dwin, pllra In qUl' se ~('Jlala el l1la ~~ 
d(' ahril de 1<;92, a las onCl' lIor:.l'>, {'n la Sala 
\:!dicncia d,' l'qt' lu/gado. 

En PI\'H'!WI<lll de qu(' no huhKn' p<.)'ilOr en !a 
pnll\l'ra, !-.l' .,cnala para la segunda ~lIbasta de los 
rHl'nc<;. pür el 7') por 100 del valor de su tasacion, el 
dta 21 de mayo, a la misma hora. en ¡gual lugar. 

Para l..'¡ ,':1M) dt' Que nH hubiJ.-n' postor en la segunda, 
"1' <,cnala para la krt"('ra subaSla de' los blenc,>, sin 
"uJeci,'Jll ,¡ tiPü. d dia 22 de junio, a la misma hora }" 
l'!1 igl!d! lugar. 

SI cualquiera de las subasta tuviera que sU\JX'ndl'r,>c 
pnr ("ausa de fuer/a mayor, se cekbraria el siguiente 
dI:) háhil re~pecü"o, sin necesidad de nuno anunun. 
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l.a suha<;ta \t' cck'brani con arreglo a la~ cund(l!\)' 
l¡":~ ;';'itabh:c!das l'n lo~ anículm. 1.4Q9, 1.500 Y dl'ma' 
pertíncnh.'S de la 1 l'y de Enjuieiamil'nto Civil; hal'!ell' 
dosl' constar que L'Í c'itablecimii:nto donde bah! a dl' 
hacerse la wll'iignación del 50 pOI 100 dd valor de 1m 
hlelll'S I..'S d «Banw Bílbao Viz('aya, SOCIedad Ano· 
!UnwJ~ (urbana callc Colón, numcm 39), (Ut'll(¡l 
nümero 4442, abierta a nombre de este JULgado, 
pre\ ill!l..'ndo~c a los po~tofes qUl: no serán admitidm 
.~in la prnía presentación del resguardo que' acredita 
la ~'\llhignación expresada: los titulos de propiedad de 
1m hicnl''>, () certIficaciones. que los suplan, esl:.Ín de 
m;rnifi .. :qll en la S(,cretaria para que puedan Cxaml­
Ilado,> lo,> que quieran tomar park' en la subasta. ) lo~ 
licitador('" deberán conformarSl' ton dIo">, ,,-in podcr 
e\.:gír otros., n1 ante\ ni después del remate: 1<1', l'<lrg¡¡~ 
ti grav;imefles anterion'<; y los preferentes al crl'dilO 
lid al·lOr. \! los 11lIbKrc, colllinuaran '>lIb~i'>lenlc~, 
~'n¡~'!hj¡t'ndm.e que d rematante lo,> accpta y queda 
,>uhrogado en !a res.ponsabilidad de los mi<;mos, <;m 
dl',>linarse a '>ti (,,,tínClón el prel'io dd remute. 

Bien que '>1..' subasta 

Vlvidlda en primera planta alta, punta 3, dd 
edifiCiO ~ito en Valencía, <,;¡jlk Doctor Waksman. tl!. 
Inscnfa en el tomo 1.433, libro 514, folio 73, linl,'a 
19.844. Finca \aIOl'ada en 7,500,000 pe\eta'i, 

Dado en Valencia a JO de encro de 1942.-L.l 
.Magistr;¡,da~.luez. María Jo<,é .Iuliá IguaL-L1 ~l'cre¡a­
rio.-l.i25-j(L 

* 
Don,} M,ma Jose Julia Igual, Maglstrada-JuCL del 

Juzg¡¡do de Primera Instam:ia número 4 de Valen­
cia, 

Hago \aber: Qu~ en los autos de- demanda de v('nta 
en \ubasta pública finca hipotecada de Ley .2 de 
dici('mbre de 1~72 que Sl' sigue en este Ju/gado mn el 
"úmero !.22R/1991, a instancia de la ProcuraJora 
Maria Jo,>!? Montesínos Pérez, ('n nombre dt' «Han('o 
Hipokcario de Espana. So('ÍI'dad 1"nónirn;¡». contm 
don..¡ Ang('k,> '')anehos Morales y don Salvador \1asl<! 
lópeL !}{' acordado \acar iI la \'Cllta Cl! púhll\';¡ 
subasta, por primera vez, con quinc(' dws de antela­
ción, por l'l v.Jlor de <;U tasación, lo" bienes l.J.ue ~t' 
dmin, pi.ua !o que se sClala d día 1 S di: mayo de ¡ 91} 2 
a la,> doc(' horas, en la Sala Audiencia de nll' hl/g:.Jdo 

f:n pre\crll"ión de qUl' no hubíell: postor ~'n 1;( 
prim~'l"a. \:.: scriala para la segunda \uba<¡la d(' !r,,, 
bÍl~ncs, po!" l'I 75 p<.H 100 del yalor de su tasa(lon. l'i 
dla 12 de Junio dl' 1992. a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para d caso de QUl' no hubil'rc poslllr en la s,:gunda. 
s~' selhtla para la tl'rc('l"¡l ~ubasta de los hll'ne,>. ,>in 
~ujl'( ion a t!PU, el dia 20 de juho de 1992_ ;~ J.¡ misma 
tElra y en igual lugar. 

Si cuak¡ulcra de las subastas tU\ I('ra quc ~u<;pt'n­
dl'rse por Llu~a de fuerta mayor. se ct'1ehr;¡ria d 
SIguiente (ha h¡¡bil re\pcet'lvo. ~in neceSidad de IlUO") 
anullci,) 

!.a subd<,!a se cdl'brani. con arrcgk\ a 1.ls ~'oildit"lu­
nC<'l'<,lah1celd:!~ cnlo,,- an¡C!!I()~ 1.4'.19. 1.500 Y dCtll,i" 
l)(>rtirlt'n\i'~ de 1.1 1 q de EnjwciamicI11,) ei'Jl: ha,_'i~'!l­
,Jo·;{'" nm,>tar qU« d cstahkcl!llll'nto donde harrá de 
h,lc",'! ~e la i..o!l,>;gllacion de! 50 por I no lid \ :1!or d~' 111\ 
hien!.'s I'~ el (,Baneo Hílbao Vi.1l·aya. Socl':dad '\:Hl 
nim;¡~~ (urh:lIla ('¡¡tle ('01011. numero 39). d'l'¡l1.¡ 

numero ·t442, abiena a nombre de c~k JUl"gadn. 
prcvinienJo<;e.! Ins postores que !lO serJn admrtid,'" 
.,in J<¡ Pfl'\ ia pn'<,enl<1ci,'m dé'! rc<';guar,:lo que :l..:redila 
la (>nJ)\i¡tnanón l'xpr('<;,¡da; los títulos. d~' prupl<'dad ~k 
los blene,>. o cl~rtifiCJ.ciol1es que lo" sup],:¡p, ~'~'¡!i.\n tk 
manifiesto en 1;\ Secretana p,¡ra que puedan c\;IllÚ­
nados lo" qut' qUieran t{¡mal" parte l~n la SUha\l<l, " I()~ 
Iicit:.ldorcs ddwrán conformarS\~ l'lm dlo~. si:'! r~)dl'"l 
exigir otrlo' .... ni antes m de!o.pu('~ dd I"elll.¡¡e; la\ cargas 
() gravámenes anferiores y los prdelel1tc~ al cr(:dlto 
.Id actor. "i los hubiere. continuarán subsi..,lcnte<¡ 
('n tendiéndose que el r('matante lo~ acepta y queda 
\ubrogado en la rcsponsahilidad dc los mismos. "In 
de¡.,tinarsc a su c\1Ín(Íún C'l precio dd remate. 
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Bien que se subasta 

Urbana 8. Vivienda tipo B, a la izquierda mirando 
al edifido en tercera planta alta, señalada su puerta 
con el número 4 del edificio en Akira, avenida de 
Suero, numero 7, antes sin el. Tiene una superficie 
construida de 105 metros 11 dt.'dmetros cuadrados y 
utí! de 89 metros 89 decfmetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcira, al tomo L395, 
libro 443 de su Ayuntamiento, folio 8S, finca número 
39.576. inscripción primera. Valorada en 6.101.1000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 31 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, María José luliá IguaL-El Secreta­
rio.- Ll33-1O. 

* 
Don Vicente Ricardo Carlos Martínez, Magistrado­

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Valencia. 

Hace saber: Que en autos de venta de bienes 
hipo\c('ados, número 1.056/199J, promovidos por 
dofla María José Montesinos Perez, en nOmbre de 
(\B<1n(O Hipotecario de España. Sociedad Anónima». 
contra don Juan José Calvo Prieto, se ha acordado 
!,<lc;¡r ti l;¡ venta en publica subasta lo siguknte: 

Finca numero 20.178. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Játiva al tomo 655, libro 234, folio 41. 

Vi\'lenda con aCí;eso por el zaguán Que re<:ae a la. 
calle Duque de Calabría, sin número. Numero 28 
V¡'/ienda situada en la sexta planta alta, a la derecha 
del edilicio, mirando desde la calle de situación del 
zaguán, puerta 12 de la escalera. Es del tipo D y linda: 
Derecha, finca de Edisesa: izquierda, la vivienda en 
esta misma planta, puerta 11, rellano, huecos de 
escakra y ascensor y patio de luces, y por la espalda, 
el patio de luces y la vivienda puerta II de esta 
misma planta del zaguán del edificio con acceso por 
la ('alle de Gabriel Miró. Tiene una superficie útil de 
89 rnrtros 46 decímetros cuadrados, 

Valorada a efectos de subasta en 5.380,000 pesetas. 

Se han señalado los días 8 de abril de 1992 a las 
once hora~, para la primera; 4 de mayo de 1992, a las 
diez homs. para la segunda, y el dia 27 de mayo de 
1992, a las diel horas, para la tercera subasta, o al día 
siguiente cuando por causa no imputable a la parte 
actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
sir ..... iendo de tipo la valoración de los bienes en la 
hipoteca, el75 por lOOde tal valoradón en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo. debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4441 del 
«Ruleo Silbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (urbana 
calle Colón, número 3,9), con indicacíón del número 
y aiio del procedimíento, el 50 por 100 del tipo t'n las 
dos primeras y tal tanto por ciento del tipo de la 
segunda cn la tercera, presentando en este Juzgado el 
resguardo <¡uc se facilite para S('r admitidos como 
tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones legales: ' . 

Prim{'ra,~No se admitiran posturas que no cubran 
!a~ dos terceras partes del tipo señalado para la 
prim('fil y segunda subastas, en ~u caso, y las posturas 
podrán ha .... erse a calidad de ceder el remate a un 
lerCt:ro. 

Scgunda.-Los autos y la certificación del Rl'gistro 
j)H'\cnida por la Ley, así como los títulos de propie­
dad, en Sil caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y sc cntrnderá Que los licitadores aceptan como 
has1ante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefercntes, sí los hubiere, al crédito del actor conti­
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi'!>mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remale, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 
dc la Ley de 1872, . 

Cuarta,-La tercera subasta. en su caso, se efectuara 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1.506 de la 
I.e) dt, Enjuiciaf\1iento Civil. 
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St' hace extensivo el presente ~dicto para qu~ sirva 
de notifi(,'i('ión al deudor· del lugar, día y hora 
s.:ña!ados para el remate. haciéndose constar para que 
.. irn dc notificación a los deudores y acreedores 
postcrioH.'s, en su caso, caso de resultar negativa dicha 
notificación. 

Dado en Valencia a 7 de febn~ro de 199L-EI 
Magistrado-Jul"Z, Vicente Ricardo Carlos Martí-
1ll7.-EI SetretariO.-!.l JO-I O. 

* 
Don V!CenIt' R, Carlos Martinez, Magistrado-Jue:t. 

aCCIdental, del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en aulos de venta pública subasta 
finca Illpotecada, numero 1.352/199 L promovidos 
pür María José Montesinos PérC7, en nombre de 
((-{anro Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
\.'ontra Javicr (¡ilabert y otf<!, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta lo siguiente: 

27 Vivienda en quinta planta alta o ático, sita, 
mnando desde la avenida Doctor FJcming, en el 
centro de! edilicio y a la derecha de su laguán. 
Vlvlcnda tipo H. tiene su acceso desde la avenida Dr. 
f'kming por medio de cscaJera y ascensor y a través 
dd 7<lgu<Ín letra A. Ocupa una superficie construida 
de 81 mctros 65 declmetros cuadrados. y una superfi­
cie útil dc 73 metros !O decimetros cuadrados, se 
u)mponc de paso, tres dormltorius, cocí na, ('omedor. 
salon y cuarto de baño, Inscrita en el Registro dt.~ la 
Plopi,'dad de Denia al folio 65. tomo 782, finca 5.743 
V,jlurada a cfedos de subasta en 4.240.000 pesetas. 

Se han senalado los dias 22 de abril, J 5 de mayo y 
10 de junio de 1992, a las doce horas de su manana, 
para la primera. segunda y tercera suhaslas, o al dí:¡ 
sigUIente cuando por cau~a no imputable a la parte 
actora 110 pudiere celebl'3f)O,e en el día señalado, 
~irYiendo de tipo la valoración de los bienes en la 
hipoteca el 75 por 100 de lal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera )O,in sujeción a tipo. debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta l1umero 4441 del 
«Ba'nco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (urbana 
calle Colón, número JI~), con indicación del número 
y aóo dd procedimiento el 50 por 100 del tipo en las 
dos primeras y tal tanto por ciento del tiPo de la 
segunda en la tercera, presentando en este Juzgado el 
resguardo que se facilite para ser admitidos como 
tales y guardando en su celebración el orden y 
prno lp.:ioncs legales. 

Pnlllera,-No se admItirán posturas que no cubmn 
la~ dos terceras partes de! tipo señalado para la 
primera y segunda subasta, en )O,U ('aso, } las posturas 
podran harersc a cahd<ld dj~ {'('der el remate a un 
lcru.:ro, 

Segunda.-Los autos y la t.wtificación de! Rcgi!'lfú 
prevenida por la Ley, asi mmo los títulos dt, propie­
dad. (n ,>u ca~o, están de manifiesto en la Secretaria 
y se <.'ntclldera que los licitadores aceptan como 
haS!;lnle la titulaCIón y no tendrán drrecho a exigir 
lllngU'l,¡ otra. 

Ten'u(¡,-I'<IS cargas <) glavámcnes anteriores y los 
prl'j('¡-t'll\es, sí los hubit'fe, al cn~dito de! actor conti­
nuaran suhsistentes. entcl1diéndo~e que el rcmatanle 
los .. kepta y queda subrogado en la responS<lbilidad de 
Jo<; llll<;mo,>. S1l1 destinarse a su extinción el prt'('io del 
H'1ll'lt\.'. La consignacíón de! pnxio ~e hará dentro de 
¡(I~ ochu Jias siglllcnlrs a la consignación del rcmate. 
en aplK',Kión de lo dispueslo en d articulo 35 de la 
Le:, de' 1871:. 

('uar1¡L-La tercera subasta, en su caso. se efectuará 
con suj('ción a lo di~puC<;I() en. el <lrtículo 1,506 dl' la 
Ley (k EnjUlciamit:nto Civil. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificaCIón al deudor del lugar, dw y hora 
~<:iíalados pafa el remah:. haciendose constar p.ara que 
\lrV¡¡ dl' notificación a los d('udorcs y ancedorl"s 
pO\1enorcs, t'n su caso, caso de resultar negativa di('ha 
llOlijítación, 

Dado l'n Valencia a 8 de lenrero de 1991.-El 
Mi\gi~lrado .. Juez, Vicente R. Carlos Murtíne7 ·-EI 
Senctario, Manuel UtrilJa Serrano,-Ll34-IO. 
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El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.081/1990, se siguen autos de ejet'utivo 
otros titulas a instancia de la Procuradora doña Maria 
Consuclo Gomis Scgarra, en representación de 
~(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra 
don José Vte, Montañana Vict'nt )' «Meditcrránea de 
Bebidas Refrescantes. Sociedad Anónima», en reda­
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta por término d,e veinte dias y precio de su aval 
la siguiente finca embargada al demandado don José 
Vi<:entr Montañana Vicente y doña Carmen Gil 
Pere7, 

1. Urbana.-la nuda propiedad de una nave 
industrial en la calle del País Valenciano, 138, en 
Tabernes Blanques. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia XIII, tomo 539, libro 35. folio 
l. finca número 3,01.1 

la subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Navarro Reverter, 1, el 
próximo día JO de abril de 1992, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones; 

Primera.-EI tipo del remate scrá de 35.000.000 de 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
J::¡" dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cucnta provisional de consignaciones de estl' Juzgado 
numero 4444 del Banco Bilbao ViIcaya, el 50 por J 00 
del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse postura<; por eS.:'nto, en 
pliego et'rrado, desde el anuncIO de la subasta hasta su 
celebración, depositando cn la cucnta y Banco antes 
expresados, junIO con aquel, el SO por 100 del tipo del 
rcmate, 

Cuarta,-Podrá hacerse el fl'mate a calidad de ceder 
a un tcrcero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciOlws de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a electos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

, pueda aprobarse el remate a favor de. los que le sigan 
por cl orden de sus respectivas posturas. 

Scx{.1,-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
[¡eación del Registro se encuentran de manific),to en 
la Sccretaria del Juzgado, dehiendo los licitadores 
conlórmarsc con ellos sin que puedan exigir otros, 

S0ptima,-Las cargas y gravánh'nes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, Queda­
rán subsistentes y sin C'am:elar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado t.'n la respon­
!>ahilldad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera suhasta, se sl'ilala para qu.: tenga lugar la 
segunda el próximo día 25 de mJyo de 1992, a las 
once horas, en las mismHs rondicioncs qm' la pri­
Inl'ra, e'ú'pto el tipo del remate quc sera del 75 por 
! {JO del de la primera, y. ca),o de rcsultar desierta 
dicha segunda subasta. ~e cek'brará una tcreera, sin 
SUj~'l,jÓIl a tipo. el dil'l 1 r; de junio de 11)92. tamtllén 
a las once horas. rigiel1do para la mi!;lll<l las restantes 
condiciom's fijadas para la segunda. 

Novena,-&' notifican dichos actos a los demanda­
dos a efectos dd artkulo 1,498 LlC sirvicndo el 
prc<,.cntc edirto de notificación ~'n forma a los deman­
dados en caso de no poderse hacCf por la vía 
ordinaria. 

Dado en Valencia a JO de febrero de 1992,-EI 
Magistrado-Juez,-EI Se<Tetario.-l.129-1 O, 

* 
El Magistrado·Juel de! Juzgado de Primera Instanda 

número 6 de Valcm'ia, 

Hace ~abcr: Que en este Ju..-gado de mi cargo, bajo 
cl numl'ro 275/1991, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio a instancia de la Procuradora dona 
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María del ('armen Pórtoles Ccrvera, en rcprL'senta­
ciún de doña Teresa Badía Escriche. contra Entidad 
mClcantil «Zbig. Sociedad Anónima», en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta por 
término de vemte días y predo de ,>u aval la siguit:ntc 
Iloca emhargada a la demandada. 

3-A, local. destinado a oficinas, piso primero, calle 
las Navas. 4, de Alicante. Inscrito en el Registro dc 
la Propicda.;i de Alicante número 2 al tomo 1.369, 
libro 426, sección 2,a, folio 73, fmca numero 31.071. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
CS1C Juzgado, sito en calle Navarro Reverter, 1, el 
próximo día 9 de abril de 1992, a las ante horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del rema le será dc 17.000.000 de 
peSt't,lS, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes dc dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
ddx'rán los ¡¡citadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado 
numero 4444 del Banco Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 
del tipo de! remate. 

Tt'rcera.-Podrán hacerse posturas por escrito. ('n 
pliego ccrrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
ceic'hración, depositando en la cuenta y Banco antes 
expresados, junto con aquel, el 50 por 100 del tipo de! 
remate. 

C'uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se re~rvarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignadones de los postores que no 
rewltaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligadón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi­
ficación del Registro se encuentran de manifiesto en 
la S{,,'Crctaria del Juzgado, debiendo los licitadon~s 
conformarse con ellos sin que puedan ex"igir otros, 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefnentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda­
ran subsistentes y sin cancelar, 'entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remale. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera suhasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el prQximo dla tl de mayo de 1992, a las ! 
once horas. en las mismas condiciones que la pri­
mera, eX('epto el tipo del remate que será del 7S por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subast!!, se celebrará una tercera, "in 
sujeción a tipo. el día 11 de junio de 1992, también 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sc notifican dichos actos a los demanda­
dos a cfectos del articulo 1.498 l.EC. sirviendo el 
pr<:sl'ntr: edicto de notificación en forma a los deman­
dado,> en caso de no poderse hacer por la vía 
ordinaria. 

Dado en Valencia a 11 de febrero de 1 992.-EI 
Magislrado-JucI. -El Sccretario,- 1.080-5. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 15 

de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proc~di­
mil..·nto especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 984/1991, promovido por 
~(Caja Postal, Sociedad Anónima», contra Rosa Boíx 
Amargos, en los que, por resolución de esta fecha, 5e 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta el 
inllllleble que al final ~e describe, cuyo remate tendrá 
lug;Jr en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: I 

En primera subasta el próximo día 8 de abril y doce I 
horas ~c su maña~a, sirviendo de tipo el pactado en 
la escntura' de htpoteca, ascendente a la suma de 
7,8!){jJ)OO pesetas. ! 
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En 'Segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
hit'n en la primera, el próx.imo dia 12 de mayo) doce 
hOrél\ de 'tU mañana, con la rehaja del 25 por 100 del 
tipo dI..' la primCTa, 

Yen tercera suba.\IJ, si no "e remataran en ninguna 
de Ia~ anteriores, el próximo día 17 de junio y doce 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

CondiciOlll'S de la subasta 

La~ tjuc determinan la regla ~épüma y ~JguJc!lte~ 
.... onmrdantc:. dd articulo 131 de la Ley Hípot('(.'aria. 

Lns que de:.een tomar parte en la wbasta. a 
t\.;:{:prión dd acreedor ejecutante. debn.:ln acreditar 
hdbcr consignado previamente en la cuenta corriente 
44Sfl. que este Juzgado t¡l'ne abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agenda calle Colón, 39. de esta 
(¡¡pital, el 10 por 100 del IlpO de remate. 

Lo,; aulos y la t'ertificación del Rl'gistro a que se 
rdie!T la regla cuarta del articulo 13 I de la L.ey 
HipOlecaria están de manitiesto en SetTetana, enlen­
dléndo<,e que todo lidtador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriorc~ y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito dd actor 
conlinuanÍn :.ubsis1entes. c-!l!l'ndiéndose Que d rema· 
tanle lo:. acepta y queda suorog.¡do en la re'>ponsahilJ­
dad de los 1l11"mOS, sin deslinarse a su extinción d 
pITl'IO del rcmat(' 

~lrva la publicadon del presente de llotlfll<lUOn en 
forma a los deudores a los efectos prm:edentes. 

('aso de tener qut.' suspenderse alguna de las subas· 
tas por causas de fuerza mayor, la mi'ima ~e celebrará 
el dia sigUiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral numero 59.028. ViHcnda en sexta 
planta aUa, tipo 4., puerta 16, con acce"o por el 
zaguán número 6. con distribución propia para habl' 
tar 'i supt.'rfkit' útil dc 90 metros cuadrados. y 
collt;'uida de 113 metros 43 decímetro.;, cuadrado ... 

Lmda' frente, calle Doctor Garda D<mato. a la que 
da fachada. e interiormente puerta 17, tra"tcro anejo 
a <.'1.1.1 finca v hueco de ascensor; d('recha, puerta 18 
del palio 4 tk la misma calle: ilquierda mirando J 

fachada desde la calle, puerta 17, trastero anejo a l'sta 
finca rellano y hucco de escalera 'i vuelo sobre la 
cuhH'J"la de la planta baja, y fondo. \'uclo sohre dicha 
n¡hirr!a. Tit'nc como anejo ins.!.:pamble un cuarto 
tra ... tero. situado en la misma planta e identificado l>n 
su pucrta ron el mismo numero de puerta que e<;ta 
\"j\"ienda, nm superficie útil de 3 metros cuadradO'>. )­
UHhlruida d(' 4 metros 18 decímetros cuadrados, que 
linda' frente. rellano de escalera: derecha, la finca de 
la que es anejo: izquierda, hueco del ascenso)", ~' 
fondo. la \'ivienda de la que es anl..'jo. 

Porcentaje: 0,576 J}Or 100. Forma parte, como finca 
independiente'. del edi1icio en Valencia, calle de! 
Doctor Gartia Donato, numero 4, 6, g Y 10. y Ramon 
Uull,191'2!. 

Dudo en Valencia a 1"2 de febrero de 1492.-EI 
JUl'l.-Fi SCCl"etariú.-1.078-5. 

* 
Don '\1l\on;o Ferr.:r CiutJcrrcz, Magislrado·Juez dI.: 

I'rJllKra ln ... lanl'Íi! nU!1lUO l dI..' \"ale!lcla, 

Por el rre ... cn!e hago saber: t)Ul' en este JUlgado se 
Slgu,'n autos de procedimiento d(' In Ley .2 de diClem­
hH> (ll ! IC·.2, llÚOWJ"O S52.! 19\11. promovidu,", por 
«Banco HipOlt'Cario de F"pana. Sociedad A/1onim¡1» 
nTrl'~l'(l!ildo por la Procurador:¡ María José !\·1ont,'si· 
no\ Pl'rCi', contra Akinndr<i P('rona Qu('vedo. ViCl'n!~' 
Miqu\~l (iómez Vt>l:úl'gueL Rocío Ruit Mcnnu y 
Miguel ~¡¡slre Gah,:ía. en cuyos autos ht: acordado 
\:,,'¡¡r a 1.:1 n'flla en púhlica stlhasta, por primera VL'I 
) tnminll de quince dia~. los bienes c!.pcc¡a!mcnte 
hipo!l't':ldos que a continuación '>t' relaóonan; para 
(ti") ce!chraci\)ll sc h::l s\.!ñaJado el día 6 de abril. a las 
dD~'C horas, en la Sala 4.udiencia de este Juzgado, y si 
se MIspendiere por causa de fuerza mayor se celcbrani 
el .. iguíent" día, a la misma hora, y en sucesivos dlas 
"i ~e repitiere o persistiere tal impcoimento, con las 
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condiciones estahJeód<ls l'n el articulo 1.11 de la Lc~ 
Hipotecnia y las siguientes: 

Primera.-SirVi..' de tipo para la suba:.ta la eantluad 
de 3.R56.000 pesetas, en cuanto a la finca 15.219, ~ 
1.63..J..O{)(I pesetas. ,'n cuanto a la linea ¡ 5.233, fijadas 
;\ lal fin en la l':'lTitura de pré~tamo de hipoteca. SlIl 

que se puedan admitir posturas que no cubran !as (11)$ 

lucera,> partes dC'l lipu de conformidad eon lo pre\'t> 
nidu en d artículo 1.4lJ9 de la Ley de Enjuiclamicnto 
en i! 

Segunda.-Fstaran dl' m .. lJlirte~to en la esnibaní .. l lk 

,·<,Ie Ju/gado 10-' utulos de propicdJd de lo ... blel1l") o 
la ccrtifical'lon de! Registro de la Propiedad que lo 
~l1pla. pn:viniénduse <:1I.iemás quc los !icitadol"e~ debe· 
¡jn eonformarsc ("on ello v no tendrán derecho a 
l'xigll ningunos otro~. ~egú~ lo dispuesto en la Ll·Y 
Rillwr¡¡¡ C¡vd. artículo\ 1.496 y 1.493. 

Tercer .. l.-Subsistir,lll las cargas o gravámene\ ante' 
riorcs y los prclerentcs. si !o~ hubiera, al crédito dd 
actor. enlendicndosl..' qu,' el rematante los acepta y se 
suhroga 'en los mi~!lw:" ~JJl d,',>tinürsc a su l..'xtinnÓn 
d predo del ]"em:lte. según lo dispuesto en Jos 
art!l'ulos 131, regla octava, y 13J, pjlTafo scgundo, di..' 
la I l'y Hipotecaria. 

cu¡¡¡ ta.-La súbasla se realilará ante estc .!¡ugado 
una Vel transcurridos lus quince días. desde la puhli­
cadon dt' los l'dictos que se ~olicjtan. articulo 34 de 
la 1.ey de 2 de dic!embre de 1872 y 1 502 de lJ ley de 
EnjuiClamicn!o Civil 

Quinta.-Para lomar parle en la subasta ddJerán los 
lieilat!nrl's consignar c'l 20 por 100 dd tipo dl' la 
<'uhasta mediante su ingreso en la cuenta corriente 
numero 4.43!'! del Banco Bdbao Vilcava. urh,llla 
Colón, numero 39, que l'sli..' Juzgado ti("ne abierla, 
r~'SL"n andose en J('¡}(·':'J!o las t"onsignacionc<¡ de los 
po~t()r\'!;, que los adnütan y hayan cuhi('rto el tipo tÍ(: 
<,ubasta a electos de que, si ('1 rematante 110 cumple su 
ohJ¡gacion pueda aprobar<¡e el remate a favor de tos 
que lc sigan, por orden dc sus re<;p('ctivas pu~turas, 
según !o di!Jpue~to en el alticulo l.SOU de la Ley dI..' 
Enjuinam!t:uto Ci"il. 

Sexta.-La ronslgnacion de precio se h¡¡rá dentrú JI.' 
lo~ (H.:ho dlas siguiente .. a la consignación dd remate. 
en aplicación de lo dhpuestu l:n el artículo 35 dl' la 
Lcy dl: ¡ 872 ya im 0cada. 

~ h:.H:t constar que. l'!] prevención d(; que lHl 

ÍlllhKl"l' [Hhtor ("11 ta prlll1l'l"<l subasta, se ha ,>erulado 
p,u<! c\'kbranón de ';!.'gunc1a subJsta, parél 1;-, que 
\LT,'ir<l de tipo el 75 por !OOdl' la primcra el dí2 6 de 
mayo ¡¡ !as d0ce horas. " para la tercer¡] :>llhas!a. ~lll 
\uJ;'cion ;¡ Ilpo, d día ~ 'de juni\)o a bs doce horas. 

Rimes objeto tk ,>ubasta 

lk Id propKdad dI' don Migue! Sa,>lle (,arda y 
dO!l<1 Rono Rwz Merino: 

Veintiuno.- VI\'u:nda en la primera planta alta. 
punta UIlO, a b que sc acctde por d zaguán de la 
l:quicrda. del edificio en Valencia. (alit: Cora Raga, 
"in número. Está .,itllad<1 en el ("CIHro izquierd<J de la 
iachada príncip<ll. Es de! tipo B. liene ia dlstTlbución 
proJlia (k ~l! Ll~tl bakon reeayente a 1<1 fachada, 
l,all"·ü lntcnor y ¡!d .... ma<; k corresponde d uso :­
dl,.frul .... d..: una lcrr.¡L;¡ II1Il'nor. Ocupa una \tipcrfki .... 
\1[;; d,' R.\9 metros ~·uadr..td()s. Y iinda, !lurar.do a ~u 
!":¡,.-I¡,ld:1 dc,de l.: calle Cmil Rag;:L que cün!.titu~e el 
¡'reale: fh;(\.'cha. b \l\í<:l!da puerta unü Jd otru 
/af'Uctn: in¡llH.'rJa. h'¡¡al1() (k la escalera de la VI' j(;nda 
[H;:'itd do~. ) ¡(muo, re!lano y hucco dt: la l.'~~';¡kra. 
pJ.liO de IlH:<.'\ J la \ i ... l~·nda puerta CUJtl O. IJls{'¡ jla (;0 
~ 1 R(;W~I!"() de l..t Propll'dad ,k Valencia X ,d !\)!]¡o 
.: U·H·:. !ihro 1.36.\, 101io ·11. !inGI 15.21'). 

\'alor,J.¡Ja ;¡ t:kno'. de ~;u!;a~t¡¡ en 3.1h6.UOO p~:'l'ta;;. 

De !:! propiedad de don Vic<,nh.' 1'.,¡¡i'U~; (iulllCZ 
VerdL'gun :. dona \kj;lfldra Peron,:¡ 0ue\"~'dí)' 

I reJIlla y cIOCO,-VlvlCnda en la cuarta pb.nta alta. 
pu~'na qlliml..", a l..t que $e accede por el l.aguán 
llquie'do de! .'ihfiClO I.."n Valencia, caBe Cora Raga, 
~m númcro F:.lá ,,¡tuad;.! J !..l derecha de la fachada 
qw: rcc<w sobre el vuelo de la planta baja. E!. Jd tipO 
-\. ril'ne la distribución propia de su uso, bakón 
rec::vente a !a fachada, galería interior. (xupa una 
<,ufh.':rlicíe útil d(' SI.4 metros cuadrados, si hlen según 



7406 

t'a!dicadón definitiva ha resultado lener 77,6'2 metros 
cuadr;ldu., Y linda. mirando a su fachada desde el 
n{lH'\ado yudu dc !a planta baja. quc_constituyt., el 
frente: Deredw, finca de doúu Josefa Bl'navcnt VaHs: 
i¡quinda, vÍ\-Íl'nda puerta dicl"Ís{'is y rellano de la 
c~akra, y fondo, patío de luces, huceo del as(ynsor, 
rellano de la escalera y vívímda puerta calorce, 

In~nita {'n el Registro de la Propiedad de Valencia 
X al lomo 2.048. libro 33, folio 69, finca 15.233. 

Valorada a efectos de subasta en 3.634.000 pesetas. 

A los electos de cumplimentar lo prevenido en la 
regla ~fptíma. párrafo último, del artkulo 13! de la 
Ley HipolC'caria, se entenderá que caso de no ser 
posihk la notificación personal al deudor o deudores 
resperto al anuncio de la subasta. quedan aquéllos 
:;uficientemcnte enterados con la publícuóón del 
pres.ente edicto. 

Dado en Valencia a 13 de febrero de 1992.-EI 
Magi\tmdo·Juez, Antonio Ferrc-r GutiérreL-EI Secre­
tariO.-I.l ~n·lo. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez de 

PrI!l1~'ra In~tancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en t'sle Juzgado, y con el numero 
L09-l/19S8, se tramita juicio ejecutivo, instado por el 
Procurador Emilio Sanz Osset, en nombre> represen­
tacion de F-4lÍ.090650 «Caja Popular-Caixa Popular, 
Sociedad Cooprrativa de Crédito LimÍlada», contra 
JOS..:l:1 Tabcrner Lea!. Jose Folgado Ruiz, Pilar León 
(Jarcia y Emilio Taocrncr Leal, en el cual se ha 
arordado sacar a publica subasta, por primera vez y 
término de veinte dias. los bienes que a continuación 
se relacionan, 

La subasta se celebrará el día 23 de abril próximo, 
a !;¡s ol1re horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en 1:1 avenida Navarro Reverter, número uno, 
quinto pi "O, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deocrán los 
liCitadores consignar previamente en C'l estableci· 
miento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socit'dad Anónima», sucursal Juzgados, sita en avc­
nidil Navarro Reverter, número 1, bajos, una canti­
dad igua!. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo ~l"!la!ado para esta subasta. sin cuyo requiSito no 
serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no (libran las 
do\ tnCl?ras partes del tipo señalado para la sull<l,>ta, 
~ la" posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
n'mate a un tcr(ero, 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor 
\(' t'ckbrará al siguiente día, a la misma hora y t'n 
~l!cni \/()~ días si se repitit're o subsistiere tal lmp<'di­
lll('nto. 

D) Lo~ autos y la certificación del Registro prevc­
nid,\ por la Ley, así como los titulas de propiedad, t'n 
~u CISO. están de manifit'sto en la Scocretaría, y se 
entender;! que los licitadores at'eptan como bastante 
la titulación y no tendrán dl'recho a exigir ninguna 
otra. 

E) Las carga, o gravámenes anl<'r;ores y los prcfe· 
n'n!<.'~, ~i los huhierc, al crédito de! aetor continuarán 
\Uh~í'i\cnII.'S. entendiéndose qUt' d rematant(' los 
acepla y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mi\ll1os. sin destinarse a su ('xtincíón el precio del 
n:m:uc. 

Se hace constar, en prevención dc que no hubiere 
po\!or en la primera subast¡¡o que la segunda subasl<l 
de dichos bÍt'nes tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
t·~1c .Ju7gad{l, e! día 20 de ma}o sigllientl'. a las once 
hnr;l~. ron la rehaja de! 25 por 100 de la tasación, \ 
no ha hiendo po,>tor qUt' ofrezca las dos tt'rccras pa!"1e~ 
dI'! prl'rio tk 1<\ segunda subasta, la tercera ~ubasta, 
~In \ujcción a tipO. tendrá lugar en el llllsmo slllO 
anll'~ indicado d día 15 dc junio siguiente, a las onü' 
hín:I\. 

Se hace extensivo el presente L'dicto para que sin a 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
~eilalados para el remate, 

Bienes objcto de la subasta 

Lote lino: Urhana, compuesta de un alman'n. en 
\l.:Ci\'·' (':t1'e ivt~'nl;nd,':r } Pd.¡>~l, ~in ni.m\.·r,', tk 
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J94.5 Illetro~ cuadrado'>. Inscnta en el Registro de la 
Propiedad de Patema al tomo 682, folio 149, finca 
número 7.n57. Valorada en JO.OOO.OOO de pe\l'ta'>. 

Lote dos: Urhana. compuesta dc una GI..,a, ",ita \~n 
Mani""". calle {'ura {¡ltal,l, número 27, pi\o alto 
i/quil'rda, de 101 metros nmdrados. ¡merita en el 
Rt'gi"tro de fa Propiedad de Paterna al lomo 505, folio 
121. finca mímero 2.147. Yalorada en 6.000.000 de 
!)('~t't;I~. 

Lote tn's: Urbana, ('{)lnput'sta de parcela dt' terreno 
'>l'ila!ada con el núml'ro 11, del polígono uno, sita en 
Manises. paraje de La Pedrera, dI.' 2.700 metros 
C"lmdrados. Inscrita en d Registro de la Propk'dad de 
Paterna al tomo 163, folio 78, finca número 2.181. 
Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Lote' cuatro: Mitad indivisa de la urbana compuesta 
de una casa hahitación. sita en Manises. calle San 
Bernardo. nlÍmero catorce, compuesta de planta baja 
y corral, lk 144 metros cuadrados. Inscritu en el 
Regislro de la Propiedad de Paterna al tomo 399, folio 
86, nnea número 4.159. Yalorada en 3.000.000 de 
JX'sctas. 

Yalencia. 13 de febrero de 1992.-EI Magistrado­
JUCl'. Juan Francisco Pérez FortiL-EI Sl.'creta­
nO.-l.135-5. 

* 
El Jue1 del Juzgado de Primera Instancia numero 15 

de Vakncia, 

Hace s..'1bcr: Que en este Juzgado se sigue proeedi· 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con d núml~ro 823/1991. promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia. contra don Antonio 
Nmarro Pérez y doña Rafaela Molina Nogales, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta t'I inmuehle que al 
final se descrioc, CU}O remate tendrá lugar en la Sala 
d(" ,1,udiencia de este Juzgado. en la forma siguient/:': 

En primera subasta el próximo día 15 de mayo> 
doce horas de su manana, sirviendo de' tipo el pactado 
en la escritura de hlJlO1t'Ca, ascendente a la suma de 
7.056,000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado el 
bIen en la primera. el próximo dl'a 15 de junio y doce 
horas de su mana m!, con la rebaja del 25 por 100 del 
lipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
dI.' las anteriores, el próximo día 15 de julio y doce 
horas de su m:lñana, con todas las demás nmdiciones 
tk la segunda, prro sin slIjl't:iún a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan las fl'gla séptima y siguil'ntcs 
(oncordantl's del art!culo 131 de la Le} Hipotecaria. 

Los qUl' deseen tomar parte en la subasta, a 
C\cepciún dd acrl'edor ejecutante, debt'rán acreditar 
hahn consignado previamente en la cuenta corriente 
44R6, que este J lugado ticIH' abierta en {'I Banco 
Brlban Vizca~a, agenCIa calle Colón, 39. dI.' esla 
t .. lpltaL el 20 por 100 del tipo de remate. 

L()~ autos y la rerlificación del Registro a que se 
l"I.'fkn' la lTgla t'U¡lrla del articulo 131 de la l..c> 
llipOki.·aria c!>tan dc manifie<;to en St'Ul'Iaria, enten­
dí0ndo<,c que lodo lit·ilador an'pta como bastante la 
titulación, y que las rargas o gravamem's anteriores y 
lo.:; prcferentt'.:;, si los hubiae, al crédito del OIdor 
lontlnuaran suhSlstenh~s. l'ntendiéndose que el rema­
tante lo" acepta y queda subrogado en la respon~abrli· 
dad dt' lo~ mismos, 5.in dc~tinarsc a su extin~ ¡{"n el 
PITrio del rl'mate. 
~Ina la publit'aóón dd pre\l'nte de notifical'ión en 

forllla a los tkudore'; :1 los d\.'nos pron:deBtn. 
(';1!>0 de tener que su~pe!Hlcrsc alguna de las s.ubas4 

ti!\ pUf t'au~;¡~ dc fllt'f/¿¡ !1"lyor. la misma se cdl.'hrará 
el lila ~¡guicnte h,ihil (J smesi\os, a la mism:\ hwa. 

Bien ob,W!O dc suhasta 

Parcela de h:rrt'no con oli\os, situada en c1ll'rmino 
tk Ikkra. partida BalT~lnt"O de Portaecl¡ o carr('\Cf;) de 
!\iiqw:ra. dI.' una supnfió ... de II área" 21 cenliáreas 
65 Jcnml'lros cuadrado .... dentro de su perimdro 
o.i~!t· una C;:i~a de',tinaJa a vivienda unif.mllliar. 
Ip'<liu en d Rqí<'lfd rk L' P¡ql;cd;.\d de ~kn,';:(L~ a! 
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tomo 1.481, libro 173 de Bétcm, folía 207, finca 
número 9.011-N. 

Dado en Yaleneia a 13 de febrero de 1992.-[[ 
JU('L-EI St~rrctario.-1.139-5. 

* 
Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instan('ia número 16 dt' los de igual 
clase de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi­
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotl'('aria, con el numero 1.015/1991, promovido 
por Caja d(" Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
José Garrigu(,z Bomis, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado saear a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de mayo próximo. y 
a las once horas de su mailana, sirviendo de tipo el 
pactado en la csnitura de hipotl'("a, ascendente a la 
suma de 23.250,000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 15 de junio, a la 
misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se remalamn en ninguna 
de las anteriores, el dia 15 de julio, :1 la misma hora, 
con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual­
quiera dc las suhastas, se .celebrarán al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si pcrsisticrc tal impedimiento. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiendose hacer el remate en calidad de ceder a 
tnn.'ros. 

Segunda, -Los que deseen tomar parte en la s.ubasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig­
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la menta corriente número 448700018101591 de la 
agencia 21 del Banco Bilbao Vi/caya, sita en la calle 
Colón, número 39, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de pro¡¡.cdimiento, sin 
ruyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tt'rcera.-Que la subas.ta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego (errado. 

('uarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se renere la regla 4. il del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifit'sto en Secretaría, enten­
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
litulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefcrenlt's, si los hubiere. <ll crédito del <lctor 
continuarán subsistentes, entendiéndoS\.' que el rema· 
tante 10<; accpta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su extinnón el 
precio dd remate. Se hace extensivo el presente edicto 
para que "irya de notifinlción al deudor dd lugar, día 
) hora seúalado<, para el remate 

Rie" objeto de subasta 

PanTla de lierra S('GIIIO. ('on un pequello ('ubicrto, 
...ituado el1 krnHno de la Pohla Uarg:1, dt' t'abida 86 
úreas 93 eenlHireas .B decímelros cuadrados. Lin­
dante: norte. camino dd Pilar o del Rcakngo, por 
donde tiene "U acceso. y ademas «Hidroeléctrica 
Fspailola. Sociedad Anónim:\)): Stll", tierras de Vi{'cnte 
{"¡I'>CS: ('ste. José Re'l/nt e «Hidrodédrica E:<.pañola, 
Sociedad A.nónima». ~ oeste. camino de Rafdguarafc 
((Hidrodéctrica Espanol<l. SO('iedad Anónima». 

Inscrita la hipot('{'a en el Registro de la Propil'tlad 
de Altll:rique al tomo ~10, libro 85 de Puebla Larga, 
folio 53. ¡¡m'a 2.923. 

Dado en Valencia a 14 de febrero de 1992.-La 
S,.,q .. I:;l:;l, '\rl]':n,; Jli'¡O Brll¡'.oIa ,,1,12R-10. 
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El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de I 

Valencia, 

Hace saber: Que en el expediente número 
777jI991. por auto del día de hoy, dictado a soliótud 
del Procurador don José J. Arribas Valladares, en 
namble del «Banco de Valencia, Sociedad Anónima», 
se ha declarado en estado de quiebra necesaria al 
comerciante don José VcrdJJ Noguerales. dedicado a 
la actividad mercantil de artes gráficas. con domicilio 
en Valencia. avenida Dr. Waksman, numero I\, 
quinta, habiéndose designado comisario a don 
Vicente Andrcu Fajardo y depositario a don José Luis 
Ramo~ Fortea. 

Lo que se hace saber a' los efectos procedentes, 
prniniéndosc a todos los que poSt'un bicnes, efectos 
y pClicncncias del quebrado, hagan entrega de ellos al 
referido depositario don José Luís Ramos Folica, con 
domicilio t'n Valencia, calle Cuba, 54. 

y para que sirva de publicidad a los fines proceden­
tes libro el presente en Valencia a 17 de febrero de 
1992.-El Magistrado·Juez.-EI Secreta¡io.-1.082·5. 

* 
La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento cSlm:ial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 1.246/1990, promovido 
por c-t «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra «Mapa Creación, Sociedad Anónima Laboral», 
don Manuel Olvcira Domínguez, dona Rosa Maria 
Mas Vi'ves, don Francisco Pérez Palanaca y dona 
Carmen Máñez Cuenca, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
wbasta los inmuebles que al final se describen, que 
salen en dos lotes, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado en la siguiente forma: 

En primera subasta, el dia 8 de mayo próximo, y 
hora de las doce de su manana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 9 de- junio próxímo, y 
horo de las doce de su manana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

\' en lerecra subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de julio próximo, y hora de 
las doce de su manana, con todas las demás condicio· 
nes de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.a y siguientes concor· 
dantes del articulo 131 de la ley HipotL'Caria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 

. haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4.445 Que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados, de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
rcfkre la regla 4,a del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
ljUl' todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
prdcrCfltcs-' si los hubiere, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, entendie-ndosc que el rematante 
lo!. acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extincíón el precio del 
remate. Sirva la publicación del presente de notifica­
ción en forma a los deudores a los efectos proceden· 
tes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas­
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el d!a siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lole: 

('asa 'de una sola vi vienda en partidas de Saboya y 
Ma"amarda, dentro del Pkm Parcial de Ordenadon 
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Urb,ma de la zona turísllra de Alboraya. polí­
gono 111, a la que currcsponde d numero 18 Je! Pla 
de l'btany, abierta en terrenos de la finca matriz que 
!.c levanta <;obrc la totalidad del solar. es decir, 44 
metros 6:! deeimetros cuadrados, "on fachada de ),25 
me-tro~ lineales. 

Inscnpción: Rt'gi~tro de la Propiedad de Valen­
cia 11. lomo 605, libro 130 de Alboraya, follo 117, 
finla 10.670. inscripCión scgund;l. 

Vnlorada a efectos de subasto en 15.300.000 pest·-
1<1\. 

Segundo 101e: 

Vivienda en quinta planta aHa, derecha mirando a 
la fachada, senalada su puerta con el numero 9. Es 
del tipo A. SupcrfieÍí.~ construida, 133 metros, y útil 
89 -Illl'tros 47 dccimctros, ambas aproximadas. Tiene 
su entrada por el portal numero 11 de la caHe 
Clariano. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Valen­
cia ¡., lomo! .383, libro 183 de la sección segunda de 
afuer¡¡<" folio 162, finca 20.006, inscripción tercera. 

Valorada ,1 efectos de !.ubasta en 7.650.000 pe\Ctas. 

Dado en Valencia a 17 de febrero dt: 1992.-la 
Magil.trada-Juez. -El Sccretario.-1.138-5 

* 
" El Magistrado-Juel del Juzgado de Primera JnstanCla 

númno II de Valencia. 

Hace saber: Que en este JUfgado de mi cargo, bajo 
el número ~9~/198q, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Emilin 
Sanl OSSI.'1. en representación de Caja de Ahorros de 
Torren1. contra Tomás Martinef Sebas.tian, Concep­
cion Herrando Nuel. Germán Vinal Andreu. Adela 
[)esamp. VI]a A¡ienza y Eladio Casmo Villalba, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuacIOnes se ha 
acordado saear a la venta en primera y publica 
suha!>ta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente tinC:1 embargada al demandado 
Eladio Casino Villalha' 

Parcela terreno secano !.Ita en Torrent partida 
Monedondo, de 662 metros cuadrd.dm. Inscrita en el 
Rcgjl.¡ro de Torrente I al tomo 2.057, Ithro 456. folio 
98. linea 38.318. Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Vivienda uni!amiliar sita en Paterna, partida Loma 
Redonda. de 190 metros cuadrados. Inscnta en el 
Registro de Paterna, tomo 1.289, libro 268, folio 90, 
finc;] 33.180. Yalorada en 12.000.000 de pl~setas. 

Solar Sitll l'n Alal'Uas. calle Juan XXIII, de 103 
mt'tros cuadrados. Insnita en el Registro de Aldaya, 
libro 164. folio 145. finca 12.380. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

Como de la propiedad de Gnman Ymat Andréu y 
Adela Desamparos Yila Atienla: 

Urbana, Vivienda sita en Va1cnCia. Camino de 
Moncada. 77, 5e:\to, 26. Inscnta en el Rl'gistro de 
Valencia 10 al tomo 1.878, f(Jlio 211, finca 12.275. 
Valorada en 6.500.000 pesetas. 

La subas.la tcndrá lugar en la Sala de AudienCIa de 
l·!>t~ Ju/baJo. sito en ValcnclU, caBe Navarro Rever~ 
ter. ¡. el próximo Jía 20 de abril de 1992, a las lmcc 
hora'). con arr('glo a las siguientes condiciont:s: 

Priml:ra.-El tipo del remate ~rá el de su ta~ación. 
~in que ~e admitan posturas que- no cubran las dos 
tereera<; partes de dicha s;uma. 

Segunda -Para poder tomar parte en la licítación 
deberán los Ikitadores consignar previamente en la 
Ml'sa del .Iuzgado o establecimiento que se dcs.tine al 
efccto el 20 por 100 del tipo del rt:male. 

TenTr;t -Podrán hacerse- posturas por escrito, en 
pliego "crrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
("('kbraciún, dcposÍlando en la Mesa dc-l Juzgado. 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo dl'i rt'm<tte 

f'u;\:1;¡.-Podrá h;lCl'rse d remate a calidad de ceder 
a UD Il-n:ero. 

()uinla.--Sl> reservarán en depmilo él instancia del 
acr, .. ,:JoJ' las "oT1'Hgnadoues l1l: !o~ WJstores que no 
rC-l.üh.h~'n rematantes y (¡tW lo admitan ) hayan 
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cubiertn el tIpO de la subasta. a efecto" de que. "1 d 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pue-da aprobar~e el rt:mate a favor de tos qll'~ le sigan 
por el orden de sus respectivas postura~. 

Scxta.-los títulos de propiedad. suplidos por certj· 
ficación dc! Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Sccrt'tana del Juzgado, debiendo los licitadorl's 
conformarse con ellos. SIR que puedan exigir otros. 

S0plima.-las cargas y gravámenes anteriores y lo" 
preft:rcntes, si los hubiere, al crédito del actor, queda­
rán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinciÓI1 
d preCIo del remate. 

Octava.-Para el wpuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seiiala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 18 de mayo de 1992, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera 
excepto el tipo dd remate, que será del 75 por I UD de-! 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujenón 
a tipo. el día 15 de junio de 1992, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio­
nes fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda­
dos a efectos del artículo 1.498 lEC. 

Dado en Valencia a 17 de febrero de 1992.-FI 
Magistrado-Jue¡,,-EI SecretariO.-J 136·5. 

* 
Don Miguel Angd ('asan Llopis, Magistrado-Juu lid 

Juzgado de Primera Instancia numero! 2 de Valen­
cia. 

Hac{' sabe!": Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 575/1990. seguidos en este Juzgado a instan­
cias de «Ranco F<,panol de Crédito, Sociedad ,'\nó­
nima». contra Jon Ht:rmc-negildo Grací¡! A vjJa y dol'ld 
María JOSCfil (Jómez lópe-z, he acordado !>acar a IJ 

venta 1.:11 pública subasta, por primera ve?, con veint\: 
Jías de antc1aeion. por el valor de su tasacion, 10<' 
bÍl'nes que se diran, para lo que se señala el día 6 dI.: 
Illayo de 1992, a las once treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

En prl'vencion de que no hubiere pu!>tor en ia 
primera, se scnala para la segunda subasta de los 
bienl"'. pn el 75 por 100 del valor de su tasaCIón. el 
día 8 de junio siguiente. a la misma hora y en igual 
lugar. 

Para el caso dl' que no hubiere postor en la ,>cgunda, 
se <;enala para la tercera subasta de los bic-nc~. sIn 
wjcción a tipo. e-I dia 6 de julio siguiente, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera qUl' su!.pen­
def~e por causa de fW,,'rza mayor, se eclehmria el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nue\-o 
anuncio. 

la sllbasta se celebrara con arreglo a las condicio­
nes establecidas en los artículos 1.499, 1.500 v demas 
pertincnte~ de la Lcy de Enjuiciamiento Civil: hacién­
dose cOIl!.tar que el establecimiento donde habra de 
hacer':'ie la con<,ignación del 20 por 100 del valor de los 
bienl's ('s el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad t\nó­
nima}). urbana calle Colón. nume;o 39, de Valencia, 
cucnta número 4483, o en la sucursal de dicho Banco 
abierta en el local de los Juzgados, previniéndose a los 
postOR'S que no serán admitidos sin la previa presen­
tación del resguardo que acredita la consignación 
expre!>ada; los titulos de propiedad de los bieOl's o 
certificación que los suplan estan de manifiesto en la 
Secrctaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta y los lieitadorl's 
habrán de conformarse con ellos, sin pod('f l'xigir 
otros. ni anlL'~ ni después del remate; las cargas o 
gravamen('s antt:riores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, entCIl­
dicndose que el rematante los acepta y queda '>lIbro­
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti­
narse a su ntinción el precio del remate, 

Bien que Sl' subasta 

Yiqenda unlfarnihar, sita en término de Ro\.'afon 
(\/ak:ncia). PMlida dl' Les Pedreres. compueqa d,' 
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plan!;l sótano, destinada a garaje; planta baja y piso 
alto OlUpa una superficie 10ta1 de 197 metros cuadra­
do,>, dI.' lus que 132 metros cuadrados los orupa la 
dificacion, y los restantes 65 metros cuadrados se 
dc<,{inan a jardín y zona de ensanche de la vivienda. 
In<,nita en el Registro de la Propiedad de Moneada al 
tomo 1.48:.1, libro 33, folio lS8, finca número 1.951. 
Ta~ada en 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de febrero de 1992.-EJ 
Magi<;trado-Juez, Miguel Angel Casan lIn­
pis.-l. ¡ J 7·5. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

HilCC saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 228/1990, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don José 
Ja\'icr Arríbas Valladares. en representación de 
(Santo Valencia, Sociedad Anónima», contra «Ovile· 
vantc, Sociedad Anónima», don Ismael Mateu Casas 
\' dona ('Iatilde FoJch Belles, en reclamación de 
~antid.\J, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por iCrmino de 
\Timc días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados «Ovilcvantc. Sociedad 
Anónim3)), don Ismael Mateu Casas y doña C10tílde 
Fokh Bdks. ' 

Primer lote: 

llrb::ma: Nava en la. partida de Sordillat, de 1,200 
metros cuadrados, sobre una parcela de 5.312, en 
h:'rl1lino de Moneada, 

llNTi¡¡; en el Registro de la Propiedad de Moneada 
al t0l110 1.501, libro 141 de Moneada, folio 9, finca 
12.758. 

Valorada a ('fectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas 

Segundo lote: 

RúslH:a: Parcela en la partida de Sordillat, de 4.660 
mctro~ cuadrados. en termino de Moneada. 

I ns.nita en el Registro de la Propiedad de Moneada 
al tomo 1.479, libro 138 de Moneada. folio 101, finca 
1.103. 

Valorada a efectos de subasta en 2.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valencia, calle NJvarro Rever. 
ter, 1, el próximo día 11 de mayo a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones que señala el 
articulo 1.499 y siguientes concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente numero 4.445 que este Juzgado tiene abierta 
en la Agencia de Juzgados de ésta del Banco Bilbao 
Vizcaya una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de tasación respectivo. 

Lo:<. títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Sct'rctaria del Juzgado, debiendo los licitadores con­
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

La:<. rargas y gravámenes anteriores y los prefercn· 
tes, si los hubiere. al crédito del actor, quedarán 
subsisten les y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri­
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximO' II de junio, a las doce horas., en 
las mismas condidones que la primera excepto el tipo 
del H.'mate, que scrá del 75 por 100 del de la primera; 
y, ca~o de resullar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de 
julio. también a las doce horas, rigiendo para la 
mi..,nla las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
LEC. 

Martes 3 marzo 1992 

Caso de tener que suspenderse alguna dl' las subas­
t.lS por rausas de fuerza mayor, se celebrará la mi:-.ma 
el siguíente dia hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 17 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Juc/.-EI Sccrl'tario.-1.077-5. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del JU7gado de Primera 

Instancia número II de Valencia. 

Hal'c saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el ntinwro 36911990, se siguen autos de declarativo 
cognidón, a instancia del Procurador don Antonio 
Garda Reyes Comino. en representación de Eugenia 
Hidalgo Sastre y Gabriel Izquierdo BaJlestin. contra 
Josefa Ferrer Moreno, en reclamacion de ,antidad, en 
cuyas actuadones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por termino de veinte días 
y pr('do de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
los demandados. 

Descripción registral de la fim'a: 

Los derechos hereditarios de la mitad indivisa de la 
i.r{!uicrda mirando a la fachada de un editido situado 
,n Valencia. calle Ramón de Rocafull, núm('ro 22, 
con una superficie total edificio de 191 metros 63 
dccimclros cuadrados y consta de planta baja y 
habitación en !a planta alta st'ñalada con los números 
2 y 4 de la escalera. Inscrita a favor de don Luis Ferrer 
Cubdh) dona Pascua! .. Moreno Safont. Inscrito en el 
Rl.'gi~tro de la Propiedad de Valcnl'ia 3, al tomo 
1.313. hbro 197 de Pueblo Nuevo del Mar. folio 144, 
finca registralnúmero 3.671. 

T¡lSad¡1 a t'fectosde subasta en 7.000.000 de pcSt'tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudIencia de 
este Ju.rgadp, sito l'n Valencia, calle Navarro Rever. 
ter, l. d pro\imo día 10 de septiembre de 1992, a las 
dore horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de ~u tasación, 
sin (jite ~c admitan posturas que no cubran las dos 
t('r('('ras partes de d¡('ha suma. 

Sl'gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
tkbcnin los licitadores consignar previamente en la 
Mes~l de! JU7gado o establecimiento qur ~ destine al 
cf("('lo el 20 por 100 del tipo del rematc. 

T crcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en !a Mesa del Juzgado, 
juniO con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tl'ITero, 

Quinta.-Se reservarán en depó~ito a instancia del 
acreedor !¡¡s consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligadón, 
pueda aproharse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por Ct:rti· 
ficadón del Registro, se encuentran de manifil'sto en 
la Senetaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
nmform¡lrse con ellos. sin que pu{'dan exigir otros. 

S{'ptima.-L'ls cargas y gravámenes anteriores y Jos 
prl'Íerenles, si los hubiere. al crédito del actor, queda­
rán subsistentes y sin cant'Clar, entendiéndose que el 
n'malantc los acepta y Queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Oelava.-Para el supuesto de que resultan' desierta 
la primera sulnlsta, se Sl.'ñala para que tt'nga lugar la 
s{'gunda el próximo 13 de ot'tubre de 1992, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera 
nn:pto el tipo del rematc. que será del 75 por 100 del 
de la pri!l1l'm. ). caso de rc~ulIar dt':<.iel"!a dirha 
stgunda subast;:l. se celebrará una tnC{'ra, sin :-.ujcuún 
a tipo. d día I J de noviembre de 1991, tamhicll a las 
doce horas. rigiendo para la mi:.ma las restantes 
condi{'iones lijadas para la segunda. 

NO\l'n;l.-Sl' notiJiran di.:ho,,> actos a los demanda· 
do" a di.Tlos dd artículo 1.498 LEC 

Dado en Valencia a 18 de febrero de 1 992.-EI 
Magislrado-Jucz.-la Secrctaria.- t. t 4()..5. 

______ ---'=B::.O'"E_núm •. )~ 

El Magistradú·Juel dd JU7gado de Pr,mera lnstll',da 
número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado dI' mi cargo, bajo 
el número 70Ií!987, :-'1.' sigue procedimiento ejcoI­
¡ivo. a in"tancia de Caja Rural de Torrenl Cao¡k'ra­
tiva de Crédito Vak'n('Íana, reprt'sentada por el Pro· 
curador don Salvador Pardo Miqud, contra don 
Guillermo Saiz Ortiz, doña Josefa Sánchez Morcillo, 
don Rafael Marco Marw, doña María (armen 
Pelhuan Panach)' doña Josefa Morcillo GOll7áJez, en 
r('clamación de cantidad, en cuyos aulos se ha acor­
dado sarar a la \--enta en primera y púhlica l'ubasta, 
por término de v\"inle días y precio de su avaL los 
bienes ínmueblcs embargados en el procedimiento y 
Que al final del pn.'Sente se describirán. 

La primera subasta se celebrará el próximo dla J de 
abril de 1992. a las once horas de su mallana, en la 
S<lIa Audiencia de este Juzgado, hajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que abajo se 
indica, sin que se admitan posturas que no cubran las 
do~ terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para tomar pane en !a subasta dcbedn 
acreditar, con la aportación o prcscntatiun dd conl.'s­
pondiente rc:<.guardo, haher ingresadD en la CW'1ll3 de 
Con~ignaciones que este Juzgado tiene en la Entidad 
(~RaI1L'O Rilhao Vizcaya, Sociedad Anónima»: número 
de Ctlenta 4..l48. urhana ~ita en la calle Colón. número 
39, dl' esta ciudad. ellO por 100 dd tipo dd remate. 
A<;imismo deberán comparecer, para pn(\n liótar. 
provistos del dtKumento nacional de identidad origi­
nal. o documento también original qu~'!o su<;tituya y 
anedite, la identidad del que lo presenta. 

Tercem.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

CU;:lrta.-Podrán hacerse pmturas por e.<{Tito. C'n 
pliC'go cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta "U 
cl'lehración. depositando en la Mesa de! Juzgado. 
junto con aquéL el 20 por 100 dellipo del remate. {'Il 
la forma ya deseri1a. 

(juimu.-Para el supue:<.to de que re~ulta¡e desierta 
la primera suh..l~la. se señala para qul.' teng¡l lugJf la 
segunda el próximo 6 de mayo de 1992. a las oncC' 
horas, en las mismas condicione:<. que la primera. 
t'XtCpto el tipo del remate, que sera el 75 por ¡ 00 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
<,cgunda subaqa. se cckbrara una tercera, sin sujccion 
a tipo, el dia J de junio de 1992, a las onú: horas, 
rigiendo para la misma las restnnles condiciones 
fijadas para la segunda. Si alguna de las ~t!bast¡¡s se 
sm¡wndiera por causa de fuefi'a maynr. se celehrará 
en el ,,¡guiente dia o sucesivos días hábiles, a la mi:<.ma 
hora. si persistiere el impcdim('nto. 

Scxta.-Se noti lica dichos aelOS a los dcmand:ldos 
indicados a los efectos de! articulo 1.498 LEC. 

S~'pljma.-Los autos y!a certIficación del registro sr­
encuentran de manifiesto en Secretaría. entendién­
dose que todo licil;;tdor acepta como hastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes ankriorcs y 
los preferentes, si los huhiere, al nedllo de! artor 
contimwran subsistentes, entendiéndose que el rema­
¡ante los acepta y queda subrogado ¡'n la rcsponsabili­
d,ld de los mismos. sin destinarse a ~u e),!Ínt:ÍÓn el 
precio del remate. 

OClava.-A los efectos de romplimentar lo preve· 
nido en la regla séptima. párrafo último, del artí,ulo 
131 de la Ley HIpotecaria (modifirado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, ~(Bolctin Oficia! dd Estado» 
del 20) se enlendera que en ('aso de no ser pnsihk la 
notificación JX'rsonal al deudor o dl'udores respecto al 
lugar. día y hora del remate. quedan aqudJos suficien­
tCIlll'nte enterados de tail.'s particulares ron !a puhlica· 
ción del presente edicto. 

1 o~ bienes ohjeto de fa sub:lsta son los s;guientes: 

Lote primero: Dererhos que le (HT\'Spondan por su 
mitad de gananciales sohre urbana núnwro 15, 
vi\knda tipo I dl' la tertcra planta alta :<.Ila en Altafar, 
c,dk de Chi,·a, ~7 (hoy 15): finca regis1ra] ~ 99X dl'l 
Registro dc la Propiedad de 10rrente número 2. 
Ta\adn en la ,anl1dad de 2.400,000 p¡·\etas. 

Lote \l'gund0: Lo~ deredHls qul.' le correspond,;n 
pnf ,>u mitad ctl' gan;:lnciales sobre vivienda dd pi:-'I) 
séptimo, izquil'rda, mirando la fachada, s.:naJada con 
el número J 3, de la casa número 11 de la avenida de 
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Au~ias March, de Valencia: finca registra! 6.063 de! 
Rq;!~lrO de la Propiedad nÚm'.'.fO 4 de Valencia. 
Ta"ada en la cantidad de .1J50.000 pc\ctas. 

Dado en Valencia a 18 de febrero de 1992.~E! 
M,¡gistrado.-EI Sccrctario.-I.079-5. 

* 
El Magistrado-Juel del Juzgado de Pnmera Instancia 

número lO de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el 
número 301/1990, se sigue procedimiento ejecutivo, a 
im.taoc.la de, Caja Ahorros Valencia, CasteUón y 
Alicante, representada por la Procuradora doña Elena 
Gil Bayo, contra don Antonio Boix Escriva. dona 
Josefa Gil Frau, don Jesús Belda Escriva, doña Ana 
Boix ESCTivá ydoña Maria Escrlvá Llore!, en reclama­
ción de cantidad, en cuyOS autos se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su aval. los bienes inmue~ 
bies embargados en el procedimiento y que al final del 
prescntc se describirán. 

La primera subasta se celebrará el próximo dia 3 de 
abril de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que abajo se 
indica, sin (IUe se admitan posturas Que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta deberán 
a(Tcditar, con la aPOrtación o presentación del corres.. 
pondi('nte resguardo, haber ingresado en la Cuenla de 
Consignaciones que este Juzgado tiene en la Entidad 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»; número 
de cuenta 4.448, urbana sita en la calle Colón, número 
39, de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Asimismo deberán comparecer, para poder licitar, 
provistos del documento nacional de identidad origi­
naL o documento también original Que lo sustítuya y 
acrcditc. la identidad del Que lo presenta. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a terccro 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plicg0 cerrado. desde e! anuncio de la subasta hasta su 
cekbraeión, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo de! remate, en 
la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se sei'lala pard Que tenga lugar la 
segunda el próximo 6 de mayo de 1992, a las doce 
horas. en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el típo dc1 remate, Que será el 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 3 de junio de 1992, a las doce horas, 
rigil"ndo para la misma las restantes eondidoncs 
fij3d;¡s para la segunda. Si alguna de las subastas se 
suslwlldiera por cau<.a de fuerza mayor, S(' celebrará 
en el siguicntl' día o sucesivos Jías hábiles, a la misma 
hOla. ~i persistiere ('1 impedimento. 

Scxta.-Se notifica dichos actos a los d{'mandados 
indicados a los ('fectos del articulo 1.498 LEC 

Séptima,-los autos y la certificación del registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, entendién­
do~t' que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, 'y que las eargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Jos hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema­
tallh~ los acepta y Queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinar-.e a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.-A los cfedos de cumplimentar lo preve­
nido en la regla séptima, párrafo ú!timo. del articulo 
131 d<.: la Lc) Hipotecaria (modificado por l.ey 
IWI 986, de 14 de mayo, ((Boletín Oficial de! Estado» 
del 20) se entenderá que en caso de no ser posible la 
noltfi::ación pe'rsonal al deudor o deudores respecto al 
lug,:¡r, dia y hora dí:1 remate, quedan aquéllos suficien­
lenH:n!e enterados de tales particulares con la publi(:a­
eión dd presente edicto, 

[.(}<, bknes objeto de la sub,1sta son los siguientes: 

Lote primero: Propiedad de dona Ana Boix 
Escriva. Vivienda del piso segundo, del edificio en 

Martes 3 marzo 1992 ________________________ 7409 

(i:!ndía, ca!le "\had Sola. númcfO 60, !-tilL':! regi"na! 
55 hóS de! Regl<,tro de la Propiedad número I de 
(j,ll'dla T,l"ada cn la cantidad de J.! 50_000 pe.,da~" 

llJll' :>l'gundo: Propit'dad ptlf mi¡adl''> ind¡\'haS, 

nliLld tk dniu María Escrivá Lloret y don Anto!lm 
Hlli\ hrn"j, tucal planta baja de! edifit'io en (;an­
dia, ra!!c Ab:¡J Sola. número Aa, Finca regiqral 
55 (,l~, Ta~,I,hI en la cantidad de 2.40(),OOO pevta,>. 

Dado en Valencia a 18 de febrero de 19li2,-EJ 
M¡¡gl,>lraJo_~fl Secretario. -1,124·10. 

* 
El Magislrado-Juez dd Juzgado de Primera Instancia 

número JO de Valencia, 

Hac,,; saber: Que en este procedimiento de venta en 
pública subasta Que se sigue en este Jl17gado bajo d 
núml'ro L311j!991, a instancia de «Banco Hipoteca­
rio dI.' España. Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña María José Montesinos Pérez, 
contra don Manuel Tamarit Olmos y doña Carmen 
Pardo de Haro, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, términO de Quince 
días y tipo de tasación. los bienes inmuebles que al 
fmal St' describirán. para cuya celebración se ha 
scilalado el día 6 de abrí! de 1992, a las once horas de 
su maOana. en la Sala Audiencia de este JULgado, sita 
en Valencia. avenida Navarro Reverter, 1-9, con las 
condICione" establecidas en los artículos 1.499 y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primcra.-Scrvirá de tipo de subasta la cantidad de 
5.560.000 pI.~setas, fijadas a tal fin en la escritura de 
pri'stamo con hipoteca, sin Que se admita postura que 
no cubra las dos terceras partes del tipo, de conformi­
dad con lo previsto en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para Que 
punl,w cX<lminarlos los que quieran tomar p,ute en la 
!>ubasta, prcviniéndoles Que deberán conformarse con 
ell(E y no tendrán derecho a exigir ningunos otrol.. 

Ti.'!u'ra.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prl'ferenk~, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
l'ontinuarán subsistente,>, entcndiendose Que el rema­
~ante lo<> ac~pta y queda subrogado en la responsabili­
dad de !o~ mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cualla.-La subasta se realizar;.) ante este Juzgado, 
ulla vel trall'>curridos los quince días desde la publi­
cación nc los {'dictos. artirulos 34 de la L .. ,\, de 2 de 
diciembre de 1872 y 1.502 de la Ley de 'Enjuicia­
miento Ci\ il. 

Quinta.-Para tomar parte en la suba~ta deherán los 
IKit.tJores (onsignar previamente en el Han(D Bilhao 
ViIUI);}. urbana Colón, número cuenta 44·tH. el 20 
pO! lOO preceptivo, rt'scrvándose t'n depó~ito las 
l'on~ignacione" de los postores Que lo admitan y 
h,ljan cubinto el tipo de la subasta a lo,> (,rectos de 
qlle. '>1 d n:m,ltante no cumple su obligación, pueda 
:.lproba¡~ el remate a favor de los que le sigan, por el 
orúen de ~us re-.pecti\'as postura:., conforme a lo 
di\puesl0 en el artículo 1500 de la Ley de Enjui.:ia­
rnit'IHo CiviL 

Scx!a.-La consignación de! preóo Sl' hará dentro de 
los ocho Jia<, siguil'ntes a la con<;ignación dd remate, 
en aplical'Ír'lIl de lo dispuesto en e! artirulo 35 de la 
Ley de 1872, 

SeptHila. -En prevención de QU": no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala para la segunda el 
pn'n:imo dJa 7 de mayo de 1992, a la~ ont:e horas, con 
(l"baja en e\la segunda del 25 por 100 dd lÍpo de 
tasación: )- para el supuesto de Que tampoco acudie­
ran po<;tores a dil'ha segunda subasta, se ha ~cñalaJo 
para la celebración de la tercera. ésta sin sujeción ~, 
tipo, d próximo dia 4 de junio de 1992, a las 011<.:(.'" 

horas de <;u m;¡ñana. 
Orta\a,-Si ¡;n cualQuil"ra de lo~ día~ señalados no 

pudiera Cl'khrarsc la subasta por {·ausa .. de fuer.r.a 
mayo!', M' eC'lebrará al siguiente dia a la mj~ma hura, 
o en sucl, .. ivns dias, si se repitiere o per,>isllert' tal 
illl¡X'dimcnto, 

l':O\ena,-A los ekctos dc cumplimentar lo P,T\'l'­
nido l'n la regla ",'ptima, párrafo ultimo, dd ¡¡:tíuJlo 
131.1 ... ' la Ley flipdl~'caria. se enkmkrá qUl' (;\~O de 
no ser po\ibk la n{lti!icadón pefSOn¡t! al dcuJur () 
deudol"'s rl',>¡X'do dd lugar, día y hora d\ 1 rcnutc, 
<¡lIl'dan aquéllos ~ufiClenkmentc entcraJ{J~ lit: tales 
pa!'lit'UkllT~ con la publit'aciún del ph..'\cnle eJido. 

BH:n objeto de suoa'ita 

VivÍl'nda .. it,¡ada l'!l primera planta alta. a la 
dl'rlyha mirando a 1<1 fachada, puerta y tipo B. 
In~l'Tita en el Regi~tru de la PropÍl'dad dl~ V;¡!er,cia 4, 
al lomo 1.462. hbro 503, folIO 116. finc.:¡ registra! 
numero 47.251. 

Dado en Valencia a 18 de febrero de 199~.-EI 
Magi"lrado-Juel.-La Secretaria.-I 13 1-10. 

* 
Don Jose Antonio lahoz Rodngo, Magistrado-Juez 

de Primem Instancia número S de Valencia, 

Hago saber; Que en este Juzgado, y con el número 
1.003/1987, se tramita juicío ejecutivo-letras de cam­
bio, instado por la Procuradora doña María Izquierdo 
Tortosa, en nombre- y representación de «Banco de 
Bilbao, Sociedad Anónima», contra don EHas Penalba 
Monfort, don David Fmncisco Penalba Montfort y 
doña Josefina Penalba Montfort, en el cual sc ha 
acordado sacar a publíca subasta, por primera vez y 
tennino de veinte días, los bícncs que a continuación 
se relacionan. 

La subasta se celebrará el día I de octubre, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Julgado, con 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la suba~ta deberán 
lo,> licitadores con<,ignar previamente en el Banco 
Bilbao VIlcaya, agencía de la calle Colón, de Va!cn­
da. número de cuenta corriente 4443, establecimiento 
dc~lÍnado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 cfel'!ivo del tipo seiialado para esta 
whasla, ~ín cuyo reQui~ito no serán admitidos. 

Segunda.-No SI.' admitirán postums Que no cubmn 
la!> dus terceras partes del tipo señalado para la 
suh~l)ta, y las,posturas podrán hacerse a calidad de 
~'('der d remate a un tercero. 

Tl'rcera.-Y si se suspendiera por causa de fuer.la 
ma) or, ~e celebrará al siguiente día. a la misma hora. 
y ('n sUl'esi\'os d¡as si se repitil're o subsistíne !al 
i m pedí nlL'llto. 

Cuarta,-Los autos y la certificación dd R~gi~lfO 
prC\!enidos por la Ley, así como los títulos de propie­
dad, en ,>tI caw, e~t;in de manifiesto en la Secrctaria, 
y $L' cn[l'núcr;} que los lil'it,¡dores aceptan como 
bastantc la titulación y no tendrán derecho a (':Jugir 
ningun<l otra. 

Quinl<l.-Las cargas o gravámcllcs ¡mteriorrs )' los 
pn,'¡;'-'renlt·~, si los hubiere, ul crédito dd artor conti­
nuarjn ~lih"istentcs. entendiéndose Qur el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsahi1íd¡¡d de 
los mismos, sin destinarse a su extinc10n el prt'(Ío del 
remate. 

Se hace constar. en prevención de que no huhiere 
pi)',lor en la primera subasta, que la sC'gunda subasta 
de dicho<¡ bienes tendrá lugar en la Sala de AudIencia 
de este Juzgado el día 2 de noviembre, a las doce 
hora,>. cnn la rebaja del 25 por 100 de la ta<.aciún, y 
no habll'ndo postor Que ofrezca las dos terceras partes 
de! precio de la St..'gunda subasta, la tercera subasta, 
~,¡n ~ujel'íón a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio 
antc~ indil'ado el día 2 de diciembrt". a las doce horas. 

&.' hare extensivo c,1 presente edicto para que <,irva 
d.... notificación al deudor del lugar, dla y hora 
sena lados para el remate, 

Bienes objeto de la subasta 

!. Vivit.:nda en tercera planta alta en calk Doctor 
I.!uch, número 38, puerta 18. con una superfiól' de 71 
metro,> cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie~ 
dad de Valencia número 3 al tomo 537, libro 55, folio 
IQ6. fil1c~1 2_824. 

Valorada a efectos de subasta en 3.905.000 pe'>l..'tas. 
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2. Vl'vícnda en tercera planta alta en calle Doctor 
Lluch. numero 38, puerta 19, con una superficie de 
76.11 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia número 3 al tomo 554, libro 
SS, folio -198. finca 2.825. 

Valorada a efectos de subasta en 4.186.050 pest"tas. 
3. Bajo, con el número 1, sito en Valencia. calle 

Ernesto Anastasio, 103. Con una superficie de 101,39 
m('tro~ cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Valencia numero 3 al tomo 857, IiblO 108, 
follo 231, finca 7.123. 

Valorada a efectos de subasta en 3.548.650 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de tebrero de 1992.-EI 
Magi~trado-Jucz, José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Senctario.--l. 141-5. 

VALLS 

Edicto 

Doña f\..'1omserrat Balcells Miro, Secretaria del Juz­
gado de Primera Instancia número 2 de los de Valls 
y su partido, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoría 
en rc:'..oluCJón de esta fecha, dictada en el procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria, numero 139/1990, promovido por Caja 
de Ahorros del Penedés, contra la finca hipotecada 
por don Pedro Juan Magriñá Carbó y doña Maria de 
las Nie'ies González Avila, en reclamación de canti­
d<ld, s~~ anuncia por el presente la venta de dicha finca 
en púhlíca subasta, por término de veinte días, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en ..:arretera de 
Pla, núm{>f{) 33-A, primera planta; teniendo lugar la 
primera subasta el día 8 de abril de 1992, a la:<.. diez 
treinta horas; la segunda subasta (si resultara desierta 
la primcra), e! día 20 de mayo de 1992, a las diez 
treinta horas, y la tercera subasta (si resultara desierta 
la segunda) el día I de julio de 1992, a las diel treima 
llora:'.., bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para el remate, en primera 
<,ubasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la ('scritura de debitnrio; en segunda subasta, el 75 
pür 100 dc dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
suj('cif>n a tipo. 

Segunu;:.-Panl tomar parte en la primera y segunda 
subastas. los licitadores deberán consignar prcvia­
meutt'. en IJ Mesa del Juzgado ° en el establecimiento 
púhlico destinado al efecto una cantidad en metalico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su eorrespon­
dient{' tipo yen la tercera subasta el 20 por 100 dd 
tipo de ia segunda, sin Cll~O requisito no serán 
actmil¡do<;, 

Al krmino del acto seran devud1as dichas cantid¡l­
de" a su,; duenos, salvo la quc corrcsponda al mejor 
po<;Ior quc quedará a tuenta y romo parte del precio 
tOlal del remate. que, si se solicita, podrá haccrsc con 
la talabd dc (ederlo a tercero. 

Tamhifn podrán reservarse en depósito. a instann¡! 
dc! arn'l'dpr, las demás consignacion"s de los po<;tor('s 
que 'it' admitan y hayan cubierto el lÍpo de la suhasta, 
;¡ c!C'ctq de que si el primer postOl'·adjudicatario no 
cumplh'<'{, I:l obligación pueda aprobarse el remate a 
ÜI\ 01' d,' los que le sigan por el orden de sus 
respeeti, a:<.. posturas. 

Tero:ió\.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
plicgu ccrrado, que deberá ser presentado en la 
Sct!Yla¡ ia drl Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado pard 
la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta dd 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fie~!O en la Secretaría de este Juzgado. a disposición 
de los intcrvinientes. 

()uinla.-Sc entenderá que todo licitador acepla la 
tituloción existente y que las cargas o gravámenes 
antenorcs y los preferentes -si los hubiere- al Hédito 
de! actor continuarán subsistentes ~ que el rematante 
los accpla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio dd 
H'mJh:. 

Se:\ja,-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipoh'l'ario los anteriores señalamientos a los eft~ctos 
kg,¡]( " pmeedentes. 

Martes 3 marzo 1992 

El tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca es de 6500,000 pesetas, siendo objeto de la 
subasta la siguiente finca: 

Urbana, EdifICio destinado a viVienda unitamiliar, 
('On una porción de terreno adjunta. sita en término 
dc Vallmoll. urbanización «Vallmoll Paradis)), par­
<Tia 109. El edificio se compone de planta baja. 
dc"tinada a porche, con utiJilación polivalente cons­
truida de 30,04 metros cuadrados y otra dl' alta, a 
d¡~tinto nivel. con diversas habitaciones) sCHlclos. y 
con una su¡X'rfick construida de 88,89 metros tuadra­
dos, cuhicrtos de tcjado La parte no edificada r-.e 
destina a patio {) jardín. Mide la total finca 712,25 
ml'lros cuadrados. Linda: Norte, reslo de finca de que 
se segregó (} parcela q7: sur o frente, plant: este. 
parcelas 108 y 98, St'gregadas y vendidas a Ismael 
MO\;:¡ v Anlonio Merino, respcctivam<,nte, y oeste, 
call~ Sl~ nombre, Insuita en el Registro de la Propie: 
dad de Valls al folio 166 vuelto del tomo 1.200 del 
archivo, libro 70 del Ayuntamiento de Vallmoll, finca 
registral número 2.239 N, ,ins.cripción septima, 

Dado en Valls a 13 de enero de 1992,-La Secretaria, 
Monlserrat Balct'lls MirÓ,·-1.973-D< 

VILAGARClA DE AROUSA 

Erlh'fv 

Doña Celia del Carmen Rodriguez Arias. Juez del 
hl7gado de Primera Instancia número I d{' Vilagar­
cía dl' Arousa, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
1 :)} de 1991. ~e :<..iguen autos del artículo 131 dI' la Ley 
Hipotecaria, a instancia de don Francisco AbeJló 
CarbaJlo, representado por t>1 Procurador sdlOr Quin­
Ida Novaa, contra don José Padin Martinez y doña 
Adoración Carabelas M¿,ndcz y doña lsahel Padín 
Calabelos, mayor<,s de edad, vecinos los primeros de 
Sanxenxo, VIlIar Villalonga, 22, y la última de Cam­
bre, calle Pomar Ménde7, 18: en los (lIaks se ha 
acordado sacar a subasta pública, con intervalo de 
vein1e dias. las fincas hipotecadas que luego sr dirán; 
las cuales sc celebrarán a las diez horas de los días que 
s(' indican, en la Sala de Audiencia de este JUlgado, 
~>!II) en avenida de la Marina, 121, 

Pnmera subasta el día 7 de abril prú''iirno. por el 
tipo respectivo de subasta fijadü para .:ada una de las 
fincas. ~m que se admitan postura:<.. que no cubran 
dicho tipo, 

Segunda "uOOsta, d día 6 de mayo siguicnte. 
:<"lnit:ndo de tipo el 75 por !UO dt' la primera, sin que 
se admitan postura" inferiores al mismo. 

T;:rccra subasta, el día 2 dI," junio del ano en rur:<..o, 
sin \ujedón a tipo. 

La 'Segunda y tercera subasta sc celebrar:in para d 
<'upucsto de 4ue 1'1S antenorl'S queden desiertas {) no 
se ~olicite la adjudicación en turma. 

Condiciones de la subasta 

Pnmenl.-Para participar en la misma sera IhXl'sa­
no acrcditar haber dept.'sitado previamcnll', en la 
Cuenta de Depósitos y Consignarioncs. Judiciales de 
esle Juzgado en la "ucurs.~l del Banco Hilbao Vizcaya 
d(' esta localidad, el 20 por 100, al mmo\. de! 
fCSpt:divo tipo de ta"ación. 

Segund'l.-Podrán hacerse posturas pur {'serito, en 
pill'gO l'l'rrado, depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto con aquél, el justificante de haber efeduado e! 
depósito mencionado en la anterior condkión, 

Tcrccra.-Podrá intcncnirsc en la puja en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Cuarta.-Los autos y certilicacioncs a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hip()1cCaria 
(,slarán de manifiesto en la Sccretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como ba~1ante la t:tuladón 
aportada y las cargas o grdvámencs antl'l10rL'S y las 
preferentes, si los hubit're, al crédito de la aCloro, quedaran 
subslstC'ntcs, entendléndoSl' que el rematante las 
acepta y qw:'da subrogado en la re5ponsabilidad de los 
m!smm. :<..in deslÍnarr-,c a Sil extinción d precio del 
rema1c 

Fincas hipotecadas y tipO de tasación 

De don Jose Padín Martinel y doní! Adoración 
( J( :¡hl'¡OS Méndez: 

BOE núm. 54 

A) Finca urbana en el paraje Do Duque, lugar de 
Vilar. parroquia de VilIalonga, en el municipio de 
Sanxenxo. Casa en el sel'tor nordeste de la finca 
matriz, que consta de planta baja y piso alto, y ocupa 
una extensión en planta baja de 280 metros cuadra· 
dos. en f<>rma diáfana. y en planta alta de 140 metros 
cuadrados, y linda: Frente, este, carretera de Gondar 
a Fl Grove: derecha, entrando, norte, Pastora Torres 
Sineiro: izquierda, entrando, sur, la casa segregada, 
que se describe en el exponl'nte II de esta cscritura, de 
dona María Isabel Padín Cacabelos, segregada de la 
presente, y fondo, oesle. finca de herederos de Euge· 
nio Afonso Femández. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cambados al ¡hlio 34 vuelto dd tomo 61 de 
Sanxenxo, tinca número 5.585. 

Tipo de subasta: 11,010.000 peSC'tas. 
B) Finca urbana, terreno inculto, sito en el lugar 

de Vitar, parroquia de Villalonga, municipio de San­
xcnxo, paraje Río Boa; que mide 718 metros cuadra· 
dos, Linda: Norte, o fondo, señores Prcgo, Secundino 
González, campo de fútbol de la parroquia y SC'ñores 
Villaverde; sur, frente, en una línea de IJ metro5 y 50 
centímetros, camino público en terreno del municipio 
de Sanxenxo; este, derecha, entrando, ('n una línea de 
34 metros v 50 centímetros, Pedro VelÓn. En su 
interior, en ~t sector suroeste de la misma, existe un 
galpón de planta baj.¡, con una ~up"rficie M 150 
metros cuadrados, que por su lindero sur, con trente 
al camino público, mide 9 metros lineales. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cambados al folio 153 del libro 70 de Sanxenxo, 
tomo 457 del archivo, finca número 6.988. 

Tipo de subasta: 8.673.946 ¡X'sctas, 

Propicdad de doila Isabel Padin Carabelos: 
C) Finca urbana, que no com,tituye su hogar 

familiar, al paraje Do Duque lugar de Vitar, parroquia 
de Villalonga, en el municipio de Sanxenxo. Casa en 
el sector sureste de la finca matril, qm' eonsta dt 
planta baja, de 108 metros cuadrados. y linda: Frente, 
este, carretl'ra de Gondar a El Grove; derecha, 
entrando, norte, finca matriz de donde é~ta se ~cgrega; 
ilquicrda. ('ntrando. SUL herederos de Eugenio 
Afonso Fcrnández, y fondo, oeste, heledcrm de Euge­
nio Afonso Fcrnández, 

Inscripción: Inscrita l'0 el Registro de la I~roplcdad 
al folio 148 del libro 158, tomo 783 del archivo, finca 
número 17,298. 

Tipo de subasta: 11,010.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
dl'mandados_ 

Dado en Vilagarcía de Arousa ;t 4 de lebrero de 
1l)92.-La Juez, Celia del Carmen Rodrigue7 Arias.-FI 
Sccrctario.-I.066·J. 

VITORI~ 

l:dicto 

Don José Jaime Tapia Parrelio. MagistrJdo-Juel de 
Primna Installl'ia núme;(\ 5 de Vitoria-Gastei7, 

Hago saber: Qu(' en dicho Juzgado, y con el numero 
!22!199t: sc tramita procedimiento judicial sumaría 
al amparo del artICulo 111 de la Ley Hipotecana. a 
in\tancia de «Banco Hipotl't'ario dc España, Soóedad 
Anónima», contra «Atzahaso, Sociedad Anónima», 
en reclamación dl' crédito hipotecario; en el que, por 
resolución de esta fecha, 'j(' ha acordado sacar a 
pública subasta. por priml'ra vez y término de quince 
dias, los bienes que luego se diran; señalándose para 
que el acto del remat(' tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 7 de abril. a las die? 
horas, con las prevl'nciones siguientl's: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas, l'n la 
primera y segunda subastas, que no ('ubran las dos 
tercl'ras partes del tipo. 

Segunda<-Quc los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socicdad Anónima», numero 000400018012291. una 
cantidad igual, por lo ml'l10S, ftl 20 por 100 del \-alor 
de los bienes que sirva de tipO, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
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no SC'rán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcna.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
has.!a su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipoh:caria, estan de manifiesto en la Secretaría del 
Ju/gado, entendiéndose Que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gra\'ámcncs anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crt~dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que l'I rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
de!.tinarse a !>u extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 1 t de mayo, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 8 de ~unío, a las diez 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las fincas 
suba~t.ldas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca numero l. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Guernica y Luna, tomo 718, libro 150, 
folio 18. finca 12.601, inscripción segunda. El empla· 
zamiclllo es urbanización «Club de Campo», P. 13 
Ago vi\-ienda. 

El tipo de la subasta es de 53.079.916 pesetas. 
Finca numero 2. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Gucrniea y Luna. tomo 718, libro 150, 
folio 2!. finca 12.602. inscripción segunda. El empla­
zamiento es urbanización «Club de Campo»-, P. 13 
Ago vivienda. 

El tipo de la subasta es de 53.248.000 pesetas. 
Finca numero 3. Inscrita en el Registro de 'la 

Propiedad de Guernica y luno, tomo 718, libro 150, 
folio 24, finca 12.603, inscripción segunda. El empla­
zamiento es urbanización «Club de Campo», P. 13 
Ago vivienda. 

El tipo de la subasta es de 57.145.014 pesetas. 
Finca número 4. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Guernica y Luna, tomo 718, libro 150, 
folio 27, finca 12.604, inscripción segunda. El empla· 
'zamiellto es urbanilación «Club de Campo»-, P, 13 
Ago vivienda. 

El tipo de la subasta es de 56.871.878 pesetas. 
Finca numero 5. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Guernica y Luna, tomo 718, libro 150, 
folio 30. finca 12.605. inscripción segunda. El empla­
zamil'nto t'S urbanización «Club de Campo»-, P. 13 
Ago vi vienda. 

El tipo de la subasta es de 56.871.878 Jk~ 'taso 
Finca numero 6. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Guernica y Luno, tomo 718. libro 150. 
fhlio 33, finca 12.606, inscripción segunda. El empla­
zamiento es urbanización «Club de Campo», P. 13 
Ago vivienda. 

El tipo de la subasta es de 57.039.962 pesetas. 
Finca numero 7. Insc:rita en el Registro de la 

Propiedad de Uuernica y Luna, tomo 718, libro 150, 
folio 36, finca 12.607, inscrípción segunda. El empla­
¡.-amiento es urbanización «Club de Campo», P. 13 
. \go vivienda. 

El lipo de la subasta es de 53.248.000 pesetas, 
Finca número 8. Inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Guernica y Luna, tomo 718, l'ibro 150, 
foli,) 31), finca 12.60S,inscripción segunda. El empla-
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¡amiento es urbanización «Club de Campo», P. 13 
-\gl) vivienda. 

El tipo de la subasta es de 53079.916 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gaste-iz a 4 de febrero de 1992.-EI 
Magl"trado·Juez, José Jaime Tapia Parreno.-EI Secre­
tario.-1.1}42-D. 

ZARAGOZ'\ 

Edictos 

El Juo dt' Primera Instancia numero g dI..' Zaragoza. 

Hacc saber: Que en autos de juil.'lO ejecutivo 
nUl1lno 59Rj1990, a ¡nstanca de! actor «Banco Ceno 
traL Sociedad Anónima», representado por la Procu· 
radora <;eúora Dominguc]: Arranz. y siendo deman­
dado don Fernando Ferrcr AI¡,:ober, don Manuel 
Fraguas Mustic1es y don Carlos Fraguas Mustic!es. 
con domicilio en Zaragoza, calle lasierm Purroy, 
núnwro 82, bajo, se ha acordado librar e! presente y 
su publicanón. por término de vemte dias, anuncián­
do'>e la venta púhlica de! bien emhargado como de la 
proplcdad de é,te, que ('(In ~u valor de tasación se 
l'xplnar<i. en las siguientes condiciones: 

"rímera.-Para tomar parte dd)j,~ní cunsignar~e pre­
\'lamente- el 20 por lOO de dichos precios de- tasación. 

Scgunda.-Sl' admitirán posturas por escrito, en 
sobr .... cerrado, depositado en la Mesa del J ulgado con 
anterioridad a iniciarse la licitacion. 

TerCl'fa.-Dicho remate podrá cederse a tncero, 
Cuafta.-Lm, titulos de propiedad no han sido 

presentados, siendo suplidos por la certifkación del 
Rt'gistro de la Propiedad Que se encuentra unida a los 
autos: se l'ntcnderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriorl'~ y los preferentes, si los hubiere, continua· 
rún subsi~tentes. entendiéndose qul.' el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad dc los 
mismos, sin destinarse a su extinción d precio del 
remate, 

Quinta.-Tt'ndrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Pnmera subasta: El 28 de abril próximo: en ella no 
se admitimn pcosturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaluos. De n6 cuhrirse lo reclamado 
y {IUedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 26 de mayo siguiente: en esta 
las po<;\uras no serán inferiores a la mitad de los 
;¡valllos. lA.' darse las miSm¡lS circunstancias, 

TernTil subasta: El 23 de junio próximo inmediato, 
y será sin wjeción a tipo. 

Es dicho bien: Propil'dad de don Manuel Fraguas 
Mu<,lidcs. casado con dona Pilar Mustides Fillola. 
que adqUIrió para su sociedad con)-ugal: 

lirbana número 17. Piso segundo. en la tercer;! 
planta <lIJada, s..:ñalada con la letra H, de 67 metros 92 
decímetros cuadrados. Linderos: Frenle, descansillo 
de la escakra } piso letra A de la misma planta; 
derecha. entrando. chaflán: il_quíc-rda, piso e de la 
misma planta, y espalda. vía Pignatdli. Su cuota de 
partiCIpación en las cosas comunes es de 1,57 por 100. 
E ... parte integrante de una casa, demarl'ada con los 
números::! j Y 23 de la vía Pignatelli. de esta ciudad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero I de 
los de z'Hagu/a, al tomo 2.493. folio 127. linca 
55.197. 

Valoracion: Valorado en 8.500.000 pesetas. 
Sen irá el presente edicto de notifieadón en forma 

de los señalamÍl'ntus de subastas a 10<; demanUados. 

Dadll en Zaragoza a 14 de enero de ! 992.-EI 
Juez.-EI Sl'l'rctario.-1.975-D. 

* 
El Juez (il~ Pnnwra Instancia número [ de' Zarago:t.a, 

HUt'e saber: Que en este JUlgado se Sigue procedi· 
miento e"pecial sumario del artículo 131 de la LI.') 
[Iipokcaria. con el númno 622/1990. promo\'ido por 
.(,\ragonc..,;¡ de Avales. S. (j. Rt), cnnlr;¡ dnña Vicc-nta 
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Gaspar Espinosa y don El_equid Ramón VclázqucL 
SáncheJ'. en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta d 
inmuehle que al final se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de c-ste Juzgado, I.'n la 
forma <;iguiente. a las diel horas. 

En pnmera subasta, el dia 3 de abril proximo. 
sirviendo de tipo el pactado ('n la escritura de­
hipoteca, ascendente a la suma de- 18.000.000 de 
pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quo.::dar rematados 
los biene<; en la priml'ra, el dia 15 de mayo próximo, 
con la rebaja dd 25 por 100 del tipo de la primera. 

• Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
.. le las anteriores. c-I día 12 de junio próximo. con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se adm!llrán posturas que no cubran 
d tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién­
dose hac('r el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-los que deseen tomar parte en la subasta. 
a c-xcepción de la parte acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamentt' en la Mesa del JU.lgado o en la 
Caja General de Dcp'ósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requiSito no serán admitidos a 
lil'ilal'ión. 

Tercera.-Que!a !i.ubasla se celcbrani en la forma de 
puja .. a la llana. ~í hien. además. hasta C'I día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por l'srnto en 
pliego lwrado. 

Cuarta.-Los autos y la certiticaclón del R('gistro. a 
que <;(' n .. fil,orc !;:I regl;:1 cuarta de! articulo lJ 1 de la le} 
HipoteGJria, están de manifiesto en Secretaria. cnten­
d!l:ndose que todos los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubi('r(', al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndo!.c que 
el rematantc los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Edificación destinada a estabkcimicnto 
hotelero, con la denominación de «Hostal los dos 
Hermanos»-, sito en calle Carretera, sin numero, de 
Orihuc!a del Tremedal, de 432 metros 33 decímetros 
cuadrados, de los que la superficie ediiicada es de 396 
ml'!ros cUildados. Inscrita en c-I tomo 610. libro !~, 
folio 136. finca numero 2,364, inscripción segunda, 
Registro de la Propiedad de Albarracín (Teruel), 
Valorada para la primera subasta en 18.000.000 de 
pesetas, 

Sirva d presente, en su caso, para notificación de 
las <'uhastas a los demandados. 

Dado t'n Zaragoza a 17 de enero dt~ ! 992.-El 
Jue.l.-EI SccretariO.-1.976-[). 

* 
El Juel de! Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 

7aragolil. 

Hace <,ahee Que en autos número 684 de 191P-C 
a in.,taneia de «General de Piensos, Socic-dad "-nó· 
nima)). representada por el Procurador señor Peif\~. ~ 

sÍl'ndu demandados don Adolfo Olcagoitia Barriuso ) 
don Manuel Zabala legarra, con domicilio en caBe 
Itxaropena, numl.'ro 2. de Munguía (Vizcaya), se ha 
acordado lihrar d presente y su publicación. por 
lámino (1(. wintt' dias: anunciándose la venta púhlica 
del hien embargado como de la propied~ld de estos. 
que con su valor de tasación se cxpre"ará. en las 
!>lguÍl'nIl'S ¡,'ondicionl's: 

Primcra.-Para tomar parte deberá consignar""" pre· 
\ ¡amente el 20 por 100 de dichos pl'l'cios dI..' tasación . 

Segunda_-Se admitirán posturas por esento, en 
!>übro.:: cerrado dcp0..,ltado en la Mesa del JU/_gado con 
anICnüridad a iniCiarse la liCitación. 

Tcrl't'r<1_"-Dicho rem¡ltc podrá cedefso.:: a tercero. 
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C'L¡¡¡r!a,-Lu.> autos y certificaciones del Registro 
eslán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que la .. carga~ y gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere. continuaran subsistentes, cnten­
diéndosc que el rematante los adopta, sin destinarse 
a Sil extinción el precio de! remate, 

Sif\.<I el presente de notificación en forma a los 
dt'lllandados. 

Quinta.-Tcndrá lugar en este Juzgado, a las die7 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día lO de abril próximo; en e!!a 
no 5{.' admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
parles de dichos avalúos. Dc no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta, el dia 11 de mayo siguiente; en 
ésta. las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avahios. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta, el día II de junio próximo inme­
dialo, ~ será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Terreno en el barría de Basozáhal, término de 
Munguía (Vizcaya), procedente de las heredades lla­
madas Guipusteguisarrias. de 5.095 metros cuadra­
dos. ) t'difkación industrial agropecuaria sobH~ el 
mis.mo, dI.' 540 metros cuadrados, y cuerpo anejo, de 
90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gernika al tomo 686. libro 144 de 
Munguia, folio 129, finca número 9,112-N. 

Valor: 21.295.000 pesetas. 

Dado eJl 7..aragoza a 27 de enero de 1992.-EI 
Magi<;lrado-Juez.-EI Secrelario.-I.114-3. 

* 
Don Pedro Antonio Pérel Garda, Magistrado-Juez 

de! Juzgado de Primera Instanda número 2. de 
7aragma, 

Hac(' saber: Que en este Juzgado se sigue procedi­
miento es(X'eial sumarla del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el m.imero 769/1991, promevldo por 
«Caja Rural del Jalón, Sociedad Coopcrati\a Limi­
tada», contra don Juan Ignacio Ibarra CaMellano; en 
los que, por resolución de esta fe{'ha, se ha acordado 
sal'ar a la venta en pública subasta los bienes que al 
final se describen; cuyo remate tendrá Jugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la n~rma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de abril próximo, a las 
die;: hora~ de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en !a escritura dc hipoteca, ascendente a la suma que 
consta a continuación dc la dcscrilKión de cada finca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los hiene~ en la primera. el día 28· de mayo proxima, 
a las diez horas de su mariana, coo la rebaja dd 25 por 
lOO del tipo de la primera. 

y en terccra subasta, sí no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 29 de junio próximo, a las diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiCIOne:; 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán PO,swas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera 11~'en segunda. pudién­
dose hacer el remate en calidati, • ceder a terceros. 

Segunda<-Los que deseen tOnJ:iiW::--tN'lFte en la subasta, 
a l'}.('\:pclón del acreedor ejeCu,l6nte, deberán consig­
nar preViamente, en la Mesa ddl Juzgado o en la 
Cuema de Consignaciones y B\:wÓsitos de este Juz­
gado, abÍt'rta con el número 4901 en la agencia 2 del 
Banco Bilbao Vizcaya en Zaragoza, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a hnl;:¡(·ión. 

Tercera.-Quc la subasta se celebrará en la forma de 
puja ... a la !lana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse po~turas por escrito, en 
pllegn cerrado. 

('uar1a,-Los autos y la certificación del Registro, a 
que ... e refiere la regla 4,3 del artículo 131 de la Le., 
Hipotecaria. están dc manifiesto en Secretaría, enten·. 
d\(~ndO\e que todo licitador acepta como bastante la 
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titulación y que las cargas o gravámeOl's anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-, 
tante lo!. acepta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin deslinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se han' saber al 
dcwJor el lugar, dia y hora senalados para el rcmate, 
a lo~ fines previstos en el artículo 111 de la Ley 
~hpotccaria, para PI <;upuesto de no poderse prat:{Ícar 
la notifkación en la forma a('ordada en autos. 

Bicnes ohjeto de subasta 

Casa en Harbo!es (Zaragoza), en la calle Ca1lílO, 
num('fO 17; tiene una superficie de unos 139,15 
metros cuadrados de planta. de los quc corresponden 
a la casa propiamente dicha 108,05 mdros cuadrados 
~ el resto, o sea, 3!.lO metros cuadrados, a patio 
interior: consta la casa de planta baja, planta primera 
y planta segunda; siendo la superficie total construida 
de :'76 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad dc La Almunia de Dona Godina al tomo 
L 751, libro 39 de Barboles. folio 15K nnca 394-N 
duplicado. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas, 
=' t lna bodega con t('rreno di.'stinado a camino de 

acceso, en el termino municipal de Barboles (Zara­
gOla). en la carretera local a La Almunia de Dona 
{iodina. sin numero. La bodega tien(' un total de 7..J­
melro,> 75 dedmetros cuadrados útiles: se accede 
de~dc la puerta bajando 4 metros desde ('1 nivd del 
teHeno: se compone de pasiJlo de 2 metros 50 
cent1!11etro~ de anchura. al que dan una serie de 
estancias, cuatro laterales y una al fondo; tiene a su 
\(', dos trujaks de pisar uva, con sus do,> lumbreras 
d(' respiración que van a parar al lagar de las pisad(,fas 
del exterior. El rammo destinado a camlllO de ~cceso 
llene J metros dt> anchura hasta el cahallón marcado 
en d ti'rn'llo, ,>u longitud desde la puerta de la bodega 
ha<;la la carrett'ra es de 17 metros, o sea. 51 metros 
cuadrados, Inscrita ,,1 tomo 1.785, libro 40 de Rarbo­
les. folio 10. finca 2.465. 

Valorada en 7,000.000 de peseta<;. 
1 Casa con Jardín cn BarboJes, provincia de 

Zaragonl, General Mola, donde esta señalada con el 
número 15: ocupa en total una supcrfitie de 1.553 
metros cuadrados. La fachada a la caHe Gencial Mola 
es de 4 metros de longitud, con un portón de planta 
baja ~ un balcón cn planta primera. Inscrita al tomo 
1.751, libro 39 de Barbolés., folio 190, finca número 
2.442. 

Valorada en 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 30 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Pt~dro Antonio PiTez ('arda,-EI 
Secretario.-1.918-D, 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 

Zaragofa< 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi­
!l1K!1tO espeeial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el numero Ll94/1991. promovid;) 
por «Banco de Crédito Industri'll, Sociedad Anó­
mn1<m. contra don Juan Jesus Diez Per"l, «Hierros y 
Metales Diez. Sociedad Limitada}), y don José eruI 
DÍl'z Perez; en los que, por resolución de esta fcrha, 
se h;J acordado sacar a la venta en púhlica subasta la 
finc;¡ que al final se describe; cuyo rcmate tendrá lugar 
l'n la Sala de Audiencia de este JUlgado< a las dle7 
lwra\. en la forma siguiellte: 

rn primera subasta, el dia lO de abril prOX!!llO. 
::'lrv!endo de tipo el pactado en !a escritura de 
hqmll'Ca, ascendentt a la sumu d{' 105.625,000 pc,>e-
1.lS. 

En ... egunda suba~ta. caso de no quedar n:lllatados 
!n .. hlenJ:'> en la primera. el día 15 de mayo pró:>'lmo. 
enn liJ H'baJa de! 25 pOI' 100 del tipo de la primera. 

,\" en lerccra ~ubasta. SI no se remataran en ninguna 
di.' la,> antetiort's, el día 12 de junio próximo, con 
{c,da!J I<ls dem<Ís nmdkinnes d\~ la segunda, pno sm 
wjeción a tipo. 
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CondICiones de la subasta 

Prime-ra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién­
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del aereedor ejecutante. deberán consig­
nar previamente. en la Mesa del Ju¡rgado o en la Caja 
General de Depósitos. el 20 por 100 del tipo expre­
sado. sín cuyo requisito no serán admitidos a licita­
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, SI hil'n, además, hasta el día senalado 
para rem¡¡íe podrán ha('efse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la o:,rlifieación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, ('stán de manifiesto en Sccretaría, enten­
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
lIIulación y que la~ ('argas o gravámcnes anteriores y 
los preferenles. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistcntes. cnll'ndicndose quc el rema­
lante lo,> ac('pta y queda subrogado en la responsabili­
dad d" los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

hnca objeto de subasta 

RUsttca. Campo regadío, sito en termino de Rab.."!L 
de esta CIudad, partida de Roseque. Soto de Huesea; 
de cabida fcal. por aluviones dd no Gállego, linos 4 
cahíres y medio. de a 16 cuartales el cahíI, equivalen­
te" H 1 hectárl'a 5:' area" y 26 centiáreas, en lugar de 
51) {¡reas. que indica e! titulo a que según rI mismo 
quedó reducido por avenidas del citado río. Linda: 
Nortc, campo de Pedro Gracia. mediante ril'go~ SUL 

con el de Joaqum SobradieL hoy Caja de Ahorros de 
Zarago7<1. mediante riego; e:,te. rio Gálk'go, y oeste. 
camino de San Juan. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 1.890, 
libro XXO de la sect'ión tercera, folio 16. finca número 
2(¡c}-N: hahKndo l'au~.ado la hipoteca por la que se 
actúa la inscripcitÍn séptima 

Sirva el ple<;ente. en su ca:.o, para notificacioll de 
las suhastas a los demandados. 

Dado en ZaragOla a I de kbrero d" 1992,-FI 
JUl'7,-El St'tTctario,- 1 112-.1. 

* 
El Juez del Jutga90 dc Primera Instancia número 10 

de los de Zaragoza, 

Ha('e sahcr: Que ('n aulas de' juicio ejecutivo 
número 484/1991, a inslant'Ías dc la actora Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada 
por el Procurador :.eñor Magro, y siendo demandado 
don Joaquin .loS\? Pü('z Herrero, con domicilio en 
Zaragoza, t'alle Santa Cruz, número 21, átíco. se ha 
amrdado librar el presente y su publicación, por 
termino de veinte días; anunciándose la venta pública 
de los bit'nc,> embargados como de la propit'dad de 
é:.te, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientt's condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre­
Viamente el 20 por 100 de dichos precios dc tasación. 

Sl'gunda.-Sc admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mcsa del .1 u/gado con 
<Interioridad a Iniciarse la licitación, 

TCf('l'f;¡.-Dicho remate podra cederse a tercero. 
('uarta.-Los autos ~ la certilkación de! Registro 

e\t,in de mamfie<,to en e<;te Juzgado. y la<; cargas 
antLTiores y prt:ferenks, si las hubiere, continuaran 
<;ubsi<;tenles, subrogandose en las mismas el rema­
tante, y sin destinarse a su extinción d precio del 
n:ll1ak. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas dt' la~ sigukntes ¡('chas: 

Primera ~ubWjl<l. d dia 2.1 de junio próximo; en ella 
no se admitirán postura!. infcriort·s a la~ dos. terceras 
¡l<lrtes de die hos avalúos. LX-' no cubrirse lo redamado 
y quedar desierta en todo 1) en parte. 

Sl'gunda ~llbasta. d día 20 de julio siguiente; en 
eMa. las posturas no serán inferiores ;¡ la mitad de 1m 
a\'alúos, De dar!oC las mismas circunstancias. 
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Tercera subasta, el día 14 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 
Local situado en la quinta planta alnda del edifi­

cio denominado derecha, de una casa en esta ciudad, 
en la calle Santa Cruz, número 21: tiene Ulla superfi­
cie de unos 30 metros cuadrados. Figura inscrita a 
nomhre de don Joaquín Pérez Herrero: es la finca 
número 3 Ll32, al tomo 1.426, folio 52. 

Valorado en 3.500.000 pesetas. 
Local situado en la quinta planta alzada del cdífi­

cio, denominado izquierda. de una casa en esta 
ciudad, en la calle Santa Cruz, numero 21; ocupa una 
superficie aproximada de unOS 30 metros cuadrados. 
Figura inscrita a nombre de don Joaquín Pérez 
Herrero; es la finca número 31.134, al tomo 1.426, 
folio 56. 

Valorado en 1.500,000 pesetas. 
Derechos que correspondan sobrc una plaza de 

garaje en la plaza del Pilar, de- Zaragoza. adquirída 
por don Joaquín Pérez Herrero a la Empresa «Esta­
cionamientos del Pilar, Sociedad Anónima». 

Valorado en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de I 992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-1.027-A. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Edicto 

Don Pedro Librán Sainl de Baranda, Magistrado-Juez 
de'lo Social número 1 de los de Albacele, 

Por el presente, y venir acordado en ejecudón 
160/1991, instada por don Segundo A. Muniesa 
Dobón y otros, contra «Esale, Sociedad Anónima», en 
reedamadón de cantidad, se saca a la venta en 
pUblica subasta, por término de veinte días., los bienes 
embargados al deudor que se dirán, con arreglo a las 
siguientes condici(;mes: 

Las subastas se verificarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado a las once horas de su mañana de los 
dias 4 de mayo de 1992, en primera subasta; 4 de 
junio de 1992, en segunda subasta, y 4 de julio de 
1992, en tercera subasta. 

Los Ikitadores deberán depositar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos. 

La subasta se celebrará por el sistema de pujas a la 
llana, pudiendo hacerse posturas por escrito, en plica 
cerrada. desde el anuncio hasta la celebración de las 
m¡smas~ las plicas se conservarán por el Secretario sin 
abrir y serán abiertas en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las Que se realícen en dicho acto. 

En primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo, y en 
la tercera no se admitirán posturas inferiores al 25 por 
100 del justiprecio de los bienes. 

El tipo, en la primera subasta, será el valor de Jos 
bienes, 'Y en la segunda y tercera subastas será el valor 
de los bienes con rebaja del 25 por 100. 

l.os autos y la certificación registral sobre los bienes 
objeto de subasta se encuentra de manifiesto en

l Sccretaria, donde podrán ser examinados por los 
licitadores, sin que-les sea dado pedir otra titulación, 
y las cargas anteriores y gravámenes preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién~ 
dose Que el rematante los acepta y Queda subrogado 

. en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción' el-precio del remate, conforme a la regla 
octava del artículo lJI de la~ Ley H¡POI~aria_ 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral 10.301. Urtr.ma. Parte de la percda 
29-9 del sector 11 del polígono industrial C.ampollano, 
del término municipal de Albacete, a la izquierda de 
la carretera de Albacete' a Madrid. Tiene una ex.ten­
sión de 800 metros cuadrados. Tasada en 8.000.000 
de pesetas. 

Furgoneta m~rca «Ford», mod('lo Fiesta 1.8 D. 
matrícula AB-9581-K. Tasada en 750.000 pesetas. 

Furgoneta «Sea! Fiat»-, modelo Panda Cía!. matri­
cula V-3620-BH. Tasada en 30.000 pesetas. 

Furgoneta «Scat Fiat», modelo Panda CíaL matri­
cula V-362!-BH. Tasada en 30.000 pesetas. 

y para mserción en d (lBoletín Oficial del Estadm>, 
~(Bolctín Ofióal» de la provincia y en d tablón de 
anuncio" de este JULgado, notificación del públíco en 
gt~n('l'al y de las partes en este proceso en particular, 
~c expide el presente en Albacete a 12 de febrero de 
J9n.-EI Magistrado-Juez. Pedro Librán Sainz de 
Baranda.-EI Sccretario.-2.542-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de lo Social número 23 de 
B..reclona, calle Gerona, número 2. primero, de los 
bienes embargados como propiedad de la apremiada 
en el proceso de ejecución numero 1.862/1988-0, 
instado por doña Marsol Roca Nieves, frente a don 
Ricardo Gibert Ribcs, en las condiciones reguladas en 
los articulos 234.1, 261, 262, 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.488 Y siguientes de la Ley 
dc Enjuiciamiento Civil, cuya reladón circunstan­
ciada es la siguiente: 

Primer lote: Finca número 6.066, libro 143, 
tomo 2.924. 

Urbana: Departamento 2. Vivienda constituida 
por las plantas primera, segunda y tercera, interior­
mcnte comunicadas, de la casa sita en Argentona, 
calle Gran, número 10. La primera mide 70. metros 
cuadrados y está constituida en un dormitono, aseo, 
cocina y cO~H.'dor. La planta segunda mide 70 metros 
cuadrados y consta de cuatro dormitorios y baño y la 
planta tercera tiene una superficie de 20 .me~r_os 
cuadrados y está constituida por una sola habltaclon. 
La planta primera disfruta de una terraza de 25 
metros cuadrados. Linda: Frente, vuelo de la calle 
Gran; al fondo, José María Castarlenas; derecha. don 
Juan Clcrch Cot e izquierda, don fsidro Hchart. Su 
cuota de partici~ción es de 64 enteros 92 centésimas 
por 100. Forma parte- eH cuanto a los element?s 
comunes de la registrada con el número 842, al folio 
142 del tomo 2.924, libro 143 de ArgGnlona. 

Sobre mitad indivisa: 
Cargas: 6.113.000 pesetas. 
Valor n'nal: 9.600.000 pesetas. 

Segundo lote: Finca número 2. 775, ant~s finca 
41.131, inscrita al folio 92 del tomo 2.961. libro 49. 

Urbana: Porción de terreno en término de Mataró, 
vecindario de Batlleix_ procedente heredad denomi­
nada «Los Rosales», en donde constituye las parcelas 
98 y 99, Ocupa 1.322 metros 30 decímetros cuadra­
dos. ti nda con finca Que procede de doña Solange 
Magdalena Chaveau Kcrsuzan; al sur, con la carretera 
de la urbanización. 

Valor Real: 46.611.500 pcscta~ 
Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 

9.600.000 pesetas el primer lote y de 46.611.500 
pesetas para el segundo lote. 

Primera subasta: 27 de mayo de 1992, a las diez 
trl'Ínta horas. Consignación para tomar parte: 
4.800.000 pesetas para el primer lote y de 23.305.750 
pesetas para el segundo lote. , 

Postura mínima: 6.400.000 pesetas para el pnmer 
lote y de 31.074.333 pesdas para el segundo lote. 

Segunda subasta: 3 de junio de 1992 .. a las diez 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
4.800.000 pesetas para el primer lote y de 23.305.750 
pesetas para el segundo lote. 

. Postura mínima: 4.800.000 pesetas para el primer 
i lote y 23.305.750 pesetas para el segundo lote. 

Tercera subasta: 10 de junio de 1992, a las diez 
treinta horas.' Consignación para tomar parte: 
4.800.000 pesetas para el primer lote y 23.305.750 
pesetas para el segundo lote. 

Postura mínima: Deberá exceder del 25 por 100 de 
la cantidad en que están tasados los bienes. Si hubiere 

,postor que ofrezca suma superior, se, aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera <¡:ubasta, los 
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("j\.'(·Ulantl'~ o en su defecto los responsables le?<ll~s 
<,obdanos o subsldianos H:ndrán el deredlO a adJudi­
car.,:.: lo~ hienes por el 25 por 100 del avalúo. dándose 
a tal fin el plazo comun de die/. días: de nu hacerse 
u!oo de cstc derecho se alzará d embargo. 

I.a segunda o tercera subastas sólo se edcbrar:in de 
rt''iultar desiertas las precedentes. 

Ik estar divididos 'los bienes en lotes, pucde 
pal ticiparst"' separadamente en la subasta para cada 
tlno de ellos, siendo el importe de la consignación y 
!~I postura mínima proporcional al valor de tasación 
dd lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios ejecutan­
tes o qUienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar. delx>rán, para poder tomar parte en las subas-
1;"15- acreditar previamente haber depositado la canti­
dad indicada como consignación, y ello exdusíva~ 
mente mediante cheque librado por Entidad de 
crédito. talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
1.000, sito en la plaza de Cataluña, número 5, de 
Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intcrvemr en las subastas. Hasta el momento de su 
ee!ebración, pueden hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, que se abrirán en el acto del remate al 
publicarse las posturas. surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado, deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación para tomar parte, y 
ello exclusivamente mediante cheque librado por 
Entidad de crédito, talón conformado o resguardo 
acrl'ditativo de depósito en la cuenta comente 
número 0606000000666689 del Banco Bilbao Viz­
r:u\a. oficina 1.000, sito en la plaza de Cataluña, 
ntimero 5, de Barcelona. Se harán constar los datos 
¡d(~ntificativos del remitente, que no se harán públicos 
"i no lo desea. salvo que resulte adjudicatario, enten­
diéndose, salvo que se indique lo contrario en el 
plil'go. que: a) Se aceptan las condiciones de la 
.. ubasta. b) Se reserva la facultad de ceder el remate a 
un tercero, de ser procedente, y e) Se acepta, SI su 
postura no fuere la mejor, el que quede reservada la 
can¡idm! consignada. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación de pago del 
resto, pudiera aprobarse el remate a su favor. Del 

I resultado de la subasta se le dará cuenta. y de resultar 
..ef el mejor postor, se le requerirá para que. en el 

I plalO de tres días, acepte la adjudicación. bajo a~rci­
·1 bimiento, en caso contrario, de pérdida de la cantidad 

t-onsignada. 
Si la adquisiCión en subasta se realiza en favor de 

parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedore" los créditos de los adjudicatarios I .. úlo ,>e extinguirán hasta la concurrencia de la suma 

, qUl' sobre el precio de adjudicación debería serIes 
'1 atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 

prenn, deberán los acreedores adjudicatarios abonar ! d r-xCt~SO en metálico. 
I Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
1 pOi los responsables legales o subsidiarios podrán 
¡ hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
. cesión qUl~ deberá efectuarse mediante comparecencia 

ante 1.:1 Juzgado, previa o simultáneamente al pago del 
I'\.'sto del precio del remate o, en todo caso, dentro de 
los tres días hábiles siguientes. 

FJ precio integro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación, ("'aso de no 
efectuarst' en t'I mismo acto de !a subasta. 

Suba,,¡ándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo liCitador acepta C'Omo bastante la titulación 
obrantc en autos y que las cargas y gravámenes 
alltcriorC"~ y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
dd actor continuarán s.ubsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepla y queda subrogado en la 
h'<;ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
\.\tlnnon el precio del remate (articulos 131.8 y 133.11 
de la Ley Hipotecaria). 

[.1 presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados, 

Dado en Bareelona a 6 de febrero de 1992.-El 
">0crelario -2.539-F.. 
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JAEN 

Edicto 

Don Francisco Vinar del Moral, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Jo Social número 1 de Jaén y provincia, 

Hace saber: Que en las actuaciones contenciosas 
numero 2.444LJ991, seguidas en este Juzgado en 
trámite de ejecución, sobre despido, a instancias de 
doúa Ana Muñoz Moreno, contra doña Maria del 
Carmen Medel Rodríguez (Samoa), se ha acordado 
por providencia de esta fecha sacar a pública subasta, 
por termino de veinte días, los siguientes bienes 
embargados en este procedimiento, como propiedad 
de la parte dema_ndada. cuya relación y tasación es la 
~iglljcntc: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-NúmcfO 56. Planta sexta, piso izquierda. 
suhiendo la escalera. del edificio sito en Jaén. avenida 
Madrid, numero 70, destinada a una sola vivienda de 
115 metros 55 decímetros-cuadrados útíles y construi~ 
dos de 139 metros 12 dedmetros cuadrados. Fmca 
número 5.402, libro 61, tomo L823. 

Valoración: 10.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado ('ll primera subasta el día 16 de abril de )992: 
cn segunda subasta, en su caso, el día 14 de mayo de 
1992, y en tercera subasta, tambien en su caso, el día 
1 I de junio de 1992, señalándose como hora para 
todas ellas las diez horas de' la mañana, y se celebra­
ran hajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
coslas; después de celebrado quedará la venta irrevo­
rabie. 

Scgunda.-Que los licitadores deberán depositar pre~ 
viamente en Secretaría o en la cuenCa de consIgnacio­
nes de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizt'aya, central etl plaza Constitución, sin número, 
de esta capital, con el número 2045000 ... , el 20 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tefcera.-Que el ejecutantqx>drá tomar parte en la 
~uhasta y mejorar las posturas que se hicíeren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis­
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
de! Juzgado, junto a aquél, el importe de la consjgna~ 
ción antes seflalado. Los pliegos se conservarán cerra~ 
do!'> por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis· 
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
s.: admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes; en la segunda, en 
su caso, 10$ bienes saldrán con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, y en la tercera subasta no se 
admitirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieran justipreClado los 
bienes. Si hubiera postor que ofreciera suma superior. 
se :¡probará el remate, y caso de re5Ul¡ar esta última 
desÍt'rta, tendrán los ejecutantes el derecho de adjudi­
car!'>c los bíenes por el 25 por lOO del avalúo, lo cual 
dehcn¡n comunicar al Juzgado en el plalo de diel 
días. -' 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación praeti· 
fada en favor de los ejecutantes o responsables legales 
solid;:lrios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ('eder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum­
plirse dentro de los ochq dias siguientes a la aproba­
ción de! mismo. 

Octava.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
qU\' SI.~ subastan, con -certificación registral de l'argas y 
gradmenes, están de manifiesto en la Secretaría dI.'" 
este Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en la subasta, prl·"iniendo Que 

Martes 3 marzo 1992 

1

1m lkitadores dt'berán ('Onformarsl' con ellos y no 
tendrfln derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al credito de los 

i actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 

1

1. el rt'matante los acepta y queda sl{brogado en la 
re"ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
ex tinción el predo obtl.'nido. 

I 
Los bien,es embargados están sometidos a anota­

ción preventiva de embargo I.'"n el Registro de la 

I 
Propiedad número 1 de Jaén, si hubiere sido proce­
den1e 

I 

y para que sirva de notificadón al público en 
genl.'"ral y a las partes de este proceso en particular, 
una \ CE. quc haya sido publicado en el «Bolelin 
Ofíl'iah, de la pfO'vincia :- en el «Boletín Ofidal del 
Estadm,. así como en el tablón de anuncios de este 
Ju/gado. ¡;on cumplimiento de lo cstabkcido t'n la 
vigente kgi!.lación procesal, se expide el presente en 
Jaén a 17 de febrero de 1992.-EI Magistrado~Juez, 
Francisco Vinar del Moral.-El Se¡;rctario,-2536-E. 

LA CORlINA 

Edictos 

Dun Antonio de Castro Cid. Magistrado-Juez de lo 
Social número 3 de lo!. d(' La Coruna. 

Hacc saber: Que' en este Juzgado de 10 Social 
número ~ M' siguen autos con el número de ejecución 
I J 3/1990. sobre Conciliación SamaC. a instancia de 
don Jo\é Antonio Gonzálc7 Pardo, LOntra (.Man:os y 
Sold<lduras, Sociedad Anónima», en lo~ quc por 
re~(\lución dd dia de la fecha se acordó sacar a publica 
y primera subasta el siguiente bien inmuehk de la 
propkdad d(.~ la ejecutada: 

Lote único.-Finca rústIca destinada a labradlo y 
monte denominada «Eira», lugar de R05.,rio, Coiro, 
parroquia de Sofleiro, de la superficie de 70 an'as 13 
ccntiárl'as 75 decimetros cuadrado~, igual a 7.013 
metros 65 decímetros cuadrados. 1nscrÍla en el tomo 
L 13 I general, libro 124 de Sada, folio 42, finca 
número 11.435, inscripción I.a Valorada pericial~ 
mcnte en ~19.59LOOO pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de esle Juzgado, sito en calle Monforte. sin 
número (edificio nuevos Juzgados), planta J.a. de esta 
cjudat!, d dia 30 de abril de 1992, a las doce horas, 
bajo !as siguientes condiciont·s: 

Pi in1l'ra.~Para tomar pan!? en la subasta los lícita­
dm,'s habrán de consignar pre\'iamente el 20 por 100 
del valor de los bienes que ha de servir d(' tipo para 
la subasta, 

Segunda.-No se admitirán posturas quc no (ubran 
las dos tnceras partes dd tipo. 

T('ro:ra.-Los licitadoH's aceptan la titulación)' las 
r~¡rgas que consten del propio expediente. que podrán 
cxamlnar previamente. 

('uarta.-Podrán hacerse po~turas por cscrito cn 
pliego ú'frado, depositando en la Mesa del JUlgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
rdi..:rc el apartado a), o acompanar resguardo de 
h¡lht'rla l'fectuado en la cuenta de depósitos y (onsig­
n,llinn{'s de este Juzgado. abierta t'n el Banco Bilbao 
ViZl'aya. O. P. de La Coruña. 

Quinta.-Sólo la adquísidón' o adJudicación practi~ 
cada ("n favor de los ejecutantes o de los n.' .. ponsab!es, 
leg:des <;olidarios o subsidiarios podrá eft-ctuarsc en 
calidad de ceder a tercero. 

El hÍl'n inmueble objelo de suhasta podra 5\.'r 
t'xaminado en el lugar anteriormt'nte indicado o 
Regi .. tro d(' la Propiedad de Betall7os, 

Para el caso de que la primera subasta resultare 
desierta. se seflala la segunda. con rebaja dd 25 por 
Ion dd valor de la tasación, subsis1iendo las restantes 
('¡)J1diciones. para el diu 14 de mayo de 1992, a las 
d'lce horas. 

y para el caso de que resultase desierta la scgunda 
SUh" .. t:L se scnala la tercera para el día 28 de mayo de 
19Q2, a las dot'e horas. en la que no 5\.' admitirán 
p(~stura" que no excedan del 25 por ¡nO de la cantidad 
en que han sido justipreciados los bll~ncs, Si hubiera 
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postor que ofrC7ea suma superior. se aprobará el 
remate. 

Dado en La Coruña a 6 de kbrero de 1992.-EI 
M<1gistraJ(l~Juc7, Antonio de ('¡¡stro Cid.-EI Secreta­
rio judiciaJ.-2.538~E. 

* 
Doiia Maria Asunción Barrio Calle, Secretaria del 

Juzgado de 10 Social número 3 de los de La Coruña, 

Ha<:e saber: Que por estar aSI aWfI..Iado en provi­
dencia del día de la fecha, dictada en los autos que se 
siguen en ~te Juzgado con el número 480/1991 
(ejecución 108/1991), sobre salarios, a instancia de 
doña Josefa Cambón Martinez. contra dona Concep· 
ción Fraga Docampo. se acordó sacar a pública 
subasta, por primera Ve7 y termino de veinte días, los 
siguientes bienes de la propicdad de la ejecutada: 

1. Una cafetera «Marim~MaíraJ1i». de tres cafés. 
Tasada pericialmcnte en la cantidad de 70.000 prse-

2. Catorn' mesas de formica de comedor, ('on 
patas de hierro dc, aproximadam{'nte, 0,70 x 0,70. 
Valoradas t'n total en 56.000 pesetas. 

3. Cincuenta)' tres sillas de skay, patas de hierro, 
Valoradas ¡x~rÍ!.:ialmen1t', en total, en la cantidad de 
159,000 pesetas. 

4. Un frigorífico con puerta de crislal y cuatro 
baldas expositor nevera vertÍt'al. Valorado cn 85.000 
pL'setas. 

5. Derecho de traspaso del local sito en la avenida 
d(' Chile, números 2-4. bajo, dI: esta ciudad. destinado 
a cafetería-restaurante. en funcionamiento. Tasado 
di('ho dCfl'cho de traspaso en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
AudIencia de este Juzgado de lo Social número 3 de 
La Corufla. sito en calle Monforte. 1, '1.'1 planta 
(edificio nuevos Juzgados). el día 7 de mayo próximo, 
a las doce horas. bajo las .. iguicntcs C()l1diciones: 

Primera.-Para tomar parle en la suhasta los licita~ 
dores habrán de consignar previamente el 20 por 100 
del valor pericial de los biencs, que sirve de tipo para 
la misma. 
Scgunda.~No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo. 
Tercera.-Los licitadores aceptan la titulación y las 

cargas que consten del propio expediente, que podrán 
examinar previamente en este Juzgado. 

Cuarta.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
Idiere la condición primera, o acampanar resguardo 
de haberla efectuado en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VilCaya. O. P. de La Coruna. 

Quinta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi~ 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
Jcgaks solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad dc ceder a terccro. 

Los bienes muebles objeto de subasta podrán ser 
cX3minados en d domiCilio de la demandada dona 
Conc¡;opC'Íón Fmga Doeampo, calle Chile. 5, 4.°, de La 
Coruita. 

En caso dc que la primera subasta resultare 
deSIerta. se señala la !;l'gullda. con rebaja del 25 por 
lOO de! valor de tasación, subsistiendo las restantes 
condicion'es, para el día 21 dc mayo dd año actual, a 
las doC(> horas. en el mismo lugar que la primera. 

y para el caso de que resultase dl~sierta la ~egunda 
}uhasta, !oC señala para la ce1cbrarión de la tercera el 
dia 4 de junio de 1992, a las doce horas. t'll el mismo 
lugar. en la que no se admitmin posturas que no 
nú'dan del 25 por 100 de la cantidad en qu(' han sido 
justipreciados los bienes, debiendo depositarse pre~ 

viamente la cantidad sellalada para la segunda. Si 
hubiera Pl1slor que ofrezca suma supt'¡ior al 25 por 
100 del valor d(' la tasación. se aprobará el n:mate. 

La Coruña, 11 de febrero de 1992.-La Secretaria 
judicial. Maria Asunción Barrio Calle.-2.541-E. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Antonio Torrecillas Cabrera. Magistrado-Juez de 
lo Social número 5 de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en la ejecución numero 205/1990. 
seguida ant(' e-stc Juzgado de lo Social, a instancias de 
don Manuel Figucredo Moya y otros, contra don 
Antonio Expósito Rodriguez, se ha acordado la venta 
en pública subasta de los bienes embargados en dicho 
procedimiento que se reladonarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de este 
órgano jurisdiccional, sito en esta ciudad, calle Com­
positor lhemberg Ruiz, numero 28. l.0, en primera, 
el día 18 de mayo de 1992. término de veinte días y 
tipo el precio de tasación de los referidos bienes, y en 
prevención de que no hubiere postor en la misma, se 
señala para la segunda el día' 11 de junio de 1992, en 
nuevo término de veinte días y rebaja del 25 por 100 
sobre el ttpo que sirvió para la primera, y en el 
supuesto de que tampoco hubiera licitadores, el día 7 
de julio de 1992 se celebrará la tercera subasta, nuevo 
término de veinte días. no admitiéndose posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes, cct~brándose todas 
clJas a las trece horas. 

Condiciones 

Primera-Para poder tomar parte en dicha~ subas~ 
tas los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una canlidad igual, al menos, al 
20 por 100 del tipo de la subasta res~tiva. La parte 
ejecutante podrá "tomar pan,e en las mismas y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin necesidad de consig~ 
nar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de la 
subasta correspondiente. 

Tcrcera.-En la tercera sumista no se admitirán 
posturas que no ex.cedan del 25 por 100, de la cantidad 
en que se h\lbierenjustipredado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, 'Se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, ten. 
drán Il)s ejecutantes 0, en su defecto. los responsables 
legales solídanos o subsidiarios ef derecho a adjudi· 
carse tos bienes por el25 por 100 del avalúo, dándose 
a tal fin el plazó oomun de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Cuarta.-SóJo la adquisición o adjudicación practi. 
cada en favor de. los ejecutantes o de los responsables 
legales solidari9$. o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder· a tercero. 

Quinta.--:-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán efectuarse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el Juzgado,' 
junto a aquél. el importe de la consignación prevenida 
en la condición primera del présente edicto. 

Sexta.-No han sido suplidos los títulos de propie. 
dad, entendiéndose Jos autos y la l'Crtificación regis· 
tral de mani(¡esto en Secretaría, en donde pueden ser 
exa'minadO$ por los licitadores, que deberán confor· 
marse G()Il ellos. ,sin derecho a exigir ningún otro. 

S&ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lo, hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en les responsabi· 
lidades de los mismoS) sin destínarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes a que se refiere 

l. Urbana.-Número lo Vivienda constituida por 
la planta baja de la. casa en término de Fuengirola, 
calle Santa Gema, sin número, de la barriada de Los 
Boliches. Mide 240 metroS cuadrados, de los Que 
están eonstruido~ 182 metros cuadrados, destinán· 
dosc el resto a porche. situado al frente, y patio 
descubierto, situado al fondo. Se distribuye en vestí­
bulo. oficio, donnitorio de servido. cocina. lavadero. 
comedor, salón'"CStar, dos donnitorios, dos cuartos de 
baño y 105 indicados porche y patio. Linda: Frente, 
calle Santa Gema; derecha, entrando, propiedad de 
FranciscQ López Corral~ ízquierda, de Francisco 
Gallardo, y fondo, finca matriz de donde pf(x.~ede el 
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<¡o1ar de ésta. Cuota de participación, 50 enteros 
por 100. 

Insuita a nombre de don Antonio ExpóSIto Rodri· 
gUl'Z y doña Encarnación Santero Romero. en el folio 
77. tomo 977. libro 431, número de finca 22.569 e 
inscripcIón 1. a. del Registro de la Propiedad de 
Fucngirola. 

Su vaforacion es de 6.602.000 pescta~. 
2. Vehículo furgoneta marca ~(Renault R-6», 

matricula MA-8074-AD. 
Su valoración es de 150.000 pesetas. 
3. Vehículo marca (Renault 7)< nlatneula 

MA-9448-0. 
Su valoración es de 75.000 pesetas, 
Total valoración de los bienes a subastar: 6.827.000 

pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación al publico 
en general y en particular a las partes de e~te 
procedimiento, mediante ra publicación en el «Bole­
tín Oficial» de la provincia y en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Málaga a 12 de febrero 
de 1992.-EI Secretario.-V.o B.o: El Magistrado·Juez, 
Antonio Torrecillas ('abrera.-2.537~E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Anloni Oliver i Reus, Magistrado·Jucl del 
Juzgado de lo Social numero I de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en los autos número 342/1986. 
ejecución 79/1990. seguidos a instancias de don José 
Ruiz Megías. contra don Bartolomé Pascual Marroig, 
en reclamación sobre despido, hoy día en tramite de 
ejecución se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes l'mbar· 
gados como de propiedad de la parte demandada, 
depositados en el domicilio calle Luis Fábregas, 
número 12-A, de Palma, cuya relación, tasadón y 
relación es la siguiente: 

Urbana: Sito en calle Bartolomé Riutord, número 
lO, en Can Pastilla. Mide 4250 metros cuadrados. 
Situado en el segundo piso, tipo apartamento interior. 
Procede de la finca 3.67~N por división. Inscripeión: 
3.a. tomo 5.006 del archivo, libro 970, finca 56.018, 
folio 189, sección Palma [V. 

Va!or estimado: 5.300.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado número 1, sita en la calle Font y 
Monteros. 8, l.0, en primera subasta el día 31 de 
marzo de 1992: en segunda subasta. en su caso, el día 
23 de abril de 1992. y en tercera subasta. tambien en 
su caso. el día 20 de mayo de J 992, señalándose como 
hora para todas ellas las de las diez horas de su 
mañana, y se celebrarán bajo las condiciones siguien· 
tes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar previamente en Secretaría o ('n un 
establel'Ímiento destinado a tal efecto el 20 por lOO 
del tipo de ta~ción. 

Segunda.-Que en los remates no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

TerC(~ra.-Que en todas las subastas, desde su anun­
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en Senetaría a 
aquél el importe del 20 por 100 del tipo de tahllción. 

Cuarta.-Que en' segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Quinta.-Que en la tercera subasta, si fuere m'cesa­
rio celebrarla. no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que ~e 
hubieren justipreciados los bienes. Si hubiera postor 
que ofrezca suma posterior, se aprobará el rcmatt.'. 

Sex.ta.-De n'sultar desierta la tercera subasta. ten· 
dnin los ejecutantes o, en su defec,to, Jos responsables 
legales solidarios o subsidiarios el derecho a aJjudi· 
carse los biC'nc<; por el 25 por 100 del avahJo, 
dándoscles a tal fin el plazo comilO de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el C'mhargo. 
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S0ptima.-Sólo la adquisición o adjudicación practi­
cada en favor de los eiecutantes o de los responsables 
kgalcs solidarios o subsidiarios podrá efl~ctuarsl' en 
calidad de ceder a tercero 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de febrero de 
1992.-E1 Magistrado-Juez, Antoni OJiver i Reus,-EJ 
Secretario, Jesus Maceín Rodero.-l.540-E. 

REQUISITORIAS 

IJUf{J arlf.'lnhl/Jl!('!ltU dc ser Jec!umdos rebeldes l' de ;I!CI/I"I"/r el! 
la.\" "ema~ r('~p()l/5'a¡'¡{itla(k'S legalc.\", de 1/0 j,H'IU/VUI"St" 1m 
{Wi'ce.\ados quea ('O!lluwaC/i¡/I se expreSI.lII en el pla::o que 
\(' les fi¡a. a contar desde el d{a de la publicación del 
allllllC10 ('1/ I'.l/e periodJCo (dicia! J' aule el J¡¡::gm!u o 
"l"nb/llU/! que se se/iala. \l' les ,-Olla. llama y i'lIIpll.l::u. 
i'I/¡'argdndose a lodas las AIII(w¡dades v ilgellln de /a 
Poflcia MuniCipal procedan a la buscu. captura y COI/dile 
Clón de aquellos, poniendo/es a dlS/JO\fCfiÍlJ de {helw Jue:: 
(! Trihunal con amx!o a íos articulos cO/'feSPOndlemes a fa 
IR.!' de En;lIiciami('lI/o Cf/!nlllal. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Susín, Magistrado·Juez del 
JULgado de lo Penal numero I de Palma de 
Mallorca. 

Hago .saber: Que en el proccdimiento numero 
..192/199 L sobre u~o indebido de nombre o título, 
~eguída~ contra Abdclker Bc!bechir, nacido en Marse­
lla (Fran('ia), el dia 22 de agosto de 1968, hijo de 
Ostan y de Farin. con documento nacional de identi­
dad numero EF50.H8, desconociéndose demás cir­
cunstancias personales, por el presente se llama a 
Abdclker Belbeehir para que comparezca ante eslc 
JU7gado por termino de diez dia~ bajo apercibi­
miento de ser declarado en rebc!dia, parandole el 
!lCljUÍ<'io que hubit-re lugar en Derecho, de confonni­
dad C011 lo dispuesto en el articulo 835 de la Ley de 
EnjwClmiemo Crimina!, habiéndose dictado en esta 
fecha auto de pri~ióll pron,>ional contra el llamado 
Abdelker Bclbechir. 

Dado en Palma de Mallorca a ¡ 7 de enero de 
¡992.-EI Magistrado-Juez, Eduardo Calderón 
Susin.-El Sccretario,-5iJO-F. 

* 
HabÍC"ndose acordado por resolución de esta techa, 

dICtada en las diligencias previas 654/90-S. seguidas 
en ('<;te .h17gado de lnstrí¡cción número 5 por robo, la 
husra y captura de! denunciado Jose Antonio Váz­
quu Di¡tz. natural de Cádiz, nacido el dia 3 de julio 
de 1940. hiJO de Eduardo y de Ros.a, de estado casado. 
con DNI 42,005.485; por mcdiq del presente se le 
requiere para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez días. con el fin de 
l"OnstilUl'rse en prisión y r<,'"sponder de los cargos que 
le resultl'fl, aperCIbiéndole que de no verificarlo será 
declarado rehelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

y para que sirva de requerimiento al denunciado, 
expido)' firmo la presente en Jerez de la Frontera a 
3 de febrero de I 'l92.-EI Secretario judiciaL-665·F. 

Juzgados militares 

Don Osear Fernández Sánchez, hijo de LUIS y de 
María Manuela. natural de Bilbao. nacido el día 12 de 
enero de 1972. de profesión Ferrallista, (:on gradua­
ción militar de C. Legionario V, E., inculpado en las 
diligencias preparatorias número 27/4/92 por pre· 
sunto delito de abandono de destino, y cuyas ~cñas 
particulares son: Estatura 169 centímetros, con des· 
tino en el Tercio Gran Capitán Primero de la Legión 
IMclilla): comparecerá en el termino de quin("c días 
ante don GOJ4;alo Zamorano Cabo, Juez del Juzgado 
T og<lI..1o Militar Territorial numero 27. sito en la plaza 
de los Aljibes, número 2, de Melilla, bajo aperCIbi­
miento de ser de-ciarado rebelde si no lo verifiulse. 

Sc ruega a las autoridades civiles )' militares la 
bu~ca y captura del citado individuo. 

1\'1elilla, 29 de enero de !992.-EI Juez, togado 
militar. (Jonzalo Zamorano Cabo,-688-F, 


